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I. DISPOSICIONES G E N E R A LE S

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO MONETA
RIO INTERNACIONAL aprobado en la Conferencia 
Monetaria y Financiera de las Naciones Unidas de 
Bretton Woods (New Hampshire, Estados Unidos de 
América), celebrada los días 1 a 22 de julio de 1944. 

(Traducción española del texto oficial inglés, deposi
tado en los Archivos del Gobierno de los Estados Unidos 
de América.)

Los gobiernos en nombre de los cuales se firma el presente 
Convenio, acuerdan lo siguiente:

Artículo preliminar

Se crea el Fondo Monetario Internacional, el cual funcio
nará de acuerdo con las disposiciones siguientes:

Artíci^lo I. Fines

Los fines del Fondo Monetario Internacional son:
(i) Promover la cooperación monetaria internacional por me

dio de una institución permanente que proporcione un meca
nismo de consulta y colaboración en problemas monetarios in
ternacionales.

(ii> Facilitar la expansión y el incremento equilibrado • del 
comercio internacional, contribuyendo de esta forma a fomentar

y mantener un elevado nivel de empleo y de ingresos reales y 
a desarrollar los recursos productivos de todos los miembros 
como objetivos 'primordiales de política económica.

(iii) Promover la estabilidad en los cambios, mantener un 
orden en los acuerdos cambiarios entre los miembros y evitar 
depreciaciones de los cambios con fines de competencia.

(iv) Ayudar al establecimiento de un sistema multilateral de 
pagos en materia de transacciones corrientes entre lo^  miem
bros, así como a la eliminación de las restricciones de divisas 
que entorpezcan la expansión del intercambio mundial.

(v) Inspirar confianza a los miembros, poniendo a su dispo
sición los recursos del Fondo con las debidas garantías, dándo
les, así la posibilidad de corregir los desajustes en sus balanzas 
de pagos sin tener que recurrir a medidas perjudiciales para 
la prosperidad nacional o internacional,

(vi) De conformidad con lo anterior, acortar la duración de 
los desequilibrios en las balanzas internacionales de pagos de los 
miembros y aminorar su intensidad.

El Fondo se guiará en todas sus decisiones por los fines esta
blecidos en este artículo.

Artículo II. Países miembros

S e c c ió n  1. Miembros fundadores.—Serán miembros funda
dores del Fondo aquello? países representados en la Conferencia 
Monetaria y Financiera de las Naciones Unidas, cuyos gobier
nos acepten ingresar en el Fondo antes de la fecha especificada 
en el Artículo XX, Sección 2 (e).

S ec c ió n  2. Otros miembros,—El ingreso en el Fondo quedará 
abierto a los gobiernos de los demás países en los momentos 
y de conformidad con los términos que se determinen por el 
Fondo.
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Artículo III. Cuotas y suscripciones

Sección l.  Cuotas.— Se asignará uno cuota a cada m iem
bro. Las cuotas de los miembros representados en la Conferencia 
monetaria y Financiera de las Naciones Unidas que acepten 
ingresar en el Fondo antes de la fecha señalada en el Artícu
lo XX, Sección 2 (e), serán las enumeradas en el Anejo A. Las 
cuotas de los demás miembros serán determinadas por el Fondo.

Sección 2. Reajuste de cuotas.— El Fondo revisará cada 
cinco años las cuotas de sus miembros y, si lo creyere conve
niente,. propondrá un reajuste de las mismas. También podrá 
considerar en cualquier otro momento, si lo creyere oportuno, 
el reajusté de cualquiera de dichas cuotas, a requerimiento del 
miembro interesado. Para modificar las cuotas será preciso 
acuerdo por mayoría de cuatro quintos de la totalidad de los 
votos, y no se alterará cuota alguna sin el consentimiento del 
miembro interesado.

Sección  3. Suscripciones: momento, lugar y forma de pago.—
(a) La suscripción de cada miembro será igual a su cuota y se 
pagará integramente al Fondo en la depositaría apropiada, en 
la fecha o antes de la fecha en que dicho miembro adquiera el 
derecho, de acuerdo con el Artículo XX, Sección 4 (c) o (d), dé 
comprar divisas al Fondo.

(b) Todo miembro pagará en oro, como mínimo, la canti
dad que resulte inferior:

(i) del veinticinco por ciento de su cuota; o bien
(ii) del diez por ciento de sus activos oficiales netos de oro 

y dólares de los Estados Unidos de América en la fecha en que 
el Fondo, notifique a sus miembros, de conformidad con el Ar
tículo XX, Sección 4 (a), que podrá en breve plazo comenzar a 
realizar transacciones de cambio.

Los miembros facilitarán al Fondo los datos necesarios para 
determinar sus activos oficiales netos de oro y dólares de los 
Estados Unidos de América.

(c) Todo miembro pagará el resto de su cuota en su propia 
moneda.

(d) Si los activos oficiales netos en oro y dólares de los 
Estados Unidos de América de algún miembro no pudieran 
determinarse en la fecha a que se refiere el apartado (b)
(ii) anterior por estar sus territorios ocupados por el enemi
go, el Fondo fijará otra fecha adecuada para determinar di
chos activos. Si dicha fecha fuera posterior a aquella en que 
el miembro adquiera el derecho, según el Artículo XX, Sec
ción 4 (c) o (d), de comprar divisas al Fondo, éste y el miembro 
convendrán un pago provisional de oro á realizar de acuerda 
con el apartado (b) anterior y el resto de la suscripciórTde dicho 
miembro será pagado en la moneda del mismo, quedando sujeto 
al oportuno reajuste entre el miembro y el Fondo, una vez que 
hayan podido determinarse los citados activos oficiales netos.

Sección 4. Desembolsos en caso de modificación de las 
cuotas.— (a) Todo miembro que acepte un aumento de su cuota 
pagará al Fondo, dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de su aceptación, el veinticinco por ciento del aumento en oro 
y el resto en su propia moneda. Sin embargo, si en la fecha en 
que el miembro acepte el aumento, sus reservas monetarias 
fueran inferiores a su nueva cuota, el Fondo podrá reducir la 
proporción del aumento que deba 6er pagada el oro.

(4d) Caso de que el miembro acepte uña reducción de su 
cuota, el Fondo le pagará, dentro de los treinta días siguientes 
a la íec^p, de la aceptación, una cantidad igual a la reducción. 
El pago se efectuará en la moneda del miembro y en. la can
tidad de oro .necesaria para evitar que las existencias de dicha 
moneda en poder del Fondo queden por debajo del setenta y 
cinco por cinto de la nueva cuota.

Sección 5. Sustitución de efectivo por títulos.—El Fondo 
aceptará de todo miembro, en lugar de cualquier proporción de 
su moneda que a Juicio del Fondo no sea necesaria para las 
operaciones de éste, pagarés u obligaciones, similares emitidos 
por el miembro o por la depositaría designada por el mismo de 
acuerdo con el Artículo XIII, Sección 2, los cuales' no serán 
negociables ni devengarán interés y serán pagaderos a la par 
y a la vista, mediante el correspondiente abono en la cuenta 
del Fondo en la mencionada depositaría. Lo dispuesto en esta 
sección será aplicable no sólo a la moneda suscrita por los 
miembros, sino también a cualquier moneda que por otro con
cepto se adeude al Fondo o sea adquirida por éste.

Artículo IV. Paridades monetarias
S ección  l. Expresión de las paridades*— (a) La paridad de 

la moneda de cada miembro será expresada en relación con el 
oro como denominador coifiún. o en relación con el dólar de los 
Estados Unidos de América del peso y ley vigentes en llde julio 
de 1944.

(b) Todos los cómputos relativos a las monedas de los miem
bros a los efectos de aplicar las disposiciones de este Convenio 
se harán a base de sus paridades.

Sección 2. Compras de oro basadas en las paridades.—El 
Fondo fijará un margen superior .e inferior a la paridad para 
las transacciones en oro entre sus miembros; y ninguno de estos 
comprará oro a precio por encima de la paridad más el margen 
señalado, ni venderá oro a precio por debajo de la pandad 
menos el margen señalado.

Sección 3. Operaciones en moneda extranjera basadas en 
la paridad.—Los tipos máximo y mínimo para las transaccio
nes de cambio entre monedas de los miembros que se realicen 
dentro de sus territorios no diferirán de la paridad:

(i) en el caso de transacciones de cambio al contado, en 
más del uno por ciento;. y

(ii) en el caso de otras transacciones de cambio, en un mar
gen que exceda del fijado para las transacciones al contado en 
más de lo que el Fondo considere razonable. 9

S ección  4. Obligaciones relativas a la estabilidad de los 
cambios.— (a) Cada miembro se compromete a colaborar con 
el Fondo para promover la estabilidad de los oambios, a man
tener acuerdos ordenados de cambio con otros miembros y a 
evitar alteraciones de los cambios con fines de competencia

(b) Cada miembro se compromete a permitir dentro de sus 
correspondientes territorios, mediante medidas adecuadas com
patibles con el presente Convenio, transacciones de cambio en- 

' tre su moneda y la de otros miembros únicamente dentro de los 
límites señaladós en la Sección 3 de este Artículo. Se juzgará 
que cumple este compromiso todo miembro cuyas autoridades 
monetarias, para la liquidación de sus transacciones internar 
clónales, de hecho compren y vendan libremente oro dentro de 
los límites prescritos por el Fondo de la Sección 2 de este Ar
tículo.
• Sección 5. Modificación de la s  paridades.— (a) Ningún 

miembro podrá proponer una modificación en la paridad de su 
moneda, excepto para corregir un desequilibrio fundamental.

(b) La modificación de la paridad de la moneda de un miem
bro únicamente podrá realizarse a propuesta del miembro y pre
via consulta con el Fondo.

(c) Cuando se proponga una modificación, el Fondo tendrá 
en cuenta ante todo las modificaciones que hayan podido ya 
producirse en la paridad inicial de la moneda del miembro de* 
terminada de conformidad con el Artículo XX. Sección 4. Si la 
modificación propuesta, junto con las demás modificaciones pre
vias. ya sean aumentos o disminuciones:

(i) no excediera del diez por ciento de la paridad inicial, el 
Fondo^no opondrá objeción alguna;

(ii) no excediera de un diez por ciento adicional de la pari
dad inicial, el Fondo podrá asentir u objetar, pero tendrá que 
manifestar su criterio dentro de setenta y dos horas, si así lo 
requiriera el miembro;

(iii) no estuviera comprendida en ninguno de los párra
fos (i) ó (ii) anteriores, el Fondo podrá asentir u objetar, pero 
tendrá derecho a un plazo más largo para manifestar su criterio.

(d) Las modificaciones uniformes de las paridades efectua
das con arreglo a la Sección 7 de este Artículo no se tendrán 
en cuenta para determinar si una modificación propuesta está 
comprendida en los párrafos (i), (ii) ó (lil) del apartado (c) an
terior.

(e) Todo miembro podrá modificar la paridad de su moneda 
sin el consentimiento del Fondo, siempre que dicha modifica
ción no afecte a las transacciones internacionales de los miem
bros del mismo.

(f) El Fondo dará su conformidad a cualquier modificación 
propuesta dentro de los términos del apartado (c) (ii) ó (c) (iii) 
anterior cuando le conste que dicha modificación es necesaria 
para corregir un desequilibrio fundamental. En particular, .siem
pre que así le conste, no opondrá objeción a una propuesta de 
modificación por razón de la política social o interna del miem
bro que la proponga.

Sección 6. Efecto de modificaciones no autorizadas.—Si un 
miembro modificase la paridad de su moneda a pesar de la obje
ción del Fondo, en los casos en que éste tiene derecho a opo
nerse, quedará inhabilitado para utilizar los recursos del Fondo, 
a menos que éste resuelva lo contrario; y si, transcurrido un 
plazo razonable, persiste la diferencia dé criterio entre el miem
bro y el Fondo, el asunto quedará sometido a lo dispuesto por 
el Artículo XV, Sección 2 (b).

S ección 7. Modificaciones uniformes de las paridades.—¡No 
obstante lo previsto en la Sección 5 (b) de este Artículo, el 
Fondo podrá acordar, por mayoría de votos, modificaciones uni
formes y proporcionadas de las paridades de las monedas de 
todos los miembros, siempre que cada una de dichas modifica-
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ciones sea aprobada por todos los miembros que tengan un diez 
por ciento o más del total, de las cuotas. No obstante, la paridad 
de la moneda de un miembro no será modificada de confor
midad con esta cláusula, si dentro de las setenta y dos horas 
siguientes al acuerdo del Fondo el miembro le informa:que no 
desea que la paridad de su moneda sea modificada por dicho 
acuerdo. *

S e c c ió n  8. Mantenimiento del valor oro del activo del Fondo.
(a) Será mantenido el valor oro del activo del Fondo, a pesar 
de las modificaciones en la paridad o en el valor de cambio 
exterior de la moneda de cualquier miembro.

(b) Cuando (i) la paridad de la moneda de un miembro sea 
reducida, o (ii) el valor de cambio exterior de la moneda de 
un miembro se haya depreciado en proporción importante, en 
opinión del Fondo, dentro del territorio de dicho miembro, éste 
abonará al Fondo dentro de un plazo razonable una cantidad 
de su propia moneda igual a la reducción del valor oro de la 
misma que se halle en poder del Fondo.

(c) Cuando la paridad de ia moneda de un miembro sea 
aumentada, el Fondo devolverá a dicho miembro dentro de un 
plazo razonable una cantidad de su moneda igual al aumento 
del valor oro de la misma que se halle en poder del Fondo

(d) Las disposiciones de esta sección serán aplicables a 
cualquier modificación uniforme y proporcionada de las parida
des de las monedas de todos los miembros, a menos que el Fondo 
decida otra cosa en el momento de ser propuesta dicha modi
ficación.

S ec c ió n  9. Monedas diversas dentro de los territorios de un 
miembro.—Cuando un miembro proponga una modificación en la 
paridad de su moneda, se entenderá, a menos que declare lo 
contrario, que propone también la modificación correspondiente 
en la paridad de las demás monedas de todos los territorios res
pecto de los cuales haya aceptado este/ Convenio según el Ar
ticulo X X , Sección 2 (g). Sin embargó, dicho miembro podrá 
declarar que su propuesta se refiere solamente a la moneda de 
la metrópoli, o a una o varias de las demás monedas que espe
cifique, o a la moneda de la metrópoli y una o varias de las 
demás monedas que especifique.

Articulo V. Transacciones con el Fondo

S e c c i ó n  1. Organismos que podrán operar con el Fondo.— 
Los miembros operarán con el Fondo solamente a través de sus 
Tesorerías, bancos emisores, fondos de estabilización u otras 
entidades fiscales similares; y el Fondo operará únicamente con 
dichos organismos o por mediación de los mismos.

S ección  2. Limitación de las operaciones del Fondo.—Salvo 
lo dispuesto en contrario por este Convenio, las operaciones por 
cuenta del Fondo se limitarán a las transacciones necesarias 
para suministrar a un miembro, a petición suya, la moneda 
de otro miembro a cambio de oro o de la moneda del miembro 
que desee efectuar la compra.

S ec c ió n  3. Condiciones para la utilización de los recursos 
del Fondo.— (a) Todo miembro estará facultado para comprar 
al Fondo la moneda de otro miembro, a cambio de la suya pro
pia, en las condiciones siguientes:

(i) que el. miembro que desea comprar dicha moneda mani
fieste que la necesita en aquel momento para realizar pagos en 
la misma compatibles con las disposiciones de este Convenio;

(ii) que el Fondo no haya notificado, de acuerdo con el Ar
tículo VII, Sección 3, que sus existencias de la moneda solici- 
tada se .han hecho escasas;

(iü) que la compra propuesta no dé lugar a que las existen
cias en poder del Fondo de la moneda del miembro comprador 
aumenten ^ n  más del veinticinco por ciento de su cuota du
rante el período de doce meses, anterior a la fecha de la com
pra, ni excedan del doscientos por ciento de dicha cuota; pero 
la limitación del veinticinco por ciento se aplicará únicamente 
en la medida en que las existencias de moneda del miembro 
en poder del Fondo hayan rebasado el setenta y cinco por cien
to de su cuota, en el caso de que hubiesen estado por debajo 
de dicha cantidad;

(iv) que el Fondo no haya declarado previamente, de con
formidad con la Sección 5 de. este Artículo, el Artículo IV, Sec
ción 6, el Artículo VI, Sección 1. o el Artículo XV, Sección 3 (a), 
que el miembro que desee hacer la compra ha quedado inhabi
litado para utilizar los recursos del Fondo.

(b> Sin autorización del Fondo ningún miembro podrá uti
lizar sus recursos para adquirir moneda con el fin de cubrir 
operaciones aplazadas de cambio o «futuros».

S ec c ió n  4. Dispensa de condiciones.— El Fondo podrá ; a su 
discreción, v en forma^que salvaguarde sus Intereses, dispensar 
cualquiera de las condiciones prescritas en la Sección 3 (a) de

este Artículo, especialmente cuando se trate' de miembros que 
hayan evitado una utilización cuantiosa o continua de los re
cursos ,del Fondo. Al otorgar la dispensa, el Fondo tomará en 
consideración las necesidades periódicas o excepcionales del 
miembro que la solicita. El Fondo tomará también en conside
ración la buena disposición del miembro para entregar como 
garantía real oro, plata, títulos u otras disponibilidades acepta
bles cuyo’ valor sea suficiente, en opinión del Fondo, para 
proteger sus intereses; y podrá requerir como condición para 
la dispensa la prestación de dicha garantía real.

S e c c ió n  5. inhabilitación para utilizar los recursos del 
Fondo.—Cuando el Fondo considere que alguno de los miembros 
utiliza sus recursos en forma contraria a los fines del mismo, 
presentará a dicho miembro un informe expresando sus pun
tos de vista y señalando un plazo adecuado para- la respuesta. 
Después de presentar dicho informe, el Fondo podrá limitar la 
utilización de sus recursos por el miembro en cuestión. Si no 
se recibe una respuesta al informe en el plazo señalado, o si 
la respuesta recibida no fuera satisfactoria, el Fondo podrá con
tinuar limitando el uso de sus recursos por parte del miembro, 
o podrá, después de darle un plazo razonable, declararle In
habilitado para utilizar dichos recursos.

S ec ció n  6. Compras de monedas al Fondo a cambio de oro.— 
(a) Todo miembro que desee obtener, directa o indirectamente, 
la moneda de otro miembro a cambio de oro, la adquirirá, siem
pre que pueda hacerlo con iguales ventajas, mediante la venta 
de oro al Fondo.

(b) Se entenderá que nada de lo previsto en esta lección  se 
opone a que un miembro pueda vender en cualquier mercado 
oro recién extraído de minas situadas en sus territorios.

S ec c ió n  7. Readquisición por un miembro de su moneda en 
poder del Fondo.— (a) Todo miembro podrá readquirir del 
Fondo y éste le venderá a cambio de oro cualquier cantidad de 
las existencias que éste posea de la moneda del mismo en exceso 
de su cuota.

(b) Al finalizar cada año financiero del Fondo, el miembro 
readquirirá mediante pago en oro. o en monedas convertibles, . 
tal como se determina en el Anejo B, parte de las existencias 
de su moneda en poder del Fondo, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

(i) Cada miembro utilizará para readquirir del Fondo su 
propia moneda una cantidad de sus reservas monetarias igual 
al valor de la mitad de cualquier aumento qué hayan expe
rimentado durante el año las existencias del Fondo de dicha 
moneda, más la mitad del incremento, o menos la mitad de la 
disminución que hayan tenido durante el año las reservas m o
netarias del miembro. Esta regla no se aplicará cuando las 
reservas monetarias del miembro hayan decrecido durante el 
año más de lo que hayan aumentado las existencias de dicha 
moneda en poder del Fondo.

(ii) Si después de efectuada la readquisición a que se refie
re el párrafo (i) anterior (caso de ser requerida), resultare que 
las existencias en poder de un miembro de la moneda de otro 
(o de oro comprado a éste) hubiesen aumentado por razón de 
operaciones en dicha moneda cott otros miembros o personas 
dentro de sus territorios, el miembro cuyas existencias de la ci
tada moneda (o de oro) hubiese aumentado por tal concepto, 
dedicará el aumento a readquirir las existencia de su propia 
moneda en poder del Fondo.

(c) Ninguno de los ajustes descritos en el apartado (b) an
terior será llevado hasta el punto en que:

(i) las reservas monetarias del miembro queden por bajo 
de su cuota, o

(ii) las existencias de su moneda en poder del Fondo queden 
por bajo del setenta y cinco, por ciento de su cuota, o

(iii). las existencias en poder del Fondo de cualquier moheda 
solicitada rebasen el setenta y cinco por ciento de la cuota del 
miembro correspondiente.

S ec ció n  8. Gravámenes.— (a) Todo miembro que compre al 
Fondo la moneda de otro miembro o cambio de la suya propia, 
abonará una comisión, uniforme para todos los miembros, de 
tres cuartos por ciento, además del precio de paridad. El Fondo 
podrá aumentar a discreción esta comisión, sin que exceda del 
uno por ciento, o reducirla, sin que baje del medio por ciento.

(b) El Fondo podrá cobrar una comisión razonable a todo 
miembro que le compre o le venda oro.

(c) El Fondo cobrará comisión, uniforme para todos los 
miembros, que será pagadera por el miembro, sobre los saldos 
medios diarios de las existencias que el Fondo posea de la mo
neda del mismo en exceso de su cuota. Estos gravámenes serán 
a los tipos siguientes:

(i) Sobre cantidades no superiores al veinticinco por ciento •
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en exceso de la cuota: no se cobrará comisión alguna durante 
los primeros tres meses; medio por ciento anual durante los 
siguientes nueve meses, y a partir de entonces, un aumento en 
la comisión de medio por ciento por cada año subsiguiente.

(ii) Sobre las cantidades superiores al veinticinco por cien
to y que no rebasen el cincuenta por ciento en exceso de la 
cuota: medio por ciento adicional durante el primer año, y 
otro medio por ciento adicional por cada año subsiguiente.

(iii) Sobre cada fracción adicional de veinticinco por ciento 
en exceso de la cuota: medio por ciento adicional durante el 
primer año, y otro medio por ciento adicional por cada año 
subsiguiente.

(d) Cuando las existencias de moneda de un miembro en 
poder del Fondo sean tales que el gravamen aplicable a cual
quier fracción por cualquier período haya alcanzado el tipo de 
cuatro por ciento anual, el Fondo y el miembro estudiarán la 
forma de reducir las existencias de dicha moneda en poder del 
Fondo. A partir de entonces los gravámenes aumentarán de 
acuerdo con las disposiciones del apartado (c) anterior hasta 
alcanzar el cinco por ciento, y de no llegar a un acuerdo, el 
Fondo podrá imponer los gravámenes que considere apropiados.

(e) Los tipos a que se refieren los apartados (c) y (d) an
teriores podrán ser modificados por mayoría de tres cuartos de 
la totalidad de los votos.

(f ) Todos los gravámenes serán pagados en oro. No obs
tante, si las reservas monetarias del miembro fuesen inferiores 
a la mitad de su cuota, éste pagará en oro solamente la pro
porción del gravamen vencido que corresponda a la relación de 
dichas reservas con la mitad de su cuota, pagando el resto en 
su propia moneda.

Artículo VI. Transferencias de capital

SECCIÓN 1. Utilización de los recursos del Fondo para trans
ferencias de capital.— (a) Ningún miembro podrá hacer uso 
neto de los recursos del Fondo para hacer frente a salidas cuan
tiosas o reiteradas de capital; y el Fondo podrá pedir al miem
bro que establezca el control necesario para evitar que se utili
cen con dicho fin sus recursos. Si, después de requerido para 
ello, el miembro no ejerciera el control adecuado, el Fondo 
podrá declararle inhabilitado para utilizar sus recursos

(b) Se entenderá que lo dispuesto en esta Sección:
(i) no impedirá la utilización de los recursos del Fondo 

para las transacciones de capital de cuantía razonable que sean 
necesarias para la expansión de las exportaciones en el curso 
ordinario del comercio, la banca u otros negocios;

(ii) ni afectará a los movimientos de capital a los que haga 
frente el miembro con sus recursos propios en oro y en divisas 
extranjeras, siempre que los miembros se comprometan a que 
dichos movimientos de capital estén de acuerdo con las finali
dades del Fondo.

S ección  2. Disposiciones especiales sobre transferencias de 
c a p ita l.S i lás existencias de moneda de un miembro en poder 
del Fondo se mantuvieran inferiores al setenta y cinco por cien
to de la cuota de aquél durante un período inmediatamente7 
anterior no inferior a seis meses, dicho miembro—siempre que 
no hubiese sido inhabilitado para utilizar los recursos del Fon
do con arreglo a la Sección 1 del presente Artículo, Artículo IV. 
Sección 6, Artículo V, Sección 5, o Artículo XV, Sección 2 (a )— 
tendrá derecho, no obstante lo previsto en la Sección 1 (a) de 
este Artículo, a comprar al Fondo la moneda de otro miembro 
a cambio de la suya propia para cualquier fin, incluso transfo 
rencias de capital. Sin embargo no se áutorizarán las compras 
de moneda para transferencias de capital a que se refiere esta 
Sección, si produjeran el efecto de elevar las existencias en 
poder del Fondo de la moneda del miembro que desea comprar 
por encima del setenta y cinco por ciento de su cuota, o de 
reducir las existencias en poder del Fondo 'de la moneda soli
citada por debajo del setenta y cinco por ciento de la cuota 
del miembro cuya moneda se solicite.

S ección  3. Control de las transferencias de capital.—hos 
miembros podrán ejercer los controles que consideren necesarios 
para regular los movimientos internacionales de capital, pero 
ningún miembro podrá ejercer dichos controles en forma que 
restrinja los pagos para transacciones corrientes o que aplace 
indebidamente las transferencias de fondos para liquidación de 
obligaciones, excepto en los casos previstos en el Artículo VII,. 
Sección 3 (b) y en el Artículo XTV, Sección 2.

Artículo V II  Monedas escasas

S ección  1. Escasez general de una moneda.—Cuando el 
Fondo crea que se está originando una escasez general de deter
minada moneda, podrá, comunicarlo a los miembros y emitir un

informe exponiendo las causas de la escasez y haciendo reco
mendaciones para remediarla. Participará en la preparación del 
informe un representante del miembro de cuya moneda se trate.

S ección  2. Medidas para reponer las existencias de monedas 
escasas en poder del Fondo.—El Fondo podrá, cuando lo estime 
procedente para reponer sus existencias de la moneda de un 
miembro, adoptar una o ambas de las medidas siguientes:

(i) Proponer al miembro que, en los términos y condiciones 
que con él convenga, preste su moneda al Fondo o que, con la 
aprobación del miembro, el Fondo tome a préstamo dicha mone
da de cualquier otra procedencia, dentro o fuera de los territo
rios del referido miembro; pero ningún miembro tendrá obli
gación alguna de hacer semejantes préstamos al Fondo, ni de 
aprobar que éste tome a préstamo su moneda de cualquier otra 
procedencia.

(ii) Requerir al miembro para que venda su moneda al Fon
do a cambio de oro.

S ección  3. Escasez de existencias en poder del Fondo.—  
(a) Cuando resulte evidente al Fondo que la demanda de la 
moneda de un miembro amenaza seriamente las posibilidades 
del Fondo para suministrarla, éste, haya o no emitido el informe 
a que se refiere la Sección 1 de este Artículo, declarará formal
mente lia escasez de dicha moneda y procederá desde entonces a 
distribuir sus existencias de la moneda escasa, y los incremen
tos de la misma, teniendo debidamente en cuenta las necesida
des relativas de los miembros, la situación económica interna
cional general y todas las depiás circunstancias pertinentes. El 
Fondo emitirá también un informe sobre las medidas adoptadas.

(b) La declaración formal a que se refiere el apartado (a) 
anterior servirá como autorización a todo miembro para impo
ner temporalmente, previa consulta con el Fondo limitaciones 
a la libertad de realizar operaciones cambiarias en la moneda 
escasa: Con sujeción a lo dispuesto en el Artículo IV, Seccio
nes 3 y 4, el miembro tendrá plena jurisdicción para determinar 
la naturaleza de dichas limitaciones, pero éstas no podrán ser 
más restrictivas de lo necesario para limitar la demanda de la 
moneda escasa a las existencias que el miembro en cuestión 
posea o vaya adquiriendo de la misma, y serán atenuadas y 
suprimidas tan rápidamente como las circunstancias lo per
mitan.

(c) La autorización a que se refiere el apartado (b) anterior 
expirará en el momento en que el Fondo declare formalmente 
que la moneda de que se trata ha dejado de escasear

S ección  4. Administración de las restricciones.—Todo miem
bro que imponga restricciones con respecto a la moneda de 
cualquier otro miembro de conformidad con lo dispuesto en la 
Sección 3, apartado (b), de este Artículo, considerará favorable
mente cualquier indicación que le haga el otro miembro refe
rente a la administración de dichas restricciones.

S ección  5. Efecto sobre las restricciones de otros convenios 
internacionales.—Los miembros convienen en no invocar las 
obligaciones derivadas de Acuerdos concluidos con otros miem
bros con anterioridad a este Convenio en forma tal que puedan 
impedir la aplicación de lo dispuesto por este Artículo.

Artículo VIII. Obligaciones generales de los miembros

S ección  1. Introducción.—Además de las obligaciones asumi
das conforme a otros artículos de este Convenio, todo miembro 
se compromete a cumplir las impuestas por este Artículo.

S ección  2. Prohibición de restricciones en los pagos co
rrientes.— (a) Sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo VII, 
Sección 3 (b) y el Artículo XIV, Sección 2, ningún miembro po
drá imponer restricciones, sin la aprobación del Fondo, a la 
realización de pagos y transferencias por transacciones inter
nacionales corrientes. o

(b) Los contratos de cambio que, afectando a la moneda de 
un miembro, fueren contrarios a las normas sobre control de 
cambios de dicho miembro mantenidas o establecidas de con
formidad con este Convenio, no tendrán fuerza de obligar en 
las territorios de ningún miembro. Además, los miembros po
drán, por mutuo acuerdo, cooperar en la adopción de medidas 
destinadas a hacer más efectivas las normas sobre control de 
cambios de cualquiera de ellos, siempre que dichas medidas y 
normas sean compatibles con este Convenio.

S e cción  3. Prohibición de actividades monetarias discrimi
natorias.—Ningún miembro adoptará (ni permitirá a ninguna 
de sus entidades de carácter fiscal mencionada en el Artícu
lo V, Sección 1, que adopte) medidas 'discriminatorias en ma
teria monetaria, ni incurrirá en prácticas monetarias de crite
rio múltiple, excepto las autorizadas por este Convenio o las 
aprobadas por el Fondo. Si dichas medidas y prácticas estuvie
ran ya establecidas en la fecha en que entre en vigor el presente 
Convenio, el miembro de que se trate consultará con el Fondo
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respecto a la i'orma de proceder a su progresiva supresión, amenos yue se mantengan o adopten de conformidad con el Artículo XIV, Sección 2, en cuyo caso será aplicable lo dispuestoen la Sección 4 de dicho Artículo.

S ecc ió n  4. Convertibilidad de saldos en poder de otros miembros.—(a) Todo miembro comprará los saldos.de su moneda en poder de otro miembro, si éste, al solicitar la compra, m anifiesta:(i) . Que los saldos a comprar han sido recientemente adquiridos como resultado de transacciones corrientes; o(ii) que su conversión se necesita para hacer pagos por transacciones corrientes.El miembro tendrá la opción de pagar en la moneda del miembro vendedor o en oro.
<b> La obligación'a que se refiere el apartado (a) anterior no sera aplicable:
(i> Cuando la convertibilidad de los saldos haya sido restringida de acuerdo con la Sección 2 de éste Artículo o con el Artículo VI, Sección 3; o
(ii) cuando los saldos se'hayan acumulado como resultado de transacciones efectuadas antes de la supresión por un miembro de las restricciones mantenidas o adoptadas de conformidad con el Articulo XIV Sección 2; o
(iii) cuando los saldos hayan sido adquiridos en contra de las normas sobre cambios del miembro al que se solicita los com pre; o
(iv) cuando la moneda del miembro que solicite 1.a compra haya sido declarada escasa con arreglo al Artículo VII, Sección 3 (a); o(vi cuando el miembro del cual se solicite la compra no tenga derecho, por cualquier motivo, a comprar al Fondo moneda de otros miembros a cambio de su propia moneda.

S ecció n  5. Suministro de información.— (a) El Fondo podrá pedir a los miembros que le suministren cuanta información crea necesaria para sus operaciones, y en particular* como 
mínimo necesario para el desempeño efectivo de la misión del Fondo datos nacionales sobre los siguientes extremos:(i) Existencias oficiales, tanto en el pais como en el extranjero. de (1) oro y (2) divisas.(ii) Existencias, tanto en el país como en el extranjero, de 
(1) oro y. (2) divisas en poder de entidades bancarias y financieras que no sean organismos oficiales.(iii) Producción de oro.

(iv) Exportaciones e importaciones de oro, por países de destino y de origen.(v) Exportaciones e importaciones totales de mercancías, valoradas en moneda nacional, por países de destino y de origen.
(vi) Ealanza internacional de pagos, especialmente (1) comercio de mercancías y servicios. (2) transacciones de oro. (3 )  transacciones conocidas de capital y (4) otras partidas.(vii) Situación de las inversiones internacionales, a saber, inversiones de propiedad extranjera dentro de los territorios del miembro e inversiones realizadas en el extranjero propiedad de personas residentes en sus territorios, en la medidas en que sea posible facilitar esta información.(viii) Ingreso nacional.
(ix) Indices de precios: a saber, índices de precios de mer

cancías al por mayor y al por menor y de precios de exportación e importación.Cx) Tipos de cambio (de compra y de venta) de divisas extranjeras.(xi) Controles de cambios, a saber, explicación completa de los controles de cambio en vigor al ingresar en el Fondo el miembro respectivo, asi como detalle de las subsiguientes modificaciones. según vayan produciéndose.(xii) Cuando existan convenios oficiales de «clearing», detalle de los saldos por liquidar en transacciones comerciales y financieras, así como del periodo de tiempo durante el cual han estado pendientes dichos atrasos.(b) Al pedir esta información el Fondo tendrá en cuenta 
la distinta capacidad de los miembros para suministrar los da- to$ requeridos. Los miembros no estarán obligados a suministra r la información cgn tal .detalle, que revele negocios de individuos o de sociedades. No obstante, los miembros se comprometen a suministrar la información requerida en la forma más detallada y precisa que pueda hacerse y a evitar, en la medida de lo posible, meras estimaciones.(c) El Fondo , podrá concertar arreglos con los miembros para el suministro de información adicional. Actuará como centro para la recopilación o intercambio de información sobre problemas monetarios y financieros, facilitando de este modo ía preparación de estudios destinados a ayudar a los miembros al desarrollo de programas que promuevan los fines del Fondo.

S e c c ió n  6. Consultas entre miembros sobre convenios internacionales existentes.—Cuando un miembro esté autorizado por este Convenio, en las circunstancias especiales o temporales especificadas en el mismo, a mantener o establecer restricciones sobre las operaciones de cambio, y existan otros acuerdos entre los miembros, concertados con anterioridad a este Convenio, que se opongan a la aplicación de dichas--restricciones, los signatarios de dichos acuerdos se consultarán entre si con el fin de efectuar los reajustes aceptables de mutuo acuerdo que sean necesarios. Lo dispuesto en este Articulo se entenderá sin perjuicio de que se aplique el Artículo VII, Sección 5.
Artículo IX. «Status», inmunidades y privilegios

S ecc ió n  1. Fines de este articulo.—Par a que el Fondo pueda cumplir las funciones que le*están encomendadas, le serán otorgados en los territorios de los miembros «status» las inmunidades y los privilegios establecidos en este Artículo.
S ec c ió n  2 . «Síaftzs» del Fondo.—El Fondo tendrá plena personalidad jurídica y, en particular, cápacidad para(i) contratar;
(ii) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de los mismos; ,(iii) entablar procedimiento legal.
S e c c ió n  3. Inmunidad judicial.—El Fondo, sus bienes y su activo, dondequiera que se hallen situados y en poder de quienquiera que se encuentren, disfrutarán de inmunidad en cuanto a toda clase de procedimiento judicial, excepto en tanto en cuanto que el Fondo renuncie expresamente a su inmunidad a los efectos de cualquier procedimiento o por los términos de cualquier contrato.
S ec c ió n  4. Inmunidad en cuanto a otras acciones.—Los bienes y activo del Fondo, dondequiera que se hallen situados y en poder de quienquiera que se encuentren, gozarán de inmunidad en cuanto a registro, requisa, confiscación, expropiación o cualquier otra forma de embarco por acción ejecutiva o legislativa;
S ec c ió n  5. Inmunidad de los archivos.—Los archivos del Fondo serán inviolables.
S ección  6. Exención de restricciones sobre el activo.—En la medida necesaria para la 'ejecución de las operaciones previstas en este. Convenio, todos los bienes y activos del Fondo estarán libres de restricciones, regulaciones, intervenciones, y moratorias de cualquier clase.
S ecc ió n  7. Privilegio en cuanto a comunicaciones.—Los miembros otorgarán a las comunicaciones oficiales del Fondo el mismo trato que a las comunicaciones oficiales de oíros miembros.
S ecc ió n  8. Inmunidades y privilegios de funcionarios y empleados.—-"loóos los gobernadores y consejeros ejecutivos, sus suplentes, funcionarios y empleados del Fondo(i) gozarán de inmunidad en cuanto a procedimiento legal por actos ejecutados por los mismos en el desempeño de su cargo oñcial, excepto cuando el Fondo renuncie a esta inmu

nidad ;(ii) cuando no tengan la nacionalidad del pais miembro, disfrutarán de las mismas inmunidades en cuanto a restricciones de inmigración, requisitos sobre registro a extranjeros y obligación de prestar servicio militar o nacional y de las mismas facilidades respecto a restricciones de cambios que sean concedidas por el miembro a los representantes,. funcionarios y empleados de categoría equivalente de otrQs miembros;(iii) disfrutarán del mismo trato respecto a ' facilidades de viaje que el dispensado por el miembro a los iepresentantes, funcionarios y empleados' de categoría equivalente de otros 
miembros. ' . y

S ecc ió n  9. inmunidades tributarias.—(a) El Fondo, sus activos, bienes e ingresos, así como sus operaciones y transacciones autorizadas por este Convenio, estarán exentos dev toda clase de impuestos y derechos arancelarios. También estará 
exento el Fondo de toda clase de obligaciones relacionadas con el cqbro y el pago de cualquier impuesto o derecho.

(b) No se establecerá impuesto alguno sobre los súeldos o emolumentos, o en relación con los mismos, que el Fondo abone 
a sus consejeros ejecutivos, suplentes, funcionarios o empleados quo no sean ciudadanos o súbditos o que no tengan la nacionalidad del pais de residencia(c) No se establecerá impuesto de ninguna clase sobre cualquier obligación o título emitido por el Fondo, ni sobre sus dividendos o intereses, quienquiera que sea el tenedor:(i) si dicho impuesto constituye una discriminación contra tqies obligaciones o títulos solamente por razón de su origen; o

(ii) si la. única base jurisdiccional para establecer dicho impuesto es el lugar o la moneda en que aquéllos fuesen emitidos,
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sean pagaderos o hayan sido pagados, o la situación de una 
oficina o centro de operaciones mantenidos por el Fondo.

S e cc ió n  10. Aplicación de este Artículo. — Todo miembro 
adoptará las medidas que sean necesarias dentro de sus propios 
territorios para hacer efectivos, con arreglo a su legislación, los 
principios establecidos en este Artículo, e informará al Fondo 
acerca de las medidas específicas que haya adoptado en tal 
sentido.

Artículo X. Relaciones con otros organismos internacionales

El Fondo cooperará, dentro de los términos de este Convenio, 
con cualquier organismo internacional de carácter general y 
con organizaciones internacionales públicas que tengan activi
dades especializadas en campos afines. Los acuerdos para tal 
cooperación que impliquen una modificación de cualquiera de 
las cláusulas de este Convenio solamente podrán efectuarse pre
via enmienda del mismo, de conformidad con el Articulo XVII.

Artículo XI. Relaciones con países no miembros

S e c c ió n  1. Compromisos en cuanto a las relaciones con países 
no miembros.—Todo miembro se compromete a :

(i) no realizar ni permitir que realice ninguno de sus or
ganismos de carácter fiscal a que se refiere el Artículo V, Sec
ción 1, ninguna transacción con un país no miembro, ni con 
personas en territorios del mismo, que sea contraria a las dis
posiciones de este Convenio o a los filies del Fondo;

(ii) no cooperar con un país no miembro, ni con personas 
en territorios del mismo, en actividades que sean contrarias a 
las disposiciones de este Convenio o a los fines del Fondo; y

(iii) cooperar con el Fondo a fin de aplicar dentro de sus 
territorios medidas adecuadas para impedir las transacciones 
con países no miembros, o con personas efi, territorios de los mis
mos, que sean contrarias a las disposiciones de este Convenio 
o a los fines del Fondo.

S e cc ió n  ,2. Restricciones en las operaciones con países no 
miembros.—Nada de lo dispuesto en este Convenio afectará al 
derecho de los miembros a imponer restricciones sobre las tran
sacciones de cambios con no miembros o con personas en sus 
territorios, a menos que el Fondo juzgue que dichas restriccio
nes perjudican los intereses de los miembros y son contrarias 
a los fines del mismo.

Artículo XII. Organización y dirección

S e c c ió n  1. Estructura del Fondo.—El Fondo tendrá una Jun
ta de Gobernadores, Consejeros Ejecutivos, un Director gerente 
y el personal correspondiente.

S e cc ió n  2. Junta de Gobernadores.—(a) Todas las facul
tades delyFondo son conferidas a la Junta de Gobernadores, la 
cual constará de un gobernador y un suplente designados por 
cada miembro en la forma que éste determine. Cada gobernador 
y cada suplente desempeñará su cargo durante cinco años, a 
voluntad del miembro que lo designe, y podrá ser nombrado 
de nuevo. Ningún suplente podrá votar sino en ausencia del 
titular cdrrespondiente. La Junta elegirá Presidente a uno de los 
gobernadores.

(b) ,La Junta de Gobernadores podrá delegar en los Conse
jeros Ejecutivos la autoridad para ejercer cualquiera de sus fa
cultades, excepto las siguientes:

(i) Admitir nuevos miembros y determinar las condiciones 
de su admisión.

(ii) Aprobar una revisión de cuotas.
(iii) Aprobar una modificación uniforme en las paridades 

de las monedas de todos los miembros.
(iv) Realizar acuerdos para cooperar con otros organismos 

internacionales (excepto acuerdos informales de carácter tem
poral o administrativo).

(v) Determinar la distribución de los benqpcios netos del 
Fondo.

(vi) Requerir a un miembro para que se retire del Fondo.
(vii) Decidir la liquidación del Fondo.
(viii) Decidir las apeiaciones contra las interpretaciones dar 

das a este Convenio por los Consejeros Ejecutivos.
(c) La Junta de Gobernadores celebrará una reunión anual 

y cuantas otras la propia Junta disponga o sean convocadas 
por los Consejeros Ejecutivos. Las reuniones de la Junta serán 
convocadas por éstos siempre que sea solicitado por cinco miem
bros o por miembros que reúnan una cuarta parte de la tota
lidad de los votos.

(d) El «quorum» para cualquier reunión de la Junta de Go
bernadores estará constituido por una mayoría de gobernadores

que representen como mínimo dos tercios de la totalidad de los 
votos.

(e) Cada gobernador tendrá derecho a emitir el número 
de votos asignados de conformidad con la Sección 5 de este 
Artículo al miembro que le haya nombrado.

(f) La Junta de Gobernadores podrá establecer mediante 
reglamento el procedimiento en virtud del cual los Consejeros 
Ejecutivos, cuando lo estimen conveniente para los intereses 
del Fondo, podrán obtener el voto de los gobernadores sobre 
una cuestión determinada sin necesidad de convocar una reunión 
de la Junta.

(g) La Junta de Gobernadores, y los Consejeros Ejecutivos 
en la medida autorizada para ello, podrán adoptar las normas 
y reglamentos que sean necesarios o adecuados para la gestión 
de los asuntos del Fondo.

(h) Los Gobernadores y los suplentes desempeñarán sus 
cargos sin percibir retribución del Fondo, pero éste les abonará 
los gastos razonables que devenguen por asistir a las reuniones.

(i) La Junta de Gobernadores determinará la remunera
ción que ha de abonarse a los Consejeros Ejecutivos y el suel
do y las condiciones del contrato de servicios del Director ge
rente.

S ección  3. Consejeros Ejecutivos.—(a) Los Consejeros Eje
cutivos serán responsables de la gestión de las operaciones ge
nerales del Fondo, y a tal efecto ejercerán todas las facultades 
que les delegue la Junta de Gobernadores.

(b) Los consejeros, que no habrán de ser necesariamente 
gobernadores, serán por lo menos doce, y de ellos,

(i) cinco serán designados por los cinco miembros de ma
yor cuota; /

(ii) no más de dos serán designados cuando sean de apli
cación las disposiciones del apartado (c) siguiente;

(iii) cinco serán .elegidos por los miembros que no tengan 
derecho» a designar consejeros, excepto las Repúblicas ameri
canas; y

(iv) dos serán elegidos por las Repúblicas americanas que 
no tengan derecho a designar consejeros.

A los efectos de este apartado se entenderán por miembros 
los gobiernos de los países cuyos nombres figuran en el Anejo A, 
ya ingresen en el Fondo de acuerdo con el Artículo XX o de 
acuerdo con el Artículo II, Sección 2. Cuando ingresen en el 
Fondo, gobiernos de otros países, la Junta de Gobernadores, por 
mayoría de cuatro quintos de la totalidad de sus votos, podrá 
aumentar el número de consejeros electivos.

(c) Si en la segunda elección ordinaria de consejeros, o en 
las sucesivas, no figuraran entre los miembros con derecho a 
nombrar, consejeros, de acuerdo con el apartado (b) (i) ante
rior los dos miembros de cuyas monedas las existencias en poder 
del Fondo, como promedio durante Iqs  dos años anteriores, 
hubieran quedado reducidas por debajo de sus cuotas en las 
mayores cantidades absolutas en términos de oro como común 
denominador, uno de dichos miembros, o ambos, según sea 
el caso, tendrán derecho a designar un consejero.

(d) Sin perjuicio de lo previsto en el Artículo XX, Sec
ción 3 (b), las elecciones de consejeros electivos tendrán lugar 
cada dos años, de acuerdo con las disposiciones del Anejo C, su- 
plementado por los reglamentos que el Fondo estime pertinen
tes. Cuando la Junta de Gobernadores aumente el número de 
consejeros electivos de acuerdo con el párrafo (b) anterior, dic
tará las normas necesarias para modificar adecuadamente la 
proporción de votos requerida para elegir consejeros de confor
midad con las disposiciones del Anejo C.

(e) Cada consejero designará un suplente con pierios po
deres para actuar en su lugar cuando él no esté presente. Cuan
do estén presentes los consejeros, sus suplentes podrán parti
cipar en las reuniones, pero no podrán votar.

(f) Los consejeros desempeñarán su cargo hasta que hayan 
sido designados o elegidos sus sucesores. Si quedara vacante un 
puesto de consejero electivo más de noventa días antes del 
término de su cargo, será elegido otro consejero para el resto 
del tiempo de dicho cargo por los miembros que eligieron ai 
consejero anterior. La elección se hará por mayoría de los votos 
'emitidos. Mientras esté vacante el cargo, el suplente del con
sejero anterior ejercerá sus facultades, excepto la de designar 
un suplente.

(g) Los Consejeros Ejecutivos desempeñará!) sus funciones 
en sesión continua en la oficina principal del Fondo y se reuni
rán cuantas veces lo exijan los asuntos del Fondo.

(h) El «quórum» para cualquier reunión de los Consejeros 
Ejecutivos estará constituido por una mayoría de consejeros que 
represente como mínimo la mitad de los votos.

(i) Cada consejero designado tendrá derecho a emitir el
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numero de votos adjudicados de conformidad con la Sección 5 
de este Artículo al miembro que le haya nombrado. Cada con
sejero electivo tendrá derecho a emitir el núníero ue votos que 
contaron en su elección. Cuando sean aplicables las disposicio
nes de la Sección 5 (b) de este Artículo, será aumentado o dis
minuido en la forma correspondiente el número de votos'que 
un consejero tendría de otro modo derecho a emitir. Todos los 
votos que un consejero tenga derecho a emitir serán emitidos 
en bloque.

(j> La Junta de Gobernadores adoptará normas necesarias 
para que un miembro que no tenga derecho a designar un con
sejero con arreglo a lo dispuesto en el apartado (b) anterior, 
pueda enviar un representante a toda reunión de los Conseje
ros Ejecutivos en la que se halle en consideración una solicitud 
de dicho miembro q un asunto que le afecte especialmente.

(k.) Los Consejeros Ejecutivos podrán designar los comités 
que juzguen conveniente. La participación en dichos comités 
no se limitará necesariamente a los gobernadores, o a los con
sejeros ejecutivos o sus suplentes.

S ección  4. Director gerente y personal.— (a) Los Conseje
ros Ejecutivos elegirán un Director gerente, que no podrá ser 
un gobernador o un consejero ejecutivo. El Director gerente 
presidirá las reuniones de los Consejeros Ejecutivos, pero no 
tendrá voto, excepto el dirimente en caso de empate. Podrá 
participar en las reuniones de la Junta de Gobernadores, pero 
)H. votará en ellas. El Director gerente cesará en el cargo cuan
do asi lo decidan los Consejeros Ejecutivos.

ib» El Director gerente será el jefe del personal del Fon
do y gestionará los asuntos corrientes del mismo bajo la direc
ción de los Consejeros Ejecutivos. Sin perjuicio del control gene
ra’, de éstos, será tesponsable de la organización, nombramien
to y destitución del personal del Fondo.

<c> En el desempeño de sus funciones, el Director gerente 
y el personal del Fondo estarán por completo al servicio de 
éste, v no ai de otra autoridad. Los miembros del Fondo respec
tarán el carácter internacional de dicho servicio y se abstendrán 
de todo intento de influir sobre cualquier miembro del personal 
en oí desempeño de sus funciones.

<d> Al designar el personal del Fondo, el Director gerente, 
sin perjuicio de la necesidad primordial de asegurar el más alto 
nivel de eficacia y competencia técnica, tendrá debidamente en 
cuenta la importancia de reclutarlo sobre una base geográfica 
lo más amplia posible.

S ección  5. Votación.— (a) Cada miembro tendrá doscientoé 
cincuenta votos, más un voto adicional por cada porción de su 
cuota equivalente a cien mil dólares de los Estados Unidos de 
América.

<b> Siempre que se requiera una votación con arreglo al 
Articulo V, Sección 4 ó .5, cada miembro tendrá el número de 
votos a los cuales tiene'derecho de conformidad con el apar
tado (a) anterior, corregido mediante:

(i) la adición de un voto por el equivalente de cada cua
trocientos mil dólares de los Estados Unidos de América de 
ventas netas de su moneda efectuadas hasta la fecha en que 
la votación tenga lugar; o

(ii) la sustracción de un voto por el equivalente de cada 
cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América de 
sus compras netas de monedas de otros miembros efectua
das hasta la fecha en que la votación tenga lugar, entendién
dose que ni las compras netas ni las ventas netas pueden ex
ceder en ningún momento de una cantidad igual a la cuota del 
miembro correspondiente.

(c) A los fines de todos los cómputos a que se refiere esta 
sección, se entenderá que los dólares de los Estados Unidos de 
América son del peso y ley en vigor el 1 de julio de 1944, reajus
tados por cualquier modificación uniforme realizada de con
formidad con el Artículo IV. Sección 7, si se hiciera una dispen
sa con arreglo a la Sección 8 (d) de dicho Artículo.

(d) Excepto cuando se disponga específicamente lo contra
rio, todas las decisiones del Fondo se tomarán por mayoría de 
votos emitidos.

S ección  6. Distribución de los beneficios netos.— (a) La 
Junta de Gobernadores determinará anualmente la parte de 
los beneficios netos del Fondo que se asignará a la reserva y la 
que, en su caso, será distribuida.

(bi Si se hiciera alguna distribución, se procederá, ante 
todo, a un pago no acumulativo de un dos por ciento a cada 
miembro sobre la cantidad en que el setenta y cinco por ciento 
de su cuota haya rebasado las existencias medias de su moneda 
en poder del Fondo durante un año. El remanente se pagará 
a todos los miembros en proporción a sus cuotas. Los pagos a 
cada miembro se harán en su respectiva moneda

S ección  7. Publicac¡ón de informas.— (a) El Fondo publi

cará un informe anual con un estado de cuentas intervenido y, 
cada tres meses o menos, un estado resumido de sus operacio
nes y de sus existencias de oro y monedas de los miembros.

(b) El Fondo podrá publicar cualesquiera otros informes 
que juzgue'cohvenientes para el cumplimiento de sus fines.

S ección  8. Comunicación de opiniones a los miembros.—El 
Fondo tendrá en todo momento el derecho de comunicar ofi
ciosamente sus opiniones a los miembros sobre cualquier asun
to que se plantee con relación a este Convenio. El Fondo podrá 

' decidir, por mayoria de dos tercios de la totalidad de los votos, 
la publicación de cualquier informe dirigido a un miembro so
bre su situación y evolución monetarias o económicas que tien
dan directamente a producir un grave desequilibrio en la ba
lanza internacional de pagos de los miembros. Si el miembro 
no tuviera derecho a designar un consejero ejecutivo, lo tendrá 
a estar representado de acuerdo con la Sección 3 (j) de este 
Artículo. El Fondo no publicará informes que impliquen cam
bios en la estructura fundamental de la organización econó
mica de los miembros.

Artículo XIII. Oficinas y depositarías

Sección 1. Emplazamiento de las oficinas.—Da oficina prin
cipal del Fondo estará situada en el territorio del miembro que 
tenga la cuota mayor, pudiendo establecerse agencias o sucur
sales en los territorios de otros miembros.

S ección  2. Depositarías.— (a) Cada miembro designará a 
su banco emisor como depositario de todas las existencias de 
su moneda en poder del Fondo o, si no tuviera banco emisor, 
designará otra institución que el Fondo considere aceptable

(b) El Fondo podrá conservar otros activos, incluso oro, en 
las depositarías designadas por los cinco miembros que tengan 
las cuotas mayores, así como en otras depositarías designadas 
que el Fondo pueda elegir. Inicialmente, la mitad por lo menos 
‘de las existencias del Fondo. se conservarán en la depositaría 
designada por el miembro en cuyo territorio tenga el Fondo su 
oficina principal; y el cuarenta por ciento, como mínimo, se 
conservará en las depositarías designadas por los otros cuatro 
miembros arriba mencionados, Sin embargo, todas las transfe
rencias de oro que efectúe el Fondo se harán teniendo debida
mente en cuenta los costes del transporte y las necesidades que 
se prevean del Fondo. En caso de emergencia, los Consejeros 
Ejecutivos podrán transferir todas o parte de las existencias en 
oro del Fondo a cualquier lugar en donde puedan estar conve
nientemente protegidas.

S ección  3. Garantía del activo del Fondo.—Cada miembro 
garantiza todos los activos dek Fondo contra las pérdidas que 
resulten por quiebra o insolvencia del depositario designado por 
el mismo.

Artículo XIV. Período transitorio
Sección 1. Introducción.—El Fondo no tiene por objeto fa

cilitar recursos para socorro o reconstrucción, ni intervenir en 
materia de deudas internacionales derivadas de la guerra.

S ección  2. Restricciones cambiabas.—Durante el período 
transitorio de la postguerra, los miembros podrán, no obstante 
lo dispuesto en otros artículos de este Convenio, mantener y 
adaptar a las circunstancias cambiantes (y, en el caso de‘miem
bros cuyos territorios hubieran sido ocupados por el enemigo, 
introducir, si fuera necesario) restricciones en los pagos y trans
ferencias por transacciones internacionales corrientes. Sin em
bargo, los miembros tendrán constantemente presente,' en su 
política de divisas, las finalidades del Fondo y, tan pronto como 
las circunstancias lo p’ermitan, adoptarán todas las medidas 
posibles para concertar con otros miembros aquellos arreglos 
comerciales y financieros que faciliten los pagos internacionales 
y el mantenimiento de la estabilidad en los cambios En par
ticular, los miembros suprimirán las restricciones mantenidas 
o establecidas con arreglo a esta Sección, tan pronto como esti-, 
men que, sin dichas restricciones, estarán en condiciones de 
equilibrar su balanza de pagos en forma que no entorpezca inde
bidamente su acceso a los recursos del Forado.

S ección  3. Notificación al Fondo.—Todo miembro, antes de 
tener derecho, con arreglo al Artículo XX, Sección 4 (c) o (d), 
a comprar moneda al Fondo, notificará a éste si tiene inten-. 
ción de acogerse al régimen transitorio previsto en la Sec
ción 2 de este Artículo, o si se halla dispuesto a aceptar las 
obligaciones del Artículo V III, Secciones 2. 3, y 4. El miembro aco
gido al régimen transitorio notificará al Fondo tan pronto cómo 
esté dispuesto a áceptar las obligaciones antes mencionadas.

S e cción  4. Actuación del Fondo con respecto a las restric
ciones.—No más tarde dé tres años a partir de ia fecha en que 
el Fondo comience sus operaciones, y cada año, a partir de en-
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tonces, el Fondo informará sobre lais restricciones aún en vigor 
con arreglo a la Sección 2 de este Artículo. Cinco años después , 
de la fecha en que el Fondo comience sus operaciones, y cada 
año a partir de entonces, todo miembro que todavía mantenga 
cualquier clase de restricciones incompatibles con el Artícu
lo VIII. Secciones 2. 3. ó 4. consultará con el Fondo antes de 
seguir manteniéndolas. El Fondo podrá indicar a cualquier 
miembro, si lo juzgara necesario en circunstancias excepcionales, 
que la situación es favorable para la supresión de unas restric
ciones concretas o para la eliminación general de restricciones 
incompatibles con lo dispuesto en' cualquier otro articulo de 
este Convenio. Se dará al miembro un plazo adecuado para res
ponder a dicha indicación, y si ei Fondo entendiera que el miem- 

/ bro .persiste en el mantenimiento de restricciones incompatibles 
7 con los fines del mismo, el miembro se atendrá a lo dispuesto 

en e) Articulo XV. Sección 2 <a).
S e cc ió n  5. Naturaleza del periodo transitorio.—En sus reía* 

oiones con los miembros, el Fondo reconocerá que el periodo 
transitorio de la postguerra ha de ser de cambios y reajustes 
y. al tomar decisiones sobre las solicitudes formuladas por cual
quier miembro con motivo de dicha situación, resolverá a favor 
del mismo en caso de duda razonable.

Artículo X V . Retirada de los países miembros

S e c c ió n  1. Derecho de los miembros a retirarse.—Todo miem
bro podrá retirarse del Fondo en cualquier momento, comuni
cándolo poi escrito a la oficina principal del mismo. La retirada 
será efectiva en la fecha en que se reciba dicha comunicación.

S e c c ió n  2. Retirada obligatoria.— (a) Si un miembro deja 
de cumplir cualquiera de las obligaciones establecidas en este 
Convenio, el Fondo podrá inhabilitarle para utilizar sus recur
sos Nada de lo previsto en esta Sección se entenderá en el 
sentido de limitar las disposiciones del Artículo IV. Sección 6, 
Artículo V. Sección 5 ó Articulo VI, Sección I. ~

(b> Si. transcurrido un plazo razonable, el miembro persis
tiera en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
establecidas en este Convenio, o si continuara la discrepancia 
entre un miembro y el Fondo a ^que se refiere el Artículo IV. 
Sección 6, dicho miembro podrá ser requerido para que se retire 
del Fondo mediante decisión de la Junta de Gobernadores adop
tada por mayoría de gobernadores que representen la mayoría 
de la totalidad de los votos

(c) Se adoptarán las normas necesarias para asegurar que 
antes de proceder contra un miembro conforme a los aparta
dos (a) y (b) anteriores, se le notifique en un plazo razonable 
la queja existente contra él y'se ie  dé una oportunidad adecuada 
para que exponga su caso tanto de palabra como por escrito.

S e c c ió n  3. Liquidación de cuentas con los miembros retira
dos.—Cuando un miembro se retire del Fondo cesarán las ope
raciones normales de éste en la moneda de aquél y la liquida
ción de cuentas entre ambos se hará de mutuo acuerdo con la 
debida prdntitud. Si no seUlegara pronto a un acuerdo, se apli
carán a la liquidación de cuentas las disposiciones del Anejo D.

Artículo X V I. Disposiciones para casos de emergencia

S e c c ió n  1. Suspensión temporal.— (a) En caso de emergen
cia o de que se presentaran circunstancias imprevistas que ame
nacen las operaciones del Fondo, los Consejeros Ejecutivos po
drán acordar por unanimidad la suspensión, por un plazo no 
mayor de ciento veinte días de la vigencia de las disposiciones 
siguientes:

(i) Artículo IV, Secciones 3 y 4 (b).
(ii) Artículo V, Secciones 2, 3, 7, 8 (a) y (f).

, (iiO Artículo VI. Sección 2.
(iv) Artículo XI, Sección 1.
ib) Al propio tiempo que se adopte el acuerdo de suspender . 

la vigencia de cualquiera de las citadas disposiciones, los Conse
jeros Ejecutivos convocarán una reunión de la Junta de Gober
nadores para la fecha viable más próxima.

(c) Los Consejeros Ejecutivos no podrán prorrogar ninguna 
suspensión por más de ciento veinte días. Sin embargo, dicha 
suspensión podrá prorrogarse por un período adicional no mayor v 
de doscientos cuarenta días, si asi k) decidiera la J^inta de 
Gobernadores por mayoría de cuatro quintos de la totalidad de 
los votos; pero ya no podrá prorrogarse más, excepto si se en
mienda este Convenio de conformidad con el Artículo XVII.

id) Los Consejeros Ejecutivos podrán, por mayoría de la 
totalidad de los votos, dar por terminada dicha suspensión en 
cualquier momento

Sección 2. Liquidación del F o n d o , ai El fondo no podrá 
ser liquidado más que por decisión de la Junta de Gobernadores,

En caso de emergencia, si los Consejeros Ejecutivos decidieran 
que era necesaria la liquidación del Fondo, podrán suspender 
temporalmente todas sus transacciones en espera de la decisión 
de la Junta.

(b) Si la Junta de Gobernadores decidiera liquidar el Fondo, 
éste cesaría inmediatamente todas sus actividades, excepto las 
relativas al cobro y liquidación ordenados de sus activos v al 
saldo de sus obligaciones; y cesarán todas las obligaciones de 
los miembros derivadas de este Acuerdo, excepto las establecidas 
en este Artículo, en el Articulo XVIII. apartado ic>. en el Ane
jo D. apartado 7. y en el Anejo E.

(c) La liquidación se practicará de acuerdo con Lo dispuesto 
en el Anejo E.

Articulo X V II. Enmiendas

(a) Cualquier propuesta para introducir modificaciones en 
este Convenio, ya emane de un miembro, de un gobernador • 
o de los Consejeros Ejecutivos, se comunicara al Presidente 
de la Junta de Gobernadores, quien la someterá a la Junta. 
Si la enmienda propuesta fuera aprobada por la Junta, el Fondo 
consultará a todos sus miembros, por carta o telegí-ama circular, 
si la aceptan. Si tres quintas partes de los miembros, que tengan 
cuatro quintos de la totalidad de los votos, aceptaran La en
mienda propuesta, el Fondo certificará el hecho mediante una 
comunicación formal dirigida a. todos, los miembros.

ib) No obstante lo dispuesto en el apartado (a> anterior, 
se requiere la aceptación per todos los miembros cuando se 
trate de enmiendas que modifiquen :

(i) el derecho a retirarse del Fondo (Artículo XV. Sec
ción 1);

(ii) la disposición de que no se modificará la cuota de nin
gún miembro'sin su consentimiento (Articulo III. Sección 2):

(iiiL la disposición de que no podrá modificarse la paridad 
de la moneda de un miembro, excepto a propuesta del mismo 
(Artículo IV. Sección 5 (b).

(c) Las enmiendas entrarán en vigor para todos los miem
bros tres meses después de la fecha en que se comuniquen 
formalmente, a menos que se especifique un período más corto 
en la carta o telegrama circular.

Artículo X V III. Interpretación

(a) Cualquier cuestión relativa a la interpretación de las 
disposiciones de este Convenio que pueda surgir entre un miem
bro y el Fondo o entre miembros del mismo, será sometida a los 
Consejeros Ejecutivos para su resolución. Si la cuestión afec
tara particularmente a un miembro que no tuviese derecho a 
designar un consejero ejecutivo quedará aquél facultado para 
hacerse representar de gcuerdo con el Artículo XII. Sección 3 (j).

ib» Cuando los Consejeros Ejecutivos hayan adoptado una 
resolución en virtud del párrafo (a) anterior, todo miembro po
drá pedir que la cuestión se someta a la Junta de Gobernadores, 
cuya resolución será definitiva. Mientras esté pendiente la reso
lución de la Junta, el Fondo podrá, si lo creyere necesario, 
actuar a base de la decisión de los- Cor.sejpro.s Ejecutivos

(O Cuando surja un desacuerdo entre el Fondo y un miem
bro con ocasión de su retirada, o entre el Fondo y cualquier 
miembro durante la liquidación de aquél, dicho desacuerdo será 
sometido a arbitraje por un tribunal de tres árbitros, uno desig
nado por el Fondo, otro por el miembro o miembro retirado, 
y un amigable componedor, el cual, a menos que las partes con
vengan otra cosa, será designado por el Presidente del Tribunal 
Permanente de Justicia Internacional o por cualquier otra auto
ridad que haya sido prescrita por reglamento adoptado por el 
Fondo. El amigable componedor gozará de plenos poderes para 
resolver todas las cuestiones de procedimiento en los casos en 
que las partes no estén de acuerdo respecto al mismo.

Articulo X IX . Explicación de términos

Al interpretar las disposiciones de este Convenio el Fondo 
y sus miembros se guiarán por las siguientes definiciones:

(a) Por reservas monetarias de un miembro se entenderán 
sus existencias oficiales netas de oro. de monedas convertibles 
de otros miembros y de monedas de los países no miembros que 
el Fondo especifique.

(b) Por existencias oficiales de un miembro se entenderán 
sus activos centrales (es decir, las existencias o haberes de su 
Tesoro público, banco central o emisor, fondo de estabilización 
u otra entidad financiera similar).

(c) Las existencias de otras instituciones oficiales o de 
otros bancos establecidos dentro de sus territorios podrán ser 
consideradas por el Fondo, en un caso concreto y previa con-
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sulta con el miembro, como existencias oficiales en la medida 
en que excedan considerablemente de los saldos corrientes; a 
condición de que, al determinar si en un caso concreto las exísr 
tencias exceden de los saldos corrientes, se deduzcan de tales 
existencias las cantidades de moneda adeudadas a instituciones 
oficiales y bancos establecidos en los territorios de los miembros 
o de países no miembros especificados en el apartado (d) si
guiente.

(d) Por existencias de un miembro en monedas convertibles 
se entenderán sus disponibilidades en monedas de otros miem
bros que no estén acogidos al régimen transitorio previsto en el 
Artículo XIV, Sección 2, junto con sus disponibilidades en mo
nedas de países no miembros que el Fondo pueda especificar d© 
cuando en cuando. A estos efectos, el término moneda com
prende sin limitación la moneda acuñada, el papel moneda, los 
saldos bancarios, las aceptaciones bancarias y las obligaciones de 
entidades oficiales emitidas con vencimiento no superior a doce 
meses.

(e) Las reservas monetarias de un miembro se calcularán 
deduciendo de sus existencias centrales las obligaciones a pagar 
en moneda al Tesoro público, bancos emisores, fondo de estabi
lización o entidades similares de carácter financiero de otros 
miembros o de países no miembros especificados en el aparta
do (d) anterior, junto con obligaciones similares a pagar a otras 
instituciones oficiales y otros bancos establecidos en los terri
torios de los miembros o de países no miembros especificados 
en el apartado (dj anterior. A estas existencias netas se aña
dirán las sumas consideradass como existencias oficiales de 
otras instituciones oficiales y de otros bancos a que se refiere 
el apartado (c) anterior.

(f) Las existencias de moneda de un miembro en poder del 
Fondo comprenderán los títulos aceptados por el Fondo con 
arreglo al Artículo III, Sección 5.

(g) El Fondo, previa consulta con el miembro que esté aco
gido al régimen transitorio previsto en *e\ Artículo XTV', Sec
ción 2, podrá considerar las existencias de moneda de dicho 
miembro, que lleven aparejados derechos específicos de conver
sión en otra moneda o en oro, como existencias en * moneda 
convertible a los efectos de calcular las reservas monetarias.

(h) A los efectos de calcular las suscripciones en oro a que 
se refiere el Artículo III, Sección 3, las existencias oficiales netas 
de un miembro en oro y en dólares de los Estados Unidos de 
América consistirán en sus existencias oficiales en oro y en 
moneda de los Estados Unidos de América después de deducir 
las existencias centrales de su moneda en poder en otros países 
y las existencias de su moneda en poder de otras instituciones 
oficiales y de otros bancos, si estas existencias llevan aparejados 
derechos específicos de conversión en oro o en moneda de los 
Estados Unidos de América.

(i) Por pagos por transacciones corrientes se entenderán los 
pagos que no'tienen por objeto efectuar transferencias de car 
pital, v comprenden, sin limitación:

(1) Todos los pagos debidos en relación con el comercio ex
terior, con otros negocios corrientes, inclusive servicios, y con 
facilidades bancarias y crediticias normales a corto plazo.

(2) Los pagos debidos por intereses sobre préstamos y por 
rédito neto de otras inversiones.

(3) Los pagos de cantidades moderadas por amortización de 
préstamos o por depreciación de inversiones directas.

(4) Las remesas moderadas para gastos familiares de sub
sistencia.

El Fondo podrá decidir, previa consulta con los miembros 
interesados, si determinadas transacciones concretas han de 
considerarse transacciones corrientes o transacciones de capital.

Artículo XX. Disposiciones finales

S e c c i ó n  1. Entrada en vigor.—Este Convenio entrará en vi
gor cuando haya sido firmado en nombre de los Gobiernos que 
reúnan el sesenta y cinco por ciento del total de las cuotas es
tablecidas en el Anejo A y cuando los instrumentos a que se 
refiere la Sección 2 (a) de este Artículo hayan sido depositados 
en su nombre; pero en ningún caso entrará en vigor este 
Acuerdo antes del 1 de mayo de 1945.

S ec c ió n  2. Firma.—(a) Todo Gobierno en cuyo nombre 
haya sido firmado este Convenio depositará en manos del Go
bierno de los Estados Unidos d£ América un instrumento mani
festando que ha aceptado este Convenio de acuerdo con su 
legislación y que ha tomado todas las medidas necesarias para 
cumplir con todas las obligaciones derivadas del mismo.

(b) Un Gobierno será miembro del Fondo a partir de la 
fecha en que se deposite en su nombre el instrumento a que se 

* refiere el apartado (a) anterior; pero ningún Gobierno podrá

ser miembro antes de la entrada en vigor de este Convenio con 
arreglo a la Sección 1 del presente Artículo.

(c) El Gobierno de los Estados Unidos de América infor
mará a los Gobiernos de todos los países cuyos nombres figuran 
en el Anejo A y a  todos los Gobiernos cuyo ingreso sea aprobado 
de acuerdo con el Artículo II, Sección 2, de todas las firmas de 
este Convenio y del depósito de todos los instrumentos a que se 
refiere el apartado (a) anterior.

(d) Todo Gobierno, en el momento en que sea firmado este 
Congenio en su nombre, remitirá al Gobierno de los Estados 
Unidos de América, en oro o en dólares de los Estados Unidos de 
América, la centésima parte del uno por ciento de su suscripción 
total con el fin de hacer frente a gastop administrativos del Fon
do. El Gobierno de los Estados Unidos de América ingresará di
chos fondos en mía cuenta corriente especial y los traspasará a la 
Junta de Gobernadores del Fondo cuando haya sido convocada 
su primera reunión con arreglo a la Sección 3 de este Artículo. 
En el caso de que este Convenio no hubiera entrado en vigor el 
31 de diciembre de 1945, el Gobierno de los Estados Unidos de 
América devolverá dichos fondos a los Gobiernos que los hayan 
remitido. *

(e) Este Convenio podrá ser firmado en Washington hasta 
el 31 de diciembre de 1945 en nombre de los Gobiernos de los 
países que figuran en el Anejo A.

(f) Con posterioridad al 31 de diciembre de 1945, este Cbn- 
venio podrá "ser firmado en nombre del Gobierno de cualquier 
otro país, cuyo ingreso haya sido' aprobado de acuerdo con el 
Artículo II, Sección 2.

(g) Mediante la firma de este Convenio todos los Gobier
nos lo aceptan tanto en su propio nombre como respecto a sus 
colonias, territorios ultramarinos, todos los territorios bajo su 
protección, soberanía o autoridad y todos los territorios sobre 
los cuales ejerzan mandato.

(h) En el caso de Gobiernos cuyos territorios metropolita
nos hayan estado bajo ocupación enemiga, el depósito del ins
trumento. a que se refiere el apartado (a) anterior podrá ser 
aplazado hasta ciento ochenta días a contar de, la fecha en que 
dichos territorios hayan sido liberados. Sin embargo, si el Go
bierno interesado no efectuara dicho depósito antes de expirar 
el plazo señalado, quedará anulada la firma estampada en nom
bre del mismo y le será devuelta la parte* de su suscripción pa
gada con arreglo al apartado '(d) anterior.

(i) Los apartados (d) y (h) entrarán en vigor respecto a 
cada Gobierno firmahte a partir de la fecha de su firma.

S ec ció n  3. Inauguración del Fondo.—(a) Tan pronto como 
este Convenio entre en vigor con arreglo a la Sección 1 del pre
sente Artículo, cada miembro designará un gobernador, y el 
miembro que tenga la cuota mayor convocará la primera reunión 
de la Junta de Gobernadores. \

(b) En la primera reunión de la Junta de Gobermdores so 
adoptarán los acuerdos necesarios para la selección ere conseje
ros ejecutivos provisionales. Los Gobiernos de los 'cinco paises 
que tengan asignadas las cuotas mayores en el Anejo A desig
narán consejeros ejecutivos provisionales. Si uno o varios de 
dichos Gobiernos aún no fueran miembros, los puestos de con
sejeros ejecutivos que tuvieran derecho a designar quedarán 
vacantes hasta el momento en que dichos Gobiernos sean miem
bros o hasta el 1 de enero de 1946, si esta fecha llegara antes. 
Siete consejeros ejecutivos provisionales serán elegidos de con
formidad con las disposiciones del Anejo C, y permanecerán en 
sus puestos hasta la fecha de la primera elección ordinaria de 
consejeros ejecutivos, que se celebrará tan pronto como sea 
posible después de 1 de enero de 1946.

(c) La Junta de Gobernadores podrá delegar en los con
sejeros ejecutivos provisionales cualquiera de sus facultades, 
excepto las que no pueden ser delegadas en los Consejeros Ejecu
tivos.

S ec ció n  4. Determinación inicial de las p a r i d a d e  s.— 
(a) Cuando el Fondo considere que estará pronto en condicio
nes de comenzar sus operaciones de cambio, lo pondrá en co
nocimiento de los miembros y requerirá a cada uno de ellos 
para que comunique, dentro de treinta días, la paridad de su 
moneda basada en los tipos de cambio vigentes sesenta dias 
antes de la entrada en vigor de este Convenio. Ningún miem
bro cuyo territorio metropolitano haya sido ocupado por el 
enemigo será requerido para que haga dicha comunicación mien
tras su territorio sea teatro de hostilidades de importancia 
vez que dicho miembro comunique la paridad de su moneda, se
rán aplicables las disposiciones del apartado (d) siguiente.

(b) La paridad comunicada por un miembro cuyo territorio 
metropolitano no haya sido ocupado por el enemigo será la pa
ridad de la moneda de dicho miembro a los efectos de este Con
venio, u menos que dentro de los noventa días posteriores a la
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recepción del requerimiento a que se refiere el apartado (a) an
terior:

. (i) el miembro notifique al Fondo que no considera satis
factoria la paridad, o

(ii) el Fondo notifique al miembro que en su opinión, tal 
paridad no puede ser mantenida sin obligar a dicho miembro, 
o a otros, a recurrir al Fondo en una medida perjudicial para 
el Fondo y para los miembros. Cuando se haga una notifica
ción conforme a los párrafos (i) o (ii) anteriores, el Foi}do 
y el miembro se pondrán de acuerdo, dentro de un plazo de
terminado por el Fondo a la luz de todaá las circunstancias 
propias del caso, sobre una paridad conveniente para dicha 
moneda. Sí el Fondo y el'‘miembro no se pusieran de acuerdo 
dentro del periodo establecido, se estimará que el miembro se 
ha retirado del Fondo en la fecha en que expire dicho plazo.

(c) Cuando la paridad de la moneda de un miembro haya 
sido establecida con arreglo al apartado (b) anterior, bien sea 
por expiración del plazo de noventa días sin notificación, bien 
sea por acuerdo previa notificación, el miembro tendrá derecho 
a comprar al Fondo las monedas de otros giiembros en la má
xima medida permitida por este Convenio, siempre que el Fon
do haya comenzado sus operaciones de cambio.

(d) En el caso de un miembro cuyo territorio metropolitano 
haya sido ocupado por el enemigo, se aplicarán las disposiciones 
del apartado (b) anterior, con sujeción a las modificaciones si
guientes :

(i) El plazo de noventa días será ampliado de modo que 
termine en una fecha fijada por acuerdo entre el Fondo y el 
miembro.

(ii) Durante el plazo ampliado, el miembro podrá comprar 
al Fondo con su moneda, si el Fondo ha comenzado sus opera
ciones de cambio, las monedas de otros miembros, pero sola
mente en las condiciones y en las cantidades que sean prescritas 
por el Fondo.
. (iii) En cualquier momento antes de la fecha fijada con 

arreglo al párrafo (i) anterior se podrán introducir modifica
ciones, de acuerdó con el Fondo, en la paridad comunicada de 
conformidad con el apartado (a) de esta sección.

(e) Si un miembro cuyo territorio metropolitano hubiese 
sido ocupado por* el enemigo, adoptará una nueva unidad mo
netaria antes de la fecha fijada con arreglo al apartado (d) (i) 
anterior, se comunicará al Fondo la paridad fijada por dicho 
miembro para la nueva unidad y se aplicarán las disposiciones 
del citado apartado (d).

(f) No se tendrán en cuenta las modificaciones en las pari
dades convenidas con el Fondo con arreglo a esta sección al 
determinar si una modificación propuesta está comprendida en 
los párrafos (i) (ii) o (iii) del Artículo IV, Sección 5 (O .

(g) Tqto miembro que comunique al Fondo una paridad 
para la moneda de su territorio metropolitano, comunicará si
multáneamente un valor, referido a dicha moneda, para cada 
una de las demás monedas, si las hubiere, que circulen en los 
territorios respecto de los cuales haya aceptado este Convenio 
con arreglo a la Sección 2 (g) de este artículo, pero no se reque
rirá a ningún miembro para que haga dicha comunicación res
pecto de la moneda específica de un territorio que haya sido 
ocupado por el enemigo mientras dicho territorio sea todavía 
teatro de hostilidades.de importancia o durante un período pos
terior que el Fondo determine. Sobre la base de la paridad así 
comunicada, el Fondo computará la paridad de cada una de 
las demás monedas. Toda comunicación o notificación que se 
haga al Fondo respecto a la paridad de una moneda, con arre
glo a los apartados (a), (b) o (d) anteriores, se considerará 
también, a menos que se manifieste lo contrario, como comuni
cación o- notificación relativa a la paridad de todas las demás 
monedas arriba mencionadas. Sin embargo, todo miembro podrá 
hacer una comunicación o ñotlflcación que se refiera sólo a la 
moneda metropolitana o a cualquiera de las demás monedas. 
En tal caso, las disposiciones de los apartados precedentes (in
cluso las del apartado (d) anterior, si un territorio en el cual 
exista una moneda distinta hubiera sido ocupado por el enemi
go) se aplicarán por separado a cada una de dichas monedas.

(h) El Fondo comenzará sus operaciones de cambio en la 
fecha que determine una vez que los miembros que reúnan el 
sesenta y cinco por ciento del total de las cuotas establecidas en 
el Anejo A hayan adquirido el derecho, de acuerdo con los apar
tados precedentes de esta Sección, a comprar la moneda de 
otros miembros; pero en ningún caso las iniciará en tanto que 
no hayan cesado en Europa las hostilidades importantes.

(i) El Fondo podrá aplazar las operaciones de cambio con 
un miembro cualquiera si las circunstancias son tales que, en 
opinión del Fondo, pudieran llevar a una utilización de sus re

cursos en forma contraria a los fines de este Convenio o per
judicial para el Fondo o para los miembros.

(j) Las paridades de las monedas de ios Gobiernos que in
diquen sus deseos de ser miembros después del 31 de diciembre 
de 1945 serán determinadas de acuerdo con lo dispuesto por el 
Articulo II, Sección 2.

HECHO en Washington, en un solo ejemplar que quedará de
positado en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos de 
América, el cual remitirá copias certificadas a todos los Go
biernos cuyos nombres se indican en el Anejo A y a  todos aque
llos cuyo ingreso en el Fondd sea aprobado de acuerdo con el 
Artículo II, Sección 2.

Anejo A. Cuotas
(En millones de dólares de ios Estados Unidos ae América)
Australia  ..............................................    200
Béigica ...............................................................................  225
Bolivia ...............................................................................  10
B ras il.................................................................................. 150
C a n a d á ....................................  300
C olom bia............................................................................  50

. Costa Rica ........................................................................  5
Cuba ...................................................................................  50
Checoslovaquia.................................................•............... 125
Chile ...................................................................................  50
China ................      550
Dinamarca (1) .................................................................  —
Ecuador .............................................................................. 5
E gipto .................................................................................. 45
El Sa lvador.......................................................................  2,5
Estados Unidos de A m érica .........................................  2.750
E tiop ía ...............................................................................  6
F ilip inas.............................................................................  15
Francia ... ........................................................................  450
G recia .......................     40
Guatemala ........................................................................  5
Haití ...  ...........................................................................  5
Holanda ... ........................................................................ 275
Honduras .. ............................................................. ;   2.5
India ..............    400
Irán ....................................................................................  25
Iraq ..................................................................................... 8
Is lan d ia .......................... .............................................  ... 1
Liberia ..................................................................   0,5
Luxem burgo ............................................................ 10
Méjico ... ..............................  90
Nicaragua ............................................   2
Noruega ............................................... ’.............................  50
Nueva Z elan da   w.............................. . ... 50
P an am á................................. _...........................................  0,5
Paraguay ...........................................................................  2
P e rú ...................................................   25
Polonia ............................................ ’ ................................  125
Reino Unido .....................................................   1.300
República Dominicana .................................................. 5
Unión de Africa del Sur ........................................... 100
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas  1.200
U ruguay.............................................................................  15
yenezuela .......................................................................... 15
Yugoslavia .......................................................................  60

T o ta l .................................................................. 8.800

Anejo B. Disposiciones relativas a la readquisición por 
un miembro de su moneda en poder del Fondo

1. Para determinar la medida en que podrá ser readqui- 
rida la moneda de un miembro en poder del Fondo, según el 
Artículo V, Sección 7 (b>, con cada clase de reserva monetaria, 
es decir, con oro y, con cada moneda convertible, será aplicar 
ble la siguiente regla, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 2 posterior:

(a) Si las reservas monetarias del miembro no hubieran 
aumentado durante el año, la cantidad pagadera al Fondo 
será distribuida entre todos los tipos de reservas en propor
ción a las existencias que tenga el miembro de las mismas a 
fin de año.

t (1) La cuota de Dinamarca aerá determinada por el Fondo 
después que el Gobierno danés haya declarado estar dispuesto a 
firmar este Convenio y antes de que se efectúe la firma.
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(b) Si las reservas m onetarias del miembro hubieran au 
m entado duran te  el año, una parte de la cantidad pagadera 
al Fondo igual a  la m itad del increm ento será distribuida en 
tre  aquellas clases de reservas que hayan aum entado, en pro
porción a la cantidad en que haya aum entado cada una de 
ellas. El resto de la suma pagadera al Fondo será distribuido 
entre todas las clases de reservas en proporción a  las existen
cias que le queden al miembro de las mismas.

(c) Si después de efectuadas todas las readquisiciones re
queridas por el Articulo V, Sección 7 (b), el resultado exce
diera de cualquiera de los límites especificados en el Articu
lo V, Sección 7 (c). el Fondo requerirá que tales readquisiciones 
se hagan por los miembros proporcional mente, de modo que no 
se rebasen dichos límites.

2. El Fondo no adquirirá la moneda de ningún país no 
miembro con arreglo al Artículo V. Sección 7 (b) y (c).

3. Al calcular las reservas m onetarias y el increm ento de 
d ichas reservas durante cualquier año a los fines del Artícu
lo V. Sección 7 (b) y (c), no se tendrá en cuenta—a menos 
que. por otras razones, el miembro haya hecho ya deduccio
nes en dichas reservas—ningún increm ento de las citadas re
servas m onetarias que sea debido a que una moneda an terio r
m ente inconvertible se haya hecho convertible du ran te  el 
año. o a existencias que sean el producto de un préstam o a 
plazo largo o medio contraido duran te  el año, o a fondos que 
hubiesen sido transferidos o reservados para reembolso de un- 
préstam o duran te  el año subsiguiente.

4. Cuando se tra te  de miembros cuyo territo rio  m etropo
litano  haya sido ocupado por el enemigo, no se incluirá, al 
com putar sus reservas m onetarias o el Increm ento de las mis
mas, el oro producido en minas situadas en sus territorios 
m etropolitanos durante los cinco años posteriores a  la  en trada  
en vigor de este Convenio.

Anejo C. Elección de Consejeros Ejecutivos
1. La elección de los consejeros ejecutivos electivos se h a rá  

m ediante votación de los gobernadores que tengan derecho a 
votar según el Artículo X II, Sección 3 (b) (iii) y (iv).

2 En la votación para los cinco consejeros que h an  de 
ser elegidos según el Artículo X II, Sección 3 (b) (iii), cada 
gobernador con derecho a votar em itirá a favor de un solo 
candidato todos los votos que le correspondan según el Ar
tículo X II. Sección 5 (a) Serán elegidos consejeros los cinco 
candidatos que obtengan el mayor núm ero de votos, pero no 
será considerado como elegido ninguno de ellos que obtenga 
menos del diecinueve por ciento del número to ta l de los votos 
que puedan ser emitidos (votos admisibles).

3. Cuando no resultaren elegidos cinco candidatos en la 
prim era votación, se procederá a una segunda votación, en la 
cual el candidato que obtuviere el m enor núm ero de votos ‘ 
no podrá ser elegido y en la que votarán únicam ente: (a) los 
gobernadores que votaron en la prim era votación por un 
candidato no elegido, y (b) los gobernadores cuyos votos a 
favor de un candidato elegido se considere, según el apar
tado 4 siguiente, que han elevado el número de votos emitidos
a  favor de dicho' candidato por encim a del veinte por ciento 
del to tal dé los votos admisibles. (

4. Al determ inar si los votos emitidos por un gobernador 
han  elevado el to tal a  favor de cualquier candidato por encim a 
del veinte por ciento de los votos electivos, se entenderá que 
este porcentaje comprende, en prim er lugar, los votos del gober
nador que haya emitido el mayor núm ero de votos en favor de 
dicho candidato: después, los votos del gobernador que siguió 
en número de votos; y así sucesivamente hasta  alcanzar el 
veinte por ciento.

5. Se considerará que un gobernador h a  emitido todos sus 
votos a favor de un candidato cuando los votos de dicho gober
nador hayan de com putarse parcialm ente para elevar por en
cim a del diecinueve por ciento el núm ero total de los obtenidos 
por el citado ¿andidato, incluso si la to talidad de los votos emi
tidos a  favor del mismo excediera por ta l razón del veinte por 
ciento.

6. Si después de la segunda votación no hubiesen resultado 
elegidos cinco candidatos, se efectuarán  nuevas votaciones con 
arreglo a las mismas norm as hasta  que resulten elegidos los 
cinco candidatos; aunque una vez que hayan resultado elegi
dos cuatro, el quinto podrá ser elegido por simple m ayoría de 
los votos restantes, considerándose que h a  sidd* elegido por la 
to talidad  de los citados votos.

7. Los consejeros que han  de ser elegidos por las Repúblicas 
am ericanas según el Artículo X II, Sección 3 (b) (iv), lo serán 
en la forma siguiente;

(a) Cada uno de los consejeros será elegido separadam ente.
(b) En la elección, del primer consejero cada gobernador 

que represente a una República am ericana con derecho a par
ticipar en la elección em itirá todos los votos que le correspondan 
a favor de un solo candidato. Será elegido el candidato que 
obtenga el mayor núm ero de votos, siempre que haya obtenido 
no menos del cuaren ta  y cinco por ciento de la totalidad de los 
mism os.1

(c) Si en )a prim era votación no resultase elegido ningún 
candidato, se efectuarán nuevas votaciones, en cada una de las 
cuales el candidato que obtenga el menor número de votos será 
eliminado, hasta  que un candidato obtenga el núm ero de votos 
suficientes para ser elegido con arreglo al apartado  (b) anterior.

(d) Los gobernadores cuyos votos hubiesen contribuido a la 
elección del prim er consejero no tom arán parte  en la elección 
del segundo.

(e) El candidato que no resultare elegido en la prim era vo
tación no quedará incapacitado para la elección del segundo 
consejero.

(f) Para la elección del segundo consejero se requerirá la 
m ayoría de los votos que puedan em itirse Si en la prim era 
votación ningún candidato obtuviese mayoría, se efectuarán  
nuevas votaciones, en cada una de las cuales será eliminado 
el candidato que haya obtenido el menor núm ero de votos, hasta  
que alguno de ellos obtenga la m ayoría

(g) Se considerará que el segundo consejero ha sido elegido 
por la totalidad de los votos que hubieran podido em itirse eh 
votación que determ inó su elección.

Anejo D. Liquidación de cuentas con miembros 
que se retiren

1. El Fondo vendrá obligado a pagar al miembro que se 
re tire  una cantidad igual a su cuota, m ás las cantidades que 
le sean debidas por el Fondo, menos las que él adeude al mis
mo, incluyendo los cargos que se produzcan después de la fe
cha de re tirada; pero no se efectuará ningún pago hasta  seis 
meses después de la fecha de retirada. Los pagos se efectua
rán  en la moneda del miembro retirado.

2. Si las existencias en poder del Fondo de la moneda del 
miembro retirado no fueran suficientes para  pagar la can ti
dad neta  debida por el Fondo, el saldo será pagado en oró 
o en cualquier o tra  form a que pueda convenirse. Si el Fondo 
y el miembro retirado no llegaran a  un acuerdo dentro de 
los seis meses siguientes a  la fecha de retirada, la moneda en 
cuestión retenida por el Fondo será abonada inm ediatam ente 
al ’ miembro retirado. El saldo debido será pagado en diez 
plazos sem estrales durante los cinco años siguientes. C ada 
uno de dichos plazos será pagado, a opción del Fondo, bien 
en moneda del miembro retirado, adquirida después de su re
tirada, bien m ediante entrega de oro.

3. Si el Fondo dejara de pagar cualquiera de los plazos 
debidos de conformidad con los párrafos anteriores; el miem
bro retirado tendrá derecho a  exigir al Fondo el pago de- di
cho plazo en cualquiera de las monedas de que disponga, con 
excepción de aquellas que hubiesen sido declaradas escasas 
con arreglo al Articulo Sección 3.

4. Si las existencias en poder del Fondo de la moneda de 
un miembro retirado  excedieran de la cantidad que se le debe, 
y si dentro de los seis meses siguientes a la fecha de re tirada  
no se llegara a  un acuerda sobre el procedimiento de liqui
dación de cuentas, el antiguo miembro quedará obligado a  
readquirir dicho exceso de su moneda en oro o, a  su opción, 
en las monedas de los miembros que fuesen convertibles en. 
el momento de la readquisición. La readquisición se h ará  a  la  
paridad existente en el momento de la retirada del Fondo. 
El miembro retirado term inará  la readquisición dentro de los 
cinco años siguientes a la fecha de su retirada, o en un plazo 
más amplio fijado por el Fondo, pero no estará  obligado a 
readquirir en cada plazo sem estral más de una décima parte  
del exceso de existencias de su moneda que tenga el Fondo 
en la fecha de la  retirada, más las nuevas adquisiciones de 
moneda efectuadas duran te  el citado semestre. Si el miembro 
retirado no cum pliera efcta obligación, el Fon.do podrá liqui
dar en cualquier mercado, en una form a ordenáda. la  cántidad 
de moneda que debiera haber sido readquirida.

5. Todo miembro que deseara obtener la moneda de otro 
miembro que se hubiera retirado, la adquirirá com prándola al 
Fondo, siempre que dicho miembro tenga ‘ acceso a  los recur
sos del mismo y que dicha moneda esté disponible con arre
glo al párrafo  4 anterior.

6. El miembro retirado garantiza la utilización sin restric
ciones en todo mom ento de la m oneda disponible con arreglo
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a los párrafos 4 y 5 anteriores para la compra de mercancías 
o para el pago de sumas que sean debidas a él o a personas 
en sus territorios; y compensará al Fondo por cualquier pér
dida que resultara de la diferencia entre la paridad de su 
moneda en la fecha de la retirada y el valor obtenido por el 
Fondo al disponer de la misma, de conformidad con los pá
rrafos 4 y 5 anteriores.

7. En caso de liquidación .del Fondo según el Artículo XIV, 
Sección 2, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de re
tirada del miembro, las cuentas entre el Gobierno de éste 
y el Fondo serán liquidadas de acuerdo con el Artículo XVI, Sec
ción 2, y con el Anejo E.

Anejo E. Administración de la liquidación

1. En caso de liquidación, las obligaciones del Fondo que 
no se refieran a la devolución de suscripciones tendrán priori
dad en la distribución del activo del Fondo. Para hacer frente 
a cada una de dichas obligaciones, el Fondo utilizará su acti
vo en el orden siguiente:

(a) la moneda en que sea pagadera la obligación;
(b) oro;
(c) todas las demás monedas en proporción, en la medida 

qúe sea posible, a las cuotas de los miembros.
2. Una vez canceladas las obligaciones del Fondo, dé acuer

do con el párrafo 1 anterior, el saldo de su activp será dis
tribuido y prorrateado en la forma siguiente:

(a) El Fondo distribuirá sus existencia de oro entre los 
miembros cuyas monedas estén en poder de aquél en cuantía 
inferior a sus cuotas. Estos miembros percibirán el oro distri
buido en esta forma en proporción a la cantidad en que sus 
cuotas excedan de las existencias de sus monedas en poder 
del Fondo.

(b) El Fondo distribuirá a cada miembro la mitad de las 
existencias de su moneda en pqder de aquél, pero el importe 
distribuido no será superior al cincuenta por ciento de su cuota.

(c) El Fondo prorrateará el resto de sus existencias de 
cada moneda entre todos los miembros en proporción a las 
cantidades debidas a cada uno de ellos, una vez realizadas las 
distribuciones previstas en los anteriores apartados (a) y (b)

3. Todo miembro readquirirá las existencias de su moneda 
asignadas a otros miembros con arreglo al apartado 2 (c) ante
rior, y convendrá con el Fondo, dentro de los tres meses si
guientes a la decisión de liquidación, la forma en que ha de 
procederse ordenadamente a dicha readquisición.

4. Si un miembro no llegara a un acuerdo con el Fondo den
tro del plazo de tres meses a que se refiere el apartado 3 ante
rior, el Fondo utilizará las monedas de otros miembros, adju
dicadas por prorrateo a dicho miembro, según el apartado 2 (c) 
anterior, para readquirir la moneda del mencionado miembro, 
adjudicada a otros miembros. Cada moneda adjudicada a un 
miembro que no haya llegado a un acuerdo con el Fondo será 
utilizada, en lo posible, para readquirir la moneda del mismo, 
adjudicada a los miembros que hubieran llegado a un acuerdo 
con el Fondo conforme el apartado 3 anterior.

5. Si un miembro hubiera llegado a un acuerdo con el Fon
do con arreglo al apartado 3 anterior, el Fondo utilizará las mo
nedas de otros miembros adjudicadas a aquél conforme al apar
tado 2 (c) anterior para readquirir la moneda de dicho miembro 
adjudicada a aquellos otros que hubiesen llegado a un acuerdo 
con el Fondo, conforme al apartado 3 anterior. Toda cantidad 
así readquirida lo será en la moneda del miembro al cual hubie: 
se sido adjudicada.

6. Úna vez cumplido lo dispuesto en los apartados anterio
res, el Fondo pagará a cada miembro las restantes monedas re
tenidas por cuenta del mismo.

7. Todo miembro cuya moneda hubiera sido distribuida a 
otros miembros según el apartado 6 anterior, readquirirá dicha 
moneda a cambio de oro, o, a su opción, de moneda del miem
bro que solicite la readquisición o en cualquier otra forma que 
pudieran convenir apibos. Si los interesados no se pusieran de 
acuerdo, el miembro obligado a la readquisición la completará 
dentro de los cinco años siguientes a la fecha de distribución, 
pero no estará obligado a readquirir en cada plazo semestral 
más de una décima parte de la cantidad distribuida a cada uno 
de los demás miembros. Si el miembro no cumpliera esta obli
gación, la cantidad de moneda que debiera haberse readquirido 
podrá liquidarse, en una forma ordenada, en cualquier mercado.

8. Todo miembro cuya moneda hubiera sido distribuida en
tre otros miembros conforme al apartado 6 anterior, garantiza 
la utilización sin restricciones de dicha moneda en todo momen
to para la compra de marcancías o para el pago de sumas que

sean debidas" a él o a personas en sus territorios. Todo miembro 
así obligado se compromete a compensar a otros miembros por 
cualquier pérdida que resultara de la diferencia, entre la pari
dad de su moneda en la fecha en que se decidiese la liquidación 
del Fondo y el valor obtenido por dichos miembros al disponer 
de la misma.
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A n e j o  C. Elección de Consejeros ejecutivos
a n e j o  D. Liquidación de cuentas con miembros que se retiren
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CONVENIO CONSTITUTIVO DEL BANCO INTERNA
CIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO apro
bado en la Conferencia Monetaria y Financiera de las 
Naciones Unidas de Bretton Woods {Neio Hampshire, 
Estados Unidos de América), celebrada los días 1 al 22 
de julfb de 1944.

(Traducción española del texto oficial inglés depositado 
en los Archivos del Gobierno de los Estados Unidos de 
América.) v

Los Gobiernos en nombre de los cuales se firma el presente 
Convenio acuerdan lo siguiente:

ARTICULO PRELIMINAR

Se crea el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento, el cual funcionará de acuerdo con las disposiciones si
guientes:

ARTICULO PRIMERO 

Fines

Los fines dei Banco son:’
(i) Ayudar a la reconstrucción y fomento de ios territorios 

de los países miembros, facilitando la inversión de capital a 
los fines de producción, que comprenden la restauración de las 
economías destruidas o desarticuladas por la guerra, la recon
versión de los medios de producción a las necesidades de la 
época de paz, y estimular el- desarrollo de los medios de pro
ducción y recursos en los países subdesarrollados.

(iü Promover las inversiones privadas en el extranjero por 
medio de garantias o participaciones en préstamos y en otras 
inversiones realzadas por inversores prjvad.os: v en los casos 
en que el capital privado no se hallase disponible en términos 
razonables, suolementar dichas inversiones, facilitando, en con
diciones aceptables; la financiación para fines productivos, bien 
por medio de su propio capital, bien utilizando los fondos que 
tome a préstamo y demás recursos.

(iii) Promover el crecimiento equilibrado a largo plazo del 
comercio internacional, así come* el mantenimiento del equili
brio en ias balanzas de pagos, mediante e’1 fomento de las ip- 
versiones internacionales a los fines del desarrollo de los re
cursos productivos de los miembros, coadyuvando al incremento 
de su productividad, del 'nivel de vida v de las condiciones de 
trabajo de sus respectivos territorios.

civ) Ajustar los préstamos por él realizadas o garantizados, 
en debida relación con los préstamos internacionales concer
tados por otrás vías, de suerte que los proyectos de más utilidad 
y urgencia, sean grandes o pequeños, sean atendidos preferen
temente.

(v) Llevar sus operaciones con la mayor atención en cuan
to respecta a los efectos que ias inversioses internacionales 
puedan producir en la situación económica de los territorios de 
los miembros, y en los años inmediatos a la terminación de 
la guerra, cooperar a la transición suave de la economía de 
guerra a la de paz

El Banco se guiará en todas sus decisiones por las finalida
des que arriba se consignan.

ARTICULO II 

De los miembros y capital del Banco

S e c c ió n  1. Miembros.

(a) Serán rpiembros fundadores del' Banco los miembros 
del Fondo Monetario Internacional que acepten la adhesión a 
aquél antes de la fecha estipulada en er Artículo XI, Sec
ción 2 (e). ;

(b) La inscripción quedará abierta para los demás miem
bros del Fondo en las épocas y de acuerdo con las condiciones 
que el Banco pueda prescribir.

^ S ecc ió n  2. Capital autorizado.

(a) El capital autorizado del' Banco será de 10.000.000.000 
de dólares, referidos al dólar de lós Estados Unidos de peso 
y ley vigentes en 1 de julio de 1944. El capital social se dividirá 
en 100.000 acciones, por un valor a la par de 100.000 dólares 
cada una, disponibles por suscripción exclusiva entre los mie.m- ' 
bros.
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(b) Podrá ampliarse el capital social siempre que el Banco 
lo considere aconsejable por mayoría de tres cuartos de la 
totalidad de los votos.

SECCIÓN 3. Suscripción de acciones.

(a) Todos los miembros liabrán de suscribir acciones del
• capital social del Banco. Él número mínimo que habrán de
* suscribir ios socios fundadores es el establecido en el Anejo A. 

El número mínimo de acciones que habrán de suscribir los de
más miembros se determ inará por el Enanco, quien reservará 
una porción suficiente de su capital social a los efectos de su 
suscripción por tales miembros.

(b) El Banco dictará normas acerca de las condiciones en 
que los miembros podrán suscribir acciones del capital social 
por encima de la suscripción mínima prefijada.

(c) Si se ampliase el capital autorizado del Banco, se ofre
cerá a  todos los miembros la oportunidad razonable para sus
cribir, en las condiciones que el Baftco determine, una propor
ción del capital aumentado, en la misma relación que el capital 
anteriormente suscrito guarde con el capital social del Banco;

'pero  ningún miembro vendía obligado a suscribir parte alguna 
del incremento del capital.

SECCIÓN 4. Valor de emisión de las acciones.

Las acciones, inclusive las correspondientes a la suscripción 
mínima de los socios fundadores, se emitirán a  la  par. L as 
demás acciones también se emitirán a la par. a menos que el 
Banco, por mayoría obtenida en la totalidad de los votos, 
acuerde en circunstancias especiales emitirlas en otras con
diciones.

SECCIÓN 5. División y aportación del capital suscrito.

L a  suscripción de cada miembro se dividirá en dos partes 
como sigu e:

ri) el veinte por ciento se pagará o será exigible con arre
glo a la  Sección 7 (i) de este Artículo, según lo necesite el 
Banco para sus operaciones:

(ii) el ochenta por ciento restante quedará sujeto al re
querimiento o llamamiento del Banco sólo cuando lo exija la 
necesidad de hacer frente a las obligaciones del mismo creadas 
por el Artículo IV, Secciones 1 (a) (ii) y (iii).

El requerimiento para el desembolso de las suscripciones 
será igual para todas las acciones.

SECCIÓN 6. Limitación de la responsabilidad.

La responsabilidad en m ateria de acciones quedará lim itada 
a  la parte no desembolsada del valor de emisión de las mismas.

SECCIÓN 7. Forma de pago de la suscripción de acciones.

El pago de las suscripciones se h ará en oro o en dólares de 
los Estados Unidos y en la moneda respectiva de los miembros, 
en la form a siguiente:

(i) en relación con la Sección 5 (i) de este Artículo, el 
dos por ciento del precio de cada acción será pagadero en oro

' o en dólares de los Estados Unidos; y el dieciocho por ciento 
restante, a  su oportuno requerimiento, se pagará en la moneda 
del miembro;

(ii) cuando se haga el llamamiento a  que se refiere la 
Sección 5 (ii) de este Artículo, el pago se hará a  opción del 
miembro, bien en oro o en dólares de los Estados Unidos, bien 
en la moneda que el Banco necesite para el cumplimiento de 
los compromisos que hayan dado lugar al requerimiento;

(iii) cuando el miembro haga sus pagos en cualquiera de 
las moneefas a que se refieren los apartados (i) y (ii) anterio
res, dichos pagos se harán por importes equivalentes en valor 
a la responsabilidad que corresponde a la aportación del aso
ciado. E sta  responsabilidad consistirá en la parte proporcional 
del capital social del Banco suscrito, según se autoriza y de
fine en la Sección 2 de este Artículo.

SECCIÓN 8. Fecha de pago de las suscripciones.
»

(a) El dos por ciento de cada acción, pagadero en oro o en 
dólares de los Estados Unidos, que determina la Seccióry 7 (i) 
de este Artículo, se hará efectivo dentro de los sesenta días 
a contar .desde la  fecha en que el Banco dé comienzo a  sus 
operaciones; entendiéndose que

(i) a  los socios fundadores del Banco, cuyos territorios me
tropolitanos. hayan sufrido los efectos de la ocupación o de i as 
hostilidades durante la presente guerra, se les concederá el 
derecho a retrasar el pago del medio por ciento hasta cinco 
años con posterioridad a la citada fecha;

(ii) el socio fundador que se vea en la imposibilidad de 
realizar dicho pago por no haber recobrado -a posesión de 
sus reservas de oro, retenidas o inmovilizadas como consecuen
cia de lá guerra, podrá aplazar el pago en su totalidad hasta 
la fecha que el Banco determine.

(b) El resto del precio de cada acción, pagadero en los 
términos que establece la Sección 7 (h de este Artículo, se 
hará efectivo en la forma y época en que el Bancí lo requiera ; 
entendiéndose que

(i) dentro del plazo de un año a contar del comienzo de 
sus operaciones, el Banco solicitará una aportación no inferior 
al ocho por ciento del precio de Va acción, en adición al pago 
del dos por ciento a  que se refiere el apartado (a) inmediato 
anterior:

(ii> en cada trimestre sucesivo, las aportaciones requeridas 
por el Banco no habrán de ser superiores al cinco por ciento 
del precio de la acción.

SECCIÓN 9. Mantenimiento del valor de ciertas existencias  
monetarias del Banco.

(a) Siempre que (i) se reduzca la paridad de la moneda
de un miembro, o que (ii) el valor en cambio exterior de la
moneda del miembro haya sufrido, a juicio del Banco, una 
depreciación de importancia dentro de los territorios deJ alu
dido miembro, vendrá éste obügado a pagar al Banco, dentro
de un plazo prudencial, una suma adicional de su propia mo
neda, suficiente para mantener el valor, como en la época de 
la suscripción inicial, del importe de la moneda de dicho miem
bro en poder del Banco» y derivado de la moneda desembolsada 
inicialmente al segundo por el primero en virtud cel Articulo II, 
Sección 7 (i), de la moneda a que se refiere el Artículo IV, 
Sección 2 (b). o de cualquier otra moneda adicional aporrada 
en virtud de lo dispuesto en el presente párrafo, y que no haya 
sido readquirida por el miembro a  cambio de oro o de la mo
neda de cualquier otro país miembro que el Banco estime 
aceptable.

(b) En el caso de aumento en la paridad de la moneda de 
un miembro, el Banco restituirá a éste, dentro de un plazo 
prudencial, una sum a de su moneda equivalente al aumento 
de valor experimentado por el importe de la misma según se 
especifica en el apartado (a) inmediato anterior.

. (c) Lo dispuesto en los párrafos precedentes podrá ser dis
pensado por el Banco caso de que el Fondo Monetario Inter
nacional establezca una modificación proporcional uniforme 
en la paridad de las monedas de todos sus miembros

S e c c ió n  10. Restricción relativa a la libre disposición de las 
acciones.

L as acciones.no podrán pignorarse ni vincularse en form a 
alguna, y sólo serán transferibles a favor del propio Banco.

ARTICULO III  

Disposiciones generales relativas a préstamos y garantías 

SECCIÓN 1. Empleo de recursos.

(a) Los recursos y facilidades del Banco se emplearán exclu
sivamente en beneficio de los miembros, atendiéndose con miras 
de equidad tanto los proyectos de fomento como los de recons
trucción.

(b) A los efectos de facilitar la restauración y y reconstruc
ción de la economía de los miembros cuyos territorios metropo
litanos hayan sufrido gran devastación como consecuencia de 
la ocupación o de las hostilidades, el Banco, al determinar las 
condiciones y términos de los préstam os concedidos a  dichos 
miembros, dedicará especial atención al aligeramiento de *a 
carga financiera y a  la forma m ás expeditiva para el logro de 
dicha restauración y reconstrucción.

SECCIÓN 2. Relaciones entre los miembros y el Banco .

Los miembros tratarán  con el Banco exclusivamente a  través 
de su Tesorería, banco central, fondo de estabilización u otro 
organismo financiero de tipo sim ilar; y el Banco tratará  con 
sus miembros sólo por mediación de los expresados organismos.
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S e c c i ó n  3. Limitaciones en las garantías y préstamos del Banco.

El importe total pendiente de garantías, participaciones en 
préstamos y préstamos directos hechos por el Banco, no podrá 
aumentarse en ningún caso si, como consecuencia de tal aumen
to, dicho total hubiera de exceder del cien por ciento del capital 
tota) suscrito, reservas y excedentes del Banco.

S e c c ió n  4. Condiciones en que el Banco puede garantizar o
hacer préstamos.

El Banco podrá garantizar préstamos, participar en los que 
se hicieren, o concederlos a cualquiera de los miembros, subdi
visión política de los mismos y empresas mercantiles, indus
triales o agrícolas establecidas en sus territorios, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

(i) Cuando el miembro en cuyos territorios radique el pro
yecto no sea el propio prestatario, dicho miembro, su Banco de 
emisión o central o cualquier otro organismo similar del mismo 
que el Banco Internacional de Reconstrucción considere acep
table, habrá de garantizar plenamente el reintegro del principal 
y el pago de los intereses y demás gastos del préstamo.

(ii) El Banco habrá de tener la seguridad de que, en la 
situación reinante en el mercado, el prestatario no tendría me
dio de obtener de otra forma el préstamo en condiciones favo
rables para el mismo, a juicio del Banco.

(iii) Una comisión competente, según se prescribe en el Ar
tículo V, Sección 7, habrá de someter informe escrito recomen
dando el proyecto, después de un concienzudo "estudio de los 
méritos de la propuesta.

(iv) A juicio del Banco, el tipo de interés y demás cargas 
habrán de ser razonables, y tanto dichos tipds de interés y 
gastos como el cuadro de amortización del principal adecuados 
al proyecto.

(v) Al conceder o garantizar un préstamo, el Banco dedi
cará la debida atención a las perspectivas que ofrece el presta
tario (y si el prestatario no fuera un miembro, el avalista) en 
cuanto se refiere a sus posibilidades de hacer frente a los com
promisos derivados del préstamo; y el Banco deberá obrar 
prudentemente en beneficio, tanto del miembro en particular 
en cuyos territorios radique el proyecto, como de los demás 
miembros en general.

(vi) Al garantizar un préstamo concedido por otros inver
sores, el Banco recibirá compensación adecuada al riesgo.

(vii) Los préstamos concedidos o garantizados por el Banco 
se dedicarán específicamente, salvo en circunstancias especiales, 
a proyectos de reconstrucción o de fomento.

S e c c i ó n  5. Aplicación de los préstamos garantizados, en partici
pación o concedidos por el Banco.

(a) El Banco no impondrá como cohdición que el producto 
del préstamo se invierta en los territorios de un miembro o va
rios miembros suyos en particular.

(b) El Banco tomará las medidas oportunas para asegu
rarse de que el importe de los préstamos se aplica exclusiva
mente a los fines para los cuales fueran concedidos, con debida 
atención a la situación de la economía y a la eficacia, y sin 
tener para nada en cuenta consi delaciones o influencias polí
ticas o de otra índole no económica.

(c) En él caso de préstamos concedidos por el Banco, abrirá 
éste una cuenta a nombre del prestatario, y el importe del prés
tamo se acreditará en la misma en la moneda o monedas en 
que se haya concertado la operación. El Banco autorizará al 
prestatario a disponer de dicha cuenta, pero exclusivamente 
para hacer frente a desembolsos relacionados con el proyecto 
conforme vayan devengándose.

ARTICULO IV 

Operaciones

S e c c i ó n  1. Normas para conceder o facilitar los préstamos.

(a) El Banco podrá conceder o facilitar préstamos que cumr 
plan las condiciones generales establecidas en el Articuló III, 
por cualquiera de los medios siguientes:

(i) Concediendo directamente el préstamo, o participando 
en el mismo, con sus propios fondos correspondientes a la tota
lidad de capital desembolsado y excedente y. con sujeción a la 
Sección 6 de este Artículo, a sus reservas.

(ii) Concediendo directamente el préstamo, o participando 
en el mismo, con fondos obtenidos en el mercado de un miem

bro, o tomados a préstamo por el Banco en otra forma cual
quiera.

(iii) Garantizando, en su totalidad o en parte, préstamos 
otorgados por inversores privados a través de las vías usuales 
de la inversión.

b) El Banco podrá tomar fondos a préstamo con arreglo 
al apartado (a) (ii) anterior, o garantizar préstamos de confor
midad con el apartado Ca) (iii), pero sólo previa aprobación 
del miembro en'Cuyos mercados hayan de obtenerse los fondos 
y de aquel en cuya moneda se concierte la operación, y única
mente en el caso de que dichos miembros convengan en que el 
producto líquido puede cambiarse por la moneda de cualquier 
otro miembro sin restricción alguna.

S e c c ió n  2. Disponibilidad y transferibilidad de las monedas.

(a) Las monedas desembolsadas al Banco con arreglo al 
Artículo II, Sección 7 (i), sólo podrán prestarse previa aproba
ción, en cada caso, del miembro de cuya moneda se trate; en
tendiéndose, no obstante, que si se estima necesario, después 
de que el capital suscrito del Banco haya sido aportado en su 
totalidad, dichas monedas, sin restricción alguna por parte de 
los miembros cuyas monedas se ofrezcan, podrán ser utilizadas 
o cambiadas por las que se necesiten para hacer frente a los 
pagos contractuales de interés, otr&s gastos o a la amortización 
de .préstamos recibidos por el Banco, así como al cumplimiento 
de los compromisos del mismo en relación con los pagos con
tractuales de préstamos por él garantizados.

(b) Las monedas recibidas por el Banco de prestatarios o . 
avalistas en pagos a cuenta del principal de préstamos directos 
hechos con las monedas a que se refiere el apartado anterior (a), 
serán cambiadas por las de otros miembros, o vueltas, a pres
tar, únicamente previa aprobación, en cada caso, de los miem
bros a quienes correspondan las deferidas monedas; entendién
dose, no obstante, que, si se estimase necesario, después de que 
el capital suscrito del Banco haya sido aportado en su totalidad, 
dichas monedas, sin restricción alguna por parte de los miem
bros cuyas monedas se ofrezcan, podrán ser utilizadas o cam
biadas por las monedas necesarias para hacer frente a los pagos 
contractuales de interés, otros gastos o a la amortización de 
préstamos recibidos por el Banco, asi como al cumplimiento 
de los compromisos de éste relacionados con los pagos contrac
tuales de préstamos por él garantizados.

(c) Las ínonedas recibidas por el Banco de prestatarios y 
avalistas en pagos a cuenta del principal de préstamos directos 
concedidos por el Banco con arreglóla lo establecido en la Sec
ción 1 (a) (ii) de este Artículo, serán conservadas y utilizadas, 
sin restricción alguna por parte de los miembros, para atender 
a los pagos de amortización, o pára anticipar el pago o cancelar 
las propias obligaciones dei Banco en* parte o en su tonalidad.

(d) Todas las demás monedas que el Banco tenga disponi
bles, incluyendo las obtenidas en el mercado, o tomadas a prés
tamo en otra forma cualquiera, en virtud de la Sección 1 (a> (ii) 
de este Artículo; las adquiridas en la venta de oro; las reci
bidas* en pago de intereses y otros gastos, procedentes de las 
operaciones de préstamo directo hechas con arreglo a tío dis
puesto en la Sección 1 (a) (i) y (ii); y las percibidas en pago 
de las comisiones y otros devengos a que se refiere' la Sec
ción 1 (a) (iii), podrán utilizarse y cambiarse por las monedas 
o el oro que sean necesarios para las operaciones del Banco, 
sin restricción alguna por parte de los miembros cuyas monedas 
se ofrezcan.

(e) Las monedas obtenidas en los mercados de los miembros 
por los prestatarios en operaciones garáhtizadas por el Banco 
de acuerdo con la Sección 1 (a) (iii) de este1 Artículo, también 
se utilizarán o cambiarán por otras monedas, sin restricción 
alguna por parte de los citados miembros.

S e c c ió n  3. Previsión de monedas para préstamos directos.

Las disposiciones siguientes se aplicarán a los préstamos di
rectos concedidos con arreglo a las Secciones 1 (a) (i) y (ii) del 
presente Articulo:

(a) El Banco se encárgará de proveer al prestatario de las 
monedas de los miembros, distintas de las del miembro en cuyo 
territorio radique el proyecto, que el prestatario pueda necesitar 
para atender a desembolsos originados en los territorios de aqué
llos a los fines del cumplimiento de los objetivos del préstamo.

(b) En circunstancias excepcionales en que la moneda local 
requerida para los fines del préstamo no pueda conseguirse por 
el prestatario en términos razonables, el Banco podrá facilitarle 
una suma adecuada de dicha moneda, como parte del préstamo.

(c) Ca^o de que, el proyecto diera lugar indirectamente a un 
incrementó en la necesidad de moneda extranjera por parte del
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país en cuyos territorios radique 61 proyecto, el Banco podra 
facilitar al prestatario, en circunstancias especiales y como parte 
del préstamo, una suma adecuada de oro o divisas extranjeras 
que no podrá exceder del gasto iocal del prestatario en relación 
con los fines del préstamo.

(d) En circunstancias especiales, a petición del miembro en 
cuyo territorio haya de invertirse parte del préstamo, el Banco 
podrá readquirir, a cambio de oro o divisas extranjeras, parte 
de la moneda del miembro invertida en tal forma; pero, en 
ningún caso, la porción readquirida podrá exceder del importe 
en que los desembolsos del préstamo efectuados en aquellos 
territorios hayan dado lugar al incremento de demanda de divi
sas extranjeras.

S e c c i ó n  4. Disposicio?ies relativas al pago de préstamos directosl

Los contratos de préstamos formalizados con arreglo a la 
Sección 1 <a> (i) ó (ii> de este Artículo se llevarán a efecto de 
conformidad con las disposiciones siguientes:

(a) Los términos y condiciones relativos al pago de interés 
y amortización, vencimientos y fechas de pago de cada prés
tamo, se determinarán por el Banco. El Banco determinará 
asimismo el tipo y demás términos y condiciones de la comisión 
que habrá de cargarse en relación con dichos préstamos.

En el caso de préstamos concedidos con arreglo a la Sec
ción 1 (a) (ii) de este* Artículo, durante los primeros diez años* 
de'operaciones del Banco, este tipo de comisión no podrá ser 
inferior al uno por' ciento al año, ni superior al uno y medio 
por ciento, y se cargará sobre la suma dispuesta ,de dicho prés
tamo. A la extinción de este período de diez años, el tipo de 
comisión podrá reducirse por el Banco, tanto para las sumas 
pendientes en préstamos ya en curso, como para las operacio
nes futuras, siempre que las reservas acumuladas por el Banco 
con arreglo a lo dispuesto en la Sección 6 de este Artículo v de 
otra procedencia, las considere aquél suficientes para justificar 
la reducción. En el caso de préstamos futuros, el Banco también 
podrá aum entar a discreción el tipo de comisión por encima 
del limite que arriba se establece, si la experiencia aconseja 
el aumento.

(b) Todos los contratos de préstamo estipularán la moneda 
c monedas en que habrán de hacerse los pagos contractuales 
al ¡Banco. No obstante, a opción del prestatario, dichos' pagos 
podrán hacerse en otro o, previo acuerdo con el Banco, en la 
moneda de un miembro distinga de la prescrita en el contrató:

(i) En el caso de préstamos concedidos con arreglo a la 
Sección 1 (a) (i) de este Artículo, los contratos establecerán 
que los pagos-al Banco en concepto de intereses, • otros gastos 
y amortización se hagan en la moneda recibida en préstamo, a 
menos que el miembro cuya moneda sea objeto de la operación, 
convenga en que tales pagos sé hagan en otra u otra monedas 
especificadas. Estos pagos, sujetos a los preceptos del Artículo II. 
Sección 9 (o , serán equivalentes al valor de los pagps contrac
tuales en la época en que se hicieren efectivos los'préstamos, en 
términos de una moneda señalada para tales efectos por el Banco 
por mayoHa de tres cuartos de la totalidad de los votos.

(ii) En el caso de préstamos concedidos con arreglo a la 
Sección 1 (a) di) de este Artículo', el importe total pendiente 
y 'pagadero al Banco en una moneda determinada, no podrá 
exceder*en ningún momento de la suma total pendiente de los 
préstamos tomados por el Banco de acuerdo con lo establecido 
en la Sección 1 (a) (ii) y pagaderos én la misma moneda.

(c) Si un miemlyo sofriera de escasez aguda de divisas de 
modo que el servicio de un préstamo contratado por él,, o garan
tizado por él o por uno . de sus organismos, no pudiera cum
plirse en la forma estipulada, el miembro interesado podrá 
solicitar > del Banco un margen de mayor holgura en las condi
ciones de, pago. Si el Banco considerase que las facilidades 
solicitadas pudieran redundar en beneficio de los intereses del 
miembro en particular, así como de las operaciones del Banco 
y de los asociados on general, podrá proceder con arreglo a cual
quiera ,de los siguientes párrafos, o de ambos, en relación con 
el servicio anual del préstamo, en parte o en su totalidad:

(i) El Banco podrá, a discreción, concertar arreglos con el 
miembro de que se trate, encaminados, a la aceptación de in
terés y reintegros en la moneda del miembro por plazos que 
no excederán de tres' años, en términos adecuados al empleo 
de dicha moneda y al mantenimiento; de su valor de cambio 
extranjero, así como a la readquisición de la misma en condi
ciones apropiadas.

•01) H3 Banco podrá modificar los plazqs de amortización o 
ampliar la vida del préstamo, o autorizar ambas cosas,

S e c c ió n  5. Garantías.
(a) Al garantizar un préstamo concertado por- los cauces 

usuales de la inversión, el Banco cargará una comisión de ga
rantía pagadera periódicamente sobre el importe pendiente 
del préstamo, a un tipo determinado por la expresada insti
tución. Durante los primeros diez años de las operaciones del
Banco, ese tipo no podrá ser inferior al uno por ciento, ni
superior al uno y medio por ciento al año. A la extinción de
dicho período, el Banco podrá reducir el tipo de comisión, tanto
para las sumas pendientes en préstamos ya garantizados con 
anterioridad como para las operaciones futuras, siempre que 
las reservas acumuladas por el Banco, con arreglo a lo dis
puesto en la Sección 6 de este artículo y de otra proceden
cia, las considere aquél suficientes para justificar la reducción. 
En el caso de préstamos futuros, el Banco también podrá aumen
tar a discreción el tipo de comisión por encima del límite que 
arriba se establece, si la experiencia aconseja el aumento.

(b) Las comisiones de garantía se pagaran directamente al 
Banco por el prestatario.
. c) En los contratos de garantia prestada por el Banco, se 
preverá que éste pueda dar por terminada su responsabilidad 
respecto dé los intereses, si al incumplir el prestatario y. en su 
caso, el avalista, ei Banco hubiera tratado de adquirir, a la 
par más los intereses acrecidos hasta una fecha designada en 
la oferta, los valores u otras obligaciones garantizados.

(d) El Banco tendrá la facultad de establecer otros tér
minos y condiciones en relación con la garantía.

S e c c i ó n  6 . Reserva Especial.
El importe de las comisiones percibidas por el Banco, en 

virtud de lo preoeptuado en las Secciones 4 y 5 de este ar
tículo, se aportará a una Reserva Especial, la cual estaru dis
ponible al objeto de hacer frente a los compromisos del Banco, 
de acuerdo con la Sección 7 del presente articulo. La Reserva 
especial se m antendrá en la forma líquida que determinen los 
Consejeros Ejecutivos, dentro de lo preceptuado en este Convenio.

S e c c i ó n  7. Formas de hacer jrente a las responsabilidades del
Banco en caso de incumplimiento.

En casos de incumplimiento en operaciones de préstamo 
concedidas, hechas en/participación o garantizadas por el Banco:

(a) El Banco podrá concertar los arreglos que sean viables, 
al objeto de ajustar las obligaciones dimanantes de los prés
tamos, incluyendo las previstas en la Sección 4 (c) de este 
artículo y análogas.

(b) Los pagos que el Banco efectúe en descargo de sus 
obligaciones por préstamos tomados o garantizados, de acuer
do con la Sección 1 (a) (ii) y (iii) de este artículo, se car
garan:

(i) en primer lu^ár, a la Reserva Especial prevista en la 
Sección 6 de este artículo.

di) y despuós, en la extensión necesaria y a discreción 
del Banco, a las demás reservas, excedentes y capital dispo
nible del Banco.

(c) Siempre que se estime necesario para hacer frenfe a . 
las obligr.ciones contractuales de pago, en concepto de intere
ses, otros gastos o amortización de préstamo recibidos por el 
Banco, o para atender a los compromisos contraídos por éste, 
respecto de pagos análogos en préstamos por él garantizados, 
el Banco podrá hacer un requerimiento o llamamiento de des
embolso por la cántidad que estime adecuada, en la parte de 
capital suscrito por los miembros v pendientes de aportación, 
de acuerdo con lo establecido en el articulo II. Secciones 5 y 7. 
Adeinás, si estimase que la situación deficitaria pudiera ser de 
larga duración, e^  Banco puede requerir una nueva aportación 
del capital suscrito aún sin desembolsar, que en cada período 
anual no podrá exceder del uno por ciento del importe total 
de las suscripciones de los'miembros, a los siguientes efectos:

(i> Redimir im tes del vencimiento un préstamo garanti
zado por él y no atendido por el deudor, o descargar en cual
quier otra forma su responsabilidad sobre 1.x totalidad o parte 
del principal remanente del mismo.*

(iiv Readquirir la totalidad o parte de los préstamos pen
dientes a su cargo, o descargar su responsabilidad en los mis
mos de alguna otra forma.

S ección  8. Operaciones Darías.
■ Además de las operaciones especificadas en otro lugar de 

e§te Convenio, el Banco tendrá facultades.
(i) Para comprar y  vender valores emitidos por él mismo 

y los que tengan su garantía o procedan de sus inversiones,
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siempre que ei Banco obtenga la aprobación del miembro en 
cuyos territorios haya de efectuarse la compra o la venta.

(ii) Garantizar valores en los que el Banco haya hecho In
versión, con miras o facilitar su venta.

(iii) Tomar a préstamo la moneda de un país miembro con 
la aprobación del mismo.

(iv) Comprar y vender cualquier clase de valores que el 
Consejo, por mayoría de tres cuartos de la totalidad de los 
votos, estime convenientes para la inversión de toda la Reserva 
Especial, o parte de la misma, a que se refiere la Sección 6 de 
este Artículo.

Al ejercitar las facultades conferidas por la presente Sec
ción, el Banco podrá tratar con cualquier persona, sociedad, 
asociación, corporación o entidad legal en los territorios per
tenecientes a los miembros.

S e c c i ó n  9. Advertencias que habrán de llevar los títulos.

Todos s valores garantizados o emitidos por el Banco lle
varán en el anverso de los títulos, en caracteres bien visibles, 
la declaración de que no constituyen obligaciones de ningún 
Gobierno, a menos que conste expresamente en el título.

S e c c i ó n  10. Prohibición de actividades políticas.

Ni el Banco ni sus funcionarios se inmiscuirán eh los asun
tos políticos de los miembros; ni habrán de dejarse influir en 
sus acuerdos por el carácter político del miembro o miembros a 
quienes pueda afectar. En sus decisiones, se regirán exclusiva
mente por consideraciones de tipo económico, las cuales serán 
ponderadas imparcialmente. al objeto de cumplir los fines esta
blecidos en el Articulo 1.

CAPITULO V 

Organización y Administración

S e c c i ó n  1. Estructura del Banco.

El Banco tendrá una Junta de Gobernadores, Consejeros 
Ejecutivos, un Presidente y los demás funcionarios y personal 
necesarios para desempeñar las funciones que el Banco pueda 
determinar.

S e c c i ó n  2. Junta de Gobernadores.

(a) Todas las facultades del Banco son conferidas a la 
Junta de Gobernadores, compuesta de un Gobernador y un 
suplente, designados por cada miembro en la forma que éste 
determine Cada Gobernador y cada suplente desempeñarán su 
cargo cinco años, a voluntad del miembro que lo designe, y 
podrá ser nombrado de nuevo. Ningún suplente podrá votar 
sino en ausencia del titular correspondiente.

La Junta elegirá Presidente a uno de los Gobernadores.
(b) *La Junta de Gobernadores podrá delegar en los Con

sejeros Ejecutivos la autoridad para ejercer cualquiera de sus 
facultades, excepto las siguientes:

(i) Admitir nuevos miembros y determinar las condiciones 
de su admisión;

(ii) Aumentar o disminuir el capital social;
(iii) Suspender a un miembro;
(iv) Decidir las apelaciones contra las interpretaciones 

dadas a este Convenio por los Consejeros Ejecutivos;
(v) Concertar acuerdos de cooperación con otros organis

mos internacionales (excepto acuerdos oficiosos de carácter 
temporal y administrativo);

(vi) Decidir la suspensión definitiva del funcionamiento del 
Banco y la distribución de su activo;

(vii) Determinar la distribución de los beneficios líquidos 
del Banco.

(c) La Junta de Gobernadores celebrará una reunión anual 
y cuantas otras la propia Junta disponga o sean convocadas 
por los Consejeros Ejecutivos. Estos convocarán la reunión de 
la Junta, siempre que lo requieran cinco de sus miembros, a 
un número de éstos que represente una cuarta parte de la tota
lidad de los votos.

(d) El quorum para cualquier reunión de la Junta de Go
bernadores estará constituido por una mayoría de Gobernadores 
que represente como mínimo dos tercios de la totalidad de los 
fotos. ■

(e) La Junta de Gobernadores podrá establecer mediante 
reglamento el procedimiento en virtud del cual los Consejeros

Ejecutivos, cuando lo estimen conveniente para los intereses del 
Banco, podrán obtener el voto de los Gobernadores sobre una 
cuestión determinada, sin necesidad de convocar una reunión 
de la Junta.

(f) La Junta de ¿Gobernadores y los Consejeros Ejecutivos, 
en la medida autorizada para ello, podrán adoptar las normas 
y reglamentos que sean necesarios o adecuados para la gestión 
de los asuntos del Banco.

(g) Los Gobernadores y suplentes desempeñarán sus car
gos sin percibir retribución del Banco, pero éste les abonará 
los gastos razonables qué devenguen por asistir a las reuniones.

(h) La Junta de Gobernadores determinará la remunera
ción que ha de abonarse a los Consejeros Ejecutivos y el sueldo 
y las condiciones del contrato de servicios del Presidente.

S e c c ió n  3. Votación.

(a) Cada miembros tendrá doscientos cincuenta votos, más 
un voto adicional por cada acción que posea.

(b) Excepto cuando se disponga específicamente lo contra
rio, todas las decisiones del Banco se tomarán por mayoría de 
votos emitidos.

S e c c ió n  4. Consejeros Ejecutivos.

(a) Los Consejeros Ejecutivos serán responsables de la ges
tión de las operaciones generales del Banco, y a tal efecto 
ejercerán todas las facultades que les delegue la Junta de Go
bernadores.

(b) Habrá doce Consejeros Ejecutivos, que no habrán de 
ser necesariamente Gobernadores, y de ellos:

ü) cinco serán designados por cada uno de los cinco miem
bros que cuenten con el mayor número de acciones;

(ii) siete serán elegidos, de acuerdo con el Anejo B, por 
todos los Gobernadores, exclusive los ya designados por los 
cinco miembhos a que se refiere el apartado x (i) anterior.

A los efectos de este apartado, por «miembros» se enten
derán los gobiernos de los países cuyos nombres se consignan 
en el Anejo A, ya sean miembros fundadores, ya lo sean en 
virtud del artículo II, Sección 1 (b). Cuando los gobiernos de 
otros países se «incorporen como miembros, la Junta de Go
bierno podrá aumentar, por acuerdo de una mayoría de cuatro 
quintos' de la totalidad de los votos, el número total de Conse
jeros, aumentando el número de los de elección.

Los Consejeros ejecutivos se designarán o elegirán cada dos 
años.

(c) Cada Consejero ejecutivo designará un suplente con 
plenos poderes para actuar en su lugar en casos de ausencia. 
Cuando los Consejeros ejecutivos que los hubieren designado 
estén presentes, sus suplentes podrán participar en las reunio
nes, pero nQ podrán votar.

(d) Los Consejeros desempeñarán su cargo hasta que hayan 
sido designados o elegidos sus sucesores, r quedara vacante 
un puesto -de Consejero electivo más de noventa días antes del 
término de su cargo, los Gobernadores que eligieron al Con
sejero anterior designarán otro Consejero para el resto del 
período. La elección se hará por mayoría de los votos emitidos. 
Mientras esté vacante el puesto, el" suplente del Consejero ante
rior ejercerá sus facultades, excepto la de designar un su
plente.

(e) Los Consejeros Ejecutivos desempeñarán sus funciones 
en sesión continua en la oficina principal del Banco, y se reuni
rán cuantas veces lo exijan los asuntos del mismo.

(f) El quorum para cualquier reunión de los Consejemos 
Ejecutivos estará constituido por una mayoría de Consejeros 
que representen como mínimo la mitad de la totalidad de los 
votos.

(g) Cada Consejero designado tendrá derecho a emitir el 
número de votos adjudicados, de conformidad con la Sección 3 • 
en este Articulo, al miembro que le haya designado. Cada Con
sejero electivo tendrá derecho a emitir el número de votos que 
contaron en su elección. Todos los votos que tenga derecho a 
emitir un Consejero será emitidos en bloque

(h) La Junta de Gobernadores adoptará las normas nece
sarias para que un miembro sin facultad para designar un 
Consejero, según el apartado (b) anterior, pueda enviar un 
representante a toda reunión de los Consejeros Ejecutivos, en 
la que se halle en consideración una solicitud de dicho miem
bro, o un asuunto que le afecte especialmente.

(i) Los Consejeros Ejecutivos podrán designar las comi
siones que estimen conveniente. La participación en dichas co
misiones no se limitará necesariamente a los Gobernadores c a

| los Consejeros o a sus suplentes.
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S e c c i ó n  5. Presidente y personal

(a) Los Consejeros elegirán un Presidente que no podrá
ser un Gobernador, ni un Consejero Ejecutivo, ni ninguno de
sus suplentes. Dicho Presidente lo será de los Consejeros Eje
cutivos, pero nó tendrá voto, excepto el dirimente en/ caso de 
empate. Podrá participar en las reuniones de la Junta de Go
bernadores, pero no tendrá voto en las mismas. El Presidente 
cesará en el cargo cuando así lo decidan los Consejeros Eje
cutivos.

(b) El Presidente será el jefe del personal del Banco, y 
gestionará los asuntos corrientes del mismo, bajo la dilec
ción de los Consejeros Ejecutivos. Sin perjuicio del control 
general de éstos, será responsable de la organización, nombra
miento y destitución de los funcionarios y demás personal.

' (c) En el desempeño de sus cargos, el Presidente, funcio
narios y personal del Banco, estarán por entero al servicio de
éste y no al de otra autoridad. Los miembros del Banco res
petarán el carácter internacional de dicho servicio y se abs
tendrán de todo intento, de influir sobre aquéllos en el ejercicio 
de sus funciones.

(d) Al designar los funcionarios y el personal, el Presidente, 
sin perjuicio de la necesidad primordial de asegurar el más 
alto nivel de eficacia y de competencia técnica, tendrá debi
damente en cuenta la importancia de reclutarlos sobre una 
base geográfica lo más amplia posible.

S e c c ió n  6. Consejo Asesor.

(a) Habrá un Consejo Asesor compuesto de no menos de 
siete personas designadas por la Junta de Gobernadores, e 
integrado por representantes de los. intereses bancarios, comer- 
ciales, industriales, obreros y agrarios, con representación por 
naciones lo más amplia posible. En las ramas en que existan 
organismos internacionales especializados, los miembros del Con
sejo, representativos de dichas actividades, se designarán de 
acuerdo con tales organismos. El Consejo asesorará al Banco 
en materia de su política general y se reunirá regularmente 
una vez al año, así como cuahtas otras pueda solicitarlo el 
Eanco, #

(b) Los Consejeros desempeñarán sus funciones durante 
dos años, y podrán ser reelegidos. Se les resarcirá de los gastos 
razonables ocasionados por causa del Banco.

S e c c ió n  7. Comisiones de operaciones de préstamo.

El Banco designará las comisiones que habrán de infQrmar 
'sobre préstamps, de acuerdo con el Artículo m , Sección 4. En 
cada una de dichas comisiones figurará un perito, elegido por 
el Gobernador que represente al miembro en cuyos territorios 
radique el proyecto, y uno o más miembros del personal téc
nico del Banco.

S e c c i ó n  8. Relaciones con otros organismos internacionales.

(a) El Banco* dentro de los términos de este Convenio, 
cooperará con cualquier organismo internacional de carácter 
general y con organizaciones internacionales públicas que ten
gan actividades especializadas en campos afines. Los acuerdos 
para tal cooperación, que impliquen una modificación de alguna 
de las cláusulas de este Convenio, solamente podrán efectuarse 
previa enmienda del mismo, de conformidad con el Artícu
lo VIH.

(b) Al decidir sobre peticiones de préstamos o garantías 
directamente relacionados con asuntos que caigan dentro de 
la competencia de organismos internacionales del tipo especi
ficado en el apartado anterior, y en los que tengan partici
pación principal los miembros del Banco, éste prestará especial 
atención a las opiniones y recomendaciones de dichos orga
nismos.

S ec c ió n  9. Emplazamiento de las oficinas.

(a) La oficina principal del Banco estará situada en el 
territorio del miembro que tenga el mayor número de acciones

(b) El Banco podrá establecer agencias o sucursales en loe 
territorios de cualquiera de los miembros. »

S e c c ió n  io. Oficinas y Consejos regionales.

(a) El Bahco podrá establecer oficinas regionales y deter
minar el domicilio y demarcación de las mismas.

(b) Cada oficina regional será asesorada por un Consejo 
Regional, que será nombrado en la forma que el Banco deter
mine, y en el cual estará representada toda la demarcación 
correspondiente.

S ec c ió n  11. Depositarías.

* (a) Cada miembro designará a su Banco emisor como de
positario de todas las existencias de su moneda en poder del 
Banco o, si no tuviera Banco emisor, designará otra institu
ción que el Banco considere aceptable.

(b) El Banco podrá conservar otros activos, incluso oro, 
en las depositarías designadas por los cinco miembros que 
cuenten mayor número de acciones, así como en otras depo
sitarías designadas qi el Banco pueda elegir. Inicialmente, la 
mitad, por lo menos, de las existencias de oro del Banco habrá 
de estar situada en la depositarla designada por el miembro 
en cuyo territorio tenga el Banco su oficina principal, y el 
cuarenta por ciento, como mínimo, se conservará en las depo
sitarías designadas por los otros cuatro miembros mencionados, 
debiepdo situarse inicialmente en cada una de ellas una suma 
no inferior al importe del oro desembolsado como parte de las 
acciones Uel miembro que hubiere designado a la depositaría. 
Sin embargo, todas las transferencias de oro que efectúe el 
Banco, se harán teniendo debidamente en cuenta los gastos 
del transporte y las necesidades del Banco que se prevean. 
En caso de emergencia, los Consejeros Ejecutivos podrán tras
ladar todas o parte de las existencias en oro del Banco a un 
lugar en donde puedan estar convenientemente protegidas.

S e c c ió n  12. Forma que podrán adoptar las existencias mone- 
tarias.

El Banco aceptará de todo miembro en lugar de cualquier 
porción de la moneda' del mismo desembolsada al Banco, bien 
en virtud del Artículo II, Sección 7 (i), bien como vencimientos 
en la amortización de préstamos realizados en dicha moneda, 
y siempre que el Banco no tenga necesidad de la misma para 
sus operaciones, pagarés u obligaciones similares, emitidos por 
el Gobierno del país miembro o por la depositaría designada 
por éste, los cuales no serán negociables ni devengarán interés, 
y serán pagaderos a la par y a la vista mediante el corres
pondiente abono en la cuenta del Banco en la mencionada de
positaría.

S e c c ió n  13. Publicación de informes y suministro de infor
mación

(a) El Banco publicará un informe anual con un estado 
de cuentas intervenido, y además hará circular entre sus miem
bros. a intervalos de tres meses, como máximo, un estado resu
mido de su situación financiera y otro referente a pérdidas y 
ganancias, justificativos del resultado de sus operaciones.

(b) El Banco podrá publicar cualesquiera otros informes 
que estime convenientes, para el cumplimiento de sus fines.

(c) Se distribuirán entre los miembros ejemplares de todos 
los informes, estados y publicaciones a que se refiere esta Sec
ción.

S e c c i ó n  14. Distribución de beneficios líquidos.

(a) La Junta de Gobernadores determinará anualmente la 
parte fie los beneficios líquidos del Banco que, después de hecha 
la debida aportación a reservas, habrá de asignarse a exceden
tes y la que, en su caso, será distribuida.

(b) Si se distribuyera alguna parte, se pagará á cada miem
bro hasta un dos por ciento no acumulativo, como primera 
partida de cargo en la distribución de cada año, a base del 
importe medio dé los préstamos pendientes durante el año y 
concedidos, con arreglo -a lo dispuesto en el artículo IV, Sec
ción 1 (a) (i), en la moneda correspondiente a su respectiva 
suscripción. Caso de pagarse este dos por ciento como primera 
partida de cargo, el Remanente, si lo hubiere, se distribuirá 
entre todos los miembros en proporción a sus acciones. Los pa
gos a los miembros se efectuarán en la moneda de éstos, y, si 
no la hubiera disponible, en cualquier otra que estimen admi
sible. Bi los pagos se hicieran en moneda d h ‘ inta de la corres
pondiente al miembro, la transferencia y eí empleo de la misma 
por el miembro perceptor, se harár^ sin restricción alguna por 
parte de los demás miembros.
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ARTICULO VI

Retirada y suspensión de miembros: Suspensión de operaciones

S ec ció n  1. Derecho de Los miembros a retirarse.

Todo miembro podrá retirarse- del Banco en cuaiquier mo
mento. comunicándolo por escrito a la oficina principal del 
mismo. La retirada será efectiva en la fecha en <"iie se reciba 
dicha comunicación.

S ec c ió n  2. Suspensión de miembros.

Si un miemoro falta ai cumplimiento de cualquiera de sus 
compromisos con el Banco, podrá éste dejar en suspenso su 
condición de miembro por acuerdo de la mayoria de los Gooer- 
nadorea. que a su vez representen la mayoría de la totalidad 
en los votos. El miembro asi suspendido cesará automáticamente
en su calidad de tal un año después de la fecha de la suspen
sión, a menos que se le reponga por acuerdo adoptado por
igual mayoria. *

En tanto dure la suspensión, el miembro no tendrá derecho 
a ejercitar ias atribuciones conferidas por el presente Conve
nio, salvo la facultad de retirarse, pero quedará sujeto a todas 
las obligaciones.

S e c c ió n  3. Cese como miembro en el Fondo Monetario Inter
nacional.

El miembro que dejare de pertenecer al Fondo Monetario 
Internacional, dejará automáticamer e de ser miembro del Ban
co dentro del plazo de tres meses, a menos que el Banco le 
permita seguir siéndolo por mayoría de tres cuartos de la tota
lidad de los votos.

S ección  4. Liquidación de cuentas con los gobiernos que cesen 
como miembros.

(a) Cuando un gobierno deje de • ser miembro, seguirá 
respondiendo de sus obligaciones directas para con el Banco, 
asi como de las contingei tes, en. tanto quede pendiente alguna 
parte de los préstamos o garantías concertados antes de su cese 
como miembro; pero quedará libre de toda responsabilidad res
pecto de los préstamos y garantías concertados con posterio
ridad por el Banco, ni tampoco participará en los beneficios y 
gastos del mismo.

(b> En el momento en que un gobierno cese como miem
bro. el Banco dispondrá la readquisición de sus acciones como 
parte de la liquidación de cuentas con dicho gobierno, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados (c) y (d) siguientes. 
A dicho efecto, el precio de readquisición de las acciones 6erá 
el valor que arrojen los libros del Banco en la fecha en que el 
gobierno cese como miembro.

íc) El pago de las acciones readquiridas por el Banco, en 
virtud de lo establecido en esta Sección, se regirá por las si
guientes condiciones:

(i) Toda suma debida al 'gobierno * por el importe de sus 
acciones so retendrá por el Banco en tanto dicho gobierno, su 
Banco emisor, o cualquiera de sus organismos, resulten deudo
ras para con el Banco en calidad de prestatarios o avalistas, 
y dicha cantidad podrá aplicarse, a juicio del Banco, a la amor- 
tziación de tales descubiertos en la fecha del vencimiento. No 
se retendrá suma alguna en concepto de responsabilidad de 
dicho gobierno dimanante de su suscripción de acciones, con 
arreglo al Artículo II, Sección 5 (ii). En ningún caso podrá 
pagarse al miembro el importe que se le adeude por sus accio
nes hasta transcurridos seis meses, a contar de la fecha en 
que el gobierno cese como miembro.

(in Podrá efectuarse fraccionariamente el pago de accio
nes. previa su devolución por parte del correspondiente go
bierno, en la medida en que la suma debida como precio de 
la readquisición, según el apartado (b) anterior, exceda a la 
cifra global de las responsabilidades contraídas por préstamos 
y garantías según el apartado (c) (i) precedente, hasta que 
en esta forma quede liquidado el precio total de compra con 
el ex miembro.

(iii) Los pagos se efectuarán en la moneda del pais per
ceptor. o en oro, a opción del Banco.

, ' (iv l Si el Banco experimentase pérdidas en operaciones de 
garantía, participación en préstamos o en préstamos directos, 

, pendientes en la fecha en que e l ’ gobierno dejare de ser miem
bro. y el importe de dichas pérdidas fuese superior a la cifra 
de las reservas previstas para la liquidación de tale* quebran

tos al llegar la fecha del cese como miembro, el gobierno que
dará obligado a restituir, al ser requerido para ello, el im
porte en que el precio de readquisición de sus acciones hubiere 
de quedar reducido en el caso de que las pérdidas se hubieran 
tenido presentes al determinarse el precio de readquisición. 
Además, el gobierno ex miembro permanecerá afecto a todo lla
mamiento que se le hiciera en relación con la parte n j desem
bolsada de la suscripción a que se refiere el Articulo II, Sec
ción 5 (ii). en la cuantía en que hubiere sido requerido a res
ponder, sí se hubiera producido el quebranto del capital y el 
llamamiento al desembolso se hubiera efectuado en la época 
en que se determinó el precio de readquisisción de sus ac
ciones.

(d) Si el Banco suspendiera sus operaciones de un modo 
permanente, según se prevé en la Sección 5 (b) de este Ar
tículo, dentro de los seis meses, a partir de la fecha en que 
un gobierno determinado haya dejado de ser miembro, todos 
los derechos de dicho gobierno no se determinarán por lo dis
puesto en la Sección 5 de este Artículo.

S ec ció n  5. Suspensión de operaciones y liquidación de obliga
ciones:.
(a) En caso de emergencia, los Consejeros Ejecutivos po

drán suspender temporalmente las operaciones en relación con 
nuevos préstamos y garantías, dejándolos pendientes para ser 
objeto oportunamente de nuevo estudio y resolución por la 
Junta de Gobernadores.

(b) El Banco podrá suspender definitivamente sus opera
ciones de nuevos préstamos y garantías mediante voto de la 
mayoría de los Gobernadores, representativa de ia mayoría de la 
totalidad de los votos. Después de dicha suspensión, el Banco ce
sará inmediatamente en sus actividades, salvo las inherentes a la 
ordenada realización, conservación y defensa de su activo, y a la 
liquidación de sus obligaciones.

(é) La responsabilidad de todos los miembros por lo que 
se refiere a la parte de capital social del Banco suscrito y 
pendiente de desembolso, y a la depreciación de sus propias 
monedas, continuará hasta que queden solventadas todas las 
reclamaciones de los acreedores, incluso las contingentes o sub
sidiarias.

(d) A todos los acreedores que presenten reclamaciones di
rectas contra el Banco se les atenderá con cargo al activo de 
éste, y, después, con las sumas obtenidas en concepto de sus
cripciones exigibles que estuvieren pendientes de llamamiento. 
Antes de proceder al pago de las obligaciones correspondientes 
a acreedores que presentaren reclamaciones directas, los Con
sejeros Ejecutivos harán los ajustes que a su juicio estimen 
pertinentes, al objeto de asegurar una distribución que esta
blezca el debido prorrateo entre los que presenten reclamaciones 
contingentes o subsidiarias y los acreedores por compromisos 
directos.

(e) No se hará distribución alguna entre los miembros a 
cuenta del importe de sus suscripciones al capital .social has
ta que:

(i) se haya realizado el descargo de todas las obligaciones 
a favor de los acreedores, o hecha provisión para atenderlas, y

(ii) La mayoría de los Gobernadores, representativa a su 
vez de la mayoría de la totalidad de los votos, haya decidido que 
se proceda a la distribución.

(f) Adoptado el acuerdo de distribución a que se refiere-el 
apartado (e) anterior, los Consejeros Ejecutivos, por mayoría 
de dos tercios, podrán acordar distribuciones sucesivas del ac
tivo del Banco a favor de los miembros, hasta llegar a la dis
tribución total. Esta distribución estará sujeta a una liquidar 
ción previa de todas las reclamaciones del Banco pendientes 
contra cada miembro.

(g) Antes' de proceder a la distribución del activo, los Con
sejeros Ejecutivos fijarán la, participación proporcional de cada 
miembro, con arreglo a la proporción existente entre su lote de 
acciones y la totalidad de acciones del Banco pendientes.

(h) Los Consejeros Ejecutivos valorarán el activo que haya 
de distribuirse a la fecha de su distribución, y luego procederán 
al reparto de la manera siguiente:

(i) Se pagará a cada miembro, en sus propias obligacio
nes, o en las de sus organismos oficiales o entidades legales 
enclavadas dentro dé sus territorios, siempre que se tengan dis
ponibles para su distribución, una suma equivalente en valor 
a su parte proporcional en el importe total por distribuir.

(ii) Hecho el pago a que se refiere el apartado (i) anterior, 
si resultase algún saldo a favor de un miembro determinado, 
se pagará a éste en su propia moneda, siempre que el ^anco dis
ponga de ella, hasta completar la suma equivalente en valor a 
dicho saldo.



1626 * 13 septiembre 1958 B. O. del E.—Num. 220
(iii) Si después de realizados los pagos que se mencionan en 

los apartados anteriores (i) y (iií) aun quedase saldo a favor del 
miembro, se le pagará en oro o en la moneda que el mismo 
considere aceptable, siempre que el Banco disponga de dichos 
medios de pago, hasta completar la suma equivalente en valor a 
dicho saldo.

(iv) Si después de realizados los pagos que se especifican 
en los apartados (i), (ii) y (iii) anteriores, existiese un rema
nente de activo, se distribuirá éste a prorrata entre los miem
bros. ,

(i) Los miembros perceptores de bienes del activo distri
buido por el Banco, de acuerdo con la cláusula, (h ) anterior, 
disfrutarán, respecto de dichos bienes, de los mismos derechos 
que correspondieren al Banco antes del reparto.

ARTICULO VII

' «Status», inmunidades y privilegios

S ección  1. Fines del Articulo.

Para que el Banco pueda cumplir las funciones que le están 
encomendadas, serán otorgados en los territorios de los miem
bros el «status», las inmunidades y los privilegios establecidos 
en este Artículo.

S ección  2. « Status»  jurídico del Banco.
i

El Eanco tendrá plena personalidad jurídica y, en particu
lar, capacidad para: .

(i) contratar;
(ii) adquirir bienes muebles e inmuebles y disponer de los 

mismos;
(iii) entablar procedimiento legal. / 

S ección  3. Posición del Banco respecto de la acción judicial.

Unicamente podrá interponerse acción Judicial contra el 
Banco ante Tribunal de jurisdicción competente en los terri
torios del miembro en que el Banco tenga una oficina, haya 
designado agente a los fines de comparecencia en los autos 
o para recibo de la notificación del proceso, o haya emitido o 
garantizado valores. No obstante, no podrá interponerse ac
ción alguna por los miembros o personas que actúen en su 
representación, o cuyas demandas emanen de los mismos. El 
patrimonio y los activos del Banco, donde quiera que se hallen 
situados y en poder de quien quiera que se encuentren, perma
necerán inmunes contra toda forma de embargo, retención o 
ejecución, en' tanto no se haya dictado sentencia definitiva 
contra el Banco.

S ección  4. Inmunidad de los activos contra embargo,

Los bienfes y activo del Banco, donde quiera que se hallen 
situados y en poder de quien quiera que se encuentren, goza
rán de inmunidad en cuanto, a registro, requisa, confiscación, 
expropiación o cualquier otra forma de embargo por acción eje
cutiva o legislativa.

S ección  5. Inmunidad de los archivos.

Los archivos del Banco serán inviolables. /

S ección  6 Exención de restricciones sobre el activo.
\

En la medida necesaria para la ejecución de las operacio
nes previstas en este Convenio, y con sujeción a lo dispuesto 
en el mismo, todos los bienes y activos del Banco estarán libres 
de restricciones, reglamentaciones, intervenciones y moratorias 
de cualquier clase.

S ección  7. Privilegio en cuanto a comunicaciones

Los miembros otorgarán a las comunicaciones oficiales del 
Banco el mismo trato que a las comunicaciones oficiales de 
otros miembros

S ección  8. Inmunidades y privilegios de funcionarios y em
pleados.

Todos los Gobernadoras y Consejeros Ejecutivos, sus su-, 
gentes, funcionarios y empleados del Banco

M> gozarán de inmunidad en cuanto a procedimiento legal 
por actos i ejecutados por los mismos en el desempeño de su

cargo oficial, excepto cuando el Banco renuncie a esta inmu
nidad;

(ii) cuando no tenga la nacionalidad del pais miembro, 
disfrutarán de las mismas inmunidades en cuanto a restric
ciones de inmigración, requisitos sobre -egistros de extrahje- 
ros y obligación de prestar servicio nacional o militar, y de las 
mismas facilidades respecto a restricciones de cambios que sean 
concedidas por el miembro a los representantes, funcionarios 
y empleados de categoría equivalente de otros miembros;

(iii) disfrutarán del mismo trato respecto a facilidades de 
viaje que el dispensado por el miembro a los representantes, 
funcionarios y empleados de categoría equivalente de otros 
miembros.

S ección  9. Inmunidades tributarias.

(a) El Banco, sus activos, bienes e ingresos, así como sus 
operaciones y transaciones autorizadas por este Convenio, es
tarán exentos de toda clase de impuestos y derechos arrance- 
larios. También estará exento el Banco de toda clase de obli
gaciones relacionadas con el cobro y el pago de cualquier im
puesto o derecho.

(b) No se establecerá Impuesto alguno sobre los sueldos o 
emolumentos, o en relación con los mismos, que el Banco abone 
a sus Consejeros Ejecutivos, suplentes, funcionarios o emplea
dos que no sean ciudadanos o súbditos, o que no tengan la 
nacionalidad del país de residencia.

(c) No se establecerá 'impuesto de ninguna clase sobre
cualquier obligación o título emitido por el Banco (ni sobre 
sus divisas o intereses) quien quiera que sea el tenedor;

(i) si dicho impuesto constituye una discriminación con
tra tales obligaciones o títulos solamente por haber sido emi
tidos por el Banco; o

(ii) si' la única base jurisdiccional para establecer dicho
impuesto es el lugar o la moneda en que aquéllos fuesen emiti
dos, sean pagaderos o hayan sido pagados, o la situación de 
una oficina o centro de operaciones mantenidos por el Banco.

(d) No se establecerá impuesto de ninguna clase sobre
cualquier obligación o Mtulo garantizado por el Banco, ni sobre 
sus dividendos o intereses, quien quiera que sea el tenedor;

(i) si dicho impuesto constituye una discriminación contra 
tales obligaciones o títulos solamente por estar garantizados 
por el Banco; o

(ii) si la única base jurisdiccional para establecer dicho 
impuesto radica en el domicilio de las oficinas o centro de 
operaciones mantenidos por el Banco.

S ección  10. Aplicación de este Artículo. „

 ̂ Todo miembro adoptará Tas medidas que sean necesarias 
dentro de sus propios territorios para hacer efectivos, con arre
glo a su legislación, los principios establecidos en este Articulo, 
e informará al Banco acerca de las medidas específicas que 
haya adoptado en tal sentido.

»
ARTICULO V III 

Enmiendas

(a) Cualquier propuesta para introducir modificaciones 
en este Convenio, ya emane de un miembro, de un Gobernador 
o de los Consejeros Ejecutivos, se comunicará al Presidente de 
la Junta de Gobernadores, quien la someterá a la Junta Si la 
enmienda propuesta fuera aprobada por la Junta, el Banco 

consultará a todos sus miembros, pot carta o telegrama circu’.ar, 
si la aceptan. Si tres quintas partes de los miembros, que tengan 
cuatro quintos de la totalidad de los votos, aceptaran la en
mienda propuesta, el Banco certificará el hecho mediante una 
comunicación formal dirigida a todos los miembros.

(b) No obstante lo dispuesto en el apártado (a) anterior, 
se requiere la aceptación por todos los miembros cuando se 
trate de enmiendas que modifiquen

(i) el derecho a retirarse del Banco, previsto en el Artícu
lo VI, Sección 1;

(ii) el derecho reconocido por el Artículo II, Sección 3 'c );
(iii) la limitación de responsabilidad prescrita en el Ar

tículo II, Sección 6.
íc) Las enmiendas entrarán en vigor para todos los miem-’ 

bros tres meses después de la fecha en que se comuniquen 
formalmente, a menos que se especifique un período más «orto 
en la carta o telegrama circular.



B. O. del E.—Núm. 220 13 septiembre 1958 * 1627

ARTICULO IX

Interpretación

(a) Cualquier cuestión relativa a la interpretación de las 
disposiciones de este Convenio que pueda surgir entre un miem
bro y el Banco, o entre^miembros del mismo, será sometida 
a los Consejeros Ejecutivos para su resolución. Si la cuestión 
afectara particularmente a un miembro que no tuviese dere
cho a designar un Consejero Ejecutivo, quedará aquél facultado 
para hacerse representar de acuerdo con el Artículo V, Sec
ción 4 (h).

(b) Cuando los Consejeros Ejecutivos hayan adoptado una 
resolución en virtud del párrafo (a) anterior, todo miembro 
podrá pedir que la cuestión se someta a la Junta de Gober
nadores, cuya resolución sera definitiva. Mientras esté pendiente 
la resolución' de la Junta, el Banco podrá, si lo creyere nece
sario, actuar a base de la decisión de los Consejeros Ejecutivos.

Ce) Cuando surja un desacuerdo entre el Banco y un país 
que haya dejado de ser miembro, o entre el Banco y cualquier * 
miembro durante la suspensión permanente de aquél, dicho 
desacuerdo será sometido a arbitraje por un tribunal de tres 
árbitros, uno designado por el Banco, otro por el país afectado 
y un amigable componedor, el cual, a menos qu<f las partes 
convengan otra cosa, será designado por el Presidente del Tri
bunal Permanente 'de Justicia Internacional o por cualquier 
otra autoridad que haya sido prescrita por reglamento adop
tado por el Banco. El amigable componedor gozará de plenos 
poderes para resolver todas las cuestiones de procedimiento en 
los' casos en que las partes no estén de acuerdo respecto al 
mismo.

ARTICULO X  

Aprobación tácita

Siempre que se requiera la aprobación previa de cualquier 
miembro’ para la realización de determinado acto del Banco, 
excepto lo previsto en el Artículo VIII. la aprobación se con
siderará otorgada, a menos que .el miembro presente una obje
ción dentro del plazo razonable que el Banco estableciera al 
notificar a aquél el acto propuesto.

ARTICULO X I 

Disposiciones finales 

S e c c ió n  1. Entrada en vigor.

Este Convenio entrará en vigor cuando haya sido firmado' 
en nombre de los gobiernos que reúnan el sesenta y cinco por 
ciento del total de las suscripciones establecidas en el Anejo A 
y cuando ios instrumentos a que se refiere la Sección 2 (a) de 
este Artículo hayan sido depositadas en su nombre; pero en 
ningún caso entrará en vigor este Acuerdo antes del 1 de mayo 
de 1945.

S ección  2 Firma.

(a) Todo'gobierno en cuyo nombre haya sido firmado este 
Convenio depositará en manos del Gobierno de los Estados 
Unidos de América un, instrumento manifestando que ha acep
tado este Convenio de acuerdo con su legislación, y que ha 
tomado todas las medidas necesarias para poder cumplir con 
•todas las obligaciones derivadas del mismo.

(b) Un gobierno será miembro del Banco a. partir de. la 
lecha en que. se deposite en su nombre el instrumento a que 
se refiere el apartado (a) anterior; pero ningún gobierno podrá 
ser miembro antes de la entrada en vigor de este Convenio, 
con arreglo a la Sección 1 .del presente Artículo.

(c) Él €>obierno de los Estados Unidos de América infor
mará a los gobiemps de^todos los países cuyos nombres figuran 
en el Anejo A y a  todos los gobiernos cuyo ingreso sea apro
bado de acuerdo con el Artículo II. Sección 1 (b). de todas 
las firmas de este Convenio y del depósito de todos los ins
trumentos a que se refiere el apartado (a) anterior.

(d) Todo gobierno, en el momento en que sea firmadoxesté 
Convenio * en su nombre, remitirá al Gobierno de los Estados 
Unidos de América, en oro o en dólares de los’ Estados Unidos 
<Jf América, la centésima parte del uno por ciento del precio 
de cada acción, con el fin de hacer frente á gastos administra

tivos del Banco. Este pago se acreditará a cuenta del que 
habrá de hacerse en virtud del Artículo II, Sección 8 (a). 
El Gobierno de los Estados Unidos de América ingresará di
chos fondos en una cuenta corriente especial, y los traspasará 
a ía Junta de'Gobernadores del Banco, cqando haya sido con
vocada su primera reunión, con arreglo a la Sección 3 de este 
Artículo. En el caso dé que este Convenio no hubiera entrado 
en vigor el 31 de diciembre de 1945, el Gobierno de los 'Estados 
Unidos de América devolverá dichos fondos a los gobiernos 
que los hayan remitido. .

(e) Este Convenio podrá ser firmado en Washington ha¿>tá 
e) 31 de diciembre de 194J> en nombre de los gobiernos de los 
países que figuran en el Anejo A .' .

(f) Con posterioridad ál 31 de diciembre de 1945, este Con
venio podrá ser firmado en nombre del gobierno de cualquier 
otro país cuyo ingreso haya sido aprobado de acuerdo con el 
Artículo II, Sección 1 (b).

(g) Mediante lá  firma de este C.onvénio. todos los gobier
nos lo aceptan tanto en su propio nombre como con respecto 
a sus colonias, territorios ultramarinos, todos los territorios ■ 
bajo su protección, soberanía o autoridad y todos los territorios 
sobre los cuales ejerzan mandato!

(h) En el caso de gobiernos cuyos territorios metropolita
nos-hayan estado bajo ocupación enemiga, el depósito del ins
trumento a que se refiere el apartado (a) anterior podrá ser 
aplazado hasta ciento ochenta días, a contar de la fecha en que 
dichos territorios hayan sido liberados. Sin embargo, si el go
bierno interesado no efectuara dicho depósito antes de expirar 
el plazo señalado, qüédará anulada la firma estampada en nom
bre del mismo,, v le será devuelta la parte de su suscripción 
pagada con arreglo al apartado (d) anterior.

(i) Los apartados (d) y (h) entrarán en vigor, respecto 
a cada gobierno firmante, a partir de la fecha de su firma

S ec c ió n  3.. In&uguración del Banco.

(a)' Tan pronto como este Convenio entre en vigor, con ' 
arreglo a la Sección 1 del presente Artículo, cada miembro de
signará un Gobernador, y el miembro a quien se hubiera a.sig
nado el mayor número de acciones en el Anejo A convocará 
la primera reunión de la Junta de Gobernadores.

(b) . En la primera' reunión de la Junta»de Gobernadores 
se adoptarán los acuerdos necesarios para la selección de Con
sejeros Ejecutivos provisionales. Los gobiernos de los cinco países 
a quienes se hubiera asignado el mayor número de acciones en 
el Anejo A designarán Consejeros Ejecutivos provisionales, Si 
uno o varios de dichos gobiernos aún no fueran miembros, ios 
puestos de Consejeros Ejecutivos que tuvieran derecho a desig
nar quedarán vacantes hasta el momento en que dichos gobier
nos sean miembros o hasta el 1 de enero de 1946, si esta fecha 
llegara antes. Siete Consejeros Ejecutivos provisionales serán 
elegidos de conformidad con las disposiciones del Anejo^ B. y 
permanecerán, en sus puestos hasta la fecha de la primera 
elección ordinaria de Consejeros Ejecutivos, que se celebrará 
tan pronto como sea posible después de 1 de enero de 1946

(c) La Junta de Gobernadores podrá delegar en los Con
sejeros Ejecutivos provisionales cualquiera de sus facultades, 
excepto las que no pueden ser delegadas en los Consejeros 
Ejecutivos.

(d) El Banco notificará a los miembros el momento en. que 
esté dispuesto a comenzar sus operaciones

HECHO en Washington en un solo ejemplar, que queda de
positado en los archivos del Gobierno de los Estados Unidos 
de América, el cual remitirá copias certificadas a todos los v
gobiernos cuyos nombres se indican en el Anejo A, así como
a todos aquellos cuyo ingresó en el Banco sea aprobado de
acuefdo con el Artículo II, Sección 1 (b).

A N E J O  A 

S u s c r i p c i o n e s

Australia ..................................     •.. 200
Bélgica ........ ............. ... .̂.................................   225
Bolivia ..................................................  ...( .......   7
Brasil ..............         ... 105
Canadá .........        325
Colom bia........................ .............................................. ... 35
Costa Rica...... ...................  2
Cuba ... ..............   ...       35
^Checoslovaquia ...................................    7.......  125
Chile ... ... ... ................................................................. 35
China ... ... . ..  ...  ....................     600
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Dinamarca (1) ......................................................... ...
Ecuador ........................................................................ ...
Egipto , ........  ...................................................................
El Salvador ............................................ .......................
Estados Unidos de América .................... ................
Etiopia ...............................................................................
F ilip inas.............................................................................
Francia .................................................. *..........................
Grecia ................................................................................
Guatemala ................... ;...................................................
Haiti ....................................................................................
Holanda ..............................................................................
Honduras ..........................................................................
India .............................................. ..... ...............................
Irán ... .............................................................. ................
Irak .........  ............................................................. .........
Islandia ... ........................................................................
Liberia ................................................................................
Lu.xemburgo .....................................................................
Méjico ................................................................................
Nicaragua ... ....................................... ............................
Noruega ......................... * ......... .......................................
Nueva Zelanda .......... ................................................*
Panamá ................................., ............... ............................
Paraguay ............................................................. .............
Perú ....................................................................................
Polonia ....................................................... .......................
Reino Unido ....................................................................
República Dominicana ......... .....................................
Unión de Africa del S u r ...........................................
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas........
Uruguay ..•....................................... . ... ..........................
Venezuela ..........................................................................
Yugoslavia ... ...................................................................

T o ta l....... .......................

3,2
40

1
3.175

3
15

450
25
2
2

275
1

400
24
6
1
0,5

10
65
0.8

50
50
0,2
0,8

17.5 
125

1.300
2

100
1.200

10.5
10.5 
40

9.100

A N E J O  B

E l e c c io n e s  de C o n s e j e r o s  E j e c u t iv o s

1. La elección de los Consejeros Ejecutivos se hará mediante 
votación de los Gobernadores que tengan derecho a votar según 
el Articulo V, Sección 4 (b).

‘ 2. En la votación para los Consejeros Ejecutivos electivos, 
cada Gobernador con derecho a voto emitirá a favor de un solo

(1) La suscripción de Dinamarca se determinará por el Ban
co una vez que Dinamarca haya aceptado su ingreso como miem
bro de acuerdo con este Convenio Constitutivo.

•

candidato todos los votos que correspondan al miembro que le 
designe, según la Sección 3 del Artículo V. Serán elegidos Con
sejeros los siete candidatos que obtengan el mayor número de 
votos, pero no será considerado como elegido ninguno de ellos 
que obtenga menos del catorce por ciento del número totai de 
los votos que puedan ser emitidos (votos admisibles).

3. Cuando no resultaren elegidos si«ée candidatos en la pri
mera votación, se procederá a una segunda votación, en la cual 
el candidato que obtuviere el menor número de votos no podrá 
ser elegido y en la que votarán únicamente (a) los Gobernadores 
qué votaron en la primera votación por un candidato no ele
gido y (b) los Gobernadores cuyos votos a favor de un candidato 
elegido se considere, según el apartado 4 siguiente, que han 
elevado el número de votos emitidos a favor de dicho candidato 
por encima del catorce por ciento del total de los votos admi
sibles.

4. Al determinar si los votos emitidos por un Gobernador nan 
elevado el total a favor de cualquier candidato por encima del 
quince por ciento de los votos admisibles, se entenderá que este 
porcentaje comprende primero los votos del Gobernador que haya 
emitido el mayor número de votos en favor de dicho candidato, 
después, los votos del Gobernador que le siguió en número de 
votos, y así sucesivamente hasta alcanzar el quince por ciento.

5. Se considerará que un Gobernador cuyos votos hayan de 
computarse parcialmente para elevar el número total de los 
obtenidos por cualquier. candidato por encima del catorce por 
ciento ha emitido todos sus votos a favor de dicho candidato, 
incluso si la totalidad de los votos emitidos a favor del mismo 
excediera por tal razón del veinte por ciento.

6. Si después de la segunda votación, no hubiesen resultado 
elegidos siete candidatos, se efectuarán nuevas votaciones con 
arreglo a las mismas normas hasta que resulten elegidos los 
siete candidatos; aunque una vez que hayan resultado elegidos 
seis, el séptimo podrá ser elegido por simple mayoría de los 
votos restantes, considerándose que ha sido elegido por la tota
lidad de los citados votos.

CORRECCION de erratas de la Ley de 17 de julio de 1958 
sobre Procedimiento Administrativo.

Habiéndose observado una errata en la inserción de la citada 
Ley, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 171. correspondiente al día 18 de julio do 1958, pági
na 1285 :\ se rectifica a continuación:

En el número l de) artículo 122, tercera linea, donde dice: 
«el órgano superior jerárquico que la dictó», debe decir: «el 
órgano superior jerárquico del que la dictó».
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de septiembre de 1958 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 

Civiles el personal que se relaciona.

Excmos. Síes.: Causan baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, 
los Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan:

Capitán de Infanteria don Andrés Mato Roa.—Gobierno 
Civil de Logroño.—Retirado en 27-8-1958.

Teniente de Infanteria don Pelayo Garcia Granado.—«Re
emplazo Voluntario» en Holguera «¿áceres).—Retirado en 10- 
8-1958.

Brigada de Infanteria don José Alvarez Ruiz.—«Reemplazo 
Voluntario» en Melegis (Granada).—Retirado en 1-9-1958.

Brigada de Infantería don Manuel Hernández Ibáñez.—De~ 
legación de Hacienda de Tenerife.—Retirado en 27-8-1958.

Brigada de La Legión don Agustín Alocén Rodriguez.— 
«Reemnlazo Voluntario» en Calahorra (Logroño).—Retirado en 
28-8-1958.

Brigada de La Legión don José Guil Ruiz. — «Reemplazo 
Voluntario» en Melilla.—Retirado en 2-9-1958.

Brigada de •‘ Artillería don José Oliva Guillén.—Delegación 
de Estadística. Ceuta.—Retirado en 24-8-1958.

Sargento de Artillería don Jullián Casarrubios Muñoz.— 
«Reemplazo Voluntario» en Madrid.—Retirado en 10-8-1958

Sargento de Artillería don Vicente Martínez Martínez.— 
Junta de Obras del Puerto de Palma de Mallorca (Baleares).— 
Retirado en 18-7-1958.

Sargento de Artillería don Alberto Monzón Martínez.—Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Santillana».—Torrelave
ga (Santander).—Retirado en 7-8-1958.

Sargento de Artillería don José Navas Moreno.—«Reemplazo 
Voluntario» en Tetuán (Marruecos).—Retirado en 30-8-1958.

Brigada de Ingenieros don Felipe Porto Camacho.—Ayun
tamiento de Cádiz.—Retirado en 3-9-1958.

Sargento de Ingenieros don José Merino Martínez.—Comi
saría General de Ordenación Urbana, Madrid—Retirado en 
10-8-1958.

Sargento de Ingenieros don Agustín Sola López.—Ayunta
miento de Zumalla (Guipúzcoa).—Retirado en 28-8-1958.

Brigada de Sanidad don Ramón Ruiz Peris.—«Reemplazo 
Voluntario» en Almudévar (Huesca).—Retirado en 24-8-1958.

Sargento de Sanidad don Patricio González Manzanal. — 
«Reemplazo Voluntario» en Burgos.—Retirado en 24-8-1958.

Al" personal relacionado anteriormente que proceda de la 
situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes por el Organismo civil a que pertenece, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de 
julio de 1952 (BOLETIN OFCIAL DEL ESTADO núm. 199) 
y 30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 91).

Lo que digo a YV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1958.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros...

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de agosto 
de 1958, que adjudicaba con carácter provisional los destinos 

o empleos Civiles puestos a disposición de  esta 
Junta Calificadora para el concurso número 23.

Habiéndose padecido errores en la inserción de dicha Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 216, 
de fecha 9 de septiembre de 1958, páginas 7950 a 7959, se rec
tifican dichos errores como 6igue:

En la página 7952, columna tercera, párrafo tercero, donde 
dice: «Ministerio de Obras Públicas.—Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas.—Oficial segundo administrativo 
en la Junta de Obras del Puerto de Mílaga», debe decir: «Mi
nisterio de Obras Públicas.—Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.—Oficial segundo administrativo en la Jun
ta de Obras del Puerto de Málaga».

En la página 7953, columna sexta, donde dice: «Brigada 
de Complemento de Ingenieros don Antonio Gil Montero.—Co
locado en el Ayuntamiento de la Jana (Castellón).—Idem ídem 
en el Ayuntamiento de Lepe (Huelva)», debe decir: «Auxiliar 
administrativo en el Ayuntamiento de Lepe (Huelva)».

En la página 7953, columna séptima, donde dice: «Teniente 
de Complemento de Infantería don Ricardo Roa González.— 
Colocado en el Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera (Cá
ceres).—Idem id. en el Ayuntamiento de Almendralejo (Ba
dajoz) a etc.», debe decir: «Auxiliar administrativo en el Ayun
tamiento de Almendralejo (Badajoz), etc.

En la página 7953, columna 15, donde dice: «Brigada de In
fantería don Gabriel Adrover Cánovas, etc.», debe decir: «Bri
gada de Infantería don Gabriel Adrover Cánaves, etc.»

En la página 7953, columna 19, donde dice: «Brigada de 
Infantería don Santiago Rodríguez Cázquez, etc.», debe decir: 
«Brigada de Infantería don Santiago Rodríguez Vázquez, etc.»

En la página 7953, columna 20, donde dice: «Brigada de 
Infantería don Santiago Rodríguez Vázquez.—Zona Infantería 
Nápoles número 24», debe decir: «Brigada de Infantería don 
Juan Pérez Gómez.—Regimiento Infantería Nápoles, 24.—Au
xiliar administrativo en la Diputación Provincial de Almería, 
etcétera».

En la página 7954, columna segunda, donde dice: «Sargento 
de Complemento de Infantería don José Carrasco Muñoz.—«Re
emplazo Voluntario» Gobierno Militar de Cádiz.—Idem id. en 
la Jefatura de Transportes Militares de Sidi-Ifni.—Departa
mento preferente, etc.», debe decir: «Sargento de Complemen
to de Infantería don José Carrasco Muñoz.—«Reemplazo Vo
luntario» Gobierno Militar de Cádiz.—Idem id. en la Jefatura 
de Transportes Militares de Sidi-Ifni.—Derecho preferente, et
cétera».

En la página 7957, columna, primera, párrafo primero, donde 
dice: Sargento de Complemento de Ingenieros don Juan Árci- 
niega García.—«Reemplazo Voluntario» en el Gobierno Militar 
de Sevilla.—Ministerio de Justicia.—Dirección General de Pri-.

’ Siones.—Auxiliar penitenciario de tercera clase del Cuerpo Au
xiliar de Prisiones», debe decir: «Sargento de Complemento de 
Ingenieros don Juan Arciniega García.—«Reemplazo Volunta
rio» Gobierno Militar de Sevilla.—Ministerio de Justicia.—Di
rección General de. Prisiones.—Auxiliar Penitenciario de ter
cera clase d?l Cuerpo Auxiliar de Prisiones en la Prisión Cen
tral de Puerto de Santa María (Cádiz)».

En la página 7957, columna segunda, donde dice: «Sargento 
de Infantería don Florencio Calzas Sánchez.—Regimiento in 
fantería Castilla, número 16», debe decir: «Idem id.»

En la página’ 7957, columna tercera, donde dice: «Brigada 
de Ingenieros don José Hernández Alcázar, etc.»', debe decir: 
«Brigada de Ingenieros don José Hernández Alcaraz, etc.»

En la página 7959, columna segunda, donde dice: «Sargento 
de Complemento de Infantería don Dionisio Merino Solís.— 
«Reemplazo Voluntario» procedente de «Colocado» en el Go
bierno Militar de Cáceres.—Idem id.», debe decir: «Sargento 
de Complemento de infantería don Dionisio Merino Solís.— 
«Reemplazo Voluntario» procedente de «Colocado» en el Go
bierno Militar de Cáceres.—Residencia de Estudiantes «San 
Hermenegildo. Ordenanza en la Residencia, etc., etc.»

En la página 7959, columna tercera, donde dice: «Sargento 
de Complemento de Infantería don Víctor Gambarte Asa.— 
Colocado en la Estafeta de Correos de Tafalla (Navarra)», debe 
decir: «Idem id. id.»

En la página 7959, columna quinta, donde dice: «Sargento 
de Complemento de Ingenieros don Manuel Lucas Rodríguez, 
etcétera», debe decir:. «Sargento' de Complemento de Infante
ría, etc.»
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDENES de 23 de agosto de 1958 por las que se nombra 
a los señores que se relacionan para servir Notarías.

limo. Sr.: En virtud del expediente sobre provisión de las 
Notarías vacantes comprendidas en los primero y segundo de 
los turnos señalados en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en los 91 y 92 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servir las de:
1. Mádrld (creada por la nueva demarcación notarial), a 

don Manuel Pardo de Vera, que era de una de las de Santiago.
2. Madrid (ídem id.), a don Alfredo Sosa Pérez, que era 

de Requena. •
3. Madrid (ídem id.), a don Germán Pérez Olivares y Ga-

vira, que era de una de las de Valencia.
4. Madrid (Idem id.), a don Angel Romero Cerdeiriña, que

era de una de las de Valencia
5. Sevilla (por traslación de don Pedro Taracena Tara- 

cena), a doir Antonio Miguel Cubero de la Rosa, que era de 
una de las de Cáceres.

6. Bilbao (creada por la nueva demarcación notarial) a 
don Mario Armero Delgado, que era de Navalcamero.

7. Málaga (por traslación de don Germán Romero Lema),
a don Manuel Sena Alcázar, que era de Mancha Real.

8. Tarrasa (por traslación de don Emiliano Javier Migoya
ValdéS), a don José Pagés Costart, que era de Coín.

9. Huelva (por defunción de don Juan Bautista Fuentes 
Torre-Isunza), a don Juan García-Valdecasas Santamaría, que 
era de una de las de Alcalá la Real,

10. Albacete (por traslación de don Carlos Abraira López),
a don Pedro Sánchez Requena, que era de una de las de Soria.

11. Vigo (por traslación de don Antonio Vázquez Campo), 
a don Emilio Duran Corsanego, que era de una de las de 
Cartagena. *

12. Oieza (por traslación de don Luis Sánchéz Forrero), a 
don Víctor Aguado Zaragoza, que era de Bermeo.

13. Ciudad Rodrigo (por traslación de don Juan José Zú- 
ñiga Galindo), a don Francisco del Hoyo Villameriel. que era 
de una de Aguilar de la Frontera.

14. Olot (por traslación de don Juan Geli Moragas), a don
Ramón Ramoneda Viver, que era de una de las de Cervera.*

15. Muía (por traslación de don Ramón Aroca García), a 
don José Martín Chico y Pérez, que era de una de las de 
Bu j alance.

16. Motril (por traslación de don Joaquín Cortés García), 
a don Angel Machicado Alcaraz, que era de Cabañaquinta.

17. Haro (por traslación de don Plácido Santamaría y Luis 
de Redín), a don Ildefonso López Aranda y Soria, que era de 
una de las de Tarazona.

18. Bollullos del Condado, a don Benito Herrera Carranza, 
que era de Segura de León.

19. Saldaña, a don Javier Barrenechea Vera, que era de 
Huelma.

20. Baltanás, a don Manuel de Codes Cangas, que era de 
Boltaña.

21. Albocácer, a don José Enrique Gomá Salcedo, que era 
de La Algaba.

22. Valderrobres, a don Luis Sánchez Ibáñez. que era de 
Calacéite.

23. Villalón, a don Narciso Martín Abril, que era de Cer- 
vera del Río Pisuerga.

24. Villafranca (Navarra), a don Carlos Goicoechea Rico, 
que era de Cascante.

25. Padul, a don José Luis Pardo López, que era de Torre 
del Campo. ^

.20. Villamartín. a don Manuel Lafuente Mendlzábal, que 
era 'de übrique.

27 Espejo, a don Joaquín Rodríguez RQdríguez, que era 
de San Sebastián de la Gomera

28 Monesterio. a don Juan Valverde Lergo que era de 
Castro del Rey

Quienes habrán de tomar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las disposiciones vigentes

Lo que digo a V* I para su conocimiento v efectos opor
tunos

Dios guarde a V. 1. muchos años
M adrid '23 de agosto de 1958

ITURMEND1

lim o. Sr. Director general de ios Registros y del Notariado, .
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limo. S r .: En vista del expediente sobre provisión de las 

Notarías vacantes comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado y 
de conformidad con lo dispuesto en el f05 del mismo Regla
mento, •

Este Ministerio, ha tenido a bien nombrar, mediante opo
siciones entre Notarios, para servir las de:

1. Madrid (por jubilación forzosa de don José Alonso 
López), a don Alberto Bailarín Marcial, que era de una de las 
de Sevilla.

2. Madrid (por defunción ,de don Lázaro Lázaro Junque
ra), a don José Luis Alvarez Alvarez, que era de una de las 
de Valencia.

3. Madrid (por defunción de don Juan José Burgos Bosch), 
a don Francisco Javier M onedero Gil, que era de una de las 
de Reus.

4. Madrid (creada por la nueva demarcación notarial y
producida en 17 de agosto de 1956), a don Manuel González
Enríquez, que era de una de las de Alicante.

5. Madrid (creada por la nueva demarcación notarial y
producida en 1 de Julio de 1958, según e l artículo tercero del
Decreto de 6 de julio de 1956), a don Sergio González Collado, 
que era de una de las de Guadalajara.

6. Valencia (por defunción de don Luis Calero . Luanco), 
a don Joaquín Sapena Tomás, que era de una de las de Alcira.

7. Valencia (por defunción de d<?n Pablo de Torres Gimé
nez), a don Ramón Fraguas Massip, que era de Manlléu.

8. Alicante (por jubilación forzosa de don Rafael Serveró 
Huesma), a dan José Luis de la Viña Magdaleno, que era de 
una de las de Calatayud.

9. Bilbao (creada por la nueva demarcación notarial), a  
don José Antonio Torrente Secorún, que era de Beniganim.

• 10. lítálaga (por traslación de don Juan Castelló Requena),
a don José Manuel Gonzalo de Liria Azcoiti, que era de San- genjo.

11. Murcia (creada por la nueva demarcación notarial), 
a don Rafael Azpitarte Camy, que era de Benisa.

12. Palencia (por traslación de don Luis Conde Fidalgo), 
a don Francisco Pastor Moreno, que era de Almansa.

13. Córdoba (creada por la nueva demarcación notarial), a 
don Santiago Echevarría Echevarría, que era de una de las 
de Mondoñedo.

14. Salamanca (por traslación de don José María Ilundaín 
Setuaín), a don Ignacio Sáenz de Santa María Tinrure, que 
era de una de las de Morón de la Frontera.

15. Toledo (por traslación de don Arturo Pérez Mulet), a  
don Francisco Escrivá de Romaní y de Olano, que era de Alba- rracín

16. Cuenca (por traslación de don Carlos Revilla Bravo), a don José Julio Barrenechea Maraver, que era de Santañy.
17. Tarragona (por traslación de don José Losada Perujo), a don José María Puig Salellas, que era de Pons.
18. Cartagena (por traslación de don Juan Vivancos Sán

chez). a don Francisco Lucas Fernández, que era de Valderas.
19. Mieres (por traslación de don Manuel de Pineda Mar-

tínqz-Aisa), a don Juan Manuel de la Puente Menéndez, que era de Molina de Segura.
20. Teruel (por traslación de don Santiago Morán Martí

nez), a don José Antonio Linage Conde, que era de Fortuna.
21. Lorca (creada por la nueva demarcación notarial), adon José López Garzón, que era de Navas de San Juan.
22. Lugo (por" traslación de don Angel Olavarría Téllez), a don Antonio Vázquez Presedo, que era de Vilianueva de Córdoba.
23. Cádiz (por traslación de don José Solis Navarrete), a 

don José Antonio Molleda Fernández-Llamazares, que era de Benavides de Orbigo.
• ' 24. Melilla (por traslación de don Emilio Torrado André) 

a don Rogelio del Valle González, en situación de excedencia voluntaría.
25 Orihuela (por traslación de don Jesús Cano Frades). a don Ricardo Égea Ibáñez, que era de Sequeros.

26. Alcira (por traslación de don Manuel Alcón Orrico), 
a don Jerónimo Cerda Bañuls, que era de Cardona.

27. Reus (por traslación de don Daniel Beunza Sáez), a  
don Domingo Irurzun Goicoa, que era de Mengíbar.

28. Ecija (por traslación de don Alfredo Soldevilla Guz- 
mán), a don Juan Florit García, que era de Vélez Blanco.

29. Torrelavega (por traslación de don Francisco Lázaro Junquera), a don Angel Martínez Sarrión, que era de Huete.
30. Campo de Críptana (por traslación de don José Vi

cente Ortiz Muro), a don José María de Prada González, que 
era de San Javier.

31. Martos (creada por la nueva demarcación notarial), a  
don Manuel Tamayo Clarés, que era de Almazán.

32. Montilla (por traslación de don Juan Puig Lázaro), a  
don Celestina Mas Alcaiaz, que era de Muro de Alcoy.

33. Calatayud (por traslación de don Antonio Cuerda y 
de Miguel), a don Manuel María Rueda Lamana, que era de 
Jimena.

34. Sanlúcar de Barrameda (por traslación de don Ramón 
Aroca García), a don José Alberto García Burgos, que era 
de Calaf.

35. Cangas del Narcea (por traslación de don Salvador 
Zaera Sánchez), a don Vicente Font Boix, que era de Telia.

36. Luarca (creada por la nueva demarcación notarial), a  don José Madridejos Sarasola, que era de Escalona.
37. Aguilar de la Frontera (por traslación de don Juan Bau

tista Fuentes Torre-Isunza), a don José Luis Crespo Roméu, 
que era de Buñolv

38. Alcalá la Real (por traslación de don Rafael García 
Hernández), a don Juan Aurelio Lázaro Pérez, que era de Potes.

39. Santa Marta de Ortigueira (por excedencia voluntaria de don Ramón Nebot Pellicer), a don Juan José Gagigal Gu
tiérrez, que era de Puebla de Trives.

40. Totana (por traslación de don Miguel Borrachero Fer
nández), a don José Antonio García-Calderón y López, que era 
de Jarandilla.

41. Caravaca (por traslación de don Félix García Gutié
rrez), a don Francisco Alonso Cerezo, que era de Villarcayo.

42. Hinojosa del Duque (por traslación de don Santiago 
Blázquez Mediavilla), a don Rafael Ruiz Gallardón, que era de 
Piedrahita.

43. Moratalla (por traslación de don Gerardo Sáenz Ca- 
margo),, a don José Luis Pascual Esteban, que era de La 
Cañiza.

44. La Estrada (por traslación de don Federico García So- 
lís), a don José Luis Espinosa Antá, que era de Méntrida.

Quienes habrán de obtener el correspondiente título, previa 
cancelación del que tienen actualmente y cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1938.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ANUNCIO de la Jefatura de Personal por el que se trans
cribe relación de las peticiones de traslado y vicisitudes 
de los funcionarios del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública correspondiente al  
mes de julio de 1958.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de este Departamento, fecha 4 de julio de 1957. se inserta a continuación relación de las peticiones de traslado y vicisitudes de los funcionarios del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública correspondiente al mes de julio de 1958.
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provincia Nombre y apellidos Categoría Antigüedad Número

Alicante ..... .........................
Idem ..... ..............................
Barcelona ............................
Idem ....................................
Cáceres ...............................
Ceuta ..................................
Cádiz ...................................
Córdoba ..... ........................
Idem ....................................
Cuenca ................................
Huesca ................................
León .....................................
Idem .................................
Idem ....................................
Lugo .....................................
Madrid ................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ..................... ..............
Málaga .................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Melilla ..............‘...................
Murcia ............ <..................
Idem ...................................
Oviedo ................................
Idem ....................................
Sevilla ....................... .........
Idem ....................................
Tarragona ..... ....................
Idem .....................................
Valladolid ............................
Zaragoza .............................
Idem ....................................

D. Juan López Miñano ..........................................
D. Rafael Muñoz Rodríguez ...................................
D Luié Bartolí Aguiló ............................................
D. Juan María Alberti A lberti.......... ......... ...........
D Luis Montalbán Pérez ........................................
D Luis Flores Jorge ...............................................
D. José García Ríos ........... ....................................
D. Rafael González Poggl .......................................
D José García Ríos ................................................
D Jesús Palomo do León 1........................ ............
D Antonio Soriano Bailo ................... .....................
D Juan Antonio Balbas Flores ...................
D. Telesforo Rublo Robla ....................................
p .a Asunción Cueto Pefialver .................................
t> Nicolás Vesteiro P érez.................... ...................
D Silverio Noval García ........................................
D. Juan Qulntanílla Albaladejo ...........................
D. Eduardo España Gaztambide ......:...................
D » Sira Peinado Cucalón ......................................
D Juan Garín Campos .................................... .
D Calixto Gómez Altable .................................
D. José García Ríos ...............................................
D. Antonio May* Mesa ..........................................
D Francisco Ramírez Toranzo .........*.............. .
D. Antonio Navarro Casanova .%..........................
D Fernando Pérez Raimundo ...... ......................
D. José Luis Alvarez García ............................... .
D. Tomás Víctor García García .........................
D Rafael de Porras Cortés .................................
D Juan Molinero ' González .................................
D Florencio de Gracia Garrido .........................
D Antonio Soriano Bailo .......................................
D José Arias V^lasco ............................................
D Cesáreo Naudín Labarta ..;.................... .
D Isaías Ruiz Duque ............................................

Jefe de Negociado ..........
Auxiliar A. T. M..............
Jefe de Negociado ..........
Oficial ..................................
Idem .....................................
Auxiliar A. T. M..............
Idem ...................................
Idem ............ .......................
Idem ....................................
Oficial ......................... ........
Auxiliar A. T. M. ..... .
Jefe de Negociado ..........
Idem ..................................
Auxiliar ..............................
Oficial .................................
Auxiliar ..............................
Idem ................. ..................
Idem .................. .......... .
Idem ....................................
Jefe de Negociado ...........
Oficial .............................. .
Auxiliar A. T. M. ...........
Idem ............. :.....................
Idem ....................................
Oficial ..................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ........ . ..........................
Jefe de Negociado ..... .
Oficial ..................................
Auxiliar ___:.......................
Auxiliar A. T M..............
Oficial ............. ...................
-Idem ................................. .
Auxiliar A. T  M..............

28-7-1958 
23-7-1958
29-7-1958
30-7-1958
30-7-1958 

. 31-7-1958
21-7-1958
21-7-1958
21-7-1958
31-7-1958 
21-7-1958 
23-7-1958 
29-7-1958 

. 23-7-1958
29-7-1958
20-7-1958
21-7-1958 
28-7-1958
30-7-1958 
21-7-1958
30-7-1958 
21-7-1968
31-7-1958 
21-7t1958 
30-7-1958
30-7-1958 
28-7-1958 
28-7-1958
20-7-1958
31-7-1958 
23-7-1958
21-7-1068 
28-7-1958 
31-7-1958 
23-7-1958

1
6
6
2
1

, 1 
1 
2
3 
1 
1 
1 
2 
5 
1

146
147
148
149

4
4 
9.

10 . 
2 
1 
2 
1 
2
5
1 
1
2
3
4

\ ‘20

Péticiones anuladas por los funcionarios interesados con arreglo a lo dispuesto en el apartado sexto de la misma Orden

Avila ...................................
Barcelona ...........................
Madrid ................................
Sevilla .................................

iD Enrique Barreras Alemany ....... .....................
D.* Pilar Robert Asensio ........................................
D.» Martina Ascensión del Hoyo Arzoz ........
D Antonio Fernández R e g ife .............................. .

Auxiliar A. T. M. 
Auxiliar.
Idem.
Jefe de Negociado. i

peticiones anuladas con arreglo a lo dispues to en el apartado séptimo de la misma Orden

Almería ...............................
Badajoz . . . . - ........................
Baleares ..............................
Barcelona ...........................
Burgos ............ ....................
Cádiz .................. .................
Idem ....................................
Ider^ ...................................
Cartagena ...........................
Corufia (La) ......................
Idem ....................................
Guadalajara ......................
Idem ..... .............................
Huelva |.................................
Huesca .................................
Jerez ....................................
Idem ....................................
Madrid ................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem . ................ :...............s
Idem ....................................
Idem .T................................
Idem ....................................
Idem . ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem ..................*.................
Idem .....................................
Idem ....................................
Idem ............................... ....
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
I ..... ............................
Idem ....................................

D Juan Lorenzio Pérez ........................................
D Francisco Alfaro López .....................................
D Francisco Tarangi Llopis .................................
D* Hortensia Medrano García .........................
D " María del Carmen Melus Pelayo ..................
D Francisco Alfaro López ........................ ............
D. José Núñez Ramón .............................. !..........i.
D José Mollinea© Esteve .......................................
D José Giménez Ruiz .............................................
D Luis César Suárez de Centi Cosgaya ..........
D." Margarita Pou Díaz ..........................................
D • Teresa Martín Patricio ....... ...........................
D José María Vida; Fontaifte .............................
D tt Coral Sánchez De’gado .................... ................
D* Amalia Oayán Baquera ........................ ............
D Francisco Alfaro López ...,...... ........................
D José Mollinedo Esteve ..................................
D Luis María de Miguel Mayoral .................... .
D José María Gil Fernández .............................
D José Triguero Espejo .......................................
D Julio Orensanz Ramírez ............................ .....
D Ramóp María Lozano Barrantes ..................
D Matías Paumero Martín ................ ................
D Andrés Vaca Page .............................................
D." María Muñoz Jiménez ........ .........................
D a Rosalía Pérez Gato ......................... ...............
D Fernando Jiménez Torrecilla .. ......................
D* Casilda Llama. Diez ..................... ..............
D V i c e n t e  Mayo Hernández ........... ................. .
D* Concepción Murcia Hontecillas .....................
D 3 María del Pilar Llamas de Rada ...........r ...
D ' María del Pilar Berguices Duque .................
D Antonio Moreno García ......... '...................
D 1 Victoria González Quiroga .............. , ........
D a Pilar Cirugeda OaitayUd .......................... ........
D Patricio Sánchez §eco Pintor .........................
D.a Adoración García Rodenas ..............................

Auxiliar.
Jefe de Negociado.
Idem.
Auxiliar. N 
Idem.
Jefe ae Negociado.
Oficial.
Idem.
Idem.
Idem.
Auxiliar.
Idem.
Idem.
Idém.

¡ Idem.
¡Jefe de Negociado.
Oficial.
Jefe Administración.
Idem.
Jefe de Negociado ..........
Jefe de Negociado, 
ídem-.
Idem.
Idem.
Auxiliar.
Auxiliar ..........................
Auxiliar.
Idem
Idem.
Idem.
Idem. % .

*Ide]*i 
j Idem.
Idem.
Idem.

I Idem.
I Idem,

-v*

26-4-1934

26-4*193^

;¿
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provincia Nombre y apellidos Categoría Antigüedad Número

Madrid ..............................
Idem ...... ............... ...........
Idem ...... ............... ...........
Idem ...... ...........................
Idem ..................................
Málaga ..............................
Murcia ...... .......................
Orense ............ ..................
Tarragona .........................
Toledo ...............................

D. Mariano Beret Lafuente ...............................
D.a Elena Martínez Navarro ...............................
D.a Eioísa Noguerol Martínez ...............................
D.a María Dolores Diez Sierra ......................... .
D.a Angeles Carmen García ael Prado .............
D Juan Garín Campos ......................................
D. José Giménez Ruiz ..........................................
D.a María Antonia Fernández Méndez .............
D a Felicidad Arrieta Suso ..................................
D.a María del Perpetuo Socorro Echeverría

Auxiliar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Oficial.
Idem.
Auxiliar.
Idem.
Idem.

Relación de las peticiones de traslados formuladas por funcionarios del Cuerpo General de Administración de la Hacv nda Pública
con arreglo a la Oréen de 26 dé abril de 1934

Albacete ...... ................
Badajoz ...... .......................
Barcelona ....... ..................
Málaga .............................

D.a Mercedes Díaz Abrazas ...................................
D. Andrés Fernández Garrorena ........................
D Miguel Escobar Torres ...................................
D. Calixto Gómez Altadle ....................................

Auxiliar ............................
Oficial ...............................
Idem ......................... i.......
Idem ..................................

l

20-7-1958
30-7-1958
30-7-1958
30-7-1958

1
1
1
1

. Madrid, 9 de agosto de 1958.—El Jefe de Personal, Pablo López Martínez.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 19 de agosto de 1958 por la que se asciende a 
Comisarios de primera clase del Cuerpo General de 
Policía a los funcionarios del expresado Cuerpo que se 
 citan.

Excmo Sr.: Existiendo en el Cuerpo General de Policía dos 
vacantes de Comisario de primera clase, ;

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascenso 
de escala, corv el sueldo anual de treinta y dos mil ochocientas 
ochenta pesetas, a los Comisarios de segunda clase del mismo 
Cuerpo que a continuación se relacionan:

Don Evaristo Bugarin de Vicente, coh antigüedad de 21 de 
julio pasado, en Marín, y don Antonio Ortega Pérez de los Co
bos, con antigüedad de 23 de julio pasado, en Barcelona.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1958.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Segundad por 
la que se jubila a don José Sánchez Puertas.

limo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en los artícu
los 49 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926. y 44 del Reglamento para su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927.

Esta Dirección General, en virtud de la Ley de 26 de Julio 
de 1957, ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda con arreglo a los servicios 
que haya prestado, al ex Agente de segunda clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia (hoy General de Policía), don José 
Sánchez Puertas, que cumplió la edad reglamentaria el día 15 de 
abril 'de 1957, desde cuya fecha se le considerará jubilado y

que se hallaba separado por Decreto de 14 de diciembre de 1939, 
por el que causó baja definitiva en el Escalafón del Cuerpo 
antes mencionado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1958.—El Director general, por dele

gación, J. V. Izquierdo.

limo. Sr. Secretario general de esta Dirección.

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se declaran 
 aptos para ocupar plaza en la Escala Auxiliar Mixta 
de Telegrafistas a los señores que se especifican.

limo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con las dispo
siciones vigentes y, a propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien aprobar el acta de calificación definitiva formu
lada por la Escuela Oficial de Telecomunicación con fecha 14 
de mayo en curso, declarando aptos para ocupar plaza en la 
Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas a los Auxiliares provi
sionales don Francisco Juan Loro Chico y don Teódulo Sán
chez Paus Lillo, aprobados con las calificaciones de - 33,62 y 
27,50 puntos, respectivamente, y confiriéndoles el nombramiento 
de Auxiliares de tercera clase, con el sueldo anual de $.600 
pesetas más dos mensualidades extraordinarias, una en el mes 
de julio y otra en el de diciembre, que les será acreditado 
desde la fecha en que tomen posesión de su empleo; debiendo 
ocupar en dicha Escala, a tenor de lo prevenido en el número 
cuarto de la Orden de este Departamento de 8 de agosto de 
1957, y dadas las puntuaciones obtenidas, los puestos siguien
tes: don Francisco Juan Loro Chico, entre don Antonio Soiana 
Obis y don Francisco Soler Oltra, y don Teódulo Sánchez Paus 
Lillo, entre don Antonio Ignacio Núñez López y doña Enriqueta 
Salavert Solé, Auxiliares de sus mismas clases y convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958,

ALONSO VEGA 

Hmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 22 de julio de 1958 por la que se ordena el 
cumplimiento del fallo recaído en recurso contencioso- 
administrativo número 7.527, interpuesto por el Ilustre 
Colegio de Procuradores de Pontevedra.

Ilmo. Sr.:, En el pleito contencioso-administrativo núme
ro 7.527, promovido por el Ilustre Colegio de Procuradores de 
Pontevedra contra Orden de este Ministerio de 24 de marzo 
de 1956, concediendo un plazo de tres meses a don Felipe Cons 
Rodríguez para que, sin cualidad de Letrado, pueda incorpo
rarse a cualquier Colegio de capital de provincia no afectado 
en su día por la liimtación de número señalada en el Decreto 
de 23 de agosto de 1934, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
ha dictado la sentencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallamos: Que estimando la excepción aducida debemos de
clarar y declaramos la incompetencia de esta jurisdicción para 
conocer del recurso promovido por el Colegio de Procuradores 
de Pontevedra contra la Orden del Ministerio de Justicia de 
veinticuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, sobre 
incorporación a dicho Colegio de don Felipe Cons Rodríguez.

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
referido fallo, ha tenido a biqn disponer se cumpla en sus pro
pios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1958.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDENES de 23 de julio de 1958 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan,  
dictadas por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre doña Filomena Lois Iglesias, como demandante, 
y la Administración General del Estado, como demandada, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de fe
cha 15 de noviembre de 1957, que desestimó recurso de repo
sición contra resolución del mismo Consejo, por la que se de
negaba a la hoy recurrente derecho a pensión extraordinaria 
por la muerte de su hijo Gerardo Bugallo Lois en acción de 
guerra, se ha dictado con fecha 10 de junio de «1958 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto, debemos declarar y declaramos hallarse 
ajustada a Derecho la resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de quince de noviembre de mily novecientos cin
cuenta y siete, que, en su virtud, confirmamos sin especial im
posición de costas.—Así por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en 
la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, i
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de

lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1958.

BARROSO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.

• * •

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes; de una, como demandante, don Adolfo 
García Arceo, Capitán de Artilleríá en situación de retirado, 
y de otra, como demandada, la Administración General del 
Estado, y en su nombre y defensa el Abogado del mismo, con
tra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar, resol
viendo el expediente número 9.085 de 1957; que determinó el 
haber pasivo del hoy recuruente, se ha dictado con fecha 22 de 
mayo de 9158, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Adolfo García Arceo, debemos de
clarar y declaramos no ser conforme a derecho la resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de junio de 1957 
—confirmada el 4 de octubre siguiente al denegarse su repo
sición— por lo que concierne a señalar al demandante,' como 
haber pasivo, el noventa por ciento del sueldo regulador; y 
anulando en tal aspecto dicho acto administrativo y recono
ciendo la pretensión deducida, declaramos también que, ade
más de ese noventa por ciento, tiene derecho el citado señor 
García Arceo al abono de otro diez por ciento, por estar acre
ditada su permanencia en el empleo de Capitán de Artillería 
durante más de doce años consecutivos, todo ello sin especial 
imposición de costas.—Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa» lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 de la Lista Re
fundida de la Ley de lo contencioso-administrativo por Decre
to de 8 de febrero de 1952.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1958.

BARROSO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de agosto 
de 1958 que aprobaba el Convenio entre el Sindicato 
Provincial del Metal de Huelva y la Hacienda Pública 
para el pago de los Impuestos sobre el Lujo que  
gravan la joyería, platería, bisutería y similares.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de agos
to de 1958, a cqptinuación se rectifica como sigue:

En el segundó párrafo de «Garantías», en donde dice: «...ac
tividades convenidas, cuota...»; debe decir: «...actividades con
venidas, la cuota...».
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CO RRECCIO N  de erra tas d e  la O rden de 5 de agosto  

de 1958 que a p ro b a b a  el C onven io en tre  el S in d icato  
P rovincial del M etal de Soria y la  H acien da  P ública  
para  el pago de los Im puestos sobre el L u jo  que g ra
van la  joyería , p la tería , bisu tería , re lo jer ía  y an tig ü e
d ades y los Objetos artísticos y de adorno .

Habiéndose padecido error en ía inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de agos
to de 1958. a continuación se rectifica como sigue;

En el párrafo encabezado por «Señalamiento de cuotas», en 
donde dice: «...la cual constituirá...»; debe decir: «...la cual 
se constituirá...».

CO RRECCIO N  de erra tas de la  O rden de 5 de agosto  
de 1958 que a p ro b a b a  e l C onven io en tre  el S ind icato  
Provincial d el M etal de V alladolid , G rupo de Jo y er ía s  
R elo jerías , P la terías, B isutería  y S im ilares y la H acien
da P ública  p a ra  el pago de los Im puestos sobre el Lu jo  
que gravan  la joyería , p la te r ía , bisu tería , r e lo jer ía  y los 
ob jeto s  artísticos y de ad orn o.

Habiéndose padecido error de copia en la -transcripción de 
la misma, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 18 de agosto de 1958, a continuación se rectifica como sigue: 

En el párrafo «Cuota global q,ue se conviene», en donde dice: 
-«...quinientas noventa y siete mil (597.000),..»; debe decir: 
«...quinientas noventa y siete mil quinientas (597.500)...».

CO RRECCIO N  d e er ra ta s  de la O rden de 5 de agosto  
de 1958 que a p ro b a d a  el C onven io en tre  el S indicato  
del M etal d e  Je r e z  de la  F ron tera  y la  H acien da  P úbli
ca  p ara  el pago  de los Im pu estos sobre  e l Lu jo  que 
gravan la  jo y e r ía , p la te r ía , bisu tería  re lo jer ía  y ob jeto s  
a r t ís ticos y de a d orn o .

Habiéndose padecido error de copia en la transcripción de 
la citada Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 14 de agosto de 1958. a  continuación se rectifican  
como sigue:

En el primer párrafo, en donde dice: «...Im puestos...»; debe 
decir: « ..Impuesto...».

En el segundo párrafo, en donde dice: « ...y  objetos artísti
cos...»: debe decir: «...y los objetos artísticos...».

- En^el párrafo encabezado por «Cuota global que se convie
ne», en donde dice: «...en las que no...»; debe decir: «...en la 
Que no,..».

« • •

ORDEN de 26 d e abril d e  1958 por la que se ra tif ica  la
bon ificación  d el 50 por 100 de los Im pu estos sobre  el 
G asto  que a fe c ten  a  la  m aqu in aria  y u tilla je  im portad os  
con exención  a ra n ce la r ia  a  fa v o r  de la  S oc ied ad  Ib ér ica  
del N itrógeno, S. A.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Sociedad Ibé
rica del Nitrógeno, S. A., por la que se solicita del Ministerio 
de Hacienda la aplicación de la facultad concedida por el ar
tículo 81 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, para la rehabi
litación en relación con los Impuestos sobre el Gasto de la bo
nificación tributaria que fuó otorgada a la ampliación de sus 
instalaciones por Decreto de 22 de junio de 1956, que calificó 
la misma de interés nacional.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General co
rrespondiente, previo dictamen de la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado, acuerda rehabilitar la reducción 
del 50 por 100 de los Impuestos sobre el Gasto, limitada en su 
alcance a la maquinaria y utillaje'im portados con exención 
arancelaria por Sociedad Ibérica del Nitrógeno, S. A„ durante 
ei plazo de quince aftos, contados a  partir de 21 de Julio de 1956, 

.fech a  de la publicación del Decreto de 22 dé junio del mismo 
año, todo ello por analogía con lo establecido por la Orden 
ministerial de 20 de*julio de 1950.

Lo que comunico ,a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid. 26 de abril de 1958. á

f  NAVARRO

gimo. Sr. Director géneral de Impuestos sobre el Gasto,

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 8 de agosto  de 1958 por el que se ap ru eba  
la segregación  del M onte del Castillo, p er ten ec ien te  
al M unicipio de B espen , para  su agregación  al d e Az
lor (H uesca).

El Ayuntamiento de Azlor (Huesca) acordo por unanimi
dad, a consecilencia de la petición de varios vecinos, solicitar 
la segregación dei denominado Monte del Castillo, pertene
ciente al término municipal de Bespen. para agregarlo poste
riormente a su Municipio, aduciendo al efecto la existencia 
de notorios motivos de conveniencia económica y administra
tiva. Al proyecto se opuso' el Ayuntamiento de Bespen. infor
mándolo favorablemente la Diputación Provincial y otros Or
ganismos interesados; en su vista, y habiéndose demostrado 
documentalmente la existencia de motivos económicos y admi
nistrativos, que aconsejan la segregación proyectada, de acuer
do con lo establecido en el artículo dieciocho, en su relación 
con el trece del texto refundido de la vigente Ley de Régimen 
Locai de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, a propuesta del Ministerio de la Gobernación, con
forme a los dictámenes de la Dirección General de Adminis
tración Local y de la Comisión Permanente del Consejo de 
Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza la segregación del denomi
nado Monte del Castillo, perteneciente al término municipal 
de Bespen, para su agregación posterior al de Azlor, en la 
provincia de Huesca.

> Artículo segundo—Queda facultado el Ministro de la Go
bernación para disponer lo pertinente en orden a la ejecución 
de este Decreto

Dado en San Sebastián a ocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Gi Ministro ue ía Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 8 de agosto  d e 1958 por el que se a p ru eb a
l a  segregación  de p arte  del térm ino  m un icipal d e  Aya  
p ara  su agregación  a l de Orio, am bos d e G uipúzcoa.

Anulado por sentencia del Tribunal Supremo, debido a  ha
ber apreciado defectos de tramitación en el expediente, el 
Decreto de diez de noviembre de mil novecientos cincuenta 
que acordó la segregación del barrio conocido con el nombre 
de Alcherri-Erreca. del término municipal de Aya, para su 
agregación al limítrofe de Orio, ambos de la provincia de Gui
púzcoa. los vecinos residentes en la indicada zona solicitaron 
nuevamente su segregación, alegando que la vida social y eco
nómica del vecindario se halla intimamente unida, por razones 
de proximidad, a la población de Orio, con cuya Parroquia 
forma unidad eclesiástica. Tramitado el expediente en forma , 
legal, informes oficiales autorizados demostraron con precisión 
que se cumplió el requisito de que la petición fué deducida por 
la mayoría de los vecinos residentes en la porción que se tra ta  
de segregar, constituyendo fundamento que Justifica la segre- 
gaclón la vinculación de su vecindario con Orlo, Invocada por 
los solicitantes, y sin que, por otra parte, de la alteración  
resulte perjuicio apreciable a la capacidad económica del mu
nicipio de Aya. En su virtud, de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión Permanente del Consejo’ de Estado, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :
Artículo primefro.—Se aprueba la segregación de la zona del 

término municipal de Aya que se delimita en el expediente 
para su agregación al municipio de Orio (Guipúzcoa).

Articulo segundo.—Queda facultado el Ministro de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento del presente Decreto.

Dado en San Sebastián a ocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae ,a Gobernación,

XJAMILO ALONSO VEGA
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DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se deniega 
la segregación del Municipio de Millares, del partido 
judicial de Ayora, para su agregación al de Carlet 
(Valencia).

Por no cumplirse el requisito de la colindancia exigido por 
el apartado primero del artículo veinticinco del Reglamento 
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Lo
cales, de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se deniega la petición de segregación del 

Municipio de Millares, del partido judicial de Ayora, para su 
agregación al de Carlet (Valencia).

Dado en San Sebastián a ocho de agosto de mil novecientos 
cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se declara 
al Ayuntamiento de Los Blázquez (Córdoba) dispen
sado de la aportación reglamentaria para la construc
ción de edificios escolares.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de Los Blázquez (Córdoba), dis
pensado de la aportación reglamentaria para la construcción { 
por el Estado de sus edificios escolares, por haber probado 
sus escasas disponibilidades económicas y estar por ello com
prendido en los preceptos del artículo cuarto de la Ley de 
Construcciones Escolares de veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

SI Ministro de Educación Nacional. <
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 21 de agosto de 1958 por la que se regulan 
las enseñanzas del Bachillerato Laboral Superior en 
aquellos Centros que actualmente las imparten y se 
establecen en algunos otros.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
de 6 de julio de 1956, y a fin de regular las enseñanzas del 
Bachillerato Laboral Superior, manteniéndolas en aquellos Cen
tros que actualmente las imparten, con las modificaciones que 
la actual experiencia de su desarrollo aconsejan, y estable
cerlas en algunos otros que, por su antigüedad, instalaciones y 
medios docentes, pueden * desarrollarlas con eficacia didáctica 
evidente,

Este Ministerio, oído el parecer de la Comisión Permanente 
del Patronato Nacional de Enseñanza Media y * Profesional, 
ha tenido a bien disponer:

l.o Los Centros de Enseñanza Media y Profesional de Al- 
cira, Daimiel, Santoña y Tarazona continuarán desarrollando 
las enseñanzas del Bachillerato Laboral Superior en sus dos 
cursos con las mismas modalidades y especializaciones con que 
actualmente vienen profesando.

2.° El Centro de Enseñanza Media y Profesional de Medi
na del Campo, que en el curso 1957-58 desarrolló las enseñan
zas del primer curso del Bachillerato Laboral Superior de mo

dalidad agrícola-ganadera, especialidad Mecánica agrícola, es
tablecerá en el 1958-59 el segundo curso de las mismas ense
ñanzas.

3.° En el Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Gandía, en el "que se profesaron en el pasado curso las ense
ñanza^ del Bachillerato Laboral Superior, modalidad -indus
trial, se establecerán en el de 1958-59 las siguientes enseñanzas:

Primer curso del Bachillerato Laboral Superior de modali
dad industrial, en la especialidad de Mecánica y Electricidad 
del Automóvil.

Segundo curso del Bachillerato Laboral Superior, modalidad 
industrial y especialidad de Tomeros-Fresadores para los alum
nos que cursaron el primero de las mismas enseñanzas en 
1957-58, dándose por extinguidas éstas al finalizar el mencio
nado segundo curso.

4.° Se establecen en el curso 1958-59, en el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Noy a, de modalidad mar! timo- 
pesquera, el primer curso de las enseñanzas del Bachillerato 
Laboral Superior de la misma modalidad en la especialidad de 
Técnicos en cultivos y aprovechámientos del mar.

5.° En el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ju- 
milla, de modalidad agrícola-ganadera, se establecerá en el 
curso 1958-59 el primer curso del Bachillerato Laboral Superior 
de idéntica modalidad en la especialidad de Enología.

6.° Por la Dirección General de Enseñanza Laboral se 
dictarán las oportunas disposiciones complementarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 27 de agosto de 1958 por la que se autorizan 
las enseñanzas de primer curso del Bachillerato Laboral 
Superior, modalidad agrícola-ganadera, especialidad Eno
logía, en el Centro de Enseñanza Media y Profesional, 
no estatal, de Campano de Chiclana (Cádiz).

limo. Sr,: En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
de 6 de julio de 1956, accediendo a lo solicitado por el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de carácter no estatal y 
modalidad agrícola-ganadera de Campano de Chiclana (Cádiz), 
y de conformidad con el parecer de la Comisión Permanente 
del Patronato Nacional de Enseñanza Mediá y Profesional^

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar el establecimiento 
en el citado Centro de Campano, durante el curso 1958-59, de 
las enseñanzas correspondientes al primer curso del Bachillerato 
Laboral Superior de modalidad agrícola-ganadera y especiali
dad de Enología.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardia V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

DECRETO de 8 de agosto de 1958 sobre celebración del 
IV Centenario de la muerte de Fray Alfonso de Castro.

En el presente año se celebra el IV Centenario de la muer
te, de Fray Alfonso de Castro. Su personalidad destacada den
tro del campo de la ciencia parece como uno de los más sóli
dos prestigios españoles. Distinguido en el campo de la Teo
logía y perteneciente a la Escolástica española, su figura se 
agiganta en el terreno cultural, por su gran labor en el Dere
cho Penal, del cual, y en su aspecto científico moderno, puede 
considerársele como fundador.

Todo ello es motivo suficiente, para que dicho Centenario 
no solamente no pueda pasar desapercibido, sino que sea con
veniente encuadrarlo en la conmemoración solemne y ejemplar 
que tan excelsa figura merece.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Bajo la presidencia del Ministro de Edu
cación Nacional se constituye una Junta encargada de orga- 

. nizar la conmemoración del IV Centenario de- la muerte de 
Fray Alfonso de Castro.

Formarán parte de dicha Junta: el Cardenal Arzobispo de 
Santiago, los Subsecretarios de Justicia, Gobernación y Edu
cación Nacional, los Obispos de Zamora y Salamanca, Direc
tores generales de Enseñanza Universitaria. Archivos y Biblio
tecas e Información, Rector de la Universidad de Salamanca, 
Padre Provincial de Santiago, de la Orden Franciscana; Go
bernador civil de Zamora, Alcalde de Zamora, ún represen
tante de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, 
otro del Instituto Nacional de Estudios Jurídicos otro del ins
tituto de Teología «Francisco Suárez», del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas; otro de la Universidad Ponti
ficia de Salamanca y dos Vocales designados por el Ministerio 
de Educación Nacional

Artículo segundo.—Para la orgánización directa e inmedia
ta de los referidos actos conmemorativos se designará una 
Comisión Permanente Ejecutiva, que presidirá el Subsecretario 
de Educación Nacional, y de la que formarán parte el Director 
general de Información, el Rector de la Universidad de Sa
lamanca, el Alcalde de Zamora y los dos Vocales designados 
por el Ministerio de Educación Nacional.

Podrán igualmente formar parte de esta Comisión, por dis
posición de su Presidente, aquellos representantes de entida
des publicadas y privadas o personas interesadas en la conme
moración o que por su significado puedan representar una 
colaboración al mismo.

Articulo tercero.—El Ministerio de Educación Nacional nom
brará un Secretario y un Tesorero, al que corresponderá admi
nistrar los fondos que para la celebración del Centenario sean 
concedidos o puedan aportar los diferentes Organismos y En
tidades a quienes afecte la conmemoración.

Articulo cuarto.—Queda autorizado el Ministro de Educa
ción Nacional para dictar las oportunas disposiciones encami
nadas al mejor cumplimiento de lo establecido en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 12 de agosto de 1958 por la que se conceden 
5.000 pesetas para gastos de clases especiales del Curso 
Permanente de Dibujo. 

limo. Sr.: Consignadas en el capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto segundo, subconcepto séptimo, del 
presupuesto vigente de este Departamento para el actual ejer- 
cicói económico, ciento veinticinco mil- pesetas, «Subvención 
para toda clase de gastos dispuestos discrecionalmente por Or
den ministerial para la organización de cursos especiales de 
formación del Magisterio;

Considerando que, organizados por el Curso Permanente de 
Dibujo, se vienen dando clases especiales para la formación y 
capacitación del Magisterio y que la enseñanza específica de 
la. disciplina de Dibujo se desarrolla- con plena eficacia.

Este Ministerio acuerda conceder cinco mil pesetas (5.000) 
al Curso Permanente de Dibujo para atender a los numerosos 
gastos que dichas clases originan, así como a los extraordina
rios para material y luz ocasionados con motivo de la exposi
ción de trabajos realizados por los asistentes a dicho c u w  
especial; habiendo tomado razón del gasto la Sección de Con
tabilidad en 31 de julio último y fiscalizado por la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado en/este Depar
tamento en 5 del actual mes de agosto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1958.

y RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 8 de julio de 1958 por la que se crea una 
nueva sección en la Preparatoria del Seminario de 
Veguellina de Orbigo (León).

limo. Sr.: Visto el expediente elevado a este Ministerio en 
solicitud de- la creación de nueva sección en la Escuela Prepa
ratoria del Seminario Menor Hispano-Americano de Veguellina 
de Orbigo (León);

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente que se 
dispone de locales que reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotados de todos cuantos elementos son necesa
rios para la debida instalación e inmediato funcionamiento de 
la nueva sección solicitada; que el Seminario se compromete 
a facilitar a su cargo la casa-habitación o la indemnización 
correspondiente al que en su día se' designe para regentarla; 
que existe crédito del consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento para la creación de nuevas plazas do 
Maestros y Maestras nacionales; que los intereses de la en
señanza aconsejan acceder a lo solicitado, y el favorable informe 
emitido por la Inspección de Enseñanza Primaria.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitivamente una nueva seo- 

ción de niños en Escuela Preparatoria del Seminario Menor 
Hispano-Americaiío, de Veguellina de Orbigo (León).

2.° La dotación de esta nueva plaza será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación en el Escalafón Gene
ral del Magisterio tenga el que se designe para regentarla, 
y para la provisión de las resultas se considerará creada una 
plaza de Maestro nacional, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

3.° El nombramiento del Maestro nacional con destino a 
la nueva plaza que se crea en virtud de esta Orden será acor
dado por este Ministerio, a propuesta formulada con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto de 18 de oc
tubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), por 
la Dirección del Seminario.

Lo digo a V. I. para*su- conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 8 de julio de 1958 por la que se crean Escuelas 
nacionales de Enseñanza Primaria con el carácter de 
orientación agrícola.

limo. Sr.: Vistas las copias de las actas juradas reglamen
tarias elevadas a este Ministerio por el Instituto Nacional de 
Colonización para la creación de las Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria, que se harán mérito, con el carácter de 
orientación agrícola; y

Teniendo en cuenta que en las mismas se justifica debida
mente por la Inspección de Enseñanza Primaria del Patronato 
y por el Ingeniero Agrónomo del InstitutA que se dispone de 
locales, dotados de todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmediato funcionamiento de 
las Escuelas solicitadas, así como de casa-habitación con des
tino a los que se designen para regentarlas,

Este Ministerio ha dispuesto: 7
1.° Que se consideren creadas definitivamente, y con destino 

a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas naciona
les de Enseñanza Primaria, con el carácter de orientación agrí
cola, y sometidas a la acción tutelar del expresado Instituto 
Nacional de Colonización:.

Una unitaria de niños número 4 y una unitaria de niñas 
número 4 en el poblado de Valdivia, del término municipal de 
Villanueva de la Serena (Badajoz).

Una unitaria de niñas número 2 en Alcazaba, del término 
municipal de Badajoz (capital).

2.° Que a propuesta del Instituto Nacional de Colonización, 
y por este Ministerio, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
se proceda al nombramiento del Maestro y Maestras naciona
les, debidamente capacitados, para las Escuelas nacionales 
de orientación agrícola que se crean en virtud de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento' y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. .Director general.de Enseñanza Primaria.
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ORDEN de 8 de julio de 1958 por la que se crean Escue
las nacionales de Enseñanza Primaria en las localida
des que se citan, en régimen de Consejo Escolar Prima
rio que se establece.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados en solicitud de la 
creación de Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria, en 
régimen de Consejo Escolar Primario; y

Teniendo en cuenta que se justifica que se dispone de loca
les que reúnen las debidas condiciones técnico-higiénicas y 
dotados de todos cuantos elementos son necesarios para la 
debida instalación y funcionamiento de las Escuelas solicitadas; 
que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a faci
litar a su cargo la casa-habitación o la Indemnización corres
pondiente a los que en su dia se designen para regentarlas; 
que los intereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo soli
citado; que existe crédito en el presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras nacionales; los favorables informes emitidos por las 
respectivas Inspecciones de Enseñanza Primaria y lo dispuesto 
en la Ley de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24) y Decretos de 9 de abril de 1949 y 18 de 
octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30 de 
abril de 1949 y 31 de octubre de 1957),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definitivamente, con destino 

a las Idealidades que se citan, y sometidas en su organización, 
dirección y provisión a los Consejos Escolares Primarios que 
se establecen, las siguientes Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria:

Una Escuela graduada de niños, con dos secciones, en el 
casco del Ayuntamiento de Vitoria (capital. Alava), depen
diente de un Consejo Escolar Primario del Ayuntamiento, el 
que quedará constituido en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: El señor Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento.

c) Vicepresidente: El Presidente de la Comisión de Ense
ñanza y Cultura del Ayuntamiento.

d) Secretario: Don José María Herrero Gallego.
e) Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, el 

Procurador Síndico del Ayuntamiento, don Juan Cortázar La
rrea, don Ramón Garay Gordovil Gil, don Cayetano Ezquerra 
Fernández, don Jesús Zárate Sáez de Ibarra, don Eduardo Pé
rez Loizaga, don Alejandro Verástegui Velsola, don Guillermo 
Montoya Eguinoa, don . José Luis de la Peña Benedid, don 
Bemardino Merino Martínez de Antoñana, don Juan Manuel 
Alfaro Caballero, don Tomás Echávarri Ostiz, don Dimas Sotes 
Orradre. v ^

Una Escuela graduada de niños, con cinco secciones, en 
la calle Son Canals, del casco del Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca, dependiente de un Consejo Escolar Primario «Padre 
Vives» (Patronato Obrero de San José), el que quedará consti
tuido en la siguiente forma:

a> Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: El Padre Rector del Colegio de
Montesión.

c) Secretario: El Padre Director del Patronato Obrero de 
San José.

Vocales: El Presidente del Patronato Obrero de San José, 
el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, el Prefecto de la 
C. M. de María Inmaculada y San José, un representante del 
Patronato Obrero de San José, un representante de la Asocia
ción de Antiguos Alumnos del Colegio de Montesión y dos 
Vocales, designados por el Director del Patronato Obrero de 
San José.

Una unitaria de niños y una de niñas en el poblado «Coto 
Wágner» (Onamio), del Ayuntamiento de Molina Leca (León), 
dependiente de un Consejo Escolar Primario «Minero Siderúr
gica de Ponferrada, S. A.», el que quedará integrado en la si
guiente forma:

a) Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: El Director de la Empresa Minero- 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A.

c) Vocales: El Jefe Administrativo de la Empresa, el Inge
niero del «Coto Wágner», el Inspector Jefe de Enseñanza Pri
maria y el Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el In
geniero Jefe de los Servicios Técnicos de la Empresa, el Cape
llán de la Empresa, un representante de la Junta Municipal

de Enseñanza Primaria, el Cura Párroco de Calamocos, el Mé
dico de la Empresa y el Jefe de la Sección de Enseñanza de 
la Empresa, que actuará. de Secretario.

Una unitaria de niños y una dé niñas en el casco del Ayun
tamiento de Los Molinos (Madrid), dependiente de un Consejo 
Escolar Primario de la Parroquia «Purísima Concepción», de 
la localidad, el que quedará constituido en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El Director general de Enseñan
za Primaria.

b) Presidente efectivo: El Cura Párroco de Los Moliños.
c) Vocales: El Inspector y la Inspecotra de Enseñanza Pri

maria de la zona, un Auxiliar Sanitario, el Presidente de. la 
Adoración Nocturna, el Delegado del Ministerio de Informa
ción y Turismo, la Presidenta de las Jóvenes de Hijas de Ma
ría y una madre de familia; todos ellos con residencia en la 
localidad.

Una Esciíéla mixta,' servida por Maestra, en la finca «La 
Fortuna», de Vicálvaro, del término municipal de Madrid (ca
pital), dependiente de un Consejo Escolar Primario «Empresa 
Hermanos Dal-Re Tenreiro», el que quedará constituido en la 
siguiente forma:

a) Presidente lionorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: Don Rafael Dal-Re Tenreiro.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la* zona,

el Cura Párroco y el Alcalde Delegado. ^
Una Escuela graduada de niños y una de niñas, con tres 

secciones cada una, en la calle Carretera de Cádiz, número 2, 
del casco del Ayuntamiento de Málaga (capital), dependiente de 
un Consejo Escolar Primario «Caja de Jubilaciones y Subsi
dios Textil (Mutualidad Laboral)», el que quedará constituido 
en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: El Presidente de la Caja de jubi
laciones y Subsidios Textil (Mutualidad Laboral).

c) Vicepresidente: El Director de la Caja de Jubilaciones 
y Subsidios Textil (Mutualidad Laboral).

d) Vocales: El señor Teniente Alcalde Delegado de Cul
tura del Ayuntamiento de Málaga, el Vicepresidente de la 
Caja de Jubilaciones y Subsidios Textil (Mutualidad Laboral), 
el -Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Málaga, un re
presentante del Gobernador civil de Málaga, un representante 
de la Central Nacional Sindicalista, un representante del Obis
pado de Málaga y un representante de la Industria Malagueña, 
Sociedad Anónima.

e) Asesor Técnico, don José Salmerón Mora; y
f) Secretario: El Delegado de la Caja de Jubilaciones y 

Subsidios Textil (Mutualidad Laboral), en Málaga.
Seis secciones de niños en la barriada de .Huelin, del Ayun

tamiento de Málaga (capital), dependientes de un Consejo Es
colar Primario «Patronato Escuelas Ave María», de Malaga, 
el que quedará constituido en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Prirñaria.

b) Presidente efectivo: Don Ramón Casares.
c) Vocales: Don Jesús Corchón, don Rafael Rodríguez, don 

Pedro L. Alonso, don José Sirvent, don Manuel Corría, don 
Justo Novo, don Rafael Soborido, don Jüan Peralta y el Ins
pector de Enseñanza Primaria de la zona.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en la Base Aérea 
de Matacán-Encinas de Abajo y Calvarrasa de Abajo (Sala
manca), dependiente de un Consejo Escolar Primario «Virgen 
de Loreto», el que quedará constituido en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: EL Director general de Enseñan
za Primaria.

b) Presidente efectivo: El Coronel jefe del Sector Aéreo de 
Salamanca y Base Aérea de Matacán.

c) Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de 
Salamanca, el Comandante Mayo? de la Base Aérea, el Cape
llán de la Base, el Capitán Médico y el Capitán Secretario 
de la.Base, que actuará de Secretario.

Una graduada de niños, con dos secciones, y una graduada 
de niñas, con tres secciones, en la barriada suburbios' «Arbol 
Gordo» (suburbios), del Ayuntamiento de Sevilla (capital), de
pendiente de un Consejo Escolar Primario «Congregación de 
Hijas de la B. «V. M., Irlandesas», de Sevilla, el que quedará 
integrado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria.

b) Presidente efectivo: El Director de la «Congregación de 
Hijas de la B. V. M., Irlandesas».
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c) Vicepresidente: La Presidenta de la Congregación.
d) Secretaria: Una Vocal de la Congregación.
e) Vocales: El Cura Párroco, el Inspector Jefe y el Inspec

tor de la zona de Enseñanza Primaria, doña Socorro Hidalgo 
de Ibarra, doña Pilar Cobos, doña Salud Velasco y doña 
María Dura de Delgado; todas ellas Vocales de la Junta Direc
tiva de la Congregación.

Un Grupo escolar de niños, con siete secciones y Director 
sin grado, en el casco del Ayuntamiento de Valladolid (capital), 
dependiente de un Consejo Escolar Primario «San José» (Padres 
Jesuítas), el que quedará integrado en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Plumaria.

b) Presidente efectivo: El Rector,del Colegio de San José 
(Padres Jesuítas).

c) Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de 
Valladolid, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valla
dolid, el Presidente de la Diputación Provincial, el Rector del 
Colegio de Cristo Rey, de Valladolid; el Superior de la Residen
cia de Padres Jesuítas, el Prefecto del Colegio de San José y 
el Director del Colegio Mayor «Menéndez Pelayo».

2.° El funcionamiento de las citadas Escuelas se acomodará 
I a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953 y especial

mente al apartado b) del número 5, sobre gratificaciones com
plementarias a los Maestros y" Maestras nacionales y al ar
tículo undécimo en cuanto al establecimiento de permanen
cias, así como a la Orden ministerial de 24 de julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas será la 
correspondiente al sueldo personal que por su situación en el 
Escalafón General del Magisterio tengan los que se designen 
para regentarlas, creándose para la provisión de las resultas 
igual número de plazas de Maestros y Maestras nacionales que 
las que comprende esta Orden, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

4.° Serán facultades de los expresados Consejos Escolares 
Primarios, con independencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, elevar a este Ministerio, y de acuerdo 
a lo dispuésto en el artículo tercero del Decreto de 18 de oc
tubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31 de 
octubre), las oportunas propuestas de nombramiento de los 
Maestros nacionales con destino a las Escuelas que se crean 
en virtud de esta Orden.

El Consejo Escolar Primario, para ejercer el derecho de 
propuesta, deberá suscribir compromiso concreto sobre el apar
tado segundo de la presente, remitiéndolo a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de Julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

DECRETO de 8 d e agosto de 1958 sobre segregarán de 
varias fincas del campo de prácticas del Centro de En
señanza Media y  Profesional de Betanzos (La Coruña).

En virtud de expediente reglamentario, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Educación Na
cional,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Be segregan de las expropaciones for
zosas autorizadas por el Decreto de veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del trece de enero siguiente), para instalar el campo 
de prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Betanzos (La Coruña) las parcelas números dos 
y tres, asi como los bienes que resulten fuera de la línea tra
zada paralelamente al eje de la carretera Madrid-La Coruña, 
con una cota de diecinueve metros cuarenta centímetros con 
relación a dicho eje, desde el límite de la parcela número 
cincuenta y cuatro, confluencia de la precitada carretera na
cional, y la de Magdalena-Cascas, hasta el camino o senda que 
separa las parcelas cincuenta y tres y cincuenta y una, salvo 
por lo que se refiere al edificio que con lá letra C figura en 
el correspondiente plano parcelario, cuya expropiación se man
tiene por su particular situación.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacional dis
pondrá lo necesario para el mas exacto cumplimiento de lo 
previsto en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 8 de agosto de 1958 por el que se aprueba 
el proyecto de construcción del Grupo escolar conme
morativo «Sagrado Corazón de Jesús», de Getafe '( Ma
drid),

En virtud de expediente reglamentario, oído el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto don Ma
nuel Moreno Lacasa para La construcción por el Estado del 
Grupo conmemorativo «Sagrado Corazón de Jesús», en Getafe 
(Madrid), efi cumplimiento del Decreto de veinticinco de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cinco, por su presupuesto 
total de pesetas dos millones ochocientas cincuenta y seis mil 
ochocientas veintidós con cuarenta céntimos, con la siguiente 
distribución: Ejecución material, dos millones trescientas un 
mil seiscientas cuarenta y tres pesetas con nueve céntimos; 
quince por ciento de beneficio industrial, trescientas cuarenta 
y cinco mil doscientas cuarenta y seis con cuarenta y seis 
céntimos; pluses, ciento sesenta y cuatro mil novecientas vein
ticuatro pesetas con ochenta y siete céntimos; por cada uno 
de los honorarios de redacción del proyecto y dirección de las 
obras, trece mil cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas con 
sesenta y un céntimos, y del Aparejador, ocho mil setenta y 
ocho pesetas con setenta y seis céntimos. El Ayuntamiento de 
Getafe ofrece colaborar con el Estado aportando para la rea
lización de estas obras el diez por ciento de su importe total, 
o sea doscientas ochenta y cinco mil seiscientas ochenta y dos 
pesetas con veinticuatro céntimos, de las cuales ha ingresado 
en la Caja General de Depósitos ciento quince mil pesetas y 
ha contraído el compromiso de aportar el resto en mil nove
cientos cincuenta y nueve; por lo tanto, el gasto para el Es
tado queda reducido a dos millones quinientas setenta v un 
mil ciento cuarenta pesetas con dieciséis céntimos, que se 
distribuirán consignando dos millones de pesetas para el actual 
ejercicio económico, con cargo al capítulo sexto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto tercero, del vigente presupuesto 
de este Ministerio, y las quinientas setenta y un mil ciento 
cuarenta pesetas con dieciséis céntimos restantes, con impu
tación al presupuesto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
ejecutándose las obras por el sistema de subasta pública y por 
la cantidad de dos millones ochocientas veintiún mil ochocien
tas catorce pesetas con cuarenta y dos céntimos, que importa 
el presupuesto de esta índole, incluidos los pluses y desconta
dos los honorarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a ocho de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me
dia por la que se aprueba ’ el proyecto de obras para 
instalación de depósitos de uralita en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alicante.

Visto el expediente de obras para instalación de depósitos 
de agua en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Ali
cante, cuyo proyecto ha sido redactado por el Arquitecto don 
Juan Vidal Ramos;

Resultando que la cantidad total de 45.826,65 pesetas a que 
asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma:

Ejecución material, 36.957,29 pesetas; 15 por 100 de benefl-
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ció industrial, 5.543,59 pesetas; pluses, 1.524,13 pesetas. Importe 
de contrata, 44.025.01 pesetas; honorarios de Arquitecto por 
formación de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, 
el 3,75 por 100, con deducción del 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, 692,94 pesetas; ídem id. por 
dirección de o'bra, &92,94 pesetas; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 415.76 pesetas. Total, 45.826,65* 
pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 26 de septiembre 
de 1957;

Resultando que fa Secció'n de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado han verificado la 
toma de razón y fiscalización del .gasto en 3 ^ 8  de marzo úl
timo, respectivamente;

Resultando que, promovida concurrencia de ofertas entre 
contratistas, aparece como proposición más beneficiosa para 
los intereses del Estado la suscrita1 por «J. y M. Espuch Ca- 
net, S. R. C.», con domicilio en Alicante. R. Altamira, 16, que 
se compromete a realizar las obras por un importe de contrata 
de 43.714 pesetas, lo que representa urta, baja de 311.01 pesetas 
en relación con el presupuesto tipo; ' i

Considerando que existe crédito presupuestario que aplicar 
a esta atención y que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración, dada su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto 
de obras de referencia, adjudicándose su ejecución, por el sis
tema de contratación directa por la Administración, al con
tratista «J. y M. Espuch Canet, S. R. C.», por un importe de 
contrata de 43.714 pesetas, que, incrementado con los honorarios 
facultativos de Arquitecto y Aparejador, se eleva a un presu
puesto total de 45.515.64 pesetas, que se abonarán con cargo a 
la partida que para estas atenciones se consigna en el capítulo 
tercero, artículo tercero, grupo primero, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos dé este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a ▼, S. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1958.—El Director general. Lorenzo 

Vllas.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Alicante.

M IN IST ER IO  DE AG R IC U L TU R A
ORDEN de 23 de julio de 1958 por la que se aprueba el 

Plan de Conservación del Suelo Agrícola del Sector «La 
Dehesilla», del término municipal de Córdoba.

limo. 6r.: Incoado el oportuno expediente, se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos, que en el Sector 
«La Dehesilla», del término municipal de Córdoba, concurren 
circunstancias suficientes para imponer la realización de obras, 
plantaciones, trabajos y labores necesarios para la debida con

servación del suelo. Por ello sé ha elaborado un Plan de Con
servación de Suelos, modificado en parte por la Dirección Ge
neral de Agricultura en vista de las alegaciones presentadas ppr 
algunos propietarios de las fincas afectadas y ajustándose a lo 
dispuesto en 1|l Ley de 20 de julio de 1955 y disposiciones com
plementarias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola en el Sector «La Dehesilla», dd  término municipal 
de Córdoba,-con las modificaciones propuestas por la Dirección 
General de Agricultura.

" Segundo.—El presupuesto total de las obras a realizar as
ciende a 4.155.209,38 pesetas, de las* cuales 1.275.427,41 pesetas 
serán a cargo del ^Servicio Central de Conservación de Suelos 
y 2.879.781,97 pesetas a cargo de los propietarios.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
a dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y mante
nimiento de las obras y trabajos contenidos en el referido Plan 
de Conservación del Suelo Agrícola, así como para adecuar a 
lo dispuesto en dicho Plan la forma de explotación de los pre
dios afectados.
» Cuarto. Se autoriza igualmente a la Dirección General de 

Agricultura para eximir de la obligación de efectuar las siem

bras y plantaciones ordenadas en el Plan cuando al ejecutar 
éste se compruebe la falta de idoneidad del terreno para las 
mismas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos añds.

, Madrid, 23 de julio de 1958.
CANOVAS

lim o.'Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se declara obligatorio el tratamiento contra 
la «mosca del olivo» en diferentes términos de las pro
vincias de Sevilla y Tarragona.

De acuerdo cop lo dispuesto en el artículo 5.° de la Orden 
de éste Ministerio de 9 de febrero de 1957 (BOLETIN OFJCIAL 
DEL ESTADO del 16), esta Dirección General ha acordado lo
que sigue:

1.° Se declara obligatorio el ^tratamiento' contra el «Dacus 
oleae» (mosca del olivo) en todos los olivares de los términos 
municipales de Morón de la Frontera y Puebla de Cazalla. en 
la provincia de Sevilla.

2.° Se amplía la zona de tratamientos obligatorios contra la 
plaga de referencia en la provincia de Tarragona a todos los 
olivares de los términos municipales de Alcover, Almoster, Cons- 
tanti, La Canonja, La Selva, Reus, Riudoms, Vilaseca, Vande- 
llós y Bot.

3.° La fecha para empezar los tratamientos será dispuesta 
por la Jefatura Agronómica correspondiente.

4.° Los métodos de lucha a emplear serán señalados por la 
Jefatura Agronómica, de acuerdo con las instrucciones que reci
ba de esta Dirección General.

5.° Será de aplicación para el mencionado tratamiento todo 
lo dispuesto en la Orden dél Ministerio de Agricultura de 9 de 
febrero de 1957 y Circular de esta Dirección General de 14 de 
febrero de 1957.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. !
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 22 de Julio de 1958.—El Director general, Antonio 

Moscoso.

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas d,e'Sevilla
y Tarragona. '

ORDEN de 17 de julio de 1958 por la que se fija la uni
dad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en la zona de Arabuste-Sangrices (Vizcaya).

limo. Sr.: Por Decreto de 18 de octubre de 1957 se declaró, 
con carácter de urgencia, la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria de la zona de ArabusterSangrices (Vizcaya), fi
jándose, en principio, como perímetro de la misma el de la par
te del Concejo de Sangrices, del Ayuntamiento de Carranza, 
delimitado por la línea poligonal que partiendo del punto de 
cruce del camino de San Pedro con el de la Fuente de Arabuste, 
sigue por este camino al camino de la Presa, el Regato de las 
Callejuelas y el camino de San Pedro hasta.su cruce con el 
camino de la Fuente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 32 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, de 10 de agosto de 1955, procede, 
firmes ya las bases de la concentración, determinar la exten
sión de ia  unidad mínima de cultivo y la de la unidad tipo de 
aprovechamiento de la zona de referencia. . I

En su consecuencia, esté Ministerio, a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se há 
servido disponer lo siguiente:

Primero, La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Arabuste-Sangrices *e fija en .0,20 hectáreas para el 
secano y en 0,20 hectáreas para el regadío.

Segundo. La superficie de la unidad tipo de aprovechamien
to en dicha zona de Arabuste-Sangrices se fija en cinco hectá- 
reas para el secano y en tres hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de julio de 1958.

, ’ • CANOVAS

limo. Sr. Director del Servido de Concentración Parcelaria.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de agosto de 1958 por 

la que se convoca concurso de 
Porteros M ayores Principales de 
los M inisterios Civiles.

limos. Sres.: En aplicación de lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 23 
de diciembre de 1947, orgánica del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles.

Esta Presidencia del Gobierno Ha dis
puesto la convocatoria de concurro entre 
Porteros Mayores de primera y segunda 
clase, cualquiera que fuere su destine y 
localidad en que presten servicio, a fin de 
proveer la plaza de Portero Mayor Prin
cipal de la Dirección General de Régimen 
Fiscal de Sociedades y Corporaciones, con 
antigüedad en la misma de 30 de junio 
del año en curso.

Los funcionarios del expresado Cuerpo 
y categorías que deseen tomar parte en 
el concurso deberán elevar sus solicitudes 
a esta Presidencia del Gobierno por con
ducto del Jefe del Centro en que presten 
servicio, dentro del plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al que se 
publique la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1958.—Por dele

gación, R. R.-Benítez de Lugo.

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles.—Sres....

RESOLUCION de la D irección G eneral 
de Plazas y  Provincias A fricanas 
por la que se anuncia concurso 
para proveer dos plazas de 

Practicantes de segunda del Cuerpo 
Auxiliar de Sanidad M ilitar en 

los Servicios de Sanidad de la provincia 
de I fn i.

Vacante en el Gobierno General de la 
provincia de Ifni dos plazas de Practican
tes de segunda del Cuerpo Auxiliar de Sa
nidad Militar, dotadas con el haber anual 
de 16.150 pesetas, más 24.225 pesetas de 
residencia, 3.000 pesetas de nomadeo, trie
nios y masita doble, gratificación de vi
vienda y mando indígena, se saca a con
curso áu provisión con arreglo a las si
guientes bases:

a) La documentación mínima a acom
pañar a las solicitudes será la ficha-resu
men, que preceptúan las instrucciones pa
ra la redacción de las hojas de Servicios, 
aprobada por Orden de 21 de marzo de 
1953 («D. O.» número 71), informe del 
Primer Jefe del Centro o Unidad a que 
pertenece el interesado, certificación acre
ditativa de no padecer lesiones de tipo tu
berculoso de carácter evolutivo, sean o no 
bacilíferas, así como de no presentar des
viación acentuada de la normalidad psí
quica, de tipo caractereológico o tempera
mental, *y cuantos documentos y certifica

ciones estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

b) La campaña mínima será de vein
ticuatro meses, durante los cuales no po
drá solicitar nuevo destino. ,

c) Transcurridos los veinte meses desde 
la incorporación al destino, el designado 
tendrá derecho al disfrute de cuatro me
ses de licencia colonial, en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes no 
siendo de abono a tal fin el tiempo que 
haya servido- en otras Unidades del Te
rritorio.

d) Las instancias en la que se hará 
constar el estado civil se cursarán a tra
vés de la Dirección General de Recluta
miento y Persona), a la que se remitirá 
por conducto regular y se dirigirán al ex
celentísimo señor Director general de Pla
zas? y Provincias Africanas.

e) El plazo de admisión de las solicitu
des será de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

f) La Presidencia del Gobierno, apre
ciando libremente los méritos y circuns
tancias que concurren en los solicitantes, 
podrá designar a cualquiera de ellos, siem
pre que cumplan las condiciones exigidas 
o declarar desierto el concurso.

Madrid, 16 de agosto de 1958.—El Di
rector general. José Díaz de Villegas.— 
Conforme, Luis Carrero.

M I N I S T E R IO D E  J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección G eneral 

de Justicia por la que se 
anuncia concurso de traslado en tre 

A gentes judiciales de todas 
las categorías y exceden tes para 
ocupar las vacantes que se relacionan. 

De conformidad con lo establecido en el 
Título V del Decreto orgánico del Cuerpo 
de Agentes Judiciales de la Administra
ción de Justicia, se anuncia concurso pa
ra la provisión de las vacantes, que a con
tinuación se relacionan, entre funciona
rios de todas las categorías en activo y 
excedentes, que previamente tengan soli
citado el reingreso.

Para topiar parte en este concurso, los 
interesados elevarán al Ministerio de Jus
ticia, por conducto y con informe de sus 
superiores Jerárquicos, la correspondiente 
instancia en el término de quince dias 
naturales, contados a partir de la publi
cación del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, expresando en ella 
la categoría del solicitante, tiempo de ser
vicios en su actual destino, número con 
que figuran en el Escalafón del Cuerpo 
de Agentes Judiciales últimamente publi
cado en el «Boletín de Información del 
Ministerio de Justicia», así como las pla
zas que solicitaren, numerándolas corre
lativamente por el prden de preferencia 
que establecieren.'

Plazas

Audiencia Provincial de Caste
llón .........................*............  1

Juzgado Instrucción de Alcañices . 1
Juzgado Instrucción de Algeci

ras ................................................. 1
Juzgado Instrucción de Balaguer . 1
Juzgado Instrucción de Castro Ur-

diales ............................... ...........  1
Juzgado Instrucción de Cocen-

taina  ..........................................  1,
Juzgado Instrucción de Chelva ... 1
Jüzgado Instrucción de Garrovi-

llas ................................................  1
Juzgado Instrucción de Herrera

del Duque ...............................’... 1
Juzgado Instrucción de Ibiza ... 1
Juzgado Instrucción de Martos ... 1
Juzgado Instrucción de Melilla .. 1
Juzgado Instrucción de Roa ....... 1
Juzgado Instrucción de Segorbe ... 1
Juzgado Especial Vagos y Malean

tes de Barcelona   1
Juzgado Especial Vagos y Malean

tes de Madrid ...........................  1

Los funcionarios con destino en las Is
las Canarias podrán formular su petición 
porvtelégrafo sin perjuicio de remitir por. 
correo la correspondiente instancia al Mi
nisterio de Justicia 

Madrid, 27 de agosto de 1958.—El Di
rector general, Esteban Samaniego

RESOLUCION de la Dirección G eneral 
de Justicia por la que se 

anuncia concurso para la pro visión, 
en tre funcionarios de la escala 
técnica del Cuerpo Adm inistrativo 

de los Tribunales, en activo, 
de las plazas que se relacionan. 

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 12 y 54 de la Ley de 22 de 
diciembre de 1955 y 31 del Reglamento 
orgánico de 9 de noviembre de 1956.

Esta Dirección General anuncia concur
so para la provisión entre funcionarios de 
la escala técnica del Cuerpo Administra-* 
tivo de los Tribunales en activo de las 
plazas siguientes:

Plazas

Secretaría Gobierno Audiencia de
Barcelona ..................................... 2

Secretaría Gobierno Audiencia de
La Coruña ............................    1

Secretaría Gobierno Audiencia de
Oviedo .......................................... 1

Secretaría Gobierno Audiencia de
Sevilla .......................   1

Secretaria Gobierno Audiencia de
Valladolid ...................................  1

Fiscalía de la Audiencia Territo
rial de Burgos ............................ 1

Las solicitudes para tomaf parte en 
este concurso habrán de tener entrada 
en el Registro general de la Subsecreta
ría dentro del plazo de ocho días natura-
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les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus des
tinos en las Islas Canarias o Baleares cur
sarán sus peticiones telegráficamente, sin 
perjuicio de que remitan sus instancias 
por correo.

Este concurso se regirá por las normas 
contenidos en la Ley y Reglamento ci
tados.

Madrid. 25 de agosto de 1958.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

CORRECCION de erratas de la 
Orden de 30 de agosto de 1958 
que aprobaba el programa para 
el segundo ejercicio de las  
oposiciones que en su día se  
convocarán para cubrir plazas de  

Magistrados de las Salas de lo  
Contencioso-administrativo de las  
Audiencias Territoriales.

Observado error en el programa que 
acompañaba a ia mencionada Orden, pu- 
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 215. de fecha 8 de sep
tiembre de 1958, páginas 7921 a 7924, se 
transcribe a continuación, rectificado de
bidamente. el párrafo afectado:

Derecho administrativo.—Parte general 
Tema 40. Infracciones juridico-adminis- 
trativas. Concepto, naturaleza y clases. 
Elementos esenciales: sujeto, acción y an- 
tijuricidad. Elementos accidentales: tipici- 
dad y culpabilidad. Efectos: vía de hecho: 
invalidez; responsabilidad: sanción.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
RESOLUCION de la Dirección  

General de Tributos Especiales por 
la que se anuncia concurso de 
traslado entre Inspectores técnicos 

de Timbre para cubrir una  
vacante en la provincia de La  
Coruña y otra en la provincia de 
Madrid.

Existiendo en la actualidad una vacan- 
te de Inspector técnico de Timbre del 
Estado en la provincia de La Coruña, 
por haber sido trasladado en virtud de 
Orden de 31 de julio último don Leopol
do Alvarez González, que la desempe
ñaba, y otra en la provincia de Madrid, 
por jubilación de don Mariano Albéniz 
Bustamante, en cumplimiento del articu
lo 22 del Reglamento orgánico del Cuer
po, aprobado por Decreto de 22 de sep
tiembre de 1955, se convoca concurso de 
traslado para las citadas provincias en
tre los inspectores en activo, exoepto 
para aquellos que deban permanecer dos 
años en sus destinos, como comprendidos 
en el párrafo quinto del citado articu
lo 22 del Reglamento orgánico.

Los. funcionarios interesados formula
rán por conducto oficial, dentro del im
prorrogable plazo de quince días natu
rales, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, la petición 
correspondiente dirigida a este Centro.

Dichas peticiones serán atendidas por

riguroso tumo de antigüedad en el Esca
lafón, conforme dispone el artículo 22 del 
mencionado Reglamento.

Madrid, 10 de septiembre de 1958.—El 
Director general, Francisco Rodríguez Ci- 
rugeda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
RESOLUCION de la Dirección  

General de Correos y Telecomunicación 
por la que se designa la Junta 

Calificadora del concurso para 
la provisión de la vacante de  
Arquitecto de la Sección de  
Arquitectura de de esta Dirección  
General.

En cumplimiento de la norma quinta 
de las señaladas para el desarrollo del 
concurso a fin de cubrir una vacante de 
Arquitecto de la Sección de Arquitectu
ra de esta Dirección General, de fecha 
26 de diciembre de 1957, la Junta Califi
cadora nominativa de los ejercicios a rea
lizar por los concursantes estará integrar 
da por los siguientes señores:

Presidente: Ilustrísimo señor don Ma
nuel González González, Director general 
de Correos y TeleconAmicación.

Vocales: Don Carlos Sidro de la Puer- * 
ta, de la Sección de Arquitectura de la 
Dirección General de Correos y Teleco
municación; don Jerónimo Onrubia Gila, 
del Colegio Oficial de Arquitectos; don 
Francisco Echenique Gómez, de la Direc
ción General de Arquitectura; ilustrísimo 
señor don Ignacio Carrasco San Emete- 
rio, Jefe de la Sección Central de Peí so- 
nal de Correos, y don Juan José Bariios 
Madrid, Jefe de la Sección Central de 
Personal de Telecomunicación.

Secretario: Don Jesús Valderrábano 
Aguirre, Jefe de la Sección de Construc
ciones.

Madrid, 23 de agosto de 1958.—El Sub
secretario, Luis Rodríguez Miguel.

ANUNCIO del Instituto de Estudios 
de Administración Local p o r  el 
que se publica la composición del 
Tribunal designado para juzgar la 
práctica de los ejercicios y  
comienzo de los mismos de la  
oposición de acceso a los cursos de 
habilitación para obtener el titulo 
de Secretario de primera categoría 

de Administración Local,  
convocada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de e n e r o  
de 1958.

En cumplimiento de las prescripciones 
del Decreto de 10 de mayo de 1957 y por 
acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo de Patronato de este Instituto, 
el Tribunal designado para juzgar la 
práctica de los ejercicios de la oposición 
de acceso a los cursos que habilitarán 
para obtener el título de Secretario de 
primera categoría de Administración Lo
cal estará integrado por el Ilmo. Sr. Di
rector general de Administración Local, 
por el Director del Instituto, quienes lo 
presidirán por este Orden, y por los Pro
fesores de la Escuela Nacional de Admi
nistración y Estudios Urbanos don Juan 
José Femández-Villa y Dorbe, don An
tonio Saura Pacheco, don Jesús Gonzá

lez Pérez, don Manuel Delgado-Iribarrea 
y Negrao, actuando como suplentes los 
también Profesores de la propia Escuela 
don Juan Luis de Simón Tobalina y don 
Andrés de la Oliva y de Castró.

De acuerdo con la norma octava de la 
convocatoria se señala el día 13 de oc
tubre próximo, a las nueve horas, para 
el comienzo, en la Escuela Nacional de 
Administración y Estudios Urbanos (Joa
quín García Morato, 7), del primer ejer
cicio de la oposición, excluyéndose de 
este llamamiento, de conformidad con 
la norma diecinueve, a los aspirantes re
sidentes en el archipiélago canario, óue 
serán convocados oportunamente para la 
práctica de los ejercicios en convocatoria 
especial que se anunciará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 5 de septiembre de 1958.—El 
Director del Instituto, Carlos Ruiz del 
Castillo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia vacante de 
Ayudante y Sobrestante de Obras 
Publicas en la Jefatura de Obras 
Públicas de Huelva.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en el Servicio del Ministerio de Obras 
Públicas, que luego se cita para que los 
Funcionarios con derecho a ello pqedan - 
solicitarla, por conducto reglamentario, 
dentro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión, sien
do de rigurosa observancia lo dispuesto 
en la Orden de 3 de diciembre de 1953 
(BOLETIN O F I C I A L  DEL ESTADO 
del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de A y u d a n t e s  y  S o b r e st a n t e s  
de O b r as  P ú b l ic a s

Jefatura de Obras Públicas de Huelva.
Madrid, 22 de agosto de 1958.—El Sub

secretario. A. Plana.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza por el que 
se convoca concurso para cubrir 
una plaza de Capataz-Celador y 
cuarenta de Peones Camineros en 
las carreteras de la provincia.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de fecha 24 de marzo del corriente 
año y en el «Boletín. Oficial de la Provin
cia de Zaragoza», fecha 4 de abril del 
mismo año, se anunció el citado concurso, 
debidamente autorizado por la Superio
ridad, para formar la relación de aspiran
tes a la plaza de Capataz-Celador y a las 
cuarenta en expectativa de ingreso en el 
Cuerpo de Peones Camineros deí Estado, 

,c.on el fin de ir cubriendo las vacantes 
que se produzcan una vez ingresados los / 
del concurso anterior. ,
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Se fijó el plazo de presentación de ins
tancia y el programa de las condiciones 
y conocimientos necesarios para tomar 
parte en dicho concurso.

Finalizado dicho plazo señalado y exa
minados los documentos presentados, han 
resultado admitidos al referido concurso 
los individuos siguientes.

Relación por orden alfabético, con expre
sión del numero de orden, para la plaza 

de Capataz-Celador

Núme 
ro de 

orden
Apellidos y nombre

1. :
2. ]
3. :
4. '

Martinez González, Crescendo 
Novella Pérez, Maximiano. 
Portóles Lafuente, Angel. 
Valero Martinez, Antonio.

Relación por orden alfabético, con expre
sión del número de orden, para las plazas 

de Peones Camineros

Núme
ro de 
orden

1
2

í
4
5

6

7

8

9
10
11

12
13
14
15

16
17
18
19

20 
21
22

23
24 •
25
26

27
28
29
30
31

32

33
34
35
36
37

38

Apellidos y nombre

Adán Fraile, Francisco.—Auxiliar. 
Albericio Portero, Andrés.—Auxi

liar.
Alfonso Mur, Jesús.—Libre. 
Alquízar Gil, Vicente.—Auxiliar 
Alcega L a s h e r a s .  Vicente.— 

Ex combatiente.
* A r r e g u i  Viamonte, Vicente.— 

Ex combatiente.'
Asensio A r a n d a ,  Crescendo.— 

Ex combatiente.
Aznar Ibáñez, Felipe.—Ex comba

tiente.
Benedi Alda, Antonio.—Libre. 
Benito Medel, Florencio.—Libre 
Blas Cebollada, Antonio.—Auxi

liar.
Blasco López, Víctor.—Libre. 
Cantero Gutiérrez, Juan.—Libre. 
Carrera Sanz, Juan.—Libre. 
Castillo Vicente, Vicente.—Auxi- 
' liar ex combatiente. /
Claraco Pérez, Francisco.—Libre. 
Cobo Cantero, Juan.—Libre 
Codesal Martín, Andrés.—Libre. 
Cordero González, Gregorio.—Au

xiliar.
. Crespo Codesal, Máximo.—Libre. 

Crespo Lallana, Justo.—Libre. 
Cubero Gimeno, Florencio.—Li

bre.
©hecha Bruna, Jesús.—Auxiliar. 
Duce Yagüe, Luis.—Libre,
Egea/ Gómez, José.—Auxiliar. 
Espeleta Alcega, Tomás.—Auxi

liar.
Faure Tesáp, Jacinto.—Auxiliar. 
Ruster García, Pedro.—Auxiliar. 
García Lafuente, Julio.—Libre. 
García López, Joaquín.—Libre. 
G arda Martínez, Eugenio.—Auxi

liar.
Gargallo 8ánchez, Saturnino.— 

Auxiliar.
Gil Jiménez, Eugenio.—Libre. 
Gimeno Marín, Andrés.—Libre. 
Gimeno Marín, Antonio.—Libre. 
Gómez García, Pascual.—Auxiliar. 
Gracia R u i z ,  Francisco.—Auxi

liar.
Hernández Cerrajero, Paulino — 

Auxijiar.. ,

Núme
ro de 
orden

Apellidos y nombre

39
40

41
42
43
44
45
46
47

48

49

50
51
52
53
54

55

56
57
58

59
60

61

62
63
64
65
66
67
68

69
70

71
72
73

74
75
76

77
78
79
80 
81 
82

83

84
85
86
87

88 

89

Jacobo Hernández, Luis.—Libre 
Laquens Marín. Carmelo—Auxi

liar.
Langa López, Vicente.—Auxiliai. 
López Martínez, Alvaro.—Auxiliar. 
Loren Pardos, Evelio.—Auxiliar. 
Loren Pardos, Ricardo.—Auxiliar 
Marco Cetina, José.—Auxiliar 
Marco García, Jesús.—Auxifiar 
Martinez Gómez, Julián.—Ex com

batiente.
Martínez Martinez. Jerónimo.—Li

bre..
Melero Zapata, Bienvenido—Au

xiliar. i 
Mendoza Andía, Angel.—Auxiliar. 
Miguel Oliveros, José.—Libre 
Mochales Pardo. Teófilo.—Libre. 
Muñoz Fierro, Pedro.—Auxiliar.’ 
Navarro Martínez. Porfirio.—Li

bre.
Nieto Polo, Manuel.—Auxiliar ex 

combatiente.
Obón Mateo. Ricardo.—Libre. 
Ogavar Zafra, Juan.—Libre. 
Olmedo Carrascosa. Miguel.—Li

bre.
Per Vicente, Domingo.—Libre. 
Pericas Peironal Guillermo.—Au

xiliar. . ’
Perdices Fraguas. Laureano.—Au

xiliar.
Pérez Guiral, Valeriano.—Libre 
Pérez Morales, Francisco.—Libre. 
Pérez Rayado, Segundo.—Libre 
Pérez Rubio, Angel.—Libre 
Pola Sancho, Vicente.—Libre. 
Portero Ibarzo, César.—Hijo P C. 
Portero Latorre, José María.—Li

bre.
Puig Continente, Benito.—Aux i- 
Ramón Vicente. Felipe.—Auxiliar, 

liar,
Ramón Vicente. José.—Auxiliar 
Requena Molina, Antonio.—Libre. 
Rodríguez García. Francisco— Au

xiliar.
Ros Fantoba, José.—Auxiliar 
Ruix Expósito, Diego.—Libre.
Ruiz Martín. Juan José.—Auxi

liar.
Sáez Escanilla, Donato.—Libre 
Saúco Martínez, Andrés.—Libre 
Saúco Julián, Domingo.—Auxiliar 
Seral Maza, Mariano.—Libre 
Siurana Serret, Rafael.—Libre 
Soteras Bezurnatea, Ram ón—Au- 
, xillar,
Tabuenca Alvarez, Angel.—Auxi

liar.
Valero Moreno, Juan.—Libre. 
Vázquez Rubio, Pascual.—Libre 
Vela Laguna, Germán.—Libre 
Ventura Fayanas, Faustino.—Au

xiliar.
Ventura R u e s t a , Franciaco — 

Auxiliar ex combatiente.
Vera Serrano, Pedro.—Auxiliar.

En virtud, y de acuerdo con lo que se 
dispone en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Que se trata, la Jefatura de 
Obras Públicas ha señalado el día 20 de 
octubre del presente año, a las nueve ho
ras, pdra dar comienzo los ejercicios a la 

plaza de Capataz-Celador, y el día 28 de 
octubre del corriente año, a las nueve ho
ras, para dar comienzo los ejercidos a las 
plazas de Peones Camineros.

El Tribunal que ha de juzgar los exáme
nes estará formado por el Ingeniero Jefe 

que suscribe, como Presidente; el Ingenie
ro don Pedro Martín Bavingo y el Ayu
dante de Obras Públicas don Emilio Aran- 
da, que actuará de Secretario.

Lo que se hace público para conocimien
to de los interesados.

Zaragoza, 30 de agosto de 1953.—El In
geniero Jefe, Antonio Bravo.

RESOLUCIONES de la Subsecreta
ría por las que se anuncian con
cursos entre Técnicos-Mecánicos 
de Señales Marítimas para la pro
visión de. las plazas que se indi
can.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
Reglamento para la Organización y ser
vicio del Cuerpo Técnico-Mecánico de Se
ñales Marítimas, aprobado por Decreto de 
23 de noviembre de 1950. y de conlur■lin
dad con lo dispuesto en la Orden mnuMe- 
rial de 23 de julio de 1957. se anuncian 
para su provisión las plazas de los faros 
aislados que luego se citan, a fin de que 
en el plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, puedan solicitarlas, por conduc
to reglamentario, los que perteneciendo 
al citado Cuerpo les convenga prestar ser
vicio en los mismos y reúnan las condi
ciones necesarias, mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
agosto de 1942, la .cual elevarán a la Sub
secretaría por conducto del Jefe de Puer
tos correspondiente.

Los faros a que se contrae este anun
cio son los siguientes:

Sisargas—Dependiente del Grupo de 
Puertos de La Coruña—Jefatura de Puer
tos de La Coruña.

Cullera.—Dependiente del G r u p o  d© 
Puertos de Alicante-Valencia.—Jefatura 
de Puertos de Alicante.

Sálvora.—Dependiente del G r u p o  de 
Puertos de Villagarcia de Arosa.—Junta 
de Obras del Puerto de Vig9.—Jefatura 
de Puertos de la provincia.

La Entellada.—Dependiente del Grupo 
de Puertos de Arrecife.—Jefatura de Puer
tos de Las Palmas.

Punta Cumplida —Dependiente del Gru
po de Puertos de Santa Cruz de Teneri
fe.—Jefatura de Puertos de Santa Cruz 
de Tenerife.

Madrid, 20 d.e agosto de 1958.—El Sub
secretario, A. Plana.

* * *

En cumplimiento de lo prevenido en el 
Reglamento para la Organización y Ser
vicio del Cuerpo Técnico-Mecánico de Se
ñales Marítimas, aprobado por Decieto de 
23 de noviembre de 1956, y de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 23 de julio de 1957. se anuncian 
para su provisión las plazas de los faros 
de Servicio Ordinario que luego se citan, 
a fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuricio en el 
BOLETIN OFICIAL* DEL E8TADO, pue
dan solicitarlas, por conducto reglamen
tarlo, los que perteneciendo al citado 
Cuerpo les, convenga prestar servicio en 
los mismos y reúnan las condiciones ne
cesarias, mediante papeleta ajustada al

t
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formulario inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 14 de agosto de 
1942, la cual elevarán a la Subsecretaría 
por conducto del Jefe de Puertos corres
pondiente.

Los faros a que se contrae este anuncio 
son los siguientes:

Calella.—Dependiente del G r u p o  de 
Puertos de Barcelona-Tarragona.—Jefatu
ra de Puertos de Barcelona.

Ciudad ela.—Dependiente del Grupo de 
Puertos de Baleares.—Jefatura de Puertos 
de Baleares.

Madrid, 20 de agosto de 1958.-—El Sub
secretario, A. Plana.

# • #

En cumplimiento de lo prevenido en el 
Reglamento para la Organización y Ser
vicio del Cuerpo Técnico-Mecánico de Se
ñales Marítimas, aprobado por Decreto de 
23 de noviembre de 1956, y de conforml-

• dád con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 23 de julio de 1957, se anuncia 
para su provisión * la plaza de Suplente 
para los faros dependientes de la Jefatu
ra de Puertos de Melilla, a fin de que en 
el plazo de treinta días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI-

• CIAL DEL ESTADO, puedan solicitarlas, 
por conducto reglamentario, los que perte
neciendo al citado Cuerpo les convenga 
prestar servicio en el mismo y reúnan las 
condiciones necesarias, mediante papele
ta ajustada al formulario inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de agosto de 1942, la cual elevarán a 
la Subsecretaría por conducto del Jefe 
de Puertos correspondiente.

Madrid, 20 de agosto de 1958.—-El Sub
secretario.—A. Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  NAC I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes por la que 
se transcribe relación de aspiran
tes admitidos al concurso-oposi
ción a la cátedra de «Preparato
rio de Modelado» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el concur
so-oposición a la cátedra de «Preparatorio 
de Modelado» de la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Femando, de Madrid, 
convocado por Orden ministerial de 10 de 
mayo último,

Esta Dirección General hace pública la 
siguiente relación de admitidos:

D. Juan Avalos Garcla-Taborda.
D Antonio Cano Correa.
D. Antonio de la Cruz Collado.
D. Fernando Cruz Solís.
D. * Tomás Ferrándiz Llopis.
D. Joaquín García Donaire.
D.a Carmen Jiménez Serrano.
D. Ramón Matéu- Montesinos.
D. José Luis Núñez Solé.
Lo que se hace público para conocimien

to de los interesados.
Madrid, 31 de julio de 1958.—El Direc

tor general, A. Gallego Burín.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes por la que 
se transcribe relación de admiti
dos al concurso-oposición a la cá
tedra de « Dibujo de Ilustración» 
de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Femando, de Ma
drid.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el concur
so-oposición a la cátedra de «Dibujo de 
Ilustración» de la Escuela Superior de Be
llas Artes de San Fernando, de Madrid, 
convocado por Orden ministerial de 10 de 
mayo último,

Esta Dirección General hace pública la 
siguiente relación de admitidos:

D. Antonio Cañete Sánchez.
D. Juan Esplandiú Peña.
D. Teodoro Miciano Becerra.
D. Pedro Mozos Martínez.
D. Victoriano Pardo Galindo.
D. Manuel Prieto Benítez.
Lo que se háce público para conocimien

to de los interesados.
Madrid, 31 de julio de 1958.—-El Direc

tor general, A. Gallego Burín.

ORDEN de 11 de agosto de 1958 por 
la que se anuncia a concurso-opo
sición la cátedra correspondiente 
al grupo XIV, «Mecánica indus
trial y construcción de máquinas 
y motores», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industria
les, Sección Textil, de Tarrasa.

Ilmo. Sr.: Encontrándose vacante con 
anterioridad a la promulgación de la Ley 
de Enseñanzas Técnicas la cátedra corres
pondiente al grupo XIV, «Mecánica indus
trial y construcción de máquinas y. moto
res», de la Escuela Técnica Superior de In
genieros Industriales, Sección Textil, de 
Tarrasa, dotada con el sueldo de entrada 
en el Escalafón y la gratificación cories- 
pondiente a dicha categoría, y de confor
midad con lo prevenido en la disposición 
transitoria del Reglamento de Oposicio
nes para ingreso en los Cuerpos de Cate
dráticos de las Escuelas Técnicas, apro
bado por Orden ministerial de 10 de ju
lio del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Anunciarla a concurso-oposición en

tre Ingenieros de la especialidad.
2.° Quienes deseen tomar parte en este 

concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro General dél Minis
terio de Educación Nacional en el plazo 
de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y deberán manifestar en las mismas, 
en forma ^expresa y detallada, que reúnen 
todas y cada una de las condiciones pre
vistas en los artículos primero y tercero 
del Decreto de 17 de octubre de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), 
referidas al 21 de julio de 1957, fecha an
terior a la promulgación de la Ley de En
señanzas Técnicas.

Acompañarán recibos de haber entre
gado 75 pesetas en la Sección de Habili
tación General por derechos de oposición, 
y de 50 pesetas en la de la Caja Unica Es
pecial por formación de expediente.

3.° El opositor que sea propuesto por 
el Tribunal para la plaza objeto de este 
concurso-oposición presentará en el plazo

de treinta días, a partir de la propuesta, 
los documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria, que a' conti
nuación se relacionan:

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c) Certificado de adhesión a los prin
cipios fundamentales inspiradores del nue
vo Estado, así como declaración jurada 
de no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

d) Certificación acreditativa de contar 
cinco años, por lo menos, en el servicio 
del Estado, de Corporaciones o de Empre
sas particulares.

La relación de actividades profesiona
les, méritos y demás documentos a que 
se refiere el artículo tercero del Decreto 
de 17 de octubre mencionado habrán de 
ser entregados al Tribunal en el momen
to de la presentación de los opositores, de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 13 del Reglamento por el que se 
rige este concurso-oposición.

Si el opositor tuviere la condición de 
funcionario público estará exento de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, y debe presen
tar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependa que acredite su 
condición y cuantas circunstancias cons- 

,tan en su hoja de servicios.
De no presentar dicha documentación 

dentro del plazo indicado, salvo caso de 
fuerza mayor, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por falsedad en 
la instancia. En este caso, el Tribunal se 
ajustará a lo prevenido en el artículo 21 
del referido Reglamento de 10 de julio 
último.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

ORDEN de 20 de agosto de 1958 por 
la que se modifica la de 17 de 
agosto de 1957 que convoca con
curso de méritos para la provisión 
de Escuelas rurales.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 4 de 
junio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de julio siguiente) por la 
que se estima recurso de reposición inter
puesto por doña Esther Bocos Prieto con
tra Orden ministerial de 17 de agosto de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁ- 
DO de 20 de septiembre siguiente), que 
convoca concurso de méritos para la pro
visión de Escuelas rurales, con la consi
guiente reposición parcial de dicha Or
den, de la que se omitirá el último páira- 
fo del apartado primero de la misma pre
vio dictamen de la Asesoría Jurídica del 
Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por el citado Organis
mo, ha resuelto:

Primero.—Omitir de la Orden ministe
rial de 11 de agosto de 1957 (BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO de 20 de sep
tiembre) el último párrafo del apartado 
primero, que dice: «No podrán solicitar 
en este concurso los Maestros selecciona
dos en alguno de los anteriores, aun cuan
do por renuncia, no posesión o cualquier 
otra causa no se hallen desempeñando el 
destino obtenidp».

Segundo.—Suspender la tramitación del 
concurso de méritos convocado en 17 de 
agosto de 1957, dejando sin efecto las ad
judicaciones provisionales de destino rea
lizadas por las Ordenes de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, de 10 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de abril) y de 20 de mayo 

‘ último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 6 de junio siguiente), y que aun no 
han sido elevadas a definitivas por este 
Ministerio.

Tercero.—Conceder un plazo de trein
ta días hábiles, contados desde el siguien
te ai en que se publique esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que solamente aquellos Maestros y Maes
tras que estén comprendidos en el párra
fo que se omite, es decir, seleccionados en 
anteriores concursos de méritos y no se 
hallen desempeñando el destino obtenido 
por renuncia, no posesión, anulación del 
mismo o cualquier otra causa, y lo deseen, 
presenten sus sólicitudes en la Delegación 
Administrativa de Educación Nacional de 
su residencia, en la forma y condiciones 
que señala la Orden de 17 de agosto de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO de 20 de septiembre siguiente), y para 
las vacantes señaladas a continuación de 
la misma Orden, excepto las que han sido 
eliminadas por las de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, de 10 de 
marzo y 20 de mayo de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de abril y 
6 de junio siguientes, respectivamente)

Harán constar en sus solicitudes con
curso de méritos en que anteriormente 
fueron seleccionados.

Cuarto.—Una vez finalizado el plazo que 
se señala en el número octavo de la cita
da Orden de 17 de> agosto de 1957, se pro
cederá a la selección de los concursantes 
por las preferencias señaladas en el nú
mero sexto de dicha Orden, teniendo en 
cuenta las solicitudes que se presenten 
y las que ya obran en este Ministerio de 
los Maestros que anteriorménte han soli
citado.

Quinto.—En todo cuanto no se deter
mina expresamente en esta Orden se ten
drá en cuenta la de 17 de agosto de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
20 de septiembre), a la que habrán de ate
nerse los solicitantes y Delegaciones Ad
ministrativas de Educación Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1958. *

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 30 de agosto de 1958 

por la que se nombra el Tribunal 
de Oposiciones para la provisión 
de diez plazas de Capellán segun
do del Cuerpo Eclesiástico del 
Aire, convocadas por Orden de 
28 de mayo. último.

Debiendo‘comenzar el día 23 de septiem
bre próximo los ejercicios de la oposición 
para cubrir diez plazas de Capellán según- v 
do del Cuerpo Eclesiástico del Aire, que 
fué convocada por Orden de 28 de mayo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO núm. 149), queda nombrado el Tribu
nal que deberá juzgarlos, y se constituirá 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor Arzo
bispo de Sión, Vicario general Castrense.

Vicepresidente: Don Benito Prieto Pé
rez, Teniente Vicario de Primera del 
Ejército del Aire.

Vocal primero: Don Adrián Peces y 
Martín de Vidales, Teniente Vicario de 
Primera del Ejército del Aire.

Vocal Secretario: Don Andrés Gonzá
lez Martínez, Teniente Vicario de segun
da del Ejército del Aire.

Vocal segundo: Don Justo Villameriel 
Meneses, Teniente Coronel Capellán del 
Ejército de Tierra.

Vocal tercero: Don Antoiiio Rodríguez 
del Río, Teniente Vicario de segunda de 
la Armada.

Vocal suplente: Don Fortunato Alonso 
• de la Puente, Capellán Mayor del Ejérci

to del Aire.
La percepción de derechos por los miem

bros del Tribunal se ajustará a lo dis
puesto en. el capítulo noveno del Decreto- 
ley de 7 de julio de 1949 («B. O. A.» nú-, 
mero 85) y a las normas para su aplica
ción publicadas en el «Boletín Oficial del 
Aire» número 95.

Madrid, 30 de agosto de 1958.

DIAZ DE LECEA 

• • •

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Ciudad Real por el que se 
convoca concurso para proveer 
una plaza de Ayudante de la Sec
ción de Vías y Obras Provinciales.

Se convoca concurso para proveer en 
propiedad una plaza de Ayudante de la 
Sección de Vías y Obras Provinciales en
tre quienes reúnan los requisitos deter
minados en la base tercera, norma pri
mera, de la convocatoria.

La plaza, calificada de Técnico Auxiliar, 
estará dotada con el haber anual iguai al 
asignado a la categoría que el nombrado 
tenga en el Escalafón del Estado o el que 
por entrada le corresponda, quinquenios, 
dos mensualidades extraordinarias y de
más emolumentos.

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La convocatoria se há insertado inte
gramente en el «Boletín Oficial» de la j

provincia número 95, correspondiente al 
día 8 de agosto en curso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 9 de agosto de 1958--El 
Presidente, Daniel Aliseda.—El Secreta
rio. Alfonso Ruiz de Castañeda.

3.104.

ANUNCIO del Ayuntamiento de La 
Coruña por el que se hace públi
co el Tribunal que habrá de juz
gar la oposición para cubrir una 
plaza de Letrado Asesor de esta 
Corporación.

Para conocimiento de los señores que 
han solicitado tomar parte en la oposi
ción convocada para cubrir en propie
dad la plaza de Letrado Asesor de este 
Excmo. Ayuntamiento se hace p ú b l i c o  
qué el Tribunal que ha de juzgarlos se 
halle constituido en la forma siguiente: 

T*residente, el ilustrísimo señor Alcalde 
o miembro de la Corporación en quien 
delegue.

Vocales, el Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de. Santia
go de Compostela don C a r l o s  Miguel 
Alonso o el suplente don Aurelio Menén- 
dez Menéndez.

Como representante del Colegio de Abo
gados de esta capital, don José María Be- 
jerano y Ortiz de Orzas.

Como representante de la Dirección Ge
nera) de Administración Local, doña Ma
ría del Amparo de Navasqués de Pablos.

Secretario, el Oficial Mayor de este 
Ayuntamiento don Jaime Sixto Lorenzo, 
por incompatibilidad del Secretario titular.

La Coruña. 9 de agosto de 1958 —El Al
calde.

3.071.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Badalona por el que se transcri
be relación de aspirantes a la 
plaza de Subofical Jefe de la Po
licía Municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla puimera del artículo séptimo del Re
glamento sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos de 10 de mayo de 1957, estav Al
caldía ha dispuesto la admisión al con
curso-oposición cnvocado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 113, de 
12 de mayo próximo pasado; en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 120. 
de 20 del propio mes, y en el diario «La 
Vanguardia Éspañola» de 31 del mes de 
referencia, para proveer una plaza de Sub
oficial Jefe de la Policía Municipal, de 
todos los aspirantes, que son los siguien
tes:

Don Manuel Cordero Doblado.
Don Juan Erice Garriz.
Don Isaac Pérez del Rincón.
Don Angel Gaya Cistemes.
Don Florentín Dlaz-Guémez Rodríguez
Don  ̂Julio Moreno Alonso;
Don Pedro Palacios Varona.

Lo que se hace público para conocl- 
mento de los interesados.

Badalona, 14 de agosto de 1958.—El Al
calde.

¡ 3.060.
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Asuntos 
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado de España en Faro

El señor Cónsul de España en Faro 
(Portugal) comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español José 
Rodríguez Espinosa, natural de Gradín 
(Orense), hijo de Francisco y de Ma
nuela. ocurrido el día 15 de agosto de 
1958.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Comandancias Militares 

ALMERIA

Don Mariaito Diaz López, Teniente de Na
vio, con destino en la Comandancia 
Militar de Marina de Almería y Juez 
Instructor del expediente de salvamento 
por el auxilio 'prestado por la moto
nave «Crlti», de la matrícula de Lara- 
che. el día 28 de agosto último al va
por «Vicente Suá^ez». de la matrícula 
de Vigo, en la varada sufrida por éste 
en la punta riel Sabinal, de esta pro
vincia marítima, el día 27 del mismo 
mes de agosto
Hago saber: Que se ha incoado por 

este Juzgado el expresado expediente de 
salvamento del referido vapor. «Vicente 
Suárez», el cual embarrancó en la punta 
del Sabinal de esta provincia marítima, 
en su viaje de Barcelona a Santa Cruz 
de Tenerife, con un cargamento de mil 
quinientas ochenta y seis y media tone
ladas de «clinker» (piedra para cemento), 
figurando como remitente la Compañía 
Auxiliar de Construcción, S. A., de Bar
celona, y consignado a la orden.

Lo que se hace público con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 27 del Real 
Decreto-ley de 10 de julio de 1925, a fin 
de que los interesados puedan alegar du
rante el plazo de treinta dias, por medio 
de escrito dirigido a este Juzgado o por 
comparecencia ante el mismo, cuanto les 
convenga, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin haberse personado en las 
actuaciones se entenderá a los que asi 
lo hicieren conformes en todo con la re
solución que se adopte.

Almería. 5 de septiembre de 1958.—El 
Teniente de Navio, Juez Instructor, Ma
riano Díaz.

4.983.
a  *  *

MINISTERIO DE HACIENDA 

Caja General de Depósitos

ADMINISTRACION

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 22 de julio de 1927, con los números 
276.156 de entrada y 111.996 de registro, 
correspondiente al depósito , de 41.000 pe

setas nominales en Deuda Amortlzable

5 por 100, constituido por Smith, Horm 
y Cía. p<ara garantía de don Angel Pa
lacio Bernard, para responder de la eje
cución de las obras con destino a Escue
las graduadas para niños y niñas en 
Sopera (Jaén), a la disposición del i'us- 
trísimo señor Director general de Prime
ra Enseñanza.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 28 de mayo de 1958.—El Admi
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

10.403.

*  *  *

Extraviado un resguardo expedido por 
esta Caja General en 18 de octubre de 
1954 por Constructora Herrero, S. A., con 
los números 395.695 de entrada y 202.061 
de registro, a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, por 153.000 pe
setas nominales, Deuda amortlzable 4 
por 100, para garantía de la construcción 
de viviendas.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el atfículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 3 de septiembre de 1958,—El 
Administrador, Fraiicisco Martínez Hino
josa.

10.389.

De l e g a c i o n e s

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento Económico-Administrativo se 
notifica a don Francisco Apecechea y don 
Federico Barreda González, cuyos últimos 
domicilios conocidos eran en la calle 
Santa María, Goizueta (Navarra), y San 
Marcial, 1, Irún, respectivamente, inculpa- 
pados en el expediente número 231/58, 
instruido por aprehensión de níquel y . 
puntillas, discos de gramófono, con ca
mión Leyland, que a las diez horas del día 
11 de octubre de 1958 6e reunirá el Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, constituido en Pleno, para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir por sí mismos o 
representados por Abogado en ejercicio 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoles lo que 

, determinan lofc artículos 77, 78, 79 y 84 de

la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación de 11 de septiembre de 1953.

Madrid. 30 de agosto de 1958.—El Se
cretario, Sixto Botella L del Castillo.— 
Visto bueno: Por el Delegado de Hacien
da, Presidente, Agustín A Muñoz Aguilar.

4.896,
*  <; *

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de . 
Procedimiento Económico - Administrativo 
se notifica a don Francisco López Pando, 
cuyo último domicilio conocido era en 
Augusto Figueroa, 34. 3.°, Pensión Boni, 
Madrid, inculpado en el expediente nú
mero 374/57, instruido por aprehensión 
de dos automóviles marca «Simca» (sin 
matrícula), de 9 HP.. sin número de 
motor ni chasis, que a las diez horas del 
día 11 de octubre de 1958 se reunirá el 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, constituido en Pleno para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir por sí mismo o re
presentado por Abogado en ejercicio con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a, derecho, advirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77. 78, 79 y ¿4 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 4 de septiembre de 1958.—El 
Secretario, Sixto Botella L. del Castillo.— 
Visto bueno: Por el Delegado de Hacien
da, Presidente, Gustavo Velayos.

4.949.
*  *  *

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Econó'mic o- Administrativo 
se notifica a don Ricardo Belda Linares, 
don Francisco López Pando y don Agus
tín Basauri (súbdito argentino), cuyos úl
timos domocilios conocidos eran en la 
plaza Arenas, 32, Baños Fonfort (Valen
cia); Augusto Figueroa, número 34, Pen
sión Boni, y desconocido el último, res
pectivamente, inculpados en el expedien
te número 368/57, instruido por aprehen
sión de automóvil Plymouth, matrícula 
M-121263, e ’ intervención del Plymouth 
antiguo de origen legal (adaptación ca
racterísticas de tal matrícula con el mis
mo número de motor), que a las diez 
horas del día 11 de octubre de 1958 se 
reunirá el Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, constituido en 
Pleno, para ver y fallar el citado espe
diente, a cuya sesión podrán concurrir 
por sí mismos o representados por Aboga
do en ejercicio con apoderamiento .expre
so y bastante con arreglo a derecho, ad
virtiéndoles lo que determinan los artícu
los 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953.

Madrid, 4 de septiembre de 1958.—E l' 
Secretario, Sixto Botella L. de} Castillo.— 
Visto bueno: Por el Delegado de Hacien
da, Presidente, Gustavo Velayos.

4.950.
*  • *

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - Administrativo 
se notifica a don Cándido Martín Con
de, cuyo último domicilio conocido era 
en áan Juan de Dios, 11, Santander, 
inculpado en el expediente número 205/58, 
instruido por aprehensión de relojes, co
rreas, lápices de colores y otras mercan
cías, qu e . a las diez horas del día 15 de
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octubre de 1953 se reunirá el Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda
ción, constituido en Comisión Permanen
te, para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrá concurrir por sí mis
mo o representado por Abogado en ejer
cicio con apoderamiento expreso y bas
tante con arreglo a derecho, advirtién
dole lo que determinan los artículos 77, 

.78, 79 y 84 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953.

Madrid, 8 de septiembre de 1958.—El 
Secretario, Sixto Botella L. del Castillo.— 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, 
Presidente, Benito Jiménez.

4.989.

BADAJOZ

Don Eduardo Muriel Cisneros, Secretario
del Jurado Especial de Valoración de
Impuestos sobre el Gasto.
Hago saber: Que con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 37 del vigente Re
glamento de Procedimiento Económico- 
Administrativo, se notifica a doña Julia 
Abarrategui de la Rosa, cuyo último do- 
nficilio fué calle Doctor Lobato, 8, Bada
joz, que en este Jurado Especial de Va
loración de Impuestos sobre el Gasto se 
le instruye, previa la oportuna propues
ta de competencia formulada por la Ad
ministración de Rentas Públicas, expe
diente número 32/948, al que dió origen 
el acta de inspección número 988/947, por 
su industria de transportes, coche SE- 
11260.—Período: Años de 1945 y 1946, en 
la que aparece reflejada la diferencia de 
base contributiva descubierta, deducida 
entre la base declarada y la comprobada.

En su virtud, y de conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 18 de di
ciembre de 1943 y Orden de 3 de julio 
de 1944, se le concede un plazo de diez 
días hábiles, a contar de la notificación, 
para la vista del referido expediente, bien 
de un modo directo, bien mediante terce
ra persona debidamente autorizada por 
escrito u otro medio más solemne; conce
diéndosele otro plazo igual para que pue
da formular las alegaciones que estime 
pertinentes.

Badajoz, 29 de agosto de 1958.—El Se
cretario, Eduardo Muriel Cisneros.

4.915.

C A D I Z
t

Desconociéndose el actual paradero de 
un tal Chandú, que según referencias tie
ne su domicilio en Tánger, en la calle 
Cristianos, se le hace saber por medio de 
la presente que

El Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación de Alge
ciras, en el expediente número 1.310/58, 
306/58 de Cádiz, instruídq por aprehen
sión de géneros varios, mercancía que ha 
sido valorada en 182.430,78 pesetas, ha 
dictado providencia con fecha 29 de agos
to próximo pasado, en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado 1.° del ar
tículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
mayor cuantía, y, por tanto, de la com
petencia del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación de Cádiz, de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que" se le comunica advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer durante el día siguiente al de 
la publicación de está notificación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO re
curso de súplica ante el ilustrísimo 6eñor 
Presidente, de' este Tribunal.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplimien
to a lo prevenido en el artículo 37 del

Reglamento de Procedimiento en las Re
clamaciones Económico-Administrativas.

Cádiz, 4 de septiembre de 1958.—El Se
cretario, Juan M. Ponce.—Visto bueno, 
el Presidente, Fernando Llamas.

4.961.

♦ * *

Desconociéndose el domicilio de Enri
que Nogueras, que lo tuvo en La Línea 
de la Concepción; el de Baldomero Li- 
cudi y el de José Luis Robles, que lo 
tienen en Gibraltar, se les hace saber 
por medio de la presente que, interpuesto 
recurso de alzada para ante el Tribunal 
Superior de Contrabando y Defraudación 
por don Alejandro Daroca de Val y don 
Carlos Sánchez contra el fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación en Comisión Perma
nente en el expediente número 93/57, se 
les advierte que, según determina el ar
tículo 89 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento en las Reclamaciones Econó- 
micoo-Administrativas, durante el plazo 
de diez días, y en la Secretaría de este 
Tribunal, tienen de manifiesto las actua
ciones a fin de que puedan alegar lo que 
estimen más conveniente a la defensa de 
su derecho.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 37 del 
Reglamento antes citado.

Cádiz, 5 de septiembre de 1958.—El Se
cretario, Juan M. Ponce.—Visto bueno, el 
Presidente, Femando Llamas.

4.962.

GUIPUZCOA
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden de 30 de noviembre de 1955, se 
pone en conocimiento del Servicio de Vi
gilancia Fiscal, autoridades de Marina, 
Dirección General de la Guardia Civil, 
Juntas de Obras y autoridades de Sani
dad Marítima que por el Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación 
se ha decretado el comiso sobre la em
barcación denominada «Ama Nekutza». 
cuyas características técnicas son las si
guientes: Casco de madera; eslora, 11,28 
metros; manga, 2,20 metros; puntal, 1.05 
metros; T. T. B., 6,10 toneladas; cons
truido en los talleres de don Eusebio Laz- 
cano, de*Guetaria, en el año 1934, propul
sado con motor marca «Egos», de 14 
B.H.P., y que figura registrado en la Ayu
dantía Militar de Marina de Zumaya en 
el libro y folio SS-3-649. Precio: 14 812.50 
pesetas.

Si alguna de las autoridades señaladas 
tiene interés en la adjudicación de la 
mencionada embarcación, deberá solicitar
lo de este Tribunal en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del pre
senté anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

San Sebastián, 4 de septiembre de 1958. 
El Secretario (ilegible).

4.965.
*  *  *

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 30 de noviembre de 1955, se 
pone en conocimiento del Servicio de Vi
gilancia Fiscal, autoridades de Marina, 
Dirección General de la Guardia Civil, 
Juntas de Obras y autoridades de Sani
dad Marítima que por el Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación 
se ha decretado el comiso sobre la em
barcación denominada «Patriarca San 
José», cuyas características son las si
guientes: Eslora, 12,55 metros; manga, 
2,70 metros; puntal, 1,45 metros; tonela
je total, 11,54 toneladas; neto, 8,98 tone
ladas; motor Diesel «Yeregui Hermanos», 
cuatro tiempos, cuatro cilindros y 40 HP. 
de potencia. Predio, 37.500 peseta».

Si alguna de las autoridades señaladas 
tiene interés en la dajudicación de la

mencionada embarcación, deberá solici
tarlo de este Tribunal en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

San Sebastián, 4 de septiembre de 1958. 
El Secretarlo (ilegible).

4.964.
ORENSE

Con esta fecha se presenta instancia 
por doña Rosa Paula Valencia, manifes
tando haberse extraviado el resguardo del 
depósito número 2.981 de entrada y 2.945 
de registro de inscripción, constituido el 
día 19 de noviembre de 1956 para res
ponder del pago de contribución, a dis
posición del Sr. Delegado de Hacienda, 
para reclamar contra acta, por la canti
dad de 2.076,16 pesetas, por contribución 
urbana.

Se pone en conocimiento de la perso
na en cuyo poder se halle lo presente 
en esta Delegación de Hacienda, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito más que a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcuiri- 
dos que sean dos meses desde la publica
ción del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Orense, 4 de junio de 1958.—El Dele
gado (ilegible).

751.
PONTEVEDRA

/

El Ilmo. Sr. Presidente del / Tribunal 
de Contrabando' y Defraudación, en el 
expediente número 1.671 de 1958, instruí- 

* do por aprehensión de planchas de co
bre y otros, efectuada en el Puente Gu- 
lanes-Las Nieves, mercancía que ha sido 
valorada en 10.131 pesetas, ha dictado 
providencia de esta fecha, en cumpli
miento a lo establecido en el apartado 
primero del artículo 75 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, califi
cando en principio la supuesta infrac
ción. como de menor cuantía, y, por tan
to, de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal, debiendo 
tramitarse las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artícu
los 77 a 84 de dicha,Ley.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Augusto Batista de Sousa, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en el Hospi
tal Provincial de Pontevedra, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, siendo 
posible se halle en el pueblo de su na
turaleza y vecindad, Vadin-Monzón (Por
tugal), advirtiéndole que contra dicha 
providencia puede interponer durante el 
día siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente de este Tribu
nal.

Pontevedra, 1 de septiembre de 1958.— 
El Secretario, M. Fuertes.'r-Visto bueno, 
el Delegado-Presidente (ilegible).

4.940.

Oficinas Liquidadoras del Impues-< 
to de Derechos Reales

VILLAFRANCA DEL PANADES

Don Delfín Marcos Nebreda, Liquidador 
del Impuesto de Derechos Reales del 
partido de Villafranca del Panadés, 
provincia de Barcelona.
Hago saber: Que por esta Oficina a 

mi cargo se ha procedido a girar la liqui
dación oportuna para cada uno de los 
interesados a que ha dado lugar la sen-
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tencia firme dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia de este partido en 10 
de junio de 1950, en méritos de autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por don Jaime Mallofré Sala y 
otros contra don José Carbó Masague.r e 
ignorándose el actual paradero del nom
brado don Jaime Mallofré Sala por la 
presente se le fiotiflca, y caso de haber 

. fallecido a sus herederos, que le corres
ponde satisfacer la cantidad de 2.837.09 
pesetas, que deberá hacer efectiva en esta 
oficina dentro del plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente de la pu
blicación de la presente en el BOLE
TIN . OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, aperen 

' biéndole que de no hacerlo se incurre en 
las sanciones que por falta de pago esta
blece el Reglamento del Impuesto, y de 
que también contra la misma pueden in 
terponerse los recursos previo de reposi
ción y el económico administrativo den
tro de igual plazo de quince días, con
forme establece el articulo 207 del citado 
Reglamento

Villafranca del Panadés, 14 de agosto 
de 1958.—El Liquidador. Delfín Marcos 
Nebreda.

4 .8 4 4 .

M I N I S T E R I O  
d e  l a  G O B E R N A C I O N
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación

Resoluciones de la Dirección Gener
al de Correos y Telecomunica

ción por las Que se anuncian los 
concursos que se especifican.

A las doce horas del día en que fina
lice el plazo de cuarenta días naturales, 
a contar del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se cele
brará concurso público en el salón de 
actos del Palacio de Comunicaciones de 
Madrid, con concurrencia nacional, mix
ta y extranjera, para contratar el sumi
nistro, instalación y puesta en funciona
miento de un transmisor de onda coita, 
de banda lateral independiente, para el 
centro radioeléctrieo de Madrid (Argan- 
da del Rey), por un importe máximo de 
3.121.200 pesetas, destinado a establecer 
en las debidas condiciones de seguridad 
el servicio internacional.

Las proposiciones se presentarán yn 
sobre cerrado y lacrado, en el acto del 
concurso, ante la Junta de Compras de 
Telecomunicación o Comisión en quien 
ésta delegue, .a cuyo efecto se concederán 
cinco minutos.

Estas proposiciones, reintegradas con 
pólizas por valor de seis pesetas, serán 
redactadas en la forma Siguiente;

Don ............  (nombre y apellidos), que
vive en .............  en calle de ...........  en
nombre propio o en concepto de apode
rado de   que reside en ........... o
como representante legal de ...........   do
miciliado en .............. visto el pliego de
condiciones para contratar por concurso 
público el suministro, instalación y pues
ta en funcionamiento de un transmisor 
de onda corta, de banda lateral indepen
diente, para el centro radioeléctrieo de 
Madrid (Arganda del Rey), me obligo a 
realizar el servicio en cuestión, con es
tricta sujeción a las condiciones estipu
ladas, a los precios unitarios que se con
signan, libres de todo otro gasto y por 
un importe total de ...... (en letra) pe
setas, que será satisfecho por libramien
to en firme a favor de ...........  domicilia
do en .........

  de ....... ...*de 1958.
(Firma completa d e l. concursante.)

Se exigirá como garantía para poder 
tomar parte en el concurso una fiaiiza 
provisional de* 51.818 pesetas.

El pliego de condiciones económica*» y 
^'técnicas podrá examinarse todos los días 

laborables, en horas hábiles de oficina, 
en la Sección 5.ft, Adquisiciones, de la Je
fatura Principal de Telégrafos (planta 
quinta del Palacio de Comunicaciones de 
Madrid).

Madrid, 6 de septiembre de 1958.—El 
Director general, P. D., Julio Nieves He
rreros.

• *  •

A las doce horas del día en que fina
lice el plazo de cuarenta y cinco días na
turales, a contar del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
celebrará concurso público en el salón de 
actos del Palacio de Comunicaciones de 
Madrid, con concurrencia naciona», mix
ta y extranjera, parp, contratar el sumi
nistro, instalación y puesta a punto de 
un receptor «Double Diversity», de banda 
lateral independiente, onda corta, para 
el centro radioeléctrieo de Madrid (Ar
ganda del Rey), por un importe máximo 
ae 1.100.000 .pesetas, destinado a estable
cer en las debidas condiciones de seguri
dad el servicio internacional.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado y lacrado, en el acto del con
curso, ante la Junta de Compras de Te
lecomunicación o Comisión en quien ésta, 
delegue, a cuyo efecto se concederán cin
co 'minutos.

Estas proposiciones, reintegradas con 
pólizas por valor de seis pesetas, serán 
redactadas en la forma siguiente:

Don ..........  (nombre y apellidos), que '
vive en  ..... calle'de ...........  en nom
bre propio o en concepto de apoderado
de ......v .., que reside en ..........  o como
representante legal de domicilia
do en .......... . visto el pliego de condicio
nes para contratar por concurso púoli- 
co el suministro, instalación y puesta a 
punto de un receptor «Double Diversity», 
de banda lateral Independiente, onda cor
ta, para el centro radioeléctrieo de Ma
drid (Arganda del Rey), me obligo a rea
lizar el Servicio en cuestión, con estricta 
sujeción a las condiciones estipuladas, a 
los precios unitarios que se consignan,
libres de todo otro gasto, y por un im
porte total de .........  (en letra) pesetas,
que será satisfecho por libramiento en
firme a favor de ...........  domiciliado
en ... . .. . .

  de ..........  de 1958.
(Firma completa del concursante.)

Se exigirá como garantía para tomar
paite en el concurso una fianza provi
sional de 21.500 pesetas.

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podra examinarse todos los dias 
laborables, en horas hábiles de oflc:na, en 
la Sección 5A. Adquisiciones, de la Jefa
tura Principal de Telégrafos (planta 
quinta del Palacio do Comunicaciones de 
Madrid)

Madrid, 6 de septiembre de 1958.—El 
Director general, P. D., Julio Nieves.

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S  

Servicios Hidráulicos
NORTE DE E8PAÑA 

LA c ORUÑA 

C o n c e s ió n  oe a o u a *  p ú b lic as

Habiéndose formulado en está Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la pe
tición que se reseña en la siguiente nota;

Nombre del peticionario: Grafitos Eléc
tricos del Noroeste, S, A.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.
 Cantidad de agua que se pide: Hasta
200 litros por segundo y la totalidad en 
estiaje.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de La Orela o de Pastoriza. _

Término municipal en que radicarán 
las obras: La Coruña.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas ae la Dirección de 
estos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie
do, calle del Doctor Casal, número 2, ter
cero, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros»proyectos 
que tengan el mismo- objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se: re
fiere el articulo 13 del Real Decrettrley 
antes citado sq verificará a las trece lio - 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticiónanos y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que sera 
suscrita por los mismos.

La Coruña, 17 de junio de 1958.—El 
Ingenierov Jefe. C.. Berros

749.

ORENSE '

Delegación para las expropiaciones de los saltos del Blbey y Jares
E x p e d ie n te  de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu-  
nicipal de Porto (ZamoraJ, afectadas por 

el embalse del salto denominado «San Se
bastián» ,  en el río Bibey.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 6 de marzo de 1957 publica la de
claración de urgente ejecución, a los efec
tos de que les sea aplicable el procedimien
to de urgencia para la expropiación for
zosa prevista en la Ley de 16 de diciemore 
de 1954 y demás disposiciones vigentes so
bre la materia, de las obras correspondien
tes a la concesión otorgada por Orcen 
ministerial de 11 de marzo de 1955 a «Hi
droeléctrica Moncabril, S. A.», para el 
aprovechamiento integral de los ríos Bi
bey y Jares, con destino a producción de 
energía eléctrica,

Para cumplir lo establecido' en el artícu
lo 52 de dicha Ley, coincidente con la de 
7 de octubre de 1939, con aplicación a las 
fincas que a continuación se detallan, si
tuadas en el término municipal de Porto 
(Zamora), se publica el presente edicto, 
haciendo saber a los propietarios de las 
mismas y titulares de derechos afectados 
que a los doce (12) días hábiles y siguien
tes, a contar desde la publicación del mis
mo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las fincas, previniéndose a los intere
sados que pueden hacer uso de los dere
chos que al efecto determina la consecuen
cia tercera del artículo 52 de la Ley de 
13 de diciembre de 1954.

Orense. 4 de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

10.370,
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de la finca

Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

760
-761
762
763
764
765
766 

. 767
768
769
770
771
772
773
774 

• 775
776
777
778
779
780 /  
780’
781 
781’
782
783
784 

;,785 
?  785'

786
787
788
789
790
791
792
793
794
795
796
797 
797’
798
799
800 
800’ 
801 
802
803 
803’
804 
804’
805
806
807
808
809
810 
811 
812 
B13
814
815
816 
816’
817
818
819
820 
821 
822
823
824 

. 825
826
827
828 
828’
829
830
831
832
833
834
835
836
837
838

D José Granja González ...............................
Da Ana Alvarez González ...............................
D. Sebastián Martínez Bruña .......................
D. Agustín Carracedo Tomás............;...........
Da Francisca Carracedo Acedo .....................
D. José Barrios Tomas ..................................
D. Feliciano Murias Castaño.........................
D. Esteban Bruña Corzos...............................
D. José Díaz (de Aurelia)..............................
D. Juan Antonio Rodríguez Bruña...............
D. José Díaz Carracedo (de Aurelia)...........
D. Sergio Yáñez Pérez....................................
D. Anselmo Rodríguez Bruña........................
Da Isabel Alvarez Tomás ..........................
D. Guillermo Justo Castaño .........................
D. Juan Antonio Bruña Corzos.....................
Da Escolástica López Castaño.........................
Da Tomasa Carracedo Tomás.........................
Da Francisca Carracedo Carracedo................
D. Miguel Alonso Ramos.................................
D. Nicanor Granja ........................................
D. Francisco Granja Prieto ..........................
D. Antonio Castaño Carracedo.....................
D. José Justo Carracedo ................................
Da Rosa Alvarez López ...................................
D. Antonio Bruña Fernández.........................
D. José Bruña Fernández ............................
D. Francisco Castaño Peque...* .....................
Da Apolonia Bruña Fernández.....i.................
D. Benigno Alonso Rodríguez........................
Da Francisca Justo Fernández........................ ¡
D. Antonio Bruña Fernández......................... i
Da Piedad Tomás Acedo .................................
D. Francisco Bruña Justo...............................
Da Balbina Granja Incógnito.........................
D. Esteban Granja Incógnito .......................
D. José Justo Bruña .......................................
D. Pedro Alvarez Bruña..................................
Da Dolores Tomás Fernández ........................
D. Joaquín Acedo Barrio ................................
D. Juan Antonio Carracedo Rodríguez..........
Da Antonia Carracedo Corzos.........................
Da Antonia Can-acedo Corzos.........................
D. Magín Blanco Granja ...............................
D. José Barrio Diéguez...................................
D. José Justo Carracedo.................................
D. Zacarías Granja .........................................
D. José Castaño Carracedo............................
Da Catalina Fariñas.............. ,................. .......
D. José Fernández Barrio...............................
D. Juan Antonio Carracedo Rodríguez..........
D. Juan Antonio Bruña Corzos.....................
D. Francisco Pérez Bruña...............................
D. Avelino López Justo...................................
D. Claudino Corrales Tomás..........................
D. José Barrio Tomás ............ .......................
D. Alonso Justo López ...................................
D. Francisco Granja Prieto............................
D. Avelino Carracedo Tomás,........................
D. Antonio Bruña Fernández.........................
Da Arsenia Carracedo Incógnito.....................
D. Alvino Rodríguez .......................................
D. Enrique Carracedo G arcía........................
D. José Carracedo Bruña...............................
D. Eladio Carracedo ......................................
D. Santiago Carracedo Rodríguez.................
D. Miguel Rodríguez Carracedo.....................
D. Antonio Acedo Tomás.*...............................
D. Antonio Bruña Bruña ..............................
Comunal de Vecinos..........................................
D. Tomás Justo Bruña...................................
D. José Granja Rodríguez....,.........................
D. Francisco Carracedo Carracedo................
D. Magín Blanco Granja ...............................
D. Nicanor Granja Prieto...............................
D. Antonio Bruña Fernández........................
D. Albino Cariacedo Granja..........................
Hros. de Francisco Carracedo........................
Comunal de Vecinos..........................................
Hros. de Teolindo Bruña......... ......... ...............
D. José Diéguez Justo.............. *.....................
D. Antonio Corrales Carracedo.....................
D. Justo Carracedo .........................................
D. Francisco Pérez Bruña...............................
D. Antonio Acedo Tomás................................
D. Manuel Muela Incógnito...........................
Da Francisca Carracedo Carracedo................
D. Benedicto Bruña Fernández...... ...............

Porto :............
Idem ..........
Idem............................
Idem ..................
Idem ...............
Idem .................
Idem .............
Idem .....................
Idem .................
Idem ....................
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem ...............
Idem ....................
Idem ....................
Idem ...................
I(;em ...................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem .................
Idem ........ ;................
Idem ....................
Idem .........................
Idem ......................... ..
Idem ..........................
Idem .........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem .........................
Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem .........................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem ................... ........
Idem .:.........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............................
Iaem ............................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................

Pontón das veas.........
Idem .....................
Idem ....................
Idem .....................
Idem ................ ..........
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ........................
Idem .......................
Idem ....................

i Idem ....................
Idem ....................

1 Idem ....................
¡ Casa de Veleda...........
; Idem ....................
1 Idem ....................  j
| Idem ..........................
I Idem ....................  1

Idem ....................  |
Idem ......................  ¡
Idem ...........................
Idem .......................
Idem ........................
Idem ...........................  i
Idem ...........................  |
Idem ..........................  :
Idem ...........................  !
Idem ...........................  1
Idem ........................... !
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..........:................
Idem ...........................
Idem ............ ; .............
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...:.......................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............ ...............
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ........................... ’
Idem ...........................
Idem ............................
Idem ......................... .
Idem .................... ;.....
Idem ..;.......................
Idem ...........................
Idem ............ ...............
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............. ..............
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ....... i..................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem .............. .............

Centenar.
Idem, prado y monte. 
Centenar y monte. 
Idem.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Centenar y monte. 
Centenar.
Idem.
Idem.
Centenar y monte. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Centenar y pvado.
Idem.
Monte y centenar. 
Centenar.
Centenar y monte. 
Monte.
Centenar.
Monte peñascal. 
Centenar.
Idem.
Idem.
Centenar y monte. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idemx.

Idem.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem. .
Idem.
Centenar y monte. 
Centenar. .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Centenar y monte. 
Idem.
Monte y pastizal. 
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem , 
Idem.
Monte.
Monte peñascal. 
Centenar.
Idem.
Idem.
Centenar y monte. 
Idem.
Monte.
Monte y centenar. 
Monte.
Idem..
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Centenar y monte.
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Número 
de la finca

Nombre y apellidos Vecindad Situación Clase de cultivo

838’
854 
854’
855 
850
857
858
859
860 
861 
862
863
864
865
866
867
868
869
870
871
872
873
874
875
876
877
878
879
880 
881 
882
883 
883'
884
885
886
887
888
889
890
891 
89?
893
894
895
896
897
898
899
900
901 
90?
903 
903’
904 
904’
905 
905*
906
907
908
909
910
911
912 

. 913
914
915
916
917
918
919
920
921
922
923
924
925
926
927
928
929
930
931 
032 
933

D. Lorenzo Tomás Acedo, hermana..............
D. José Bruña Castaño..................................
D.a Ana Tomás Justo .......... ...........................
D. Sebastián Martínez B ruña .......................
D. Julián Justo Granja...................................
D. Sebastián Martínez Bruña........................
D.a Ana Tomás Justo .....................................
D. José Barrio Tomás.....................................
D.a Ana Tomás Justo.............................. .
D. Julián Justo Granja...................... ...........
D. Eladio Carracedo Muela............................
D.a María Yáñez Barrio .................................
D. José Alonso Alvarez ........................ .........
D.a Antonia Carracedo Corzos........................
D. José Castaño Carracedo............................
D. José Corrales Carracedo...........................
D. Alonso Díaz Tomás ..................................
D. Antonio Can-acedo Rodríguez.................
D. Antonio Acedo Tomás..,*..........................
D. Francisco Pérez Bruña..............................
D. Isidoro Granja Rodríguez........................
D a Escolástica López Castaño........................
D. José Bruña Justo .....................................
D.a Tomasa Carracedo Tomás................ .......
D. Gil López Carracedo ............. ...................
D. Santiago Tomás Pérez..............................
D.a Amalia Pérez Corrales..............................
D. José Diéguez Sánchez...............................
D. Francisco Castaño Peque..........................
D. Manuel Bruña Núñez ................ ..............
D. José Granja González...............................
D.a Isabel Sobrino Blanco..............................
D.a Carolina Carracedo Acedo........................
D. Emilio Bruña Fernández...........................
D. José Bruña Bruña ...................................
D. Antonio Carracedo Rodríguez.................
D. Gil Carracedo Granja...............................
D. Francisco Pérez Bruña..............................
D. José Carracedo Corrales............... ...... .
D a Angela Justo Rodríguez............................
D. Sebastián Díaz 'Díaz...................................
D. Francisco Castaño Peque ........................
D. Alonso Justo López ............................. .
D.a Domitila Bruña Tomás..............................
D. Aniceto Barrio Rodríguez.........................
D. Manuel Muela López.................................
D.a Ana Alvarez López ......•............................
D. Fidel Justo Fernández..............................
D. Serafín Diéguez Justo..............................
D. Fidel Justo Fernández..............................

1 D. José Diéguez Justo ..................................
D. Pedro Diéguez Justo .................................
D.a Lucía Rodríguez Rodríguez.......................
D. Agustín Carracedo Granja ......................
D.a Escolástica López Castaños......................
D. Antonio Justo Carracedo.........................
D.\ Antonio y Esteban Justo...........................
D.a Francisca Guerra .....................................
D. Cecilio Tomás Fernández.........................
D.a Domitila Bruña Tomás..............................
D José Carracedo Carracedo........................
D. Lorenzo Tomás Acedo ..............................
D. Pedro Tomás Muela...................................
D. José Granja González................................
D. Prudencio Granja González.....................
Hros. de Feliciano Castaño Fernández..........
D.;v Rosa Granja Pérez....................................
D.a Consuelo Rodríguez Carracedo............. .
D. Román Bruña Fernández........................
D. Esteban Bruña Corzos ...............................
D. Luis Bruña Corzos.....................................
D. Miguel Justo Carracedo ...........................
D. Laureano Rodríguez Bruña......................
D. David Martínez M uela..............................
D. Casimiro Carracedo Granja.....................
D.a Nieves Carracedo Rodríguez......... ..........
D. Pedro Pérez Corrales...............................
D. Alonso .Justo López....................................
D. Alonso Bruña Tomás.................................
D. Gil López Carracedo ................ ...............
D. Claudio Muela López ...............................
D. José Muela López .....................................
t). ^idel Justo Fernández..............................
E>. Gil López Carracedo.................................
D. Lorenzo Tomás Acedo...............................
D. Justo López ................................................

Porto ...........................
Idem ......... .................
Idem .................. .......
Idem .............. ............
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ........................ •
Idem ........ .................
Idem ...................*.......
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ............i.............
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ......... .................
Idem ......................
Idem ........ ..................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ................ ..........
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ........................ ..
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ................. .........
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ....... ...................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ................. .........
Idem ...........................
Idem ......................... .
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ....... ...................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................

Casa de Veleda...........
Viduldafría ................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ........ ...... ...........
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ......................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
xdem ...........................
Idem ..........................
Idem ........................
Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ................ ;.........
Idem ...........................
Idem ........ •................
Idem .......................... '
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ......... .................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...................... .
Idem .............. ............
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...... :...................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ........................ i.
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Idem ........ ..................
Idem ...........................
Idem ....-......................
Idem ...........................
Idem ...........................

Monte peñascal. 
Centenar y monte. 
Monte peñascal. 
Centenar.
Idem.
Idem.
Prado y monte. 
Centenar y monte. 
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte y centenar. 
Idem.
Centenar.
Centenar y monte. 
Idem.
Idem.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Monte.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte.
Monte y pastos. 
Monte. .
Idem.
Idem.
Idem.
Centenar.
Idem.
Monte.
Idem.
Idem.
Centenar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ioem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Viana del Bollo (Orense), 24 de junio de 1958.—El Ingeniero representante de «Hi droelóetrica de Moncabril, S. A.», Eduar
do Díaz Río.
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MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de Las obras inscritas durante el segundo trimestre del año 1956 en el Registro General de la Propiedad in te lectua l. (C ontinuación) .
112.127.—Colección Rex. 1, C hiqu illa  an- , t i l la n a  (bolero). 2, El periqu ito  (baiao).3. E res mi obsesión (bolero).—M usical y lite ra ria , — M aría  A ndrés Blasco, de la m úsica y de la le tra .—Ej. m an uscrito .— U no de 25 x 17 cm .—10 págs.—Valencia, 20 de diciem bre de 1955. (4.545)112.128.—Proyectos artís tico s de h ierros. A rtís tica , — A gustín  G im énez R am os.— Edit., el au to r.—V alencia, 1956.—A gustín G im énez Ram os. — Uno de 23 x 33 cm.— 61 lám s.— l.:i. de 1.000. (4.546)112.129.— ¡M ujeres..., no! (Un solo per

sonaje .) O bsesión d ra m á tic a  en dos episodios, dividos en preám bulo  y seis cuadros.—D am ática .—José G regorí C lim ent.— Ej. a  m áqu ina .—U no de 16x22 cm .—33 hojas .—V alencia, 22 de enero  de 1956.(4.547)
120.130.—M otivos, núm , 6 3 —A rtís tica .— Francisco  Chelos M arco,—Edit., F ran c is co Chelos M arco.—V alencia, 1956.—M iguel L ag u ard a .—U no de 32x24  cm.—16 h o jas m ás dos plegables.— 1.a, de 3,000v (4.548)
112.131. — R itm os olvidados (Suite  en tre s  tiem pos).—P rim er tiem po. M iitueto.— Segundo tiem po, p av an a-se ren a ta .—T ercer tiem po, vals-scherzo.—M usical.—B enito  S im ón C asas.—Ej. m anuscrito .—U no de 31 

por 22 cm.—llh o ja s .—Z aragoza, 16 de enero de 1955., * (1.640)112.132—M arian a  y J u a n a  (sa m b a ).— Musical* y lite ra ria . — Asensio M artínez T ornero , de la m úsica, y A ntonio G im eno N avarro , de la le tra .—Ej. m an u sc rito .— U no de 24,5x16 cm:—Dos h o jas.— Baua- lona, 1 de enero  de 1956. (30 175)112.133.—A puntes de fú tbol.— 1, T áctica . 2, T écnica. 3, P rep a rac ió n  física.—L l o a ra ría .—R icardo  B lanch  V allbona.—E ditor, el au to r. — B arcelona, 1956. — Federación  
C a ta la n a ; m áq. G este tn e r 513181.—U no de 27x"22 cm.—229 págs.— 1.a, de cuatro .(30.176)112.134.—Amaos. — L ite ra ria . — U ldarico  U rru tia  N avarro .—E dit. H erder.—Barc-do- na, 1955.—G ráf. Alfa, S. A.—U no de 18 por 11.5 cm.—503 págs.— 1.a, de 2.500.(30.L u )112.135.—L a senda que m arcó  el diablo. L ite ra ria .—F rancisco  M ed ina M artín  (seudónim o, «F. M. D ayne»), del tex to ; Ja im e P rovensal B aus, de la  cub ierta , y A ntonio B ernal Rom ero, de las ilu strac iones inie- riores.—E dit. B ruguera , S. A.—B árre le  na, 1955.—G ráf. B ru g u era .—U no de 15.5 por10.5 cm.— 126 págs.—1.a, de 5.000. (30 178)112.136.—L a conciencia de Dlck Lom an L ite ra ria .—Jo rge León Ignacio  (seud., «J. de C árdenas»), del tex to : Ja im e  Proven- sal Baus, de la  cub ierta , y Angel Pardo  Ruiz. de las ilustrac iones in te rio res .—E dito ria l B ruguera , S. A.—B arcelona. 1955.—. G ráf. B rúguera .—Uno de 15.5 x 10,5 cm .— 125 págs.— 1.a. de 5.000. (30.179)‘112.137—Los fugitivos. — L ite ra r ia .— Mi
guel Cussó G ira lt (seud., «Sergio D uval»), del texto , y A ntonio Bosch Pefialva. de la cub ie rta .—Edit. B ruguera , S. A.—B arcelona, 1955.—G ráf. B ruguera .—U no de 15.5 p o r 10,5 cm.— 121 págs.—1.a, de 5.000.(30.180)112.138.—M urieron  de pie.—L iteraria..— Jo rge  G ubern  R ib a lta  (seud., «M ark Hal- loran»), del texto ; A ntonio Bosch Penal- va, de la  cub ierta , y M anfredo  Som m er Ponce de León,. de las ilu strac iones in te riores.—Edit. B ru guera , S. A.—B arcelona,

1955.—G ráf. B ru g u era .—Uno de 15.5 por10.5 cm .—126 págs.—1.a. de 5.000. (30.181)112.139.—Casem os a papa.—L ite ra r ia .— M ercedes E sca lan te  Ju an , del texto, y Desiderio  B abiano  Lozano O livares, de la cub ierta .—Edit. B ruguera , S. A.—B arcelona, 1955.—G ráf. B ru guera .—Uno de 15,5 por10.5 cm ,— 123 págs.— 1.«, de 5.000. (30.182)112.140.—No es preciso so ñ ar.—L iteraria . Purificación R edondo P eñ a  (seud., «Aga- th a  M or»), del texto, y D esiderio B abiano Lozano O livares, de la cub ierta .—E ditor ial B ruguera . S. A.—B arcelona, 1955.— G ráficas B ru guera .—Uno de 15,5 x 10.5 cm.121 págs.— 1.», de 5.000, (30.183)112.141.—La verdad de la m en tira .—Lite ra r ia ,—A ntonio Lóf>ez M asóla (seudónimo, «Luis M asóla»), del texto, y A ntonio Bosch Penalva, de la cu b ie rta .—Edit. B ru guera, S. A.—B arcelona, 1955.—G ráf. B ru guera.—U no de 15.5x10.5 cm.— 122 págs. 1.a, de 5.000. . (30.184)112.142.— ¡Estoy loco por t i l—L ite ra ria . M ercedes E sca lan te  Ju a n , del texto, y Antonio  Bosch Penalva. de la cu b ie rta .— E dit B ruguera , S. A —B arcelona. 1955.— G ráf. B ruguera .— Uno de 15,5x10,5 cm.-—124 págs.—1.“, de 5.000. (30.185)112.143.—C orazón en ven ta .—L iteraria . Isabel S a lu eñ a  Paesa. del texto, y A ntonio Bosch Penalva, de la cub ierta ,—E dito ria l B ruguera . S. A.—B arcelona, 1955.— G ráf. B ru guera .—Uno de 15.5x10,5 cm.—125 págs.— 1.a, de 5.000. (30.186)142.144.—El precio del pecado.—Literu* r ia .—M aría  T eresa López G onzález (seudónim o, «A güera d e  V ianney») v Emilio F reixas A rang u ren : el prim ero, del texto, y el segundo, de la  cub ierta .—Edit. B ru guera. S. A.—Bareelofta. 1955.—G ráf. B ru guera .—U no de 15.5x10.5 c*m.—122 pn«s 1.a, de 5.000. (30.187)112.145.—C uidado con los m uertos.—Lite ra r ia .—Jo rge León Ignacio  (seud.. «Sterl- ing G rah am » ), del texto ; A ntonio Bosch Penalva, de la  cub ierta , y A ntonio B ernal Rom ero, de las ilu strac iones in te rio res.— Edit. B ruguera , S. A. — B arcelona, 1955.—G ráf. B ru guera .—U no de 15.5 ooi10.5 cm.— 125 p á g s —1.a, de 5.000.- (30.188)
112.146.—T ierra  encend ida.—L itera ria F rancisco  M edina M artín  (seud., «F. M. D ayne»), tiel texto ; A ntonio  Bosch Penal- va. de la  cub ierta , y M anfredo Som m er Ponce de León, de las ilustrac iones in te riores.—E dit. B ruguera , 8. A.—B arcelona. 1955.—G ráf. B ru g u era .4—U no de 15.5 por10.5 cm.— 125 págs.—1.a, de 5.000. (30.189)112.147.—El te s tam e n to  de Y eny.—L itera ria .—J u a n  Lozano Rico (seud., «Carlos de S an tán d é r» ), del texto , y D esiderio Ba- b ianb  Lozano O livares, de la cub ierta  — Edif. B ruguera . S. A.—B arcelona, 1955.— G rá f. B ru g u era .—Uno de 15.5x10.5 cm —122 págs.—IX, de 5.000. (30.190)
112.148.—L a senda de la  d icha.—L itera- r a r ia .—Isabel S a lu eñ a  Pacsa. del texto , y A ntonio Bosch P enalva, de la cu b ie rta .— Edit. B ruguera , S. A.—B arcelona. 1955.— G rá f  B ru g u e ra —Uno de 15.5x10.5 cm.—122 págs.— 1.a, de 5.000. (30.191)112.149.—Des alm as d is t in t a s —L iteraria . J o sé 'L u is  B otella Góm ez de Luzón (seudónim o, «Luis dé Luzón»), del texto, y A ^tcnio  Bosch Penalva, de la  cub ierta  — Edit. B ruguera . S. A.—B arcelona. 1955.— G ráf. B ruguera  --U n o  de 15.5x10.5 cm —126 págs.—1 .\ de 5.000. (30.192)112.150.—Siem pre hay  un hom bre .—Lite ra r ia . — M aría  Purificación  C arré  S á n chez (seud.. «M ary C arré»), de! texto, y A ntonio Bosch Penalva, de la  eubi°r'?,.—^ISdit. B ruguera . S. A.—B arcelona. 1955.—- 

G ráf. B ru g u era .—U no de 15.5x10.5 cm .—123 págs.— 1.a, de 5.009, • (30.193)112.151.—E m pujado  a la m uerte .—L itera ria .—A rsenio Q lcina Esteve (seud.. «A. R olcesí»). del tex to ;' Ja im e  prov'» ',-'°.l Baus. de la cub ierta , y Angel P a rd o  Rui.z, de las ilu strac iones in te rio res.—Edit. B ru guera, S. A.—B arcelona, 1955.—G ráf. Bru-

¡ g ü era .—Uno de 15.5x10.5 cm.— 123 págs. 1.a, de 5.000. (30.194)
112.152.—La carga, de L lano Rojo.—Lite ra r ia .—Ju a n  G alla rdo  M uñoz (seudónimo, «Donald C urtís»), del texto . A ntonio Bosch Penalva, de la cubierta , y Angel Pardo  Ruiz. de las ilustrac iones in te rio r e s .— Edit. B ruguera , S. A.—B arcelona, 1955.—G ráf. B ru g u era .—Uno de 15.5x10,5 cen tím etros. - 126 págs.—1.«. de 5.000.(30.195)112.153.—El rebeldes del vallo.—L ite ra ria. — A rsenio O lcina Esteve (seud.. «A. Rolcest»). del texto ; Ja im e Provensal Baus, de la cubierta , y R a fael C o n id ia  Ju an co m artl. de las ilustraciones in te rio res.—Edit. B ruguera . S. A. — B arcelona, 1955.—G ráf. B ruguera .—U no de 15.5 por10.5 cm.—125 p á g s — 1.a. de 5.000. (30.196)112.154.—El pezo de las qu im eras.—Lite ra r ia .—V icente M artínez O rtiz  (seudónimo, v Vic M artín»), del texto, y A ntonio Bosch Penalva. de la cubiert .—F.dit. B ru guera. S. A —B arcelona. 1955 —G ráf. B ru g u era .—Uno de 15.5x10.5 cln.—122 nágs. 1.a. de 5.000, (30.197)112.155.—Le llam aban  «Trucos Blue».— L ite ra ria .—V icente Arlas A rehidoim  (seudónim o. «Alone G regory»), del texto ; J a i me Provensal Baus. de la cub ierta , y R afael C ortiella  Ju an c o m artí, de las ilu s tra ciones in te r io re s—E dit. B ruguera . S. A — B arcelona. 1955.—G rúf. Bi agüera. — Uno de 15,5x10.5 cm .—126 págs.— 1.a. de 5.000.'(30.103)112.156.—La casa de silencio.— L ite ra ria .—F rancisco  G onzález ' Ledesnm  (seudónim o. «Taylor N unam v»). del tex to ; Antonio- Bosch Penalva, de la cub ierta , y Ja im e Rom éu P erera . de las ilustraciones in te rio res.—Edit. B ruguera . S. A.—B arcelona. 1955.—G ráf. B ru guera .—Uno de 15.5 por 10.5 cm.— 122 págs.— 1.". de 5.000.(30.199)
112.157.—K O. m o rta l.—L ite ra r ia .—J o a quín Ruiz C a tu rinéu  (seud.. «Alan C ar- son»). del texto ; A ntonio Bosch Penalva, de la cubierta , y M unfredo Som m er Pon- ce de León de las ilustrac iones in terio res. Edit. B ruguera , S. A.—B arcelona, 1955.—I G ráf. B ruguera —Uno de 15.5 x 10,5 cm — 121 págs.—1.a, de 5.000. (30.200)112.158.—Pecos. — L ite ra ria . — Jesús Navarro  C errión  (seud.. «Cliff B radley»), del texto; A ntonio Bosch Penalva. de la cubierta . y Ja im e Rom éu Perera . de la3 ilu strac io n es in te rio res.—E dit. B ruguera , Sociedad A nónim a. — B arcelona. 1953.— G rá f B ru g u era .—Uno de 15.5x10,5 cm .— 125 págs.— 1.a. de 5.000 (30.201)
112.159.—M ía porque si.—L ite ra r ia .—J e sús N avarro  C arrión , del texto, y A ntonio Bosch Penalva, de la cu b ie rta .—E dito rial B ruguera , S. A.—B arcelona. 1955 — G ráf. B ru guera .—Uno de 15.5 > 10,5 cm — 124 págs.— 1.a, de 5.000. (30.202)112.160.—A rapiles (sinopsis de a rg u m en to cinem atográfico ).—L ite ra r ia .—José F erré Royo.—Edit,, el au to r.—A m posta. 1956. Excmo. A yuntam iento , máq. «M ercantil», s /n .—Uno de 33 x 23 c m —Cinco h o jas.—• 1.a. de 10 (30.203)
112.161.—Un m arino  b a ja  a  tie rra  (sinopsis de arg u m en to  c inem atográfico ).— L ite r a r ia —José F e rré  Royo.—Edit., el a u to r .— A m posta. 1956. — Excmo. A y un tam iento, máq. «M ercantil», s n .—U no de 33 x 23 cm.—T res h o jas .— 1.". de 10.(30.204)112.162.—Vacioc^ro a n tim a te ria . U nidad de fuerza  universal. C ausa de a tracción- repulsión, g rav itac ión . M ovim iento con tinuo.—Científica. — Carlos L uria  P a láu .— Edit.. el au tor. — B arcelona. 1950.—C asa G este tn er. m áq. 511576, mod. 160.—Uno de 32 x 22 cm.—2 + 45 págs. m as 3 h o ja s — 1.a, de 50. (30.205)
112.163.—S an g re  en W yom ing.— L ite ra ria. — Ja c in to  León Ignacio  (seud.. «J. León»), del texto ; Ja im e  Provensal Faus, de la cub ierta , y Ja im e Rom éu P crvr?.. de las ilu strac iones in te rio res .—E dit. B r u j i e ra, S. A.—B arcelona, 1955.—Gráf, Brugue*
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ra.—Uno de 15,5x10,5 cm.—124 págs—1.a, 
de 5.000. (30 2.07)

112.164.—Un dia contigo. — Literaria. -  
María del Socorro Tellado López (seudó
nimo, «Corín Tellado»), del texto, y Jorge 
Ferrán de los Reyes, de la cubierta.—Edi
torial Bruguera, S. A.—Gráf. Bruguera.— 
Uno de 15,5 x 10,5 cm.—124 págs.—1.a, de 
5.000. (30.208)

112.165.—Pasiones desbordadas.—Litera
ria. — Pilar García Rúa (seud., «Pili G. 
Rúa»), del texto, y Jorge Ferrán ae log 
Reyes, de la cubierta.—Edit. Bruguera, So
ciedad Ai 'mima.—Barcelona, 1955.—Grá
ficas Bruguera.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 
123 págs.—1.a, de 5.000. (30.209)

112.166. — Sin conciencia. — Literaria.— 
Fidel Prado Duque, del texto; Jaime Pro- 
vensal Baus, de la cubierta, y Angel Ba- 
dia Badía, de las ilustraciones interiores. 
Edit. Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955'.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 
125 págs.—1.a, de 5.000. (30.210)

112.167. — Enemigos. — Literaria.—María 
del Pilar de Molina Pérez, del texto, y 
Ricardo Garcés Puente, de la cubierta.— 
Edit. Bruguera, S. ' .—Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera—Uno de 15,5x10,5 cm.— 
123 págs.—1.a, de 5.000. (30.211)
, 112.168.—Furia del Oeste.—Literaria.— 
Juan Alarcón Benito («Alar Benet»), tfel 
texto, y Antonio Bosch Penalva. de la cu
bierta, y Angel Badía Badía, de las ilus
traciones interiores.—Edit. Bruguera, So
ciedad Anónima.—Barcelona, 1955.—Grá- 
licas Bruguera.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 
125 págs.—1.\ de 5.000. (30.212)

112.169.—Cayo Negro. — Literaria.—Mi
guel Cussó Giralt (seud., «Sergio Duval»), 
del texto, y Jiilio Delgado Giménez, de 
la cubierta—Edit. Bruguera, S. A.—Bar
celona. 1955.—Gráf. Bruguera. — Uno de 
15.5x10.5 cm.—121 págs.—1.a, de 5.000.

(30.213)
112.170.—A través del tiempo.—Litera

ria.—Froiián Franco Trigueros (seudóni
mo. «Víctor Sanmartín»), del texto, y Ri
cardo Garcés Puente, de la cubierta.— 
Edit. Bruguera. S. A.—Barcelona, 1955.— 
Graf. Bruguera.—Uno de 15.5x10,5 cm.— 
123 págs.—1.a. de 5.000. (30.214)

112.171.—Hijo del desierto.—Literaria.— 
Pascual Enguidanos Usach (seud., «Geor- 
ge H White»), del texto; Jaime Proven- 
sal Baus. de la cubierta, y Angel Badía 
Badía. de las ilustraciones interiores.— 
Edit. Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955.— 
Graf. Bruguera.—Uno '*' 15,5x10,5 cm,.— 
125 'págs.—1.a, de 5.000. (30.215)

112.172.—Cuando consiga tu amor.—Li
teraria.—Manuel Barrera Eergé (seudóni
mo, «Ricardo Bergé»). del texto, y Anto
nio Bosch Penalva, de la cubierta.—Edi
torial Bruguera. S. A.—Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 
123 págs.—1.a. de 5.000. (30.216)

112.173.—Estrategia Juridica. Revista de 
orientación al servicio de industriales, co
merciantes y sus colaboradores.—Periódi
ca.—Autor, varios.—Director, Alfonso Se- 
rrallach Juliá.—Edit., ídem. — Barcelona. 
1955—Gráf. Fomento.—Cuatro de 21,5 por
15.5 cm —32 pág#. cad aunó.—1.a, de 1.250.

(30.217)
112.174.—Boda por poderes.—Literaria. 

María Teresa Sesé Lazcano, del texto, y 
Desiderio Babiano Lozano Olivares, de la 
cubierta.—Edit. Bruguera, S. A.—Barce
lona. 1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 
por 10.5 cm.—121 págs.—1.a. de 5.000.

(29.04)
112.175.—Hoy como entonces.—Literaria. 

Isabel Salueña Paesa, del texto, y Anto
nio Bosch Penalva, de la cubierta.—Edi
torial Bruguera. S. A.—Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 
122 págs.—1.a, de 5.000. (29.805)

112.176.—Duelo sin armas.—Literaria.— 
Rosa María Cajal Garrigós (seud., «Mar 
ría Morgan»), del texto, y Antonio Bosch 
Penalva, de la cubierta.—Edit. Bruguera, 
Sociedad Anónima. — Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 
121 págs.—1.a, de 5.000. (29.807)

112.177.—Somos dos desconocidos.—Lite*

raria.—Mercedes Escalante Juan, del tex
to, y Vicente Roso Mengual, de la cubier
ta.— Edit. Bruguera, S. A. — Barcelona, 
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 por
10.5 cm.—122 págs.—1.a, de 5.000.

(29.808)
112.178.—Canción de otoño.—Literaria.— 

María de las Nieves Grajales Ibáñez, del 
.texto, y Antonio Bosch Penalva, de la cu
bierta.—Edit. Bruguera, S. A.—Barcelona, 
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 por
10.5 cm.—121"'págs.—1.a, de 5.000.

(29.810)
112.179.—Tres años después.—Literaria. 

Joaquín Ruiz Catarinéu (seud. «Alan Car- 
son»), del texto; Jaime Provensal Baus, 
de la cubierta, y Javier Puerto Báguera, 
de las ilustraciones interiores.—Edit. Bru
guera, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráf. Bru
guera.—Uno de 15,5x10,5 cm.—121 págs. 
1.a. de 5.000. (29.811)

112.180.—Apuesta en San Francisco.— 
Literaria. — Prado Castellanos Alentorn 
(seud., «Meadow Castlé»), del texto, y An
tonio Bosch Penalva, de la cubierta.— 
Edit. Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 
122 págs.—I a, de 5.000. (29.812)

*112.181.—El carnaval de la vida.—Lite
raria. — Alicia Eva Fernández Santiago 
(seud., «Eva Fernán»), del texto, y Anto
nio BoscM Penalva, de la cubierta.—Edi
torial Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955 — 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15.5 x 10.5 cm.—
121 págs.—1.a, de 5.000. (29.813) 

112.182.—La dama del cabello platino.—
Literaria.—Juan Gallardo Muñoz (seudó
nimo, «Donald Curtis»), del texto; Jaime 
Provensal Baus, de la cubierta, y Angel 
Badía Badía, de las ilustraciones interio
res.— Edit. Bruguera, S. A. — Barcelona, 
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 por
10.5 cm.—122 págs.—1.a, de 5.000.

(29.814)
*112.183.—Aquel último día...—Literaria. 

María Teresa López González (seudónimo, 
«Agueda de Vianney»), del texto, y Anto
nio Bosch Penalva, de la cubierta.—Edi
torial Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5x10,5 cm.—
122 págs.—1.a, de 5.000. (29.815)

112.184.—Un cadáver en el agua.—Lite
raria.—Jacinto León Ignacio (seud., «J. 
Dixon»), del texto; Antonio Bosch Penal- 
va, de la cubierta, y Javier Puerto Bá- 
guena. de las ilustraciones interiores.— 
Edit. Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15.5 x 10,5 cm.— 
122 págs.—1.a, de 5.000. (29.816)

112.185.—La chica del parador.—Litera
ria. — María Purificación Carré Sánchez 
(seud., «May Carré»), del texto, y Antonio 
Bosch Penalva, de la cubierta.—Edit. Bru
guera, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráf. Bru
guera.—Uno de 15,5x10,5 cm.—122 páss. 
1.a. de 5.000. (29.817)

112.186.—Bajo la tregua. — Literaria.— 
Arsenio Oleína Esteve (seud., «A. Rol- 
cest»), del texto, y Jaime Provensal Baus, 
de la cubierta.—Edit. Bruguera, S. A.— 
Barcelona, 1955. — Gráf. Bruguera.—Uno 
de 15.5x10,5 cm.—121 págs.—1.a, de 5 000.*

(29.821)
112.187.—Amor bajo disfraz.—Literaria. 

María Adela Durango Guervós, del texto, 
y Antonio Bosch Penalva, de la cubierta. 
Edit. Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955.— 
Gráf Bruguera.—Uno de 15,5x10.5 cm.— 
122 págs.—1.a, de 5.000. (29.823)

112.188.—El marido de mármol.—Lite
raria.— María del Pilar Asensio Revilla 
(seud., «María Lar»), del texto, y Vicente 
Roso Mengual, de la portada.—Edit. Bru
guera, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráf. Bra
guero-U no de 15,5x10,5 cm.—122 págs., 
1.a, de 5.000. (29.824)

► 112.189.—Rosa del Tirol.— Literaria.—
Antonio López Masota (seud., «Luis Ma* 
sota»), del texto, y Desiderio Babiano Lo
zano Olivares, de la cubierta.—Edit. Bru
guera, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráf. Bru
guera.—Uno de 15,5x10,5 cm.—122 págs. 
1.a, de 5.000. (29.825)

112.190.—Forja de odios. — Literaria.— 
María Purificación Carré Sánchez (seu

dónimo, «Mary Carré»), del texto, y Vi
cente Roso Mengual, de la cubierta.—Edi
torial Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955. 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5x10,5 cm.—
122 págs.—1.a, de 5.000. (29.826)

112.191.— Cadenas. — Litérari^. — Rosa 
Cajal Garrigós, del texto, y Vicente Roso 
Mengual, de la cubierta.—Edit. Bruguera, 
Sociedad Anónima. — Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera,—Uno de 15,5 x 10,5 cm.—
121 págs.—1.a, de 5.000. (29.829)

112.192.—Furia suelta.—Literaria.—Arse
nio Olcina Esteve (seud., «A. Rolcest»),
del texto; Antonio Bosch Penalva, de la
cubierta, y Francisco Damís Vicente, de 
las ilustraciones interiores.—Edit. Brugue
ra, S. A.—Barcelona, 1955.—Gráf. Brugue
ra.—Uno de 15,5x10,5 cm.—121 págs.—
1.a, de 5.000. (29.832)

112.193.—La razón en el Colt.—Litera
ria.—Fidel Prado Duque, del texto; Jaime 
Provensal Baus, de*la cubierta, y Javier 
Puerto Báguena, de las ilustraciones in
teriores.—Edit. Bruguera, S. A.—Barcelo
na, 1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 
por 10,5 cm.—121 págs.—1.a, de 5.000.

* , (29.833)
112.194.—El canto del hacha.—Literaria. 

Carlos Miguel Martínez (seud., «Charles 
Mitchell»), del texto; Antonio Bosch Pe
nalva, de la cubierta, y Jaime Roméu Pe- 
rera, de las ilustraciones interiores.—Edi
torial Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 x 10,5 cm.— 
121 págs.—1.a, de 5.000. (29.834)

112.195.—El mejor hombre malo—Lite
raria.—Antonino González Morales («An
thony G. Murphy»), del texto; Vicente 
Roso Mengual. de la .cubierta, y Jaime 5 
Roméu Perera, de las ilustraciones inte
riores.—Edit. Bruguera, S. A.—Barcelona, 
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15.5 or
10.5 cm.—122 págs.—1.a. de 5.000.

(29.836)
112.196.—Forja de ilusiones.—Literaria. 

Manuel Moreno Bemet (seud., «Armando 
Sandoval»), del texto, y Desiderio Babia
no Lozano Olivares, de las ilustraciones 
interiores.—Edit. Bruguera, S. A.—Barce
lona, 1955.—Gráf.- Bruguera.—Uno de 15,5 
por 10,5 cm.—122 págs.—1.a. de 5.000.

(29.837)

(Continuara.)

Instituto Nacional de Enseñanza 
Media

MALAGA
Don José Antonio Ramos Clemente ha 

soflbitado la expedición de un duplicado 
de su título de Bachiller Superior, por 
extravío del original

Lo que se hace público para que en el 
plazo de treinta días, a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
da presentarse en este Instituto cual
quier reclamación contra dicha solicitud.

Málaga, 22 de Julio de 1958.—El Secre
tario, Emilio Jiménez So^virón.

752.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

Accidentes del Trabajo  
Caja Nacional de Seguro de

DIRECCION

Por consecuencia de accidente ocurri
do el día 24 de enero de 1958 falleció 
en Barcelona el obrero Francisco Martí
nez Egea, de quince años de edad, natu
ral de Dehesas de Guadix (Granada), 
hijo de Antonio y de Antonia, domici-
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liado en San Felíu de Llobregat (Bar
celona), que trabajaba al servicio de «Me- 
tampa».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 12 de enero de 1958 
falleció en León el obrero Manuel An
gel Alvarez Fernández, de veintiocho años 
de edad, natural de Canales (León), nijo 
de Angel y de Guadalupe, domiciliado en 
Canales (León), que trabajaba al servicio 
de Domingo López Alonso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de 
ener,o de 1933, los que se crean con dere- 

. cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la Caja 

' Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid, 2 de septiembre de 1958.—El 
Director, José Manuel González Fausto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Rectificando el domicilio que figu

raba en la concesión a favor de 
Saltos del Guadiana, S. A., para 
instalar una central hidroeléctrica 
a pie de presa en el pantano de 
Orellana la Vieja.

En la resolución dictada por esta Di
rección General con fecha 13 de Junio 
del corriente año, con motivo de la peti
ción formulada por la empresa Saltos del 
Guadiana, S. A., para instalar una cen
tral hidroeléctrica a pie de presa en el 
pantano de Orellana la Viela, figuran 
equivocados el domicilio de !a empresa 
peticionaria en Madrid, que es paseo de 
Calvo Sotelo, número 18, y las caracte
rísticas del transformador elevador a ins
talar, que serán: potencia, 21.800 KVA., 
y relación de transformación, 11/138 ± 
3,5% + 7%.

Madrid. 5 de septiembre de 1958 —El 
Diretor general.

D e l e g a c i o n e s
GERONA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Textil Olotense, S. L.
Emplazamiento: Olot.
Objeto de su petición: Instalar una in

dustria de tejidos de rizo con un telar de 
dos mefros; cinco telares de 2,30; dos aa- 
nilleras de 16 púas c. u.; cuatro rodete- 
ras. dos urdidoras, fuerza motriz 10 CV.

Capital total: 900.000 pesetas.
Producción prevista: 10.000 docenas de 

toallas; 8.000 m. de tejidos de rizo.
Procedencia de la maquinaria: Nacio

nal.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales ¿que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Exime - 
nis, 8, segundo.

Gerona. 1 de julio de 1958.—El Ingenie
ro Jefe. R. Manera.

8.916.
c GUIPUZCOA

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Gustavo- Massé y Cía., So
ciedad en Comandita.

Objeto: Poder ampliar sus talleres me
cánicos de fabricación de motores con di
versas máquinas herramientas, para con 
ello poder llegar a construir anualmente 
260 motores Diesel rápidos de 120 HP.; 
125 de 160 H. P., y 85 de 220 HP.

Emplazamiento: San Sebastián.
Capital: Con la ampliación, 4,61 millo

nes de pesetas.
Maquinaria nacional, materias primas 

nacionales, a excepción de algunas pocas 
piezas de importación, tales como bombas 
de inyección, inyectores, elementos ter- 
mostáticos, etc.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 11 de julio de 1958.—-El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

8.998.

ORENSE

I n s t a l a c i ó n  c e n t r a l  e l é c t r ic a

Peticionario: Hidroeléctrica San Miguel.
Emplazamiento: Quíntela de Leñado.
Industria: Producción y distribución de* 

energía eléctrica.
Objeto: Instalar una central hidroeléc

trica sobre el río Deva, compuesta de dos 
grupos turbina - alternador de .75 y 150 
KVA. a 220 V., con equipo de transfor
mación 220/20.000 V. de 225 KVA.

Presupuesto: 1.203.715,68 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense. 9 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, Colavidas.

4.176.

PALENCIA 

S u s t it u c ió n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: Ebro, Compañía de Azúca
res y Alcoholes, S. A.

Emplazamiento: Venta de Baños.
Industria: Fábrica de azúcar.
Asunto: Sustitución del actual sistema 

de difusión por una instalación continua 
con recuperación de aguas de las prensas 
pulpas para una capacidad de molienda 
de 1.500 toneldas métricas de remolacha 
en jornada diaria de veinticuatro horas.

La referida instalación tiene como par
tes esenciales una torre de difusión de 
4.600 qim. de diámetro y 13 metros de 
altura y una central de mando y mani
obras para importar de Alemania.

Capital: 4.800.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qu estimen oportunos por duplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Teniente A. 
♦Velasco, número 1.

Palencia, 10 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe. Eutimio Pastor.

8.997.

S ALAMANCA 

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Vicente 8astre H e
rrero. •

Emplazamiento: Salamanca.
Objeto: Ampliar su industria de repa

raciones mecánicas, instalando: una ciza
lla múltiple con electromotor 4 CV-, y un 
taladro con electromotor 1 CV.

Capacidad de producción primitiva: Re
paraciones en general de maquinaria.

Capacidad de producción en la amplia
ción: Herrajes para arados, cayos, herra
duras, calcas, etc., para agricultura, kilo
gramos 100.000.

Procedencia de la maquinaria: Nacional.
Se hace pública esa peición para que

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos de oposi
ción que estimen pertinentes por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación, 
plaza José Antonio, número 1.

Salamanca, 8 de julio de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

8.920.
* * ♦

Peticionario: Textil Industrial Bejara- 
na, Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Béjar.
Objeto: Ampliar su industria de te ji

dos instalando dos telares mecánicos con 
electromotor de 1 CV. cada uno, y un 
urdidor mecánico con dos electromotores 
de 0.6 y 1.5 CV.

Capacidad de producción pr i m it i v a : 
16.000 metros de tejidos de lana y es
tambre.

Capacidad en la ampliación: 3.616 me
tros de los mismos tejidos.

Procedencia de la maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados pre
senten los escritos de oposición pertinen
tes, triplicados y reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en estas oficinas, pla
za José Antonio, núm. 1.

Salamanca, 7 de Julio de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

8.918

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Electra de Salamanca, So
ciedad Anónima.

Objeto : Instalación en Salamanca de 
una línea a 13.2 KV. y centro de trans
formación 100 KVA. para atender el ser
vicio eléctrico en el sector del Matadero.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos de oposición 
pertinentes, triplicados y reinteg r a d o s ,  
dentro del plazo de diez días, en estas 
oficinas, plaza José Antonio. 1.

Salamanca, 8 de Julio de 1958.—E l In
geniero Jefe (ilegible).

8.919

D i s t r i t o s  M i n e r o s  
BADAJOZ

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de Investigación, 
con expresión del número, nombre, mi
neral, hectáreas, término municipal y nú
mero y fecha del «Boletín Oficial» de la 
provincia:

Provincia de Badajoz

10.705. «Purita». Carbón. 523. Bienvenida, 
Villagarcía de la Torre y Llerena. 
190. 23-8-58.

10.706. «Nuestra Señora de la Esperanza». 
Hierro. 280. Villanueva del Fresno. 
190. 23-8-58.

10.709. «San Francisco». Carbón. 219. Vi
llagarcía de la Torre, Bienvenida 
y Llerena. 195. 29-8-58.

10,71)3. «Marcelino». Hierro. 90. Burgul- 
llos del Cerro. 191. 25-8-58,

10.717. «La Pretendida». Plomo. 27. Santa 
Marta de los Barros J92. 26-8-58.

Provincia de Cáceres

8.438. «Fraternal». Plomo. 300. Abadía 
191 22-8-58.

8.440. «Puertollano». Hierro 1.350. Caña
mero y Alia. 193. 25-8-58.

8.441. «Santa Carlota». Hierro. 100. Oá- 
ceres. 194. 26-8-58.

8.442 «Bendición». Estaño 63. Cañave
ral, Holguera y Grimaldo. 194. 26- 
8-58.
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8.445. «Regina». Estaño y volframio. 433. 
Cañaveral. Grimaldos y Holguera. 
196. 28-8-58.

8.447. «Abundancia». Hierro. 120. Cáce- 
res. 196. 28-8-58.

8.448. .«Angelita». Estaño. 225. Casar de 
Cáceres. 198. 30-8-58

8.450. «Pilar». Estaño. 675. Miajadas Al- 
moharín (Cáceres) y Don Benito 
y Santa Amalia (Badajoz). 198. 
30-8-58.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores . permisos de investigación, lo 
verifique en el término de treinta dias 
por escrito presentado en esta *Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe. Marcelino 
de Lázaro Alcalde.

LA CORUÑA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria han sido 
otorgados los siguientes permisos de in
vestigación, con expresión del número, 
nombre, mineral, hectáreas v término mu
nicipal :

Provincia de La Corufia

4.095. «Raigoso». Ilmenita y otros. 107.
Coristanco y Carballo.

4.112. «Ampliación a Lydia». Titano y 
rutilo. 14. Coristanco y Cabana. 

4.184. «María Josefa». Caolín y otros. 40. 
Muros.

4.187. «Luisa». Rutilo y otros. 54. Coris
tanco.

4.194. «María Teresa». Rutilo y otros. 80. 
Puenteceso.

4.196. «Brañitas». Rutilo y otros. 72. Puen
teceso.

4.197. «Elvita». Rutilo y otros. 67. Puente- 
ceso.

4.402. «La Ultima». Rutilo y otros. 39.
Puenteceso.

4.209. «Las Torres». Rutilo y otros. 83. 
Malpica.

4.211. «María Elena». Caolín y cuarzo. 25.
Sada.

4.213. «Salamantina». Estaño y otros. 20.
Coristanco.

4.216. «Ana». Titano y otros. 120. Caba
ñas.

4.223. «Figueroa». Rutilo y otros. 18. Puen
teceso.

4.224. «La Unión». Rutilo y otros. 29. 
Malpica.

4.234. «Asunción». Rutilo y otros. 10. Mal- 
pica.

Provincia de Pontevedra

1.606. «Mina del Coto». Caclln. 15. Lalín.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.—El Ingeniero Jefe, Gonzalo 
Trelles.

PALENCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mine
ral, hectáreas, término municipal y nú
mero y fecha del «Boletín Oficial» de la 
provincia:

3.025. «María Lourdes». C a r b ó n .  1.120.
Dehesa de Montejo. 100. 20-8-58. 

3.681. «Lebeña». Hierro. 123. Montorio. 188. 
20-8-58.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación, lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Mi^ as.—-El Ingeniero Jefe accidental, 
T. Varela.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo 
 GUADALAJARA 

I n s t a l a c ió n  de m o l in o

P e t i c i o n a r i o :  Don Carlos García 
Alonso.

Objeto"de la petición: Instalar un mo
lino de piensos maquilero.

Localidad del emplazamiento: Torru- 
bia (Guadal?,jara).

Capital: 45.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública est?. petición para que 

los industriales que se crean afectados 
por la misma puedan presentar en esta 
Jefatura los escritos que estimen perti
nentes en defensa de sus derechos, por 
triplicado, debidamente reintegrados y en 
un plazo de diez días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en ol 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Guadalajara, 3 de julio de 1958,—El 
Jefe provincial (ilegible).

4.138.

MURCIA 

C am b io  de p r o p ie t a r io

Peticionario: Herederos de Manuel
Martínez Hernández.

Objeto de la petición: Traspaso pro
piedad del molino número 249 de Torre 
Pacheco (Murcia) a su favor, por falle
cimiento del dueño.

Capital: 100.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura por triplicado los escritos 
que estimen oportunos debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Murcia, 10 de julio de 1958.—El Jefe 
provincial accidental. Pedro Castro Mar
qués.

4.149.

SANTA CRUZ DE rENERIFE 

T r a s la d o  d e  m o l in o

Peticionario: Don Francisco Feo Ro
dríguez.

Objeto de la petición: Trasladar un 
molino dedicado a la molturación ' de 
granos tostados para gofio, de su propie
dad, desde su actual emplazamientp, Va
lle de San Lorenzo (Arona) al caserío 
de Las Galletas, del mismo término mu
nicipal.

Loca.lidad del emplazamiento: Arona.
Capital para la instalación: 95.000 pe

setas.
La maquinaria existente es de produc

ción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.
• Santa Cruz de Tenerife, 8 de julio 

de 1958.—El Jefe provincial, Jorge Me- 
néndez.

4.151.
V I  G  O

I n s t a l a c ió n  m o l in o

Peticionario: Don Juan Bautista Diego.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino para la molturación de maíz para 
piensos.

Localidad del emplazamiento: Parro
quia de Vilarrello de Louro-Valga.

Capital: 24.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

; los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado debida
mente reintegrados dentro del plazo de 
diez días.

Vigo. 9 de julio de 1958.—El Jefe pro
vincial (ilegible).

4.150.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Tesorería General 
MADRID 

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta del solar sito en esta ca
pital, calle de Ayala. por donde está se
ñalado con el número 138, con vuelta a 
la calle de Montesa

El pliego de condiciones, con la descrip
ción' del referido solar, titulación y tipo 
de tasación, estarán de manifiesto desde 
el día 8 del corriente al 6 de octubre 
próximo, en el Departamento de Patri
monio de la Tesorería General del Movi
miento, Alcalá, 44. tercera planta, de 
diez a dos de sus mañanas.

Madrid, 8 de septiembre de 1958.—El 
Tesorero general.

3.231.

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  DE 

ARQUITECTURA

C o n c u r s o s -su b a s ta s

La Organización Sindical de Falange 
Española Tradicionalista y de las J.O.N.S 
anuncia el concurso público para las obras 
de reparaciones extraordinarias en las no
venta viviendas de que se compone el 
grupo.

Los datos principales y plazos del con
curso público, así como la forma de cele
bración del mismo son los que seguida
mente se indican:

/. Datos del concurso

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de ciento cuarenta y siete mil ochocien
tas cuarenta y cuatro pesetas con ochen
ta y siete céntimos (147.844,87 pesetas).

La fianza provisional gue para parti
cipar en el concurso público previamen
te ha de ser constituida en la Adminis
tración de la Delegación Sindical de Pon
tevedra es de dos mil novecientas cin
cuenta y seis pesetas con ochenta y nue
ve céntimos (2.956,89 pesetas).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de sesenta días, 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 18 y 19 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

II. Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al concur
so público se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Pontevedra, a laa
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horas de oficina, durante quince días (15) 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que integra 
el proyecto y los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Provin
cial de Pontevedra, todos los días labo
rables, de los nueve y media a las trece 
y media.

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la Delegación Sindical Provin
cial de Pontevedra, a las veinticuatro ho
ras de haberse cerrado el plazo de admi
sión de los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
dos en los artículos 8, 9, 22 y 23 del 
pliego de condiciones jurídicas y econó
micas.

I I I .  Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas. El otro 
pliego contendrá la proposición econmi- 
ca para la ejecución de las obras, redac
tada en la forma prevista en el artículo 
cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fija
da en el artículo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo séptimo del citado pliego, 
fallará provisionalmente el concurso, pre
vio el estudio de las condiciones e im
porte de cada una de las ofertas corres
pondientes a los licitadores admitidos al 
mismo.

Madrid, 5 de septiembre de 1958.—El 
Jefe nacional, P. D., Antonio Doz de Va- 
lenzuela.

3.232.

*  *  •

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. anuncia el concurso-su
basta de las obras de construcción del 
proyecto Iglesia-Residencia, como adicio
nal al grupo «Hogar Nacional Sindicalis
ta», primera fase, de 160 viviendas, en 
Palencia, acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
Indican:

I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Cándido García Germán

El presupuestó de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones setecientas 
dos mil novecientas cuarenta y cuatro pe
setas con sesenta y siete céntimos (pese
tas 2*702.944,67).

La fianza provisional para participar en 
el concurso-subasta previamente há de 
ser constituida en la Administración de 
la Central Nacional Sindicalista de Pa
lencia, a disposición del Delegado Sindi
cal Provincial, en una cuantía igual a 
cuarenta y cinco mil quinientas cuarenta 
y cuatro pesetas con diecisiete céntimos 
(45.544,17 pesetas).

Antes del otorgamiento del contrato de 
ejecución de obras, el adjudicatario de 
berá consignar en la Caja General de 
Depósitos o en .la respectiva Delegación 
de Hacienda, a disposición de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, la fianza de

finitiva, que asciende a la cantidad de 
noventa y un mil ochenta y ocho pesetas 
con treinta y cuatro céntimos (91.088,34 
pesetas):

La presentación al concurso-subasta im
plica disponer de todos los materiales que 
no estén intervenidos, y, por lo tanto, con 
respecto a dichos materiales no se admi
tirá revisión de precios por ningún con
cepto.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero de 1957, por el que se su
primen los términos de la Ley de 17 de 
junio de 1945, el contratista tampoco ten
drá derecho en ningún caso a solicitar 
la revisión de precios con variaciones en 
los costes de materiales intervenidos o 
en los salarios, salvo disposición en con
trario, según se indica en el preámbulo 
del mencionado Decreto de 13 de enero.

II. Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Palencia durante 
veinticinco (25) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho pla
zo, y en caso de ser festivo, se trasladará 
al siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que oomprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Delegación Sindi
cal Provincial de Palencia, en los días y 
horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Palencia a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión. Caso de ser festivo, se trasladará 
al próximo.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, a dis
posición de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, dentro de los quince días si
guientes al de la publicación de la ad
judicación definitiva en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de quin
ce (15) meses, a partir del día de su co
mienzo.

I I I .  Forma de celebrarse el concuso- 
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso-su
basta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno 'de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (D. S. P.), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes do
cumentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora^

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la Administración 
de la C. N. S. de Palencia, a disposición 
de la Delegación Nacional de Sindicatos.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades
v establecidas por el Real Decreto de 24 

de diciembre de 1928.
8.° Declaración, y, en su caso, com

probantes de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar y de Arquitectura e Interventor 
Delegado y un representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y del acto dará 
fe el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas dé los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho No
tario de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, se declarara por un Letrado en 
ejercicio en Palencia o en Madrid.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa

Si en el plazo señalado no fuere consti
tuida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes

Madrid, 8 de septiembre de 1958.—El 
jefe nacional, P. D., Antonio Doz de Va- 
lenzuela.

3.235.

C o n c u r s o  pú b lic o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para la ad
judicación de las obras de construcción 
piscina, Taller Escuela Formación Profe
sional «Onésimo Redondo», Valladolid, cu
yo presupuesto de contrata asciende a 
119.939,78 pesetas, importando la fianza 
provisional 2.398.79 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser exátninados en la C. N. S. de 
Valladolid y en la Jefatura de la Obra 
del Hogar, paseo del Prado. 18. Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
C. N. S. citada, en las horas de oficina, 
durante veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en .el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO y hasta las 
doce horas del. día en que se cierre dicho 
plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N. S. a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad
misión.

Madrid, 4 de septiembre de 1958.—El 
Jefe nacional, P. D., Antonio Doz de Va- 

■ lenzuela.
3.212.

D e v o l u c ió n  de f ia n za s  d efin it iv a s

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente nota en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, pueden recu-
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r rir  los posibles reclam antes contra  la fianza definitiva depositada por don Manuel S an juán  Espurz, ad judicatario  de las obras del grupo «San Miguel», de tres «viviendas protegidas», en Ad balate ele Cinca (Huesca), ya que se va a proceder a  la devolución de la fianza<Madrid, 3 de septiem bre de 1958.—El Jefe nacional, P. D., Antonio Doz de Va- lenzuela.

3.214..

* * *
Por la presente se hace público que duran te  el plazo de tre in ta  dias. contados a p a rtir  del siguiente al de la publicación de la presente nota en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir iosi posibles reclam antes centra la fianza definitiva depositada por don José Cha- verri Esquerra, ad judicatario  de las obras del grupo «Cristlno Qasos Sam ltier», de cinco «viviendas protegidas», en Almudia de San Ju an  (Huesca), ya que se va a proceder a la devolución de la fianza.Madrid. 3 de septiem bre de 1958.—El 

Jefe nacional. P. D.. Antonio Doz de Va- lenzuela.3.215.
* * #

Por la presente, según dispone la Ley de C ontratación de Obras Públicas, y de acuerdo con la Lev de 17 de octubre de 1940, se pone en conocim iento que duran te  el plazo de tre in ta  días naturales, contados a p a rtir  de la publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los posibles reclam antes contra la fianza complem en taria  depositada por don Alfredo Corra l Cervera, en su calidad de con tra tista  ad jud ica tario  del grupo de ciento  diez viviendas de ren ta  'im itad a  y diez locales comerciales en Bocuirenie (Valencia).M adrid, 0 de septiem bre de 1958.—El Jefe nacional. P. D., Antonio Doz de Vu- lenKuelft.3.234.
•  *  •

Por la presente se hace público que du ran te  el plazo de tre in ta  días, contados a pa rtir del siguiente al de la publicación de la presente nota en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden recu rrir los posibles reclam antes contra la fianza definitiva depositada por M ato y Alberola, S. A. de Construcciones, adjudi- ca taria  dé las obras del grupo «Padre U rdaneta», de 100 viviendas, en Villa- franca  de O ria (Guipúzcoa), ya que se va a proceder a la devolución de la. fianza.M adrid, 5 de septiem bre de 1958.—El Jefe nacional. P D.. Antonio Doz de Va- lenzuela.3.233.
OBRA SINDICAL DE FORMACION PROFESIONAL
Se convoca concurso público para la im presión de la revista «Taller-Escuela», de la O bra Sindical Form ación Profesional en Madrid.El precio tipo se fija en la cantidad de tre in ta  v un mil pesetas por tirada.Los pliegos dé condiciones particulares, económicas y jurídicas y el de las refe- renciás técnicas se encuentran  de m anifiesto en la Je fa tu ra  Nacional de la  O bra Sindical de Form ación Profesional (paseo del Prado. 18-20 p lan ta  séptim a, izquierda), donde en las horas de oficina se ad m itirán  las oferta* du ran te  quince días natura les, a con tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLE- 'TIN  OFICIAL DEL ESTADO. La apertu ra  de pliegos se verificaré el día siguiente hábil. a sus doce horas.M adrid. 8 de septiem bre de 1958 — El Jefe nacional, Antonio Aparisi.
3.236.

SINDICATO NACIONAL DE LA PESCA 
Grupo  Nacional de Conservas de Pescado

Por el presente se comunica a todos los interesados en ei Convenio celebrado entre este Sindicato Naciosal (Grupo N acional de Conservas de Pescado) y la Hacienda Pública, para el pago de los impuestos sobre el gasto que gravan las conservas de pescado, que la relación conju n ta  de las bases individuales correspondientes a cada uno de los contribuyentes quedará de m anifiesto en el domicilio de este S indicato Nacional, paseo del Prado, 18-20. sexta planta, duran te  el plazo de cinco días, a pa rtir del siguiente a! de la publicación del presente aviso en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
Asimismo, y duran te  el último plazo, estarán  de manifiesto en los respectivos Sindicatos Provinciales los correspondientes a cada uno de los contribuyentes encuadrados en los mismos
El Secretario nacional del Sindicato, Agustín de Barceno v Reus.
10.396.

SERVICIO PROVINCIAL DE COLONIZACION
Habiendo s i d o  anulado el concurso anunciado con fecha 26 de agosto próximo pasado, la Delegación Provincial de Sindicatos de M adrid vuelve a anunciar concurso-subasta para  la construcción de una alm azara p ara  el G rupo Sindical de Colonización núm ero 1.117, de 3¿n  M artín  de Valdeiglesias (M adrid), por un total de seiscientas ochenta y ocho mil seiscientas pesetas con dieciocho céntimos (688.000,18 ptas,).
Los pliegos de condiciones y características estarán  a disposición de los licitado- res en la Delegación Provincial de Sindicatos de M adrid (avenida de José Antonio, 89, sexta p lanta), en la O bra Sindical, «Colonización» (paseo del P rado número 18, décim otercera p lan ta), en M adrid, y en las oficinas de la Herm andad Sindical del Campo en San M artín  de Valdeiglesias (Madrid).
La fianza provisional será de trece mil setecientas seten ta  y dos pesetas (13.772 pesetas), y deberá ser constituida en la C aja de la Delegación Provincial de Sindicatos de Madrid.
Las propuestas deberán presentarse en dicha Delegación antes de ¿as once horas del día doce de septiem bre de mil novecientos cincuenta y ocho, teniendo lugar el concurso-subasta a las doce horas del mismo día.
Los gastos de este anuncio y del Notario, así como los producidos por el concurso - subasta an teriorm ente citado, serán de cuenta del ad judicatario
M adrid a 3 de septiem bre de 1958.—El Delegado sindical provincial. José Fernández Cela.
3.211.

VIZCAYA
Se convoca concurso público para adquisición de mobHiario, m aquinaria y herram ien ta, con sus accesorios, con destino al T aller Escuela de Form ación Profesional de Ortuella.
Los pliegos de condiciones para el expresado concurso se encuen tran  de m anifiesto en la Secre taría Provincial de esta C. N S.. sita en Ercilla. núm ero 25, segundo. ' .
El plazo de admisión de pliegos será cerrado a  las doce horas del siguiente día que corresponda a Tos quince n a tu ra les de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO . 

i Bilbao, 2 de septiem bre de 1958.
I 3.191.

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

BALEARES
H asta las trece horas del día en que ' se cum plan veinte hábiles de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se adm itirán  en el Negociado de Beneficencia de la Secre tarla de esta Diputación Provincial de B aleares propuestas para opiar al concurso de arrendam ien to  de la industr ia  de espectáculos del T eatro  Principal de la ciudad de Palm a de Mallorca.La ap ertu ra  de pliegos ten d rá  lugar el día hábil siguiente al en qüe se cum plan veinte de la publicación de este an uncio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El plazo de duración del arriendo se establece por un período de tiem po comprendido en tre el 1 de noviem bre de 1958 al 31 de agosto de 1960, y la cantidad m ínim a que se fija como precio del a rrien do por el an tes citado período es la de trescientas mil pesetas :La fianza provisional es la de diez mil pesetas y la definir iva. de cien mil pesetas.
Las demás condiciones aparecen insertas en el «Boletín Oficial» de la provincia, núm ero 14.327, respectivo al día 4 de septiem bre de 1958, y en el núm ero 14.328, respectivo al día 6 de igual mes y año, la rectificación de un error padecido en la publicación de la» bases del concurso.
Las proposiciones deberán re in tegrarse con arreglo a la Ley del T im bre y llevarán  adherido adem ás un sello provincial de quince pesetas.Lo que se publica en este periódico oficial para geheral conocimiento.Palm a de M alloica. 8 de septiem bre de 1958.—El Presidente, R afael Villalon- ga Blanes.— P. A de la D. P., el S ecre tario accidental, Alfonso de Oleza.

Modelo de proposición

Don .............   vecino de ............ con domicilio en ............ ,., en terado del anuncioy pliego de condiciones del concurso de arrendam ien to de la indu stria  de espectáculos del T eatro  Principal de esta ciudad, por un período de tiem po com prendido entre el 1 de noviembre de 1958 al 31 de agosto de 1960, ofrezco por el expresado plazo de tiem po la can tidad  de ............... pesetas.Al propio tiempo, y con sujeción estric ta  de todas y cada una de las condiciones del pliego de condiciones ap rob a-\ das. me compromete» a celebrar du ran te  . el citado período el •siguiente núm ero y clase de funciones (se podrá hacer consta r  en la proposición cuantas realizar ciones se deseen llevar a cabo).(Fecha y firm a del propínen te.)
3.223.

L E O N
Esta Excma. D iputación Provincial celebrará subasta p¿ra la ejecución de las obras de reparación del caminó vecinal de la carre te ra  de Adanero a  G ijón a la d^ la  de Villacastín a Vigo a León, núm . 1-21.El presupuesto de contra ta  asciende a  la cantidad de ochocientas veintidós mil doscientas diez pesetas con noventa céntimos.La fianza provisional . es de dieciséis mil cuatrocientas cu aren ta  y cuatro  pe- , setas con veintiún céntim os, que podrá constituirse en la C aja G eneral de Depósitos o en la de la Excma. D iputación, siendo el 4 por 100 la fianza definitiva y rigiendo en esta m a teria  lo dispuesto en el articulo 75 y /Concordantes del Reglam ento de 9 de enero de 1953.El plazo de ejecución de 'as  obras será  . dé ocho meses.
LOs poderes serán  bastanteados por el
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Oficial Mayor Letrado de la Corporación 
a costa del licitador.

La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de diez a trece ho
ras, reintegrada la proposición económica 
con seis pesetas y sello provincial de 
una peseta.

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial a las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en acto pre
sidido por el de la Corporación o Dipu
tado en quien delegue y Secretario de 
la Corporación, que dará fe.

La documentación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos.

León. 16 de agosto de 1958.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo de proposición

Don    mayor de edad, vecino de
 ., que habita en ........... provisto de
carnet de identidad número .......  expe
dido e n  con fecha d e  d e ..........
de ...... . obrando en su propio derecho
(o con poder bastante de don ........... en
cuya representación comparece), tenien
do capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad que señala el ar
tículo cuarto del Reglamento de 9 de 
enero de 1953, enterado del anuncio in
serto en .......... número .......  dei día ......
de .......... de .......  así como de los pliegos
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de re
paración del camino vecinal de la carrete
ra de Adanero a Gijón a la de la de Vi- 
llacastín a Vigo a León, número 1-21. y 
conforme en todo con los mismos, se com
promete a la realización de tales obras, 
con estricta sujeción a los mencionados
documentos, por la cantidad de .........
(aquí la proposición por el precio tipo o 
con la baja que se haga, advirtiéñdose 
que será desechada la que no exprese, 
escrita en letra, la cantidad de pesetas 
y céntimos).

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a los fija
dos por los Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
3.042.

*  *  *
*

Esta Excma? Diputación Provincial cele
brará subasta para 1« ejecución de las 
obras de terminación del camino vecinal 
de Casares, por Cubillas, a la carretera de 
La Pola de Gordón a San Pedro de 
Luna, número P-48.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad dé un millón ochocientas 
ochenta y seis mil cuatrocientas ocho pe
setas cpn noventa y nueve céntimos.

La fianza provisional es de treinta y 
siete mil setécientas veintiocho pesetas 
con diecisiete céntimos, que podrá cons
tituirse en la Caja General de Depósitos 
o en la de la Excma. Diputación, siendo 
el 4 por 100 la fianza definitiva y rigiendo 
en esta materia lo dispuesto en el artícu
lo 75 y concordantes del Reglamento de 9 
de enero de 1953

El plazo de ejecución de las obras será 
•de doce meses.

Los poderes serán bastanteados por el 
Oficial Mayor Letrado de la Corporación. 
A costa del licitador.

La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco

nómicos de la Corporación durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que se publice el 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de diez a trece horas, reintegra
da la proposición económica con seis pe
setas y sello provincial de una peseta.

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en acto pre
sidido por el de la Corporación o Dipu
tado en quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que dará fe

La documentación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos.

León, 5 de agosto de 1958.—El Fresi- 
dente (ilegible).

Modelo de proposición

Don ..............  mayor de edad, vecino
de^ , que habita en ........  provisto, de
carnet de identidad número  ............ ex
pedido en ............. . con fecha de ..........
de ..............  de.......... . obrando en su pro
pio derecho (o con poder bastante de 
don .............. en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad que 
señala el artículo cuarto del Reglamento 
de 9 de enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en .....................  número.........
del día .........  de  .......  de ............  así
como de los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas que 
se exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de terminación del 
camino vecinal de Casares, por Cubillas, 
a la carretera de La Pola de Gordón a 
San Pedro de Luna, número P-48, y con
forme en todo con los mismos, se com
promete a la realización de tales obras, 
con estricta sujeción a los mencionados
documentos, por la cantidad de .............
(aquí la proposición por el precio tipo o 
con la baja que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no exprese 
escrita en letra la cantidad de pesetas v 
céntimos).

Igualmente se jompromete a que las 
remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a los fijar 
dos por los Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
2.959.

• ♦ •

La Excma. Diputación Provincial cele
brará subasta para la ejecución de las 
obras de construcción del camino vecinal 
de Nistal de la Vega, por Barrientos y 
Posadilla, a San Cristóbal de la Polan- 
tera, número C. 1-41.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón cuatrocientas se
senta y cuatro mil setecientas cuarenta 
y ocho pesetas con setenta y ocho cén
timos.

La fianza provisional es de veintinueve 
mil doscientas noventa y cuatro pesetas 
con noventa y siete céntimos, que podrá 
constituirse en la Caja General de Depó
sitos o en la de la Excma. Diputación, 
siendo el 4 por 100 la fianza definitiva 
y rigiendo en esta materia lo dispuesto 
en el artículo 75 y concordantes del Re
glamento de 9 de enero de 1953.

El plazo de ejecución de las obras será 
de dieciséis meses.

Los poderes serán bastanteados por el 
Oficial Mayor de la Corporación, a costa 
del licitador.

La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación, durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO, de diez a trece horas, rein
tegrada la proposición económica con 
seis pesetas y sello provincial de una pe
seta.

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Pala
cio Provincial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en acto pre
sidido por el de la Corporación o Dipu
tado en quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que dará fe.

La documentación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos.

León, 28 de agosto de 1958.—El Presi
dente (ilegible).

Modelo de proposición

Don .........    mayor de edad, vecino
de ........... que habita en ..........   ,
provisto de carnet de identidad núme
ro   expedido en ..............  con.fe
cha de .........  de .......... de ..........   obran
do en su propio derecho (o con poder 
bastante de don ...............  en cuya repre
sentación comparece), teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad que señala el artículo cuarto 
del Reglamento de 9 de enero de 1953,
enterado del anuncio inserto en ............. .
número ...........   del día   de..........
de ............ así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se exigen para tomar par
te en la subasta de las obras de cons
trucción del camino vecinal de Nistal de 
la Vega, por Barrientos y Posadilla, a 
San Cristóbal de la Polantera. núme
ro C. 1-41, y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la realización 
de tales obras, con estricta sujeción a los 
mencionados documentos, por la canti
dad de ....................  (aquí la proposición,
por el precio tipo o con la baja que se 
haga. • advirtiénoose que será desechada 
la que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos).

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los fijados 
por los Organismos competentes.

(Fecha y firma dei proponente.)
3.160.

•  * *

Esta Excma. Diputación Provincial ce
lebrará subasta para la ejecución de las 
obras de construcción del camino provin
cial de Gusendos de los Oteros a la Es
tación de Palanquinos. número C. 1-44 
(trozo primero. Estación de Palanquinos 
a Corbilios).

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón setecientas 
ochenta y tres mil ochocientas cincuenta 
y una pesetas con catorce céntimos.

La fianza provisional es de treinta y 
cinco mil seiscientas setenta y siete pe
setas con dos céntimos, que podrá cons
tituirse en la Caja General de Depósitos 
o en la de la Excma. Diputación, siendo 
el 4 por 100, la fianza definitiva y ri
giendo en esta metería lo dispuesto en 
el artículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de enero de 1953.

El plazo de ejecución de las obras será 
de veinte meses
• Los poderes serán bastanteados por el 
Oficial Mayor Letrado de la Corporación, 
a costa del licitador.

La documentación se presentará en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos de la Corporación, durante el 
plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de diez a treóe ho
ras, reintegrada la proposisión con seis 
pesetas y sello provincial de una pe- 
seta.
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La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Palacio 
Provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el 
plazo dp admisión de pliegos, en acto pre
sidido per el de la Corporación o Dipu
tado en quien delegue y Secretario de la 
Corporación, que dará fe.

La documentación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales y Eco
nómicos.

León, 27 de agosto de 1958.—El Presi
dente (ilegible)

Modelo de proposición

Don ...............  mayor de edad, vecino
de ............. que habita en    pro
visto de carnet de identidad número ........
expedido en ...............  con fecha ..............
de ................ de................  obrando en su
propio derecho (o con poder bastante de
don ...................  en cuya representación
comparece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad que 
señala el artículo cuarto del Reglamento 
de 9 de enero de 1953. enterado del anun
cio inserto en ...................  número ...........
del dia ..........  de............  de ...............  así
como de los pliegos de condiciones facul
tativas y conómico-administrativos que se 
exigen para tomar parte en la subasta de 
las obras de construcción del camino pro
vincial de Gusendos de los Oteros a la 
Estación de Palanquinos. número C. 1-44 
(trozo primero. Estación de Palanquinos 
a Corbillos), y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a 4a realización 
de tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la can
tidad de ....................  (aquí la proposición
por el precio tino o con la rebaja que se 
haga, advirtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y céntimos).

Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias. no sean interiores a los fijados 
por los Organismos competentes

(Fecha y íinna del proponente.)
3 . 159 .

LOGROÑO 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Logroño», número 89, correspondiente 
al 30 de agosto de 1958. aparece inserto 
el anuncio relativo a la subasta de parte 
de las obras del sistema número dos de 
electrificación rural consistente en la 
electrificación de las localidades de Cas
tañares de las Cuevas. Nestares. Torre
cilla de Cameros. Almarza. Pinillos, Pra- 
dillo, Gallinero de Cameros, Villanueva 
de Cameros. Villoslacia de Cameros, Lum
breras. Pajares v San Andrés, enclavadas 
en -la cuenca del ría Iregua. cuyo presu
puesto de contrata asciende a la cantidad 
de 2.348.860.21 pesetas, siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la su
basta de 4G.977.20 pesetas, v la definitiva, 
de 93.954.40 pesetas

Las obras darán comienzo dentro del 
término de quince días, a contar de la 
fecha en que se comunique al rematante 
ia adjudicación definitiva, siendo el pla
zo de ejecución de las mismas, a partir 
de la expresada fecha, de seis meses.

La fianza provisional para poder con
currir a la subasta se ingresará en la 
Delegación de hacienda de Logroño, su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
en metálico o en valores de) Estado, a 
disposición del Excmo. Sr Presidente de 
la Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos.

El proyecto, pliego de condiciones .y de
más se hallarán de manifiesto, a dispo
sición de los interesados', en la Secreta
ría de la Comisión Provincial de Servi

cios Técnicos (Palacio de la Excma. Dipu
tación) todos los días laborables, de diez 
a trece horas.

Las proposiciones, redactadas conforme 
al modelo que se inserta a continuación 
y extendidas en papel sellado o papel 
común, reintegradas con las pólizas del 
Estado que corresponda, deberán presen
tarse durante veinte días hábiles, a par
tir del siguiente a aquel en que se pu
blique este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en la Secretaría de 
la Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos, todos los día* laborables, de diez 
a trece horas.

La apertura de los sobres tendrá lugar 
en el Gobierno Civil de Logroño, a las 
doce horas del día siguiente a aquel en 
que terminó el plazo de presentación de 
proposiciones.

Para más detalles, véase el «Boletín O fi
cial» de la provincia.

Logroño, 3 de septiembre de 1958.—El 
Gobernador civil, Presidente accidental 
(ilegible).

Modelo de proposición

Don ...............  vecino de ...........   calle
de .............  número   enterado del
anuncio publicado por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ...............  bien penetrado del presu
puesto, pliego de condiciones facultativas, 
particulares, económicas y sociales que 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de (aquí el nombre 
de las obras), se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a las expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 
(aqni la proposición que se haga, escrita 
en letra precisamente, indicará la can
tidad en que se compromete a ejecutarla, 
advirtiendo que se desechará toda pro
posición én que no se determine así la 
cantidad).

El proponente declarará que las remu
neraciones mínimas que percibirán, por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se utilicen, dentro de 
los límites legales, por los obreros de cada 
oficio, serán las que tiene fijadas la Junta 
designada al efecto por Real Orden de 6 
de marzo de 1929, y -las que puedan se
ñalarse en lo sucesivo, y que se compro
mete a presentar, antes de dar comienzo 
a las obras, el • contrato a que se refiere 
el articulo 25 del Código de 23 de agosto 
de 1926 y la Ley de Contrato de Trabajo

(Fecha y firma del proponente.)
3.208. .

Comisión Provincial de Servicios Técnicos 

TERUEL

Se anuncia subasta para obras de alum
brado eléctrico en los pueblos y por los 
presupuestos que se indican:

Número 1.—Miravete de la Sierra y Vi- 
llarroya de los Pinares. 923.881,62 pesetas.

Número 2.—Rubielos de la Cérida. pese
tas 516.825,63

Número 3.—Nogueras, Santa Cruz de 
Nogueras y Bádenaa 797.903,53 pesetas.

La garantía provisional será del dos por 
ciento del presupuesto de la obra, y la 
definitiva, del 4 por 100 del importé de. 
adjudicación

El plazo para ejecución de .cada una 
de dichas obras será de cuatro meses, y el 
de presentación de pliegos para tomar 
parte en la subasta de veinte días há
biles, contados a partir del‘ siguiente al 
de publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL. ESTADO, debien
do hacerlo en la Secretaría de esta Co
misión (Diputación Provincial), en horas 
de diez a trece

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 104, de fecha 29 de agosto de 1958,

se publican las condiciones para tomar 
parte en la subasta.

Teruel, 29 de agosto de 1958.—El Go
bernador civil interino, Presidente, Joa
quín Torán 

10.174.

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

Se anuncia subasta de obras de cons
trucción de un muro en la calle de Euge
nio d’Ors, bajo el tipo de 529.362,47 pe
setas, según proyecto que está de mani
fiesto en el Negociado de Obras Públicas 
de esta Secretaría General.

La duración del contrato será de un 
mes.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al Presupuesto de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta, los li- 
citadores deberán constituir previamen
te la garantía provisional de 10.588 pese
tas; la definitiva será del 4 por 100 del 
precio de adjudicación, y la complemen
taria, en su caso, se deducirá en la 
forma dispuesta por el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones locales.

Las proposiciones, extendidas, en papel 
del timbre de seis pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 34,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo:

Don ...........  vecino de ............ con do
micilio en ‘...............  enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y plano que 
han de regir la subasta de obras de cons
trucción de un muro de contención de 
tierras en la calle de Eugenio d ’Ors, se 
compromete a ejecutarlas, con sujeción
a los citados documentos, por ..................
pesetas (en letras y cifras). Asimismo se 
compromete a cumplir lo dispuesto por 
las. Leyes protectoras de la industria na
cional y del trabajo, en todos su aspectos, 
incluidos los de previsión y seguridad so
cial. '

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos, debidamente reinte
grados, que requiere el pliego, se presen
tarán dentro de sobre cerrado en el men
cionado Negociado, durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las trece ho
ras del hábil anterior al de vla subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa Sede Consisto
rial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al
calde o del Concejal en quien delegue, el 
día en que ,se cumplan los veintiuno h á
biles, a partir de las diez horas, desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona. 30 de agosto de 1958.—El Se
cretario accidental. Luis G. Serrallonga 
Guasch. > 4

3.158.

CEUTA

Conforme a acuerdo adoptado al efec
to, se anuncia subasta para adjudicar 
las obras de alcantarillado en el sector 
comprendido entre la calle Beatriz de 
Silva y paseo de Colón, con reposición 
de pavimento y ejecución de ohras va
rias.

Tipo de licitación: 2.168.472.90 pesetas.
Fianza provisional: 43.369,45 t pesetas, 

reintegrada con timbre municipal de 220 
pesetas.

Reintegro de” proposición: Seis pesetas 
en timbres del Estado v tres pesetas del 
Municipio.

Admisión de pliegos: Durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
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Apertura de pliegos: A las doce horas del día siguiente al de expirar dicho plazo.Gastos de escritura, impuestos, Anuncios, etc., por cuenta del adjudicatario.Indispensable carnet de Empresa con responsabilidad.Informes, en el Negociado tercero.Ceuta. 25 de agosto de 1958.—El Secretario general (ilegible).—Visto bueno, el Alcalde (ilegible).3.103.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Es objeto de esta subasta la ejecución  de las obras contenidas en el proyecto ele «ampliación del Palacio Municipal», redactado por el Arquitecto municipal señor Aznar Ortiz en el mes de abril de 1958, aprobado por el Excmo. Ayuntam iento’ en sesión plenaria del día 23 de mayo siguiente.Se celebrará la subasta en  el salón de actos del Excmo. Ayuntamiento, a las dieciséis horas del día siguiente al en que venzan los veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, con las form alidades establecidas en el artículo 34 del Reglam ento de C ontratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953.La Mesa estará presidida por el ilus- trísimo señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue y el Secretario de esta Corporación.El precio tipo de la subasta asciende a la cantidad de un millón treinta y seis mil trescientas ochenta y seis pesetas con dieciesiete céntim os (1.036.386,17).Las proposiciones, según modelo in»er- to a continuación, se presentarán en la Sección 4.a de esta Secretaría, los días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior en que la subasta haya de tener lugar, desde las catorce a las dieciséis horasLos licitadores habrán de constituir como fianza provisional en la Caja General de Depósitos, o en la Depositaría Municipal, la cantidad de 20.727,72 pesetas, pudiendo Verificarlo en m etálico o en ios valores señalados en el artículo  76 del citado R eglam ento de C ontratación.La fianza definitiva se fija en el cuatro por ciento de la cantidad en que quede el remate, así como las com plem entarias que haya de depositar en el caso que señala el apartado 5.° del artículo 82 del precitado Reglamento.El tiem po de ejecución d e ' la s  obras será de cinco meses para la totalidad  del proyecto.El importe dé las obras ejecutadas será satisfecho al contratista con cargo al presupuesto extraordinario B) de 1958. capítulo XI, artículo 1.°, concepto 1.°, partida 7, por certificaciones mensuales.El bastanteo de poderes se efectuará  por el Secretario de la Corporación.Los pliegos de condiciones. Memoria, presupuesto, etc., quedan de manifiesto  durante el expresado plazo en la Sección' 4.a de la Secretarla de este' Ayuntamiento.. áe hace constar que publicado el anuncio que previene el artículo 312 de la vigente Ley de Régimen Local, no se ha presentado reclamación alguna.Santa C ruz.de Tenerife. 25 de agosto de 1958.—El Secreta vio general accidental, Felipe Pastor.—Visto bueno, el Alcalde accidental, Julio Hardisson.

Modelo de proposición

(Las proposiciones para optar a la subasta deberán extenderse en papel tim brado de! Estado de se is ' pesetas y tim bre municipal de 3 pesetas, y, al prssen- • arse llevará escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar a la su-.

basta de las obras de ampliación del Palacio Municipal».)Don ............   de   años, estado ....profesión ............   vecino de ............. condomicilio en ..............  enterado de los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas. así como de los demás docum entos obrantes en el expediente, se compromete a ejecutar las obrasde ........... , anunciada en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO de fecha ............con sujeción estricta al proyecto y .demásprevisiones, en la cantidad de ...........  ‘enletra) pesetas.Es adjunto el resguardo de haber depositado la Cantidad de ...........  pesetas,como garantía provisional exigida, y tam bién se acompaña declaración de no estar afectado de incapacidad.(Fecha y firma del proponente ’A la proposición se acompañará declaración en estos términos:«El que suscribe, a los efectos del artículo 30 del R eglam ento de Contratación de 9 de enero de 1953. declara bajo su responsabilidad que no esta afecto de incapacidad ni incompatibilidad alguna para optar a la subasta anunciada por el A yuntam iento de esta capital, relativaa la ejecución de Jas obras de ........»(Fecha y firma del concursante.) 3.154.
HECHO (HUESCA)

Dando cum plim iento a lo acordado por esta Corporación municipal en sesión celebrada el día 19 de Julio de 1958, se saca a subasta en pública licitación la ejecución de las obras ae abastecim iento de agua (conducción y distribución) y saneam iento para el barrio de Siresa. de este térm ino de Hecho.La subasta se celebrará en esta Casa Consistorial el día 10 de octubre próximo, ante el señor Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue, y el Secretario dé esta Corporación, que dará fe, siendo el acto público.
Él tipo de contrata para esta subasta  se fija, en baja. er. quinientas cuarenta  y nueve mil setecientas cuatro pesetas con sesenta y &eis céntimos (549.704,66).Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto al pie de este anuncio y se reintegrarán con póliza del Estado, con arreglo a la Ley dei Tim bre en vigoi La fa lta  de inutilización .de los timbres, tanto de la proposición ‘ como de los documentos. se considerara como omisión de los mismos, a todo> los efectos 
Los pliegos deberán presentarse en la Secretaria de este Ayuntamiento, de diez de la m añana a dos de la tarde, durante los días habiiej- de oficina, desde el siguiente al en que se publique este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta ei anterior al en que haya de tener iugai el acto de la subasta, hasta la una de la tarde 
Los- pliegos .se entregaran, bajo ‘sobre cerrado, que podrá ser lacrado y precintado, y eh el anverso d.‘0?rá halla rae escrito y firmado por llenador lo siguiente: «Proporción pan. ar a la subasta de las obras de abre '.caimiento de aguas y saneam iento de! ü 'v .io  de Siresa. término de Hecho (Huesca)»
A todo pliego de proposición se acompañará el docum ento que acredite la constitución de la garantía provisional, una  declaración en la que el licitadpr afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ningún-./ de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del Reglam ento de Contratación de las Corporaciones Locales y el carnet de Empresa con responsabilidad.
La fianza provisional será de 10.994,09 pesetas (des por ciento del tipo de contrata): la definitiva, el cuatro por ciento  del de adjudicación y ambos depósitos, en metálico, deberán constituirse en esta Depositaría Municipal, hasta una hora

antes del día aiiierlu? de la .señalada pura la subasta.Las obras comenzaran en ei plo/o de un mes, a partir de la lecha de adjudicación d efin itiva ,. y deberán quedur terminadas en el de doce meses, a contar de su comienzo La recepción provisional de las obras será dentro de los diez días siguientes a su terminación, y la definitiva, caducado que sea el plazo de garantía Este se fija en seis meses.Serán de cuenta del rematante los gastos de anuncio de la suba.-ta en el «Boletín Oficial» de la provincia v en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de cuantos otros se ocasionen con moiivo de la formalización del correspondiente contrato notarial.Los proyectos técnicos, asi ^coino los pliegos de condiciones que rigen paia  esta subasta, se hallan de manifiesto en la Secretaría dei Ayuntamiento, en días y horas hábiles de oficina El bastardeo de poderes, previo a la presentación de todo nllego, a costa del lidiador. se efectuará por un Letrado con residencia en Huesca o Jara La adjudicación provisional dei remate se hara por el señor Presidente de la Me:m al autor de lu proposición más ven tajosa ' económ icam ente entre b.s admitidas. y la definitiva conesponde hu- cerlu a la Corporación.El pago de la obra ejecutada al contratista .se hará previas las certificaciones valoradas que expida la Dirección  Técnica y abonables con cargo u la consignación prevista.
La liquidación general de lus obras habrá de queda; terminada dentro del plazo de garantía  
Hecho. 1 de septiembre de 1958.—El Alcalde. V icente López Torrecilla

Modelo de p ropo sic ió n

Don ............. vecino de ............. con..domicilio en la calle de ..........  número... ,enterado del anuncio publicado en el BO LETIN OFICIAL DEL ESTADO número .............. de fecha   de   de 19...,y de las condiciones y requisitos que se exigen para adjudicar la subasta de las obras de abastecim iento de asnas (conducción y distribución) y saueamientv. ciel barrio d e .S iresa  término de Hecho por un presupuesto de contrata de quinientas cuarenta y nueve mil seteclenta.- cuatro pesetas con sesenta y seis céntimu.-.«se compromete a tomai a su cargo lu ejecución de las citadas obras, ton sujeción estricta a los pliegos de condiciones aprobados, poi la cantidad de (en-letra) ................ pesetas
Asimismo se compromete a que las remuneraciones m ínim os que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de trábalo y horas extraordinarias. no sean in feriores’ a los tipos fijados por las Entidades competentes. .
  a ...........  de x   de 1958.
(F irm a del p: oponente.)
3.166.

LOSA DEL OBTSPO (VALENCIA)
Ejecutando acuerdo de este Ayuntamiento. se hace saber aue desde el día siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, y durante los veinte días hábiles siguientes, se adm itirán pi oposiciones para optar a la subasta pública para la ejecución del proyecto de captación de iwuas para riego. en la partida de La Cava, de este término municipal, e- cual asciende a pesetas 1.577.489.50. con arreglo a los pulegos de condiciones aue obran en la Secretaría Municipal .La apertura de plicas se verificará' tres días después u las once de la mañana, previo anuncio publi-
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cado en la tablilla de anuncios de este 
Ayuntamiento.

Losa del Obispo, 7 de agosto de 1958.— 
El Alcalde, Rafael Rodrigo.

10.210.

SEGURA 

Parzoneria de Guipúzcoa y Alava

El primer domingo después de trans
curridos veinte días hábiles siguientes 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hora de las diez de su mañana, en el sa
lón de actos del Ayuntamiento de Se
gura y por el procedimiento de pliegos 
cerrados, se sacarán en pública subasta 
los aprovechamientos forestales del plan 
de 1958-59, cuyos lotes se detallan a con
tinuación:

Lote número 1.—En Galardi: 695 robles 
y hayas; maderas. 410 metros cúbicos; 
espesor corteza. 10 milímetros; leñas, co
pas, jaros, 200 estéreos. Tasación base, 
340.000 pesetas; precio índice, 425 000 pe
setas; Orden 30-8-48; grupo primero; cer
tificado A, B o C.

Lote número 2.—En Gasteluberrh 450 
robles y hayas; maderas. 300 metros cú
bicos; espesor corteza, 10 milímetros; le
ñas, copas, jaros, 100 estéreos. Tasación 
base. 215.000 pesetas; precio índice, pese
tas 268.750; Orden 30-8-48; grupo prime
ro; certificado A, B o C.

Las condiciones generales de la subas
ta se hallan expuestas en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Segura.

Los proponentes deberán presentar las 
hojas de compra del ejercicio correspon
diente.

Las proposiciones serán reintegradas 
con timbre de seis pesetas, ajustadas al 
modelo inserto al pie y en pliegos ce
rrados. con veinticuatro horas de antela
ción al señalado para la subasta, y se 
presentarán en los Ayuntamientos de Se
gura. Cegama e Idiazábal.

Seguía, 30 de agosto de 1958.—El Al
calde-Presidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don .......... . d e   años de edad, na
tural de .......... . con residencia en .......... .
calle ............   número.  en..represen
tación de ........................   lo cual acredita
con ....................   en posesión del certifica
do profesional de la clase ...........................
número ...................  en relación con la su
basta anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ...................
en el monte ........................  de la pertenen
cia de ...................  ofrece la cantidad de
 .....  (en letra) pesetas y ......  cén
timos. ......

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y

• hoja de compras numero ..............  de las
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada .................................

b) Saldo existente en la hoja de com-
Eras en el día de la fecha de la su- 

asta .............................
...................  a ..........  de............  de 195...

El interesado...................
10.211.

* • •

El primer domingo después ^  trans
curridos veinte días hábiles siguientes de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL- ESTADO, 
hora de las once de su mañana, en el 
salón de actos del Ayuntamiento de Se
gura y por jel procedimiento de pliegos 
cerrados, se sacarán en pública subasta 
los aprovechamientos forestales del plan

de 1958-59, cuyos lotes se detallan a con
tinuación:

Lote número 1.—En Urdalur: 873 hayas 
y robles; maderas, 583 metros cúbicos; es
pesor carteza, 10 milímetros; leñas, copas, 
jaros, 300 estéreos. Tasación base, pese
tas 542.700; precio índice, 678.375 pesetas; 
Orden 30-8-48; grupo primero, certifica
do A, B o C.

Lote número 2.—En Urdalur: 210 hayas 
y robles; maderas, 240 metros cúbicos; es
pesor corteza, 10 milímetros; leñas, copas, 
jaros, 80 estéreos. Tasación base, pese
tas 220.800; precio índice, 276.000 pesetas; 
Orden 30-8-48; grupo primero, certifica
do A, B o C.

Lote número 3.—En Urdalur: 1.389 ha
yas, robles y alisos; maderas, 868. metros 
cúbicos; espesor corteza, 10 milímetros; 
leñas, copas, jaros, 300 estéreos. Tasación 
base, 799.200 pesetas, precio índice, pese
tas 999.000; Orden 30-8-48; grupo prime
ro; certificado A, B o C.

Lote número 4.—En Charagorri: 721 ha
yas y robles; maderas, 680 metros cúbi
cos; espesor corteza. 10 milímetros; le
ñas, copas, jaros, 220 estéreos. Tasación 
base, 625.200. pesetas; precio índice, pe
setas 781.500; Orden 30-8-48; grupo pri
mero; certificado A. B o C.

Lote número 5.—En Gasteluberri: 789 
pinos laricios y silvestres; maderas, 285 
metros cúbicos; espesor corteza, 30 milí
metros; leñas, copas, jaros, 50 estéreos. 
Tasación base, 261.500 pesetas; precio ín
dice, 326,875 pesetas, Orden 30-8-48; gru
po primero; certificado A, B o C.

Las condiciones generales de la subas-, 
ta se hallan expuestas en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Segura.

Los proponentes deberán presentar las 
hojas de compra del ejercicio correspon
diente.

Las proposiciones serán reintegradas con 
timbre de seis pesetas, ajustadas al mode
lo inserto al pie y en pliegos cerrados, 
con veihticuatro horas de antelación al 
señalado para la subasta, y se presenta
rán en los Ayuntamientos de Segura, Idia
zábal y Cegama.

Segura, 30 de agosto de 1958.—El Al
calde-Presidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don .............  de   años de edad,
natural de ............   con residencia en ........
calle    número    en.representa
ción de  ........   lo.cual acredita con ; .........  
en posesión del certificado profesional de 
la clase .............  número    en rela
ción con. la subasta anunciada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fer
cha ...........  en el monte ...................... de
la pertenencia de    ofrece la can
tidad de ...................... (en..letra) pesetas
y ..........  céntimos. ’

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras núm ero.   de las
relativas*al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adjudicación 
relativa a la hoja de compras presen
tada, .........................

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta, ..........................

  a ..........  de ................ de 1958.
El interesado......................

10.212.

SOTILLO DEL RINCON (SORIA)

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento, y habiéndose cumplido con 
lo dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953, sin 
que se haya producido reclamación alguna

en contra de los pliegos de condiciones, 
se anuncia al público subasta para la con
tratación de la construcción de un edi
ficio destinado a Centro Telefónico*- vi
vienda para su encargada y salón de 
actos públicos.

El tipo de licitación es el de quinien
tas once mil ciento veintiuna pesetas vein
tiocho céntimos (511.121,28).

La duración del contrato será de diez 
meses, contados a partir de la fecha de 
la adjudicación definitiva de la subasta.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador. o por per
sona que legalmente le represente, me-' 
diante poder declarado bastante por el 
Letrado de Soria don Félix Sánchez 
Malo, extendidas en papel del Timbre 
del Estado de la clase sexta y ajusta
das al modelo que al filial se inserta, de
biendo acompañarse a cada una de ellas 
una declaración en la que el licitasor 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos cuarto y quinto 
del expresado Reglamento, y el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría Municipal, o en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales, 
la cantidad de quince mil trescientas trein
ta y tres pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos, equivalente al tres por ciento 
del tipo de licitación, en concepto de 
garantía provisional para tomar parte en 
dicho acto, cuya garantía deberá comple
tar el que resulte adjudicatario, hasta la 
cantidad d€l seis por ciento del importe 
del remate, siendo admisibles para las 
fianzas los valores y documentos que se
ñala el artículo 75 del referido R egla -v 
mentó de Contratación

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, en la Secretaría del Ayunta
miento, desde el día siguiente hábil de la 
publicación de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO al anterior, 
inclusive, al de la celebración del acto 
licitatorio, durante las horas de diez a 
trece, en cuyos sobres deberá consignarse 
lo siguiente: «Proposición para tomar par
te en la subasta para la construcción de 
un edificio destinado a» Centra Telefó
nico, vivienda para su encargada y salón 
de actos públicos»/

La celebración de la licitación tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día si
guiente laborable a los veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a laS 
doce horas, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue y 
con sujeción a las reglas estabecidas en 
el artículo 34 y siguientes del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Los pliegos de . condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta licitación se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas re
glamentarias de oficina, todos los días 
hábiles que medien hasta el del remate.

Sotillo del Rincón, 6 de septiembre de 
1958.—El Alcalde, León de Miguel.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de ...........   habitante
en la calle de ......... .. número ............  en
terado del anuncio DUblicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y dé las 
demás condiciones y requisitos que se exi
gen para la construcción de un edificio 
destinado a Centro Telefnico, vivienda 
para su encargada y salón de actos pú
blicos en Sotillo del Rincón, se compro
mete a la coñsírúcción de dicha obra, con 
sujeción a las citadas condiciones, por 
la cantidad de ...................  pesetas (en le
tra).

En ...........  a......... de ............ de 1958.
10.252.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de io acordado en providen

cia de esta fecha dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia numero 21 de Ma
drid, en los autos de secuestro y posesión 
interina de finca, promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, contra don 
Juan Amáu Comas, sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, se saca a la venta 
en publica subasta, por primera vez, la 
siguiente finca que es objeto de tal pro
cedimiento;

Dos casas torres para vivienda de al
quiler, de planta baja y piso, y ocupa en 
las dos plantas ciento sesenta y dos me
tros, destinada a jardín y huerto, situa
das en la villa de Breda, camino de 
Riells, hectómetro siete del kilómetro 
primero; levantadas sobre una porción de 
terreno de superficie aproximada sete
cientos veinte metros cuadrados; lindan
te: al Este, frente, con la carretera de 
Breda a Riells, que las separa de la 
finca que se segregó, al Norte, derecha, 
entrando, con Mariano Aymat Miguel; al 
Sur, izquierda, con Bernardo Sausa Reus, 
y al Oeste, espalda, con dicho Mariano 
Aymat y Enrique Ríus.

Dicha subasta tendrá lugar ante este - 
Juzgado, sito en la casa número uno de 
la calle del General Castaños,, de Ma
drid, y doble y simultáneamente ante el 
Juzgado de igual clase de Santa Coloma 
de Famés el día once de noviembre pró
ximo, a las once horas, baje las siguientes 

. condiciones:
1 * Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de noventa mil pesetas, fijada 
a tales fines en la condición undécima 
de la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que po cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad.

2.a Para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente los licltadores 
en la Mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento público destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento de dicho tipo 
de Subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.a Si se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, y la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

4.a,* Los títulos suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y los licltadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante ios acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en MadricTa dos de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, para 
su püblicación con quince días hábiles, 
por lo menoíi, de antelación al señalado 
para la subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.—El Secretario accidental, 
Julián Zubimendi.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia accidental, Jacinto 
Qarcía-Monge Martín.

4.990. ... . '
ten virtud de lo ordenado por el señor 

Juez de Primera Instancia número die
cisiete de esta capital, se/ hace saber ha

berse promovido expediente por don San
tiago Niño Navazo sobre declaración de 
fallecimiento de su padre, don Santiago 
Niño Ortega, natural de Espeja de San 
Marcelino (Soria), hijo de don Cayo y 
de doña Paula, que estuvo casado con 
doña Manuela Navazo Sebastián, el que 
se incorporó al Ejército a principios de 
la Guerra de Liberación, y sin que con 
posterioridad al 13 de octubre de 1936 se 
haya vuelto a tener noticia alguna sobre 
su existencia.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO a catorce de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

4.754. y 2.a 13-9-1953.
1 * * *

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
Juez de Primera Instancia número 8 
de esta capital.

• A los fines determinados en el artícu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil se hace público por el presente que 
a instancia de doña Sabina González 
Díaz, se sustancia en dicho Juzgado el 
expediente sobre declaración de ausencia 
legal de su esposo, Tomás de Sancho Ro
dríguez, que tuvo su último domicilio en 
Marqués de Comillas, núm. 10, piso cuar
to, número tercero, de esta villa, el cual 
marchó a América en el año de 1951 sin 
que desde 1953 se tengan noticias suyas.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL pSTADO, por dos veces 
consecutivas, con intervalo de quince días 
cada puolicación, se expide el presente en 
Madrid’ a 1 de agosto de 1958.—El Juez, 
José Luis Ponce.—El Secretario, Licencia
do, José Torres.

4.754. y 2.a 13-9-1958.
*  *  *

En virtud de io acordado por el señor 
don Vidal Morales Garrido, Juez de Pri
mera Instancia número once, con juris
dicción prorrogada en el del trece de los 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha dictada en autos de secuestro ins
tados por el Banco Hipotecario de Espa
ña, representado por el Procurador señor 
Alcua, contra doña Virginia Pérez Pérez, 
sobre efectividad de un crédito de 140.000 
pesetas de principal, más intereses y 
costas, se anuncia al público que el día 
28 de noviembre próximo y hofÜ de las 
once, tendrá 'ugar, doble y simultánea
mente, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito, en General Castaños, nú
mero 1, y en la del igual clase de La La
guna, la venta en pública subasta y 
primera de la finca hipotecada en la escri
tura origen de estos autos siguiente:

En La Laguna. — Tierra con edificios 
llamada Lomo Largo y El Bronco, en el 
valle de Tabares, de siete hectáreas cinco 
áreas y 14 centiáreas, que se formó de 
las dos que se describen a continuación 
comer dependientes para su cultivo y ex
plotación de la casa de labor que se ha 
construido en la primera de ellas, y que 
son: 1.a Trozo de tierra de dos hectáreas 
94 áreas y tres centiáreas, que linda: 
Naciente, barranco del valle de Tabares o 
del Mortigal, finca de don Pedro Rodrí
guez y d^ don Juan Báez Galván; Po
niente, Mesa de la Gallardina; Norte,

terrenos de doña María de la Concep
ción Rodríguez Martin y doña Isidora 
Martin Rodríguez, y por el Sur, de don 
Pedro Rodríguez; y 2.a Un trozo de tie
rra a pan sembrar y pastos, en los altos 
del valle Tabares, donde dicen El Bronco, 
de siete fanegas y 10 almudes o cuatro 
hectáreas 11 áreas y 11 centiáreas, linda: 
Naciente, con el barranco del Valle; 
Poniente, herederos de doña Patricia Pe
lea; Norte, de don José de Mesa, y Sur, 
doña Francisca León.

Se advierte que servirá de tipo para 
esta subasta primera la cantidad de dos
cientas ochenta mil pesetas, que es el 
fijado en la escritura de hipoteca; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo; 
que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licltadores una cantidad 
igual o superar al diez por ciento del 
aludido tipo en la Mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efecto; 
que, como antes se dice, el remate se 
verificará, doble y simultáneamente, en 
este Juzgado y en el del igual clase de 
La Laguna; que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, que la consig
nación del precio se verificará dentro de 
los ocho días siguientes a la aprobación 
del remate; que los titulos, suplidos por 
certificación registral, estarán de mani
fiesto en esta Secretaría, debiendo con
formarse con ellos los licitadores quie
nes no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
6in destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su inserción con la antelación 
mínima de quince días en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a treinta de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Vidal Morales Ga
rrido.

4.977.
• • •

En virtud de lo acordado en providen
cia del día de hoy dictada por el señor 
don Vidal Morales Garrido, Juez de Pri
mera Instancia del número once de esta 
capital, con jurisdicción prorrogada en el 
del trece de la misma, en autos de se
cuestro seguidos a instancia del Banco 
Hipotecaro de España contra don Marcial 
García Alonso, sobre pago de 355.000 pe
setas, se anunca por medio del presente 
ia venta por primera vez en pública su
basta y por las cantidades que a conti
nuación de cada una de ellas se expre
sarán las siguientes fincas:

1.a* Trozo de terreno en Hoyita de San 
Isidro, de una hectárea 12 áreas; lin
dante: al Norte, Rosario Reyes; Sur, 
Natividad García; Este, don Casiano óar- 
cía, y Oeste, herederos de don Frandisco 
Hernández. Sale a subasta por sesenta 
mil pesetas.

2.a Trozo de terreno en las Carfiras de 
los Salones, de cinco hectáreas 51 áreas 
16 centiáreas; que linda: Norte, doña 
.Gloria García; Sur, Antonio Martín y 
otros; Este, doña María García, y Oestes 
barranco de las Miguelas. S&le a subasta 
en doscientas mil pesetas*



B. O. del E.—Núm. 220 13 septiembre. 1958 8133

3.a Otra en las Paredes, de tres hec
táreas 93 áreas 78 centiáreas; que linda: 
Norte y Sur, Antonio Filas; Este y Oeste, 
cam ino y R afaela Miranda, respectiva
mente. Sale a subasta en ciento cincuenta 
mil pesetas.

4.a Otra en Vilaflor, de tres hectáreas 
93 áreas 68 centiareas; que linda: Norte, 
Feliciano González y Francisco Dónate; 
Sur, Manuel Cano y Juan Reyes; Este, 
herederos de don Feliciano Cano y Juan 
Reyes, y Oeste, Casiano G arda  Sale a 
subasta en ciento cincuenta mil pesetas.

5.a Terreno en Camello de Gorda, de 
una hectárea 57 áreas 44 centiáras; lin
da: al Norte, Antonio Orás; Sur, Antón 
G arcía; Este, barranco cfé Gorda, y Oeste. 
Maria Sánchez. Sale a subasta en sesenta 
mil pesetas.

6.a Otra en Garahote; que linda: Nor
te, herederos de don Manuel Venero; 
Sur, Francisco García; Este, camino pú
blico, y Oeste, M aría Sánchez. Sale a 
subasta en noventa nnl pesetas

Dicha subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General  Castaños, numero 1, y en la de 
Granadilla de Abona, el día 29 de no
viembre próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose: Que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos indicados; 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los lid iad o
res que lo intenten en la Mesa del Juz
gado o en el Establecim iento que se 
des':ne al electo una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de los indi
cados tipos; que si se hicieren dos pos
turas iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes; que la consig
nación del ’ precio se verificará dentro 
de ios ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate; que los títulos de 
propiedad de dichos inmuebles, suplidos 
por certificación  del Registro, se hallarán 
de m anifiesto en Secretaría y los lid ia 
dores deberán conform arse con ellos, sin 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las carcas, gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
aqui ejecutado continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a *su extinción el precio del 
remate.

Y  para su Inserción, con la antelación 
mínima de quince días, en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente edicto, con el visto bueno de1 señor 
Juez, que firm o en Madrid a treinta de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, Julián Zubimendi 
Maree.— Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia, Vidal Morales Garrido.

4.976. '

«  • »

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado se tramita expediente so
bre declaración de fallecim iento de don 
Eusebio Lavin Gómez, nacido en Baños 
de Valdearado (Burgos), en 5 de octu
bre de 1884, h ijo  de Francisco y de M a
ría y vecino que fué de esta capital, el 
que en enero de 1908 se aumentó hacia 
la República Argentina; teniéndose co 
nocim iento de feu llegada a Buenos Aires 
en febrero o marzo del mismo año. m o
m ento éste en qUe se dejó de saber 
de él.

Madrid. 5 de agoste de 1958.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

9.845. y 2* 13-9-1958.

*  *  •

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia núm ero diecisiete de esta capital

en los autos seguidos a instancia del Banco 
Hispano Americano, representado por el 
Procurador don Tom ás Jiménez Cuesta, 
contra doña Marta Paz García Rodríguez, 
asistida de su esposo don Gerardo Hom- 
bravella Raspavella Raspall, en reclama
ción de un crédito hipotecario de dos 
millones cuatrocientas mil pesetas, intere
ses y costas, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, la siguiente finca hipotecada: 

«Hotel residencia, sito en Madrid, cons
truido en una parcela de terreno o  solar al 
sitio de Alpedrete. antes término de Cha- 
martín de la Rosa, segunda sección h ipo
tecaria del Registro de Colmenar. Tiene su 
frente o fachada a la calle de Antonio 
Maura, que es una de las transversales de 
la Prolongación de General Mola, sin nú
mero en la actualidad. D icho hotel se ha 
construido ’en un solar o parcelé de terreno 
aue ocupa una extensión superficial de 
tres mil setecientos doce metros y treinta 
\ nueve decímetros cuadrados, equivalentes 
a cuarenta y siete mil ochocientos quince 
pies y cincuenta y ocho centésimas de 
otros cuadrados, que linda: Al frente o 
Sur, en línea d e ‘ treinta j  seis metros no
venta y siete centímetros, con la citada 
< alle de Antonio Maura, abierta en terre
nos de donde procede la finca matriz; por 
la derecha, al Este, en línea de ciento die
cisiete metros veinte centímetros, con par
cela del señor Madariaga, y hoteles, con 
fachada a la calle de Hermanos Tercero; 
por la izquierda, al Oeste, en dos líneas de 
sesenta metros ochenta centím etros y 
treinta y ocho m etros/que form an ángulo 
obtuso con resto de la finca  de que se 
segregó, propia de doña María Luisa Pé
rez Llopis, en la que existe construido un 
hotel residencia, y al fondo, o Norte, en 
línea de treinta y tres metros cincuenta 

‘ centímetros, con propiedades de doña Do
lores Guerrero y del señor Guillón. El 
hotel de referencia consta de planta baia 
general, que ocupa cuatrocientos treinta 
v cinco metros cuadrados, una parcial de 
semisótano de ciento veinte metros cua
drados y otra superior, dentro de la cu
bierta. de ciento ochenta y dos metros 
cuadrados. La construcción es de primera 
calidad, con instalaciones de calefacción 
por agua caliente, luz 'y  fuerza, fonta
nería y evacuación, con aparatos de lujo, 
generador de agua caliente independiente 
d e 'la  cocina, cámara frigoríficas y aislan
tes de' muros y techos. Com o com plem en
to del hotel se ha construido un pabellón 
independiente destinado a vivienda del 
guarda, garaje y local para el mecánico, 
con una superficie total en dos plantas 
de ciento setenta y cinco metros cuadra
dos. El resto del terreno se destina a 
jardín, en el que se ha construido una 
piscina de doce metros cincuenta centí
metros por ocho metros, con locales para 
vestirse y desnudarse. Toda la finca se 
halla cercada con muro de fábrica.»

Para cuva subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de General Castaños, número 
uno, ha sido señalado el día veinte de 
octubre próximo, a las doce de su ma
ñana. anunciándose su celebración al pu
blico bajo las siguientes condiciones:

Que sirve de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de tres millones seis
cientas mil pesetas, o sea el setenta y 
cinco por ciento de la fijada  al efecto en 
la escritura de constitución de hipoteca 
y que se servía de tipo para la primera, 
sin que sea admisible postura alguna 
inferior al tipo mencionado.

Que para tom ar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita- 
dores en la Mesa del Juzgado o en el 
Establecim iento destinado al efecto una 
cantidad igual, cuando menos, al diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán adm itdios

Que los títulos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la ;egla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la vigente Ley Hipotecaria es

tarán de m anifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta' 
com o bastante ;a titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes— si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
a cinco de septiembre de mi novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez de Prime
ra Instancia (ilegible).—El. Secretario, 
P. P. (ilegible).

10.402.

NI *  *

Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez de
Primera Instancia del número dieciséis
de Madrid.

Per el presente, que se hace publico en 
cum plim iento de lo dispeusto en el ar
tículo 2.038 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil, se hace saber la. incoación ante 
dicho Juzgado de expediente prom ovido 
por don Augusto González de Reguerai 
Bailly, sobre declaración de ausencia legal 
de su esposa doña María de la Asunción 
Luisa Sizzo-Noris Espinosa, natural de 
Madrid, h ija  de Alvaro y de María de la 
Concepción, de cuarenta y un años de 
edad, con dom icilio en Madrid, calle de 
Diego de León, número 60, piso primero 
izquierda, de cuyo dom iciilo se ausentó el 
día 7 de junio de 1957, sin que se tenga 

' noticia alguna de su paradero.
Madrid, dieciséis de agosto de mil no

vecientos cincuenta y ocho.— El Juez de 
Primera Instancia, Rafael Salazar Ber
múdez.—El Secretario, Manuel Góm ez de 
Parada.

10.379. 1.a 13-9-1958.

# * * ,

En los autos de secuestro que se siguen 
en el Juzgado de Primera Instancia nú
mero diez de Madrid por el Banco Hipo
tecario de España, representado por el 
Procurador don Santos de Gandarillas 
Calderón, para hacerse cobro de un prés
tamo hecho a don José María Arauz de 
Robles, en la escritura base de los mis
mos, ascendente a ciento cincuenta mil 
pesetas e* intereses, por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública y por primera vez la siguiente 
finca:

En Baños de la E ncina.--L a Carolina 
(Jaén).-—Una dehesa en Sierra Morena, 
nom brada de Garbancillares, sita en el 
partido de su nombre, término de Baños, 
que su suelo se halla poblado de m onte 
bajo de mata gorda, jaral, lantioco, rome
ros y retamas y en algunos sitios varios 
chaparros; se halla su perímetro fijado y 
apeado por mojones de mezcla y piedra, 
lim itando a Levante, con la dehesa nom 
brada de Marquiguelo, propia de don 
Inocente Ruiz, cuyo linde constituye el 
camino de Marquiguelo, hasta llegar al 
Rumblar; aV Sur, con el río Rum blar; al 
Poniente, tierras de Adenadas, que lla
man Los Llanos, propiedad de don Anto
n io Romero, que tiene constituidos sus 
límites con una línea de m ojones que 
principia frente ai M olino de Juan de las 
Vacas~ barranco arriba hasta llegar al 
llano *de Valdelagrana, y desde d ic h o ' 
llano, por el costado, al Norte, sigue la 
linde hasta las tierras del Cortijo Pas
cual Briones, por donde linda con dichas 
tierras y pasadas .éstas, siguen los m ojo
nes entre las tierras de la referida dehesa 
de Los Llanos y la de ésta proipedad,' en 
dirección recta por la izquierda de los 
Carriles del Platero, hasta tocar con el 
puntal de éste vuelve cordillera abajo 
hasta llegar al antes dicho camino do
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Marquiguelo. Tiene de cabida 900 fanegas 
del marco de 566 estadales, equivalentes 
a 606 hectáreas 56 áreas y 13 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina, al tomo 903 general, 89 
Baños, folio 73, finca 2.243 triplicado, 
inscripción 12.

Para su remate, que será doble y simul
táneo en las Salas de Audiencia de este 
Juzgado y de la de La Carolina, se ha 
señalado el día cuatro de noviembre pró
ximo, a las doce horas de su mañana.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que se tomará como tipo 
de la subasta la cantidad de cuatrocien
tas cuarenta mil pesetas Que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
berceras partes del expresado tipo; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores el diez por ciento 
del tipo de la subasta; que si se hiciesen 
dos posturas iguales se abrirá nueVa lici
tación entre los dos rematantes; que la 
consignación del precio se verificará pre
cisamente dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate; 
que los títulos suplidos por certificación 
del Registro se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito, y que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiese, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido y firmo 
el presente en Madrid a dos de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez de Primera Instancia, Antonio 
Peral García.—El Secretario, Antonio 
Sanz Dranguet. *

4.991.
• • •

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Madrid, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, se tramita 
procedimiento promovido por el Procura
dor don Francisco Brualla y Enteriza, en 
nombre y  representación de Hidroeléctri
ca del Chorro, S. A., sobre consignación 
de ciento noventa y tres mil pesetas para 
responder del principal, intereses y cos
tas de las obligaciones no recogidas a fin 
de que se declare bien hecha la consigna
ción y dicte en su día sentencia orde
nando que sean canceladas todas y cada 
una de las inscripciones de hipoteca cons
tituidas en garantía de las tres series 
de obligaciones hipotecarias emitidas por 
Fuerzas Motrices del Valle de Lecrín, So
ciedad Anónima, mediante escrituras pú
blicas de 19 de diciembre de 1921, otorga
da ante el Notario de Madrid don Dimas 
Adánez y Horcajuelo, con el número 2.913 
de su protocolo, de 17 de febrero de 1926, 
otorgada ante el Notario de Madrid don 
Dimas Adánez y Horcajuelo, con el nú
mero 471 de su protocolo, y de 30 de 
diciembre de 1929, otorgada ante el No
tario de Madrid don Dimas Adánez y Hor
cajuelo, con el número 2.524 de su pro
tocolo; y de la emisión realizada por 
Nuestra Señora de las Angustias, Fábrica 
de Pasta de Esparto para Papel, S. A., 
mediante escritura otorgada ante el No
tario de Granada don Felipe Campos de 
los Reyes, con el número 1.608 de su pro
tocolo; hipotecas que figuran inopritas, 
entre otros, en los Registros de Orgiva, 
Almería, Canjáyar, Berja y Granada.

Las obligaciones emitidas y antes alu
didas son:

1) Serie 1.a——4.000 obligaciones hipote
carias al portador, de 500 pesetas de valor 
nominal unitario, numeradas del 1 al
4.000, creadas y emitidas por Fuerzas Mo
trices del Valle de Lecrín, S. A., mediante 
la escritura indicada de 19 de diciembre 
de 1921.

2) Serie B.—12.000 obligaciones hipote
carias al portador, de 500 pesetas de va
lor nominal unitario, serie B, numeradas 
del 1 al 12.000, creadas y emitidas por 
Fuerzas Motrices del Valle de Lecrín, So
ciedad Anónima, mediante la escritura 
expresada de 17 de febrero de 1926.

3) Serie 2.a— 4.000 obligaciones hipote
carias al portador, de 500 pesetas de va
lor nominal unitario, numeradas del 1 al
4.000, creadas y emitidas por Fuerzas Mo
trices del Valle de Lecrín, S. A., mediante 
la escritura indicada de 30 de diciembre 
de 1929.

4) Obligaciones de Nuestra Señora de 
las Angustias, S. A. — 3.450 obligaciones 
hipotecarias al portador, de 1.000 pesetas 
nominales de valor unitario, creadas y 
emitidas por Nuestra Señora de las An
gustias, F á s ica  de Pasta de Esparto para 
Papel, S. A., domiciliada en Granada, me
diante la escritura aludida otorgada en 
Granada a 1 de octubre de 1930 ante el 
Notario don Felipe Campos de los Reyes.

Las hipotecas, constituidas para garan
tizar el cumplimiento de dichas obligacio
nes y cuya cancelación se pretende, gra
van los bienes siguientes, propiedad de 
Hidroeléctrica del Chorro, S. A.:

I.—Las obligaciones de la primera serie 
están garantizadas por hipotecas consti
tuidas sobre una concesión administrati
va para aprovechamiento de 500 litros de 
agua por segundo del río Durcal, en tér
mino municipal de dicho nombre, partido 
judicial y distrito hipotecario de Orgiva, 
provincia de Granada, otorgada en 30 de 
diciembre de 1918, así como sobre las ser
vidumbres de presa y acueducto, central 
e instalaciones complementarias de dicho 
salto de Durcal.

II.—Las obligaciones de la serie B están 
garantizadas por hipoteca constituida so
bre:

1) La unidad inmobiliaria del repetido 
salto del Durcal, integrado por la citada

¡ concesión administrativa, servidumbres de 
presa y acueducto, obras e instalaciones 
realizadas para la explotación de la con
cesión, presa, canal de conducción, cá
mara de agua, casa de máquinas, canal 
de desagüe, inscrito todo ello como uni
dad inmobiliaria en el Registro de Orgiva 
en el tomo 915, libro 82 de Durcal, fo
lio 47, finca 3.537.

2) Terrenos y edificio de la subesta
ción de transformación en término de 
Santafé de Mondújar, partido judicial y 
distrito hipotecario de Almería, inmue
ble que figura inscrito en el Registro de 
Almería al folio 196 del tomo 545, libro 12 
de Santafé de Mondújar, finca núme
ro 775.

3) Terrenos y edificio de la subesta
ción de transformación de Chirichi, tér
mino de Pechina, partido judicial y dis
trito hipotecario de Almería, inmueble que 
figura inscrito en el Registro de Almería 
al tomo 571, libro 41 de Pechina, folio 27 
vuelto, finca número 2.276.

4) Terrenos y edificio de subestación 
de transformación en Almería, inmueble 
que figura inscrito en el Registro de Al
mería en el tomo 576, libro 280 de la ca
pital, folio 134, finca 14.396.

5) Explotación industrial destinada a 
la producción de gas y electricidad para 
el alumbrado público, etc., en la ciudad 
de Almería y su término municipal, cons
tituyendo un solo inmueble, inscrita en el 
Registro de Almería en el tomo 570. libro 
276, finca 14.241.

6) Concesión para establecer una línea 
de alta tensión desde la central de Dur
cal (Granada) a la subestación de San
tafé de Mondújar (Almería), con servi
dumbre de paso, otorgada por la Reai 
Orden de 22 de octubre de 1925, con las 
instalaciones realizadas, que atraviesan 
diversos términos municipales de las pro
vincias de Granada y Almería, constitu
yendo todo ello úna unidad inmobiilaria 
inscrita en los Registros de Canjáyar, Al
mería y Orgiva.

III.—Las obligaciones de la serie ter

cera están garantizadas por los mismos 
bienes adscritos a la garantía de las obli
gaciones de la serie B, más otros edificios, 
terrenos, concesiones e instalaciones de 
líneas transformadoras, pozos y otras ins
talaciones, que se describen con todo de
talle en la escritura de 30 de diciembre 
de 1929; todos estos bienes figuran ins
critos en los Registros de Canjáyar, Alme
ría y Berja.

IV.—Obligaciones de Nuestra Señora de 
las Angustias, S. A. Las obligaciones emi
tidas por Nuestra Señora de las Angus
tias, S. A., están garantizadas pOr la cen
tral eléctrica del Dílar, partido judicial 
y distrito hipotecario de Granada; por la 
concesión administrativa para derivar 700 
litros de agua por segundo del rio Dílar, 
en término del mismo nombre; por la pre
sa ,canal y demás servicios auxiliares para 
la explotación del salto que antecede; por 
la concesión administrativa para una li
nea de alta tensión de 46.085 metros de 
longitud, con sus instalaciones, que va 
desde la central de Dílar hasta Benalúa 
de Guadix, partido judicial de Guadix; 
inscrito todo ello como un solo inmueble 
en el Registro de Granada.

En dicho procedimiento, por providen
cia dictada en el día de hoy por el señor 
Juez, se ha acordado, conforme a lo dis
puesto en el párrafo tercero del artícu
lo 156 de la vigente Ley Hipotecaria, hacer 
el primer llamamiento por edicto publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y tiempo de dos meses a cuantos 
se consideren con’ derecho a oponerse a 
la cancelación que se solicita. '

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para que sirva 
de primer llamamiento por tiempo de dos 
meses a cuantos se consideren con dere
cho a oponerse a dicha cancelación, ex
pido el presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a 6 de septiembre 
de 1958.—El Secretario ( ilegible) —Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia ac
cidental (ilegible).

10.439.
LERIDA

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en autos dei procedimiento regula
do por el artículo 131 de la Ley Hipote
caria. se sacan a pública subasta por 
primera vez los bienes que lwego se dirán, 
señalándose para el acto del remate el 
día treinta de octubre, a las doce horas, 
subasta que se anuncia p.or veinte días y 
significando: Que son autos instados por 
don Antonio Roca Boldu contra doña 
María Mas Castella; que para tomar par
te en la subasta se deberá consignar por 
los licitdores una cantidad igual al diez 
por ciento del tipo de tasación señalado; 
que el rematante tiene por suficiente la 
titulación existente y que la acepta, y que 
las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, sin des
tinar a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose subrogado en dichas obli
gaciones.

Los bienes objeto de subasta son:
Edificio destinado a espectáculos, de 

tres plantas, en la calle de Caballeros, de 
la ciudad de Lérida, números 7 y 9. de 
extensión superficial 499 metros cuadra
dos: oue linda, al frente, con la calle de 
Caballeros; por detrás, con la calle Car
nicerías; por la derecha entrando, con 
don Ramón ’Urriza, y por la izquierda, 
con edificio de Hermanos Cortada, actual
mente constituido por sala de espectácu
los «Victoria».

Lo que se subasta es la cuarta parte in
divisa.

Su tipo de tasación: Ciento setenta y 
cinco mil pesetas.

Regirán en esta subasta las prevencio
nes contenidas en la regla octava del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Lérida a 3 de septiembre de 
• 1958.—El Juez (ilegible).—El Secretario 

(ilegible).
10.344.

\
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SAN SEBASTIAN

Don Carlos Latíala Perruca, M agistrado * Juez de P rim era In s tan c ia  del Juzgado núm ero 1, decano, de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto, hago saber; Que en este Juzgado se tram ita , instado por ' doña A lbertina Echevarría de Juan , que tiene concedido el beneficio de pobreza a ta l fin, expediente sobre declaración de ausencia y nom bram iento de representante íegal de su esposo, don José González M artin, nacido en Las Palm as, sin que conste la fecha, hijo de M anuel y de Agua* tina, casado en ignorado paradero.Y a los íint-s del articulo 2.042 de la Ley na Enjuiciam iento Civil se ordena la publicación del presente edicto, por dos veces, y con intervalo de quince días, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el «Eolctín Oñcial» de la provincia, en los periódicos «A 3  C». de M adrid ; «El Diario . Vasco», de San Sebastián, y Radio Nacional, dándose a conocer la existencia del referido expediente Dado en San Sebastian a 18 de noviem* bre cíe 1957.—El Juez. Caries Lasala.—El Secretario (ilegible)4.719. y 2,;1 13-9-1958.

SEVILLA
.Don José Ramón Ortega G utiérrez, Magistrado, Juez de Prim era Instancia  núm ero dos de esta capital.

Por medio del presente, que se expide en virtud de lo dispuesto en providencia d ic tada en el dia de hoy, en m éritos del expediente de suspensión de pagos de la ' E n tidad  «Ramón Guiilén. S. A.», con domicilio social en esta capital, calle G onzalo Bilbao, núm ero 25. se hace saber que por la representación de dicha E ntidad  se ha presentado escrito de fecha veinte de los corrientes m anifestando que la Entidad, su representada, ha  cumplido en todás sus partes el convenio que fue aprobado por auto dictado en dicho expediente con fecha tres de enero de mil novecientos cincuenta y seis, habiendo pagado a los acreedores el im porte ín tegro de sus acreencias; adviniéndose tam bién por medio del presente que cualquier p resunto acreedor de la E ntidad antes indicada «Ramón Guiilén, S. A.», que ti tu lare algún -derecho crediticio con causa an terio r a la fecha en que fue declarada suspensa dicha Entidad podra form ular la oportuna reclam ación en el piazo./de tre in ta  días, a contar desde la publicación del anuncio en los diarios oficiales.
Dado en Sevilla a veintinueve de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Jue5T .de P rim era Instancia . José Ram ón O rtega G utiérrez.—El Secretario, por delegación. Antonio Leal. ' *
10.422.

* *  *

Don José Ram ón Ortega G utiérrez, Magistrado. Juez de P rim era Instancia  núm ero dos de esta capital
Por medio del presente, que. se expide en virtud de lo dispuesto en providencia dictada en el dia de hoy. en m éritos de. procedim iento judicial sumario, conform e a' artículo 84 de la Ley Especial de 1G de diciembre de 1954, sobre hipoteca mo- biliaria, a instancia  de las E ntidades ban- carias Banco Hispano Americano, Banco M ercantil e Industria l, Banco C entral y B anco Exterior de España, contra don Lüís Monge Pérez, m ayor de edad, casado, del comercio y v e c in o 'd e  esta capital, calle Jim énez A randa. núm eros uno y tres, sobre cobro de pesetas; se anuncia la venta en pública subasta, por p rim era vez, térm ino de diez dias y tipo pactado 

en  la escritura de constitución de hipo- t i r  de los bienes muebles hipotecados, de dicho procedim iento, los cuales se describen en la form a siguiente:
/

U na m áquina de ta la d ra r  Arloi, con m otor i H. P., núm ero uno de la relación.Una m áquina torno revolver mecánico Arlol, 2 H. P,, núm ero dos,U na m áquina cepillo mecánico Arlol, con motor 1 H. P., núm ero tres.Tres máquina» de aserrar de c in ta  Ouiüiet, con motor 7 H, P„ núm ero cuatro.
U na m aquina Universal o combinada, núm ero cinco.Una m áquina pedal, para enclavillar fondos, núm ero seis,
Una m áquina tupi, para lab rar m adera, Rleckel, núm ero siete.Una máquina tupi, para labrar madera, Guilliet, núm ero ocho.U na m áquina m achihem bra o ju n ta r  duelas Anthon, con motor 12 H. P., nú mero nueve.U na m áquina p lanear y vaciar Ánthon, con m otor 5 H. P., núm ero diez.U na m áquina afilar herram ien tas Anthon, con m otor 5 H. P„ núm ero once.U na m áquina lab ran te  Sava, 3 H. P., núm ero doce.Una m áquina labrante Guilliet. con motor 2 H. P.. núm ero trece.
Dos1 m áquinas aserrar de cin ta alavesa, 7 H. P.. .número catorce 
Una m áquina a f i la r . cin tas de sierra Guilliet, 1 H. P.. núm ero quince.Una m áquina aserrar circular Guilliet, 2 H. P,, núm ero dieciséis.Un grupo electrógeno de 50 H. P., para  producir flúidot núm ero diecisiete.Una m áquina 'aserrar de cin ta Guilliet, con motor 7 H. P., núm ero dieciocho.
C uatro máquina» labrantes Guilliet, con motor 3 H. P., núm ero diecinueve Una m áquina labrante M enna Clarei- m unt, con motor 6 H. P„ núm ero veinte.Una m áquina biselar y recortar fondos, con m otor 8 H. P., núm ero veintiuno.U n a m áquina gigante de cepillar fondos, con motor, num ero veintidós.U na m áquina M enna Clareiniunt. con m otor 11 H. P., núm ero veintitrés 
U na m áquina planear y vaciar duelas Antfion, con motor 5 H. P., núm ero veinticuatro.Dichos olenes .están sitos en esta capital, en el alm ácéh del deudor don Luis Monge Pérez, calle Jim énez Aranda. sin número.Y para su rem ate, que ten d rá  lugar en la 8a la  Audiencia ’ de estev Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle A lm irante Apodaca, núm ero dos. se ha señalado eldía veintinueve de los corriente.: y hora de las doce de su m añana bajo las condiciones siguientes:P rim era.—Que los autos y m certificación del Registro a que se refiere la regla segunda del artícu lo 84 de la m encionada Ley están de m anifiesto en la Secretaria de este Juzgado.Segunda*—Que servirá de tipo para la presente subasta el pactado en la escritu ra  de ‘ constitución de hipoteca, o sea la cantidad de un millón doscientas mil pesetas, no adm itiéndose posturas inferiores a dicho tipo.
Tercerá.—Que ei acreedor podra concurrir  como postor a todas las subastas, sin que necesite consignar cantidad alguna, pero todos los demás postores, sin excepción. debeián consignar en la Mesa de este Juzgado o en el Establecim iento destinado al efecto, el quince por ciento del tipo de la presente subasta, o sea el pactado en la escritura de constitución ce hipoteca.
C uarta .—Que todos los mueble» hloote- catíos. an tes reseñados salen a pública subasta, form ando un solo lote; y 
Q uinta.—Que los bienes muebles subastados se en tenderán entregados en el lugar donde actualm ente se encuentran, siendo los gastos de traslado de cuenta  del rem atante. , .Dado en Sevilla a  cuatro  de septiem*

bre de mil novecientos cincuenta y ocho. El Juez de. P rim era Instancia , José R amón O rtega Gutiérrez. — El Secretario, P. D., A. Leal.10.431.
VALLa DOLi D

Don Miguel Alvarez Tejedor, M agistrado, Juez de P rim era Instancia  num ero uno. de Valladolid y su partido.
Hago saber, a los efectos del articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, la incoación en este juzgado  de expedien- te para la declaración de fallecim iento de don Luis San José González, hijo de Felipe y de H ilaria, y n a tu ra l de S im ancas (Valladolid), que se ausentó de su domicilio, en dicho pueblo, el 26 de Julio de 1936, sin que se haya vuelto a ten er noticias del mismo por sus fam iliares ' Dado en Valladolid a nueve de agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez, Miguel Alvarez^ Tejedor.—El Secretario  (ilegible)
4.776. y 2.  ̂ 13-9-1958.

VITORIA
.Hago saber: Que en este Juzgado de Prim era Instancia  de V itoña ’se ha  promovido expediente sobre declaración de fallecim iento de don Justo  Aberasturi Ftuiz de Eguilaz, nacido en Mendiola. de este térm ino municipal, el día 28 Nde mayo de 1882. hijo de Fulgencio y dé M aria el cual se ausentó el?! referido pueblo de Mendiola, donde residía con sus padres, corr dirección a la República A rgentina, en estado de soltero, un día qüe se ig- . hora del año 1913. sin que se h'aya ten ido noticias de su paradero, creyendo haya  fallecido.'S e llam a por medio del presente a  las personas que sepan su paradero, a fin de que comparezcan en este Juzgado a los efectos oportuno»Dado en Vitoria, a dieciséis de Julio de mil novecientos cincuenta v ocho. — El Juez. M ateo Begué.—El Secretario, 8. 'Gózalo.9 892. ' y 2.a 13-9-1058.

CHINCHON
Don Francisco Sánchez del Corral y ü?l Río, Juez de P rim era In stancia  de esta ciudad de Chinchón y su partido.

Hago saber: Que e n 'e s te  Juzgado se tram ita  expediente a  in stanc ia  de doña M artina Escobar Pérez, vecina de Alha* ma. sobre declaración de fallecim iento de su esposo, don Julio  Ram írez Escribano, hijo de Casim iro y Micaela, n a tu ra l de Aranjuez. que fué movilizado d u ran te  la G uerra  de Liberación española y tra s la dado a  M adrid a p restar servicio en los jardines denom inados del Campo del Moro. en el mes de octubre de 1036, desapareciendo sin haberse tenido noticia alguna del mismoLo que se hace público a los efectos del artículo 2,042 de la Ley de E njuiciam iento Civil para que cuantas personas sepan del expresado señor lo m anifiesten £ este juzgado dentro del plazo dé tre in ta  dias, Dado en C hinchón a 9 de Julio de 1958. El Jue2, Francisco Sánchez.—El Secretario (ilegible). •
0.907. y 2.* 13-9-1958. ¡

J UZGADOS MUNI CI PALES
MADRID

En el expediente de proceso de cognición núm eros 245-68 de orden, de 1958, seguido an te  este Juzgado M unicipal número 14,' sito en la calle de Alberto Aguilera, núm ero 20, tercero ,' a  instancia  del P rocurador doh L eandro N avarro Ungría,



8136 13 septiembre 1958 B. O. del E.— Núm. 220

en nombre de don Germán Damia Alva- 
rado, casado con doña Emilia Moro del 
Campo, contra don Julio, doña María 
Luisa y doña Raquel Flores Adánez, so
bre resolución de contrato del piso se
gundo D, hoy cuarto D. de la casa núme
ro 31 duplicado, hoy 27 de la calle de 
Modesto Lafuente, de esta capital, ha re
caído la siguiente
I «Providencia. — Ju ez se ñ o r  Martínez 

Vázquez.—Madrid, diez de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho. — Dada 
cuenta; el escrito presentado, únase a los 
autos de su razón, y conforme está acor
dado en providencia de fecha siete de 
junio próximo pasado, confiérase'traslado 
de la demanda con su copia al demanda

do don Julio Flores Adánez, emplazándole 
en forma .legal, para que en el impro
rrogable término de seis días comparezca 
en los autos, personándose en forma le
gal y conteste a la demanda-, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se con
tinuará el juicio en su rebeldía sin volver 
a citarle y desconociéndose cuá1 sea su 
actual domicilio y paradero, hágase dicho 
emplazamiento por medio de edictos, que 
se fijarán en el sitio público de costumbre 
de este Juzcado v se publicarán además 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, los que se en
tregarán a la parte actora, para que cuide 
de su cumplimiento.—Lo mandó y firma 
S. S.a, de que doy fe.—Gaspar Martínez

Vázquez—Ante mí.—Miguel M.- Pereiro. 
Rubricados.»

Y desconociéndose el actual domicilio 
v paradero del demandado don Julio Flo
res Adánez y para que sirva de notifica
ción y emplazamiento al mismo, al que 
se hará saber que las copias de demanda 
y documentos se encuentran a su dispo
sición en la Secretaria de este Juzgado 
y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido el pre
sente, visado y sellado en Madrid a diez 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Secretario, Miguel M. Pereiro. 
Visto bueno, el Juez municipal. Gaspar 
Martínez Vázquez.

10.378.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la .inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 165.000 acciones 
de 500 pesetas nominales, números 35.001 
a 200.000, emitidas por la Sociedad Elec
tro Metalúrgica del £bro, S. A.

Barcelona, 4 de septiembre de 1958.—El 
Slndico-Presideme, F. Gispert.

10,445.
• ♦ •

Ha Sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 197.654 acciones 
nominativas de 250 pesetas nominales,
números 1.976.536 a 2.174.189, emitidas
por el Banco Español de Crédito. .

Barcelona, 4 de septiembre de 1958.—El 
Síndico-Presidente. F. Gispert.

10.444. \

*  *  *

b a n c o  c a s t e l l a n o

VALLADOLID

Habiéndose extraviado los resguardos de 
depósito que a continuación se citan: 
Transmisible número^ 12.622, de fecha 10 
mayo 1949, de 12 acciones Banco de Es
paña, por seis mil pesetas nominales; in
transmisible número 7.601, de fecha 20 
de septiembre de 1945, de 10 acciones' 
Banco Castellano, por cinco mil pesetas' 
nominales; intransmisible número 11.407, 
de fecha 21 junio 1949, de nueve acciones 
Banco Hipotecario de España, por cuatro 
mil quinientas pesetas nominales, e -in
transmisible número 15.003, de fecha 12 
mayo 1952, de 21 acciones Sociedad In
dustrial Castellana, por veintiún mil pe- . 
setas nominales, expedidos por este Banco 
a favor de doña María Dolores Pinto 
Martínez, se anuncia al público por una 
sola vez, para que- el que se crea con 
derecho a reclacar lo verifique dentro del 
plazo de un mes. a contar desde la in
serción del presente anuncio, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán los co
rrespondientes duplicados de dichos res
guardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Valladolid, 10 dé septiembre de 1958.— 
El Secretario general, Amador Martín 
Madera

10.434.

B A N C O  C E N T R A L

BADALONA

Habiendo sufrido extravio los resguar
dos de depósito números 9.175 y 9.186, ex
pedidos por esta Sucursal el 28 de no
viembre y el 12 de diciembre de 1952, 
respectivamente, a favor de doña En
carnación Montaña Xicart, comprensivo, 
el primer resguardo, de 28.000 pesetas no
minales en ocho títulos de la serie A de 
Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
de 15 de noviembre de 1951, números 
482.415, 487.692 a 487.694, 831.115 a 831.118, 
y dos títulos de igual Deuda, serie C, nú
meros 140.507 y 230.426, y el segundo res
guardo comprensivo de 1.000 pesetas nohii- 
nales en un título de la repetida Deuda e 
igual emisión, serie A, número 2.327 859, 
se hace público, para que el que se cfea 
con derecho a reclamar pueda efectuarlo 
en el plazo de un mes, desde la publica
ción de este anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin que se for
mule reclamación por tecrero, este Ban
co anulará el original v extenderá nuevos 
resguardos, quedando exento de respon
sabilidad.

Badalona. 9 de septiembre de 1958.—El 
Diréctor.

10.433.
• *. *

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA

Compañía Española de Capitalización

. MADRID

Fernández de la Hoz. 28. Tel. 240110

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes de septiem
bre :

Número 3564
10.440.

*  *  *

S. A. E. GEORGIA OIL

En cumplimiento del acuerdo de la Jun
ta general ordinaria de accionistas de
esta Compañía, celebrada el día treinta 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho, se convoca a la q.ue se celebrará 
el día treinta de septiembre próximo, a 
las once horas, en el domicilio social de 
la entidad, sito en Madrid, calle de Re
coletos, número 4, con arreglo al si
guiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión social, balance y cuentas del 
ejercicio mil novecientos cincuenta y siete.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento de los requisitos del ar
tículo 14 de los precitados Estatutos, a 
los efectos de concurrencia a la mencio
nada Asamblea.

Málaga para Madrid, nueve de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta v 
ocho.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración. Juan Alrnedro Pacheco.

10.427.
*

*  •  •

COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El día 23 del corriente mes de septiem
bre, a las cinco de la tarde, se celebrará 
en el domicilio social, Alcalá. 53. el sor- ' 
teo de las obligaciones 6.579 por 100, emi
sión 1953, que han de ser 'amortizadas 
en el presente año.

Madrid, 10 de septiembre de 1958.—El 
Secretario general. Luis A. Novoa Are- 
chaga.

10.432.

• • *

INSTITUTO CAPITALIZADOR 
ESPAÑOL, S. A.

(INGESA)

MADRID 

Huertas, número 11

En el sorteo del mes de septiembre ha 
correspondido la amortización anticipada 
de sus títulos de capitalización al nú
mero 8 5 5 7 .

Madrid, 10 de septiembre de 1958.
10.443.

* * •

«LIBIS», S. A. DE AHORRO Y 
CAPITALIZACION

MADRID

En el sorteo del día 10 de septiembre 
de 1958 resultaron amortizados los títu
los siguientes:

C E C  D Z O  K L L L  J P L L
I L Y  Q L H .  L X U  A B N

• Aprobado por la Dirección General de
Seguros en 6-3-53.

10.442.


